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Juzgado 01 Civil Circuito Especializado Restitucion Tierras - Valle Del Cauca - Cali

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali

Enviado el: martes, 1 de febrero de 2022 4:02 p. m.

Para: Juzgado 01 Civil Circuito Especializado Restitucion Tierras - Valle Del Cauca - Cali

CC: jhonefe77@gmail.com

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 690483

Cordial saludo,  
   
Me permito remitir acción de tutela recibida mediante aplicativo.  
Nota: La oficina de reparto reenvía los archivos tal cual llegan por aplicativo, si el despacho requiere documentos adicionales o legibles para iniciar el trámite,
deben ser solicitados directamente al interesado.  
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CONSULTA PREVIA AL REPARTO  
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CONSULTA POR SECUENCIA DE ACTA  
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Atentamente,  
   
LINA MARCELA MONCADA SALAZAR  

Auxiliar Administrativo  
Oficina Judicial   
Administración Judicial - Seccional Valle  
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De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado: martes, febrero 01, 2022 3:46 PM 

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jhonefe77@gmail.com 

<jhonefe77@gmail.com> 

Asunto: Generación de Tutela en línea No 690483  

  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 
 
Se ha registrado la Tutela en Línea con número 690483 
 
Departamento: VALLE DEL CAUCA. 
Ciudad: CALI  
 
 
Accionante: JHON FREDDY RAMIREZ LOPEZ Identificado con documento: 1144151170 
Correo Electrónico Accionante : jhonefe77@gmail.com 
Teléfono del accionante : 3192190818 
Tipo de discapacidad : NO APLICA 
 
 
 
Accionado/s:  
Persona Jurídico: ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI- Nit: 8903990113, 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
Dirección:  
Teléfono:  
Persona Jurídico: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - Nit: 8909002860, 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
Dirección:  
Teléfono:  
 
 
Medida Provisional: SI 
 
Derechos:  
DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO,  

 
 
Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  
 
Cordialmente, 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta 
respuestas. 
 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el 
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las 
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le 
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos 
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo 
digital.  



Santiago de Cali, febrero de 2022 

 
Señor: 
JUEZ REPARTO.  
E. S. D. 
 
Asunto: ACCIÓN DE TUTELA 

 
Accionante: JHON FREDDY RAMIREZ LOPEZ 

C.C. 1.144.151.170 
 

Accionado: Alcaldía de Santiago de Cali – Departamento Administrativo de 
Desarrollo e Innovación Institucional  
 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 

Derechos 
Vulnerados: 

Derecho a la igualdad, Derecho al trabajo, Derecho al debido 
proceso, Derecho al acceso a cargos públicos. 

Yo, JHON FREDDY RAMIREZ LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
1.144.151.170, acudo ante el juez constitucional en ejercicio de la ACCIÓN DE 
TUTELA, consagrado en el Art. 86 de la Constitución Política, en contra de Alcaldía 
de Santiago de Cali – Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional y Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, por cuanto estas 
entidades vulneran mi derecho fundamental a la igualdad, Derecho al trabajo, 
Derecho al debido proceso, Derecho al acceso a cargos públicos, por no dar 
cumplimiento a las disposiciones contempladas en la Ley 909 de 2004 
modificada por la ley 1960 de 2019 y el decreto 1083 de 2015 modificado por 
el decreto 498 de 2020, por el cual se expiden las normas que regulan el 
empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y otras 
disposiciones.   

La acción que me permito instaurar la fundamento en los siguientes: 

HECHOS 
 

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC mediante Acuerdo No. CNSC – 
20171000000256 del 28 de noviembre de 2017, modificado y aclarado por el 
Acuerdo No. CNSC – 20181000001166 del 15 de junio de 2018, compilado a 
través del Acuerdo No. CNSC – 20181000003606 del 7 de septiembre de 2018 
y corregido mediante Acuerdo No. CNSC 20191000002196 del 12 de marzo de 
2019, convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS (232) empleos, con MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO (1664) vacantes, pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, 
DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 
SANTIAGO DE CALI, Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca.  
 

2. Participe en el proceso de selección 437 de 2017- Valle del Cauca para el cargo 
denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 3, identificado con el Código 
OPEC No.54023, del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI, y aprobé satisfactoriamente las pruebas de 
conocimiento y comportamentales, lo que en su momento me situó enter los 
primeros lugares.  

 

 
 



 
3. En atención a los resultados obtenidos en las pruebas de conocimiento y en la 

valoración de antecedentes, la Comisión Nacional del Servicio Civil expide la 
Resolución No. CNSC - 20202320002755 DEL 13-01-2020, “Por la cual se conforma 
la lista de elegibles para proveer UN (1) vacantes definitivas del empleo, denominado Técnico 
Operativo, Código 314, Grado 3, identificado con el Código OPEC No. 54023, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 
CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, ofertado 

a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca”, en la cual me situó 
en la posición 7. 
 

 
 

4. Que una vez establecida la lista de elegibles mediante Resolución No. CNSC - 
20202320002755 DEL 13-01-2020, la cual es establecida por la CNSC como resultado 
del proceso de selección, la entidad Alcaldía de Santiago de Cali realizó lo actos 
administrativos correspondientes para proveer en período de prueba el empleo 
convocado en el concurso, tal como lo indicó en el radicado No. 
20214137040054881:   

 

5. Teniendo en cuenta que la normativa vigente (Ley 1960 de 2019 y Decreto 498 
de 2020), establece la obligación de usar las Listas de Elegibles con las vacantes 
que se generen posteriormente, y que el Acto Administrativo Resolución No. 
CNSC - 20202320002755 DEL 13-01-2020, que conforma mi lista de elegibles, 



tendrá una vigencia de dos (2) años, la cual vence el día 19 de marzo de 2022, 
comparecí a la Alcaldía solicitando la aplicación de las vacantes.   

 

 

 
 

6. Sin perjuicio de lo anterior, y como quiera que mi solicitud verbal fue 
desatendida, radique derecho de petición al Departamento Administrativo de 
Desarrollo e Innovación Institucional de la  Alcaldia de Santiago de Cali y a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, solicitando la aplicación 
RETROSPECTIVA de Ley 1960 de 2019 y el Decreto 1083 de 2015 
modificado por el decreto 498 de 2020, y que en consecuencia se me 
nombre en periodo de prueba en cualquiera de las vacantes definitivas a 
fines o similares que existen en la planta global de la entidad.  
 

7. Que expresamente el Decreto 498 del 30 de marzo de 2020, “Por el cual se modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, 
establece que:  

 “Artículo 1. Modificar el artículo 2.2.5.3.2 del Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, el cual 
quedará así:  
"Artículo 2.2.5.3.2. Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. La 
provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el siguiente 
orden:  
(…) parágrafo 1. Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados a 
concurso con las listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de 
selección, tales listas, durante su vigencia, podrán ser utilizadas para proveer de manera 
específica las vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente 
provistos, con ocasión de la configuración para su titular de alguna de las causales de retiro 
del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y PARA PROVEER LAS 

VACANTES DEFINITIVAS DE CARGOS EQUIVALENTES NO CONVOCADOS, que 

surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad””. 
(Negrilla, subraya y mayúscula fuera de texto) 

 
8. Adicional a lo anterior es importante también tener en cuenta que la Ley 909 de 

2004, en su artículo 31 numeral 4, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 
2019 establece: 

“(…) 4. <Numeral modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019. El nuevo texto es el 
siguiente:> Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista 



de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 

mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y LAS 

VACANTES DEFINITIVAS DE CARGOS EQUIVALENTES NO CONVOCADOS, que 

surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad” 
(Negrilla, subraya y mayúscula fuera de texto) 

 
9. Mediante Circular Externa N°0001 del 21 de febrero de 2020 expedida por la 

CNSC, se indicó que las listas de elegibles que sean expedidas en el marco de 
los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019 – 
como fue la Convocatoria 437 de 2017, Valle del Cauca –  Cali-, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos  que  integraron  
la  Oferta  Pública  de  Empleos  de  Carrera  (OPEC)  de  la  respectiva 
convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad y que corresponden a los “mismos empleos”. 

 
Que mediante esta circular la CNSC en ejercicio de las competencias atribuidas 
en los literales a) y h) del articulo 11 de la Ley 909 de 2004, imparte  lineamientos 
a los Representantes legales y jefes de unidad de personal para el “Uso de Listas 
de Elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en lo 
relacionado al reporte de las nuevas vacantes que corresponden a los mismos 
empleos, para lo cual establece todo el procedimiento que deben seguir para 
reportar estas nuevas vacantes y utilizar las listas de elegibles de la 
Convocatoria 437.  

 
10.  Teniendo en cuenta todo lo anterior, mediante radicado No. 

202141730102952182  solicite a la Alcaldía de Santiago de Cali la aplicación 
RETROSPECTIVA Ley 1960 de 2019 y el Decreto 1083 de 2015 modificado por 
el decreto 498 de 2020, y el nombramiento en periodo de prueba en cualquiera 
de las vacantes definitivas a fines o  similares que existen en la planta global de 
la entidad.  
 

11. Que la Alcaldía de Santiago de Cali al momento tiene vacantes definitivas 
similares en el PLAN ANUAL de VACANTES 2022, 
MEDE01.05.04.18.P08.F06_V4, publicado en la página WEB www.cali.gov.co 
en el cual se logra evidenciar que existen VEINTICUATRO (24) CARGOS 
EN VACANCIA DEFINITIVA, con la denominación Técnico Operativo, grado 
3, Código 314, que se encuentran provistos mediante encargo, en 
nombramiento en provisionalidad o vacíos. Los cuales podrían se ser provistas 
en cumplimiento de la Ley 1960 de 2019 y el Decreto 1083 de 2015 modificado 
por el decreto 498 de 2020.  

 
Que en cumplimiento de la normativa mencionada la entidad Alcaldía de Cali 
debe proveer las veinticuatro (24) vacantes con la lista de elegibles Resolución 
No. CNSC - 20202320002755 DEL 13-01-2020, de tal manera que se 
protegerían los derechos de todas las personas que hacemos parte de dicha 
lista.  
 
En tal sentido, es de orden legal y constitucional que a todos los que hacemos 
parte de la lista CNSC - 20202320002755 DEL 13-01-2020, se nos nombre en 
periodo de prueba con derechos de carrera administrativa.  
PLAN ANUAL de VACANTES 2022 MEDE01.05.04.18.P08.F06_V4 Publicado 
en https://www.cali.gov.co/documentos/5147/2022/ 

 
12.  Sin embargo, la Entidad accionada- Alcaldía de Santiago de Cali en flagrante 

desconocimiento de la Ley 909 de 2004, la Ley 1960 de 2019 y el Decreto 498 
del 30 de marzo de 2020 que modifica el Decreto 1083 de 2015, y de la reiterada 
jurisprudencia del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca y de 
la Honorable Corte Constitucional (SENTENCIA T-340/2020), decidió negar mi 
solicitud de proveer la vacante que existe en la planta global, con la lista de 
elegibles de la Resolución No. CNSC - 20202320002755 DEL 13-01-2020, 

http://www.cali.gov.co/
https://www.cali.gov.co/documentos/5147/2022/


desconociendo y vulnerando todos mis derechos fundamentales y los de todos 
los que hacemos parte de la lista de elegibles, como el Derecho a la igualdad, 
Derecho al trabajo, Derecho al debido proceso y el Derecho de acceder a cargos 
públicos. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta el oficio de respuesta con radicado No. 
202141370400554881 del 30 de diciembre de 2021, en el que la ALCALDIA DE 
SANTIAGO DE CALI se niega a acceder a mi petición y cumplir con el mandato 
legal.  
 

 
13. Es preciso manifestar que actualmente no tengo un CONTRATO DE TRABAJO 

con entidad pública o privada, como lo pruebo con la carta de terminación de 
HEINSOHN BUSINESS TECNOLOGY. Por lo tanto, no tengo un empleo estable, 
lo que pone en constante peligro otros de mis derechos fundamentales, por eso 
acudo ante el Honorable juez constitucional para que ampare mis derechos y 
pueda acceder legalmente a la función pública, ya que considero que tengo 
derecho a que la entidad Alcaldía de Santiago de Cali aplique la Ley 909 de 
2004, la Ley 1960 de 2019 y el Decreto 498 del 30 de marzo de 2020 que 
modifica el Decreto 1083 de 2015, nombrándome en una de las vacantes 
definitivas  que se encuentran en la planta global. 

 
14. Considero importante tener en cuenta los siguientes antecedentes 

jurisprudenciales que han surgido en aplicación de la Ley 1960 de 2019, y por 
los cuales también acudo a solicitar el amparo de mis derechos fundamentales 
de la igualdad, Derecho al trabajo, Derecho al debido proceso y el Derecho de 
acceder a cargos públicos. 

 
 El día veintiuno  (21)  de  agosto  de  dos  mil  veinte  (2020),  la  SENTENCIA  

T-340  DE  2020,  abordó de manera directa y completa los hechos 
relacionados con la Ley  1960 de 2019 y su aplicación durante el transcurso 
de la Convocatoria 433 de 2016 – ICBF.  
En este punto es dable aclarar que pongo de presente esta sentencia, 
teniendo en cuenta que se trata de pretensiones similares y un caso similar 
al mío. 

 
 En sentencia de tutela  proferida el 21 de julio de dos mil veintiuno (2021), el 

Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali, resolvió TUTELAR los derechos 
fundamentales al debido proceso, igualdad, acceso al empleo público, 
confianza legítima y dignidad humana del ciudadano RICHARD HARRISON 
MONDRAGÓN MONTAÑO y de todas las personas que conforman las listas 
de elegibles de las opec que ofertaron el cargo “Celador, Código 477, Grado 
2” en la Gobernación del Valle del Cauca, por las razones expuestas en la 
parte motiva. Sentencia que fue confirmada por la Sala Civil del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, mediante sentencia de 01 de septiembre 
de 2021, (anexo RESOLUCIÓN № 3323 DE 2021 04-10-2021) 

 
 En sentencia de tutela No. 126 del 02 de septiembre de 2021 proferida por el 

Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, se abordó un caso 
exactamente igual al que hoy nos ocupa, y conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de la providencia, se amparan los derechos fundamentales de la 
accionante y se ordena a la Alcaldía de Santiago de Cali hacer uso de la lista 
de elegibles y nombrar en periodo de prueba, en cumplimiento de la Ley 1960 
de 2019. Sentencia que fue confirmada por el Honorable Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, con ponencia del Magistrado OSCAR 
VALERO NISIMBLAT, en sentencia del 11 de octubre de 2021. 
 

Adicional a lo anterior, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 
CAUCA- SALA DE DECISIÓN mediante sentencia del 11 de octubre de 2021, 
realiza el estudio normativo y jurisprudencial aplicable al caso, y decide 
CONFIRMAR la sentencia de Tutela No. 126 del 2 de septiembre de 2021 



proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
conforme a lo expuesto a la parte motiva de la presente providencia. 
 

 El caso de la ciudadana LEYDI JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, quien 
participó en la convocatoria 437 de 2017 para un cargo denominado 
profesional universitario, en el cual solo fueron convocadas dos (2) vacantes 
y quedó en la lista de elegibles ocupando el cuarto (4) lugar, sin embargo, 
posterior al concurso surgieron nuevas vacantes definitivas con la misma 
denominación, por lo que la CNSC autorizo el uso de la lista y su 
nombramiento en periodo de prueba (rad 2021102193711). No obstante, lo 
anterior, la Alcaldía de Santiago de Cali siguió negándose al deber de nombrar 
y cumplir con los postulados normativos, por lo que la señora FIGUEREDO 
interpuso Acción de Tutela; la cual fue resuelta mediante Sentencia 0217 del 
2 de noviembre de 2021 por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencia Multiple (EXP: 76001-41-89-003-2021-00716-00).  

Es importante resaltar de este caso que el Juez Constitucional en sus 
consideraciones fue muy sabio al advertir que una de las causales para que 
proceda la Acción de Tutela, es que el afectado no disponga de otro medio 
de defensa judicial; y así como lo dice la Corte Constitucional en sentencia T-
340 de 2020, este tipo de casos trascienden la esfera contencioso 
administrativa y requiere que el juez constitucional ampare los derecho del 
afectado de manera eficaz y eficiente.  

Igualmente, en Sentencia 0217 del 2 de noviembre de 2021 el juez se refiere 
a la jurisprudencia de la corte constitucional sobre la procedencia excepcional 
de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas dentro del marco 
de un concurso de méritos, y sobre la aplicación que debe darse a la Ley 1960 
de 2019. Como decisión del caso el juez determina que a la señora 
FIGUEREDO se le debe nombrar en uno de los cargos vacantes con 
homologa denominación. 

Como se puede observar en la Sentencia 0217 del 2 de noviembre de 2021, 
y en el rad 2021102193711, es el mismo caso que hoy nos ocupa y en 
aplicación al derecho a la igualdad y los demás derechos fundamentales 
acudo ante los Honorables magistrados para rogar que me de un trato justo y 
en derecho.  

Producto de la sentencia, actualmente la Alcaldía de Santiago de Cali expidió 
el Decreto 4112.010.20.0921 del 22 de noviembre de 2021, con el cual se 
nombra en periodo de prueba a la ciudadana LEYDI JOHANNA FIGUEREDO 
RODRIGUEZ, en cumplimiento de la ley 1960 de 2019, proveyendo una 
vacante definitiva similar a la convocada ubicada en el Departamento de 
Hacienda.  

 El caso del ciudadano JOSÉ FERNANDO ÁNGEL PORRAS que participó en 
la Convocatoria 433 de 2016, realizada por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil (en adelante CNSC) para proveer dos (2) empleos vacantes 
pertenecientes al sistema general de carrera administrativa del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (en adelante ICBF), denominados 
Defensor de Familia, código 2125, grado 17, en el centro zonal de San Gil, 
regional Santander, identificados con la OPEC 34782[1].  

En este caso concreto se genera una de las sentencias mas importantes para 
dar claridad a la aplicación de la Ley 1960 de 2020, ya que se realizó un 
estudio detallado por los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, 
quienes el día veintiuno  (21)  de  agosto  de  dos  mil  veinte  (2020), 
profirieron  sentencia  T-340  de  2020 



 
Esta importante sentencia es la que vengo solicitando que se tenga en cuenta 
al resolver mi caso, ya que la CORTE CONSTITUCIONAL abordó de manera 
directa y completa los hechos relacionados con la Ley  1960 de 2019 y su 
aplicación durante el transcurso de la Convocatoria 433 de 2016 – ICBF. En 
este punto es dable aclarar que pongo de presente esta sentencia, teniendo 
en cuenta que se trata de pretensiones similares y un caso similar al mío. 
 

 El caso de la ciudadana YOLANDA LOANGO quien participó en la 
convocatoria 437 de 2017 para un cargo denominado profesional 
universitario, en el cual solo fueron convocadas dos (2) vacantes y quedó en 
la lista de elegibles ocupando el SEXTO (6) lugar, sin embargo, posterior al 
concurso surgieron nuevas vacantes definitivas con la misma denominación, 
por lo que la CNSC autorizo el uso de la lista y su nombramiento en periodo 
de prueba. No obstante, lo anterior, la Alcaldía de Santiago de Cali siguió 
negándose al deber de nombrar y cumplir con los postulados normativos, por 
lo que la señora LOANGO interpuso Acción de Tutela; la cual fue resuelta 
mediante Sentencia de fecha 18 de enero de 2022 por el Juzgado Once Civil 
del Circuito de Cali  (EXP: 760013103011-2021-00245-00). 
 

 El caso de la ciudadana CIRA MARIA MENDOZA DIAZ, quien participó en la 
convocatoria 437 de 2017 para un cargo denominado profesional 
universitario, quien al darse cuenta que se generaron nuevas vacantes 
solicitó a la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI la aplicación de la lista, pero 
al negarse recurrió a la acción de tutela. Por lo tanto, mediante sentencia de 
segunda instancia de fecha 23 de noviembre de 2021 con radicado 16-2021-
00054, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
protegió sus derechos fundamentales y ordeno el nombramiento en periodo 
de prueba.  
 
En cumplimiento de lo anterior, la entidad ALCALDIA DE SANTIAGO DE 
CALI expide el DECRETO No. 4112.010.20.0037 del 28 de enero de 2022, 
“por el cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba en 
cumplimiento a un fallo de tutela “.  
 
 

PRETENSIONES 
 
Señor  juez de  manera  respetuosa, solicito el amparo de mis  derechos 
fundamentales  al  trabajo, a la  igualdad, al  debido  proceso  y  al acceso  a  cargos 
públicos, estipulados en la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991 y, en 
consecuencia, se ordene a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la 
ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI,  acate  las  disposiciones normativas 
contenidas en el artículo 6º de la  Ley 1960 de 2019, tal como lo establece la 
Sentencia T-340 de 2020 proferida por la Corte Constitucional, y en consecuencia:   

 
1. DECLARAR Y TUTELAR la existencia de mis derechos a la dignidad humana, 

a la igualdad, al trabajo, al debido proceso, al acceso a cargos públicos y demás 
que le sean inherentes, al derecho constitucional del mérito y a la oportunidad. 
 

2. RECONOCER mis derechos a la dignidad humana, a la igualdad, al trabajo, al 
debido proceso, al acceso a cargos públicos y demás que le sean inherentes, al 
derecho constitucional del mérito y a la oportunidad. 

 
3. ORDENAR a los accionados, el reconocimiento de mi derecho al acceso a un 

empleo de carrera administrativa en el menor tiempo posible y sin dilaciones, 
nombrándome y posesionándome en una de las vacantes definitivas 
equivalentes al cargo Técnico Operativo, grado 3, Código 314. 

 



4. ORDENAR el uso de la lista de elegibles Resolución No. CNSC - 
20202320002755 DEL 13-01-2020 con los VEINTICUATRO (24) CARGOS en 
vacancia definitiva que aparecen en el PLAN ANUAL DE VACANTES 2022. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Fundamentos Constitucionales  
 Principios constitucionales 
 Articulo 13 Derecho a la igualdad  
 Articulo 25 Derecho al Trabajo 
 Articulo 29 Derecho al debido proceso 
 Articulo 86 Acción de tutela  
 Articulo 122 Empleo público  
 Articulo 125 Carrera Administrativa 

 
2. Fundamentos Legales  

 Ley 909 de 2004, articulo 31 numeral 4 
 Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.11.2.3 
 Ley 1960 de 2019 
 Decreto Ley 498 del 30 de marzo de 2020 que modifica el Decreto 1083 de 

2015. 
 

3. Antecedentes Jurisprudenciales  
 Referencia: Expediente T-7.650.952, Sentencia T-340 de 2020, Magistrado 

Ponente: LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ, Acción de tutela 
instaurada por el señor José Fernando Ángel Porras contra el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisión Nacional del Servicio Civil 
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm 
 
1º.  El  día  veintiuno  (21)  de  agosto  de  dos  mil  veinte  (2020),  la  Honorable  
Corte Constitucional – Sala Tercera de Revisión profirió la Sentencia T-340 de  2020, 
en la cual protegió los derechos fundamentales de JOSÉ FERNANDO ÁNGEL  
PORRAS  y  ordenó  a  CNSC  e  ICBF  usar  su  lista  de  elegibles  para proveer  
una  vacante  Código  2125  Grado  17  denominado  DEFENSOR  DE FAMILIA, en 
virtud de la Convocatoria 433 de 2016 – ICBF.  
  
Lo relevante de este fallo constitucional es lo siguiente:  
  
a. Procedencia de la tutela en concursos de mérito:   
  
En  este  orden  de  ideas,  se  concluye  que  la  acción  de  tutela  es  procedente  
por  vía  de  excepción para cuestionar actos administrativos dictados en desarrollo 
de un concurso de méritos, y que, más allá de la causal del perjuicio irremediable, 
cabe examinar la eficacia en  concreto  del  medio  existente  y  de  la  viabilidad  
sumaria  de  las  medidas  cautelares,  teniendo en cuenta, como ya se dijo, la 
naturaleza de la disputa, los hechos del caso y su impacto respecto de derechos, 
principios o garantías constitucionales, siendo, prevalente, en este escenario, la 
protección del mérito como principio fundante del Estado colombiano y del actual 
modelo democrático, como lo señaló expresamente Sentencia T-059 de 2019.  
  
Para  la  Sala,  en  este  caso,  la  acción  de  tutela  procede  como  mecanismo  
principal  de protección  de  los  derechos  al  trabajo  y  al  acceso  a  cargos  
públicos,  en  un  contexto indefectible de amparo al mérito como principio fundante 
del orden constitucional. Por las razones que a continuación se exponen:  
  
En primer lugar, el accionante actualmente ocupa el primer lugar en la lista de 
elegibles, luego de haberse ocupado los dos empleos que inicialmente fueron objeto 
de convocatoria, por lo que, al haber quedado una vacante definitiva frente 
exactamente el  mismo cargo para el cual él concursó, aparece la disputa que es 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm


objeto de revisión en esta  tutela, consistente en determinar si cabía el encargo 
frente a un funcionario de la entidad,  o si, por el contrario, debía hacerse uso de la 
lista de elegibles en el orden y conforme al  mérito demostrado, por parte de las 
personas que concursaron para acceder a la función pública. Así las cosas, como 
lo manifestó este Tribunal en la citada Sentencia T-059 de 2019, se observa que, 
en esta oportunidad, la controversia implica verificar el  “(...) principio de mérito como 
garantía de acceso a la función pública y ello, a todas luces, trasciende de un ámbito 
administrativo y se convierte en un asunto de carácter constitucional, que torna 
necesaria  una  decisión  pronta,  eficaz  y  que  garantice  la  protección  de  los  
derechos fundamentales”.  
  
En segundo lugar, las razones previamente expuestas, se considera que la 
pretensión del  accionante no se enmarca dentro del escenario de efectividad de las 
medidas cautelares en el proceso contencioso administrativo, por las siguientes 
razones:  
  
Primero, porque la suspensión de un acto administrativo exige que se aprecie una 
posible violación de la ley, que surja del análisis del acto demandado y de su 
confrontación con las normas invocadas como vulneradas. En este caso, no se 
advierte la existencia de una oposición normativa que sea evidente, como lo 
demanda la ley y lo requiere la jurisprudencia del Consejo de  Estado, sino de  una 
controversia en la que  se solicita darle aplicación directa al criterio de mérito que 
introduce la Constitución, con la particularidad de que, en el curso de la tutela, se 
produjo un proceso de tránsito legislativo que, como lo  advierte  la  Agencia  
Nacional  de  Defensa  Jurídica  del  Estado,  contaba  con  un  criterio unificado de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, conforme al cual la Ley 1960 de 2020, en  
cuyo  artículo  6  se  dispone  que  la  lista  de  elegibles  se  aplicará  “en estricto 
orden de méritos” para cubrir “las  vacantes  para  las  cuales  se  efectuó  el  
concurso  y  las  vacantes definitivas  de  cargos  equivalentes  no  convocados,  
que  surjan  con  posterioridad  a  la convocatoria  de  concurso  en  la  misma 
entidad”, únicamente se debía aplicar para los procesos de selección cuyos 
acuerdos de convocatoria hayan sido aprobados después de su entrada en vigor, 
esto es, el 27 de junio de 2019 y, en el caso bajo examen, tal actuación tiene su 
origen en el año 2016. Por consiguiente, no se trata de un caso en donde se advierta 
la simple confrontación de normas como supuesto legal que habilite la medida 
cautelar de suspensión provisional, en los términos del artículo 231 del CPACA. 
 
Segundo, porque la discusión no permite una medida conservativa, en tanto que lo 
que se busca  es  precisamente  reclamar  un  derecho  que  había  sido  objeto  de  
una  respuesta negativa por parte de la administración. Y tampoco cabe la orden de 
adoptar una decisión administrativa, por cuanto ella es el sustento propio de la 
controversia de fondo, y al tratarse de una medida anticipativa, solo se justifica ante 
la inminencia de un daño mayor, hipótesis de  apremio  que  no  resulta  evidente  
en  este  caso,  al  tener  que  verificarse  el  alcance  de una garantía de raigambre 
constitucional y el tránsito legislativo ocurrido sobre la materia.  
  
Por  el conjunto de  razones expuestas,  se advierte  la falta de  eficacia e  idoneidad  
de  las vías  de  lo  contencioso  administrativo  para  dar  respuesta  a  la  
controversia  planteada,  lo que  amerita  su  examen  a  través  de  la  acción  de  
tutela,  como  medio  principal  de protección de los derechos invocados. Por esta 
razón, se procederá a plantear el problema jurídico bajo examen y a determinar los 
aspectos que serán objeto de evaluación por parte de este Tribunal, con base en 
los cuales se adelantará el examen del caso concreto. 
 

b. Consideraciones de la Honorable Corte Constitucional sobre la aplicación de la 

Ley 1960 de 2019:  

“(…) Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 
Ley 1960 de 2019, regula la situación jurídica no consolidada de las personas que 
ocupaban un lugar en una lista de elegibles vigente que excedía el número de 
vacantes ofertadas, por lo que las entidades u organismos que llevaron a cabo los 
concursos deberán hacer uso de estas, en estricto orden de méritos, para cubrir las 
vacantes definitivas en los términos expuestos en la referida ley. Lo anterior no 



implica que automáticamente se cree el derecho de quienes hacen parte de una 
lista de elegibles a ser nombrados, pues el ICBF y la CNSC deberán verificar, entre 
otras, que se den los supuestos que permiten el uso de una determinada lista de 
elegibles, esto es, el número de vacantes a proveer y el lugar ocupado en ella, 
además de que la entidad nominadora deberá adelantar los trámites administrativos, 
presupuestales y financieros a que haya lugar para su uso. 

Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación retroactiva 
de la norma respecto de los potenciales aspirantes que podrían presentarse a los 
concursos públicos de méritos para acceder a los cargos que ahora serán provistos 
con las listas de elegibles vigentes en aplicación de la nueva ley. En efecto, tanto la 
situación de quienes tienen derechos adquiridos como de quienes aún no han 
consolidado derecho alguno, están reservadas para las personas que conformaron 
las listas de elegibles vigentes al momento de expedición de la ley, de manera que 
el resto de la sociedad está sujeta a los cambios que pueda introducir la ley en 
cualquier tiempo, por cuanto, en esas personas indeterminadas no existe una 
situación jurídica consolidada ni en curso”. 

“(…) 3.6.5. En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la 
expedición de la mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay lugar 
a su aplicación retrospectiva, por lo que el precedente de la Corte que limitaba, con 
base en la normativa vigente en ese momento, el uso de las listas de elegibles a las 
vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra vigente, por el cambio 
normativo producido. De manera que, para el caso de las personas que ocupan 
un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición 
excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la regla 
contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso concreto, se den los 
supuestos que habilitan el nombramiento de una persona que integra una lista de 
elegibles y ésta todavía se encuentre vigente”. 

 Procedencia de Tutela para controvertir decisiones adoptadas en el marco de un 
concurso público.  
 
Sentencia T-958/09  
Dado el carácter subsidiario y residual de la acción de tutela, por regla general, no 
es el mecanismo llamado a prosperar  para controvertir  decisiones adoptadas en el 
marco de un concurso público debido a que, para tal fin, existe la jurisdicción 
Contencioso Administrativa, instituida para juzgar las controversias y litigios 
originados en la actividad de las entidades públicas y de las personas privadas que 
desempeñen funciones propias de los distintos órganos del Estado. No obstante, el 
artículo 86 de la constitución señala que, excepcionalmente, la acción de tutela es 
procedente, pese a la existencia de otros medios de defensa judicial, cuando se 
utiliza como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio  irremediable.   
Al  respecto  en  la  Sentencia  T-720  de  2005  (MP  Humberto  Sierra  Porto)  se 
sostuvo: “La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a 
su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante. De 
conformidad con  la  precisión  introducida  por  esta  última  disposición,  para  que  
la  acción  de  tutela  se torne  improcedente  no  basta  la  mera  existencia  de  otro  
medio  de  defensa  judicial,  es necesario igualmente precisar su eficacia para la 
protección de los derechos fundamentales,  apreciación  que  en  definitiva  implica  
realizar  un  estudio  analítico  del mecanismo  judicial  “ordinario”  previsto  por  
ordenamiento  jurídico  en  cuanto  a  su  idoneidad  para  conseguir  el  propósito  
perseguido,  esto  hacer  cesar  la  vulneración  o amenaza  de  los  derechos  
constitucionales  y,  adicionalmente,  realizar  un  estudio  de  las  circunstancias del 
caso concreto en que se encuentra el solicitante.”  
 
 

 Perjuicio Irremediable  
 
Sentencia T-956/13  
“En cuanto a la cualificación de los hechos que configuran la inminencia de un 
perjuicio irremediable, la jurisprudencia constitucional ha contemplado que ese 



perjuicio (i) debe ser inminente; (ii) debe requerir de medidas urgentes para ser 
conjurado; (iii) debe tratarse de un perjuicio grave; y (iv) solo puede ser evitado a 
partir de la implementación de acciones impostergables.   
 
El perjuicio ha de ser inminente: "que amenaza o está por suceder prontamente".  
Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible daño o menoscabo, 
porque hay evidencias fácticas  de  su  presencia  real  en  un  corto  lapso,  que  
justifica  las  medidas prudentes y oportunas para evitar algo probable y no una mera 
conjetura hipotética.  Se puede  afirmar  que,  bajo  cierto  aspecto,  lo  inminente  
puede  catalogarse  dentro  de  la estructura fáctica, aunque no necesariamente 
consumada.  Lo inminente, pues, desarrolla la  operación  natural  de  las  cosas,  
que  tienden  hacia  un  resultado  cierto,  a  no  ser  que oportunamente se contenga 
el proceso iniciado.    
 
Hay inminencias que son incontenibles: cuando es imposible detener el proceso 
iniciado.  Pero hay otras que, con el adecuado empleo de medios en el momento 
oportuno, pueden evitar  el  desenlace  efectivo.  En  los  casos  en  que,  por  
ejemplo,  se  puede  hacer  cesar  la causa inmediata del efecto continuado, es 
cuando vemos que desapareciendo una causa perturbadora  se  desvanece  el  
efecto.    Luego  siempre  hay  que  mirar  la  causa  que  está produciendo  la  
inminencia.  Las  medidas  que  se  requieren  para  conjurar  el  perjuicio 
irremediable han de ser urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de 
que hay que  instar  o  precisar  una  cosa  a  su  pronta  ejecución  o  remedio  tal  
como  lo  define  el Diccionario de la Real Academia.    
  
Es apenas una adecuación entre la inminencia y la respectiva actuación: si la 
primera hace relación a la prontitud del evento que está por realizarse, la segunda 
alude a su respuesta proporcionada en la prontitud. Pero además la urgencia se 
refiere a la precisión con que se  ejecuta  la  medida,  de  ahí  la  necesidad  de  
ajustarse  a  las  circunstancias  particulares.  
Con lo expuesto se verifica cómo la precisión y la prontitud dan señalan la 
oportunidad de la urgencia.  
 
 

 LA SUBSIDIARIEDAD EN LA ACCIÓN DE TUTELA EN CONCURSOS DE MERITO  
  
La regla general manifiesta que el ejercicio de la acción constitucional está limitado,  
entre  otros,  a  eventos  en  los  que  no  exista  dentro  de  nuestro ordenamiento 
jurídico, algún mecanismo de protección, o si lo hay, este sea ineficaz para la 
prevención de ocurrencia de un perjuicio, cuyas repercusiones sean irremediables.  
 
Bajo  ese  entendido,  si  bien,  las  actuaciones  adelantadas  dentro  de  los  
concursos de méritos oficiales, se componen de actuaciones  administrativas,  que  
pueden  ser  atacadas  por  los  medios  de  control  del trámite  contencioso,  la  
Corte  Constitucional  ha  admitido  que  la  tutela,  al  decidirse mediante un trámite 
sumario, protege con mayor efectividad los  derechos  de  los  aspirantes,  pero  no  
debe  perderse  de  vista  que  estos concursos se componen de etapas perentorias, 
las que por su celeridad, no permiten  a  los  participantes  interponer  acciones  
ordinarias,  sin  que  esto derive  en  un  perjuicio  que  no  pueda  ser  remediado,  
puesto  que  para cuando seria proferida la decisión judicial dentro del trámite 
ordinario, este  resulte, probablemente, inútil.  
 
La Corte Constitucional manifiesta en su jurisprudencia:  
 
T-509 de 2011  
  
“La acción de tutela constituye un mecanismo de protección de derechos de 
naturaleza residual  y  subsidiaria.  Por  ello  su  ejercicio  se  da  cuando  no  existe  
otro  medio  de  defensa judicial  o  cuando,  a  pesar  de  existir,  no  resulta  idóneo  
y  eficaz.  Por  tal  razón,  se  hace imperante  acudir  a  la  tutela  ya  sea  de  manera  
transitoria  o  definitiva,  para  evitar  la configuración de un perjuicio irremediable.  
Respecto de la procedencia específica de la acción  de  tutela  en  los  concursos  
de  méritos  es  claro,  en  principio, que  quienes  se  vean afectados por  una 



decisión de  este  tipo podrán valerse de las acciones  señaladas en el Código 
Contencioso Administrativo para lograr la restauración de sus  derechos. Sin 
embargo, la Corte ha estimado que estas vías judiciales no son siempre idóneas y 
eficaces para  reponer  dicha  vulneración.  Es  así  como  la  jurisprudencia  reiterada  
de  este  tribunal Constitucional ha señalado que en estos casos las acciones 
contencioso administrativas no alcanzan  una  protección  efectiva  de  los  derechos  
fundamentales  de  las  personas  que, habiendo adelantado los trámites necesarios 
para su vinculación a través de un sistema de selección de méritos, ven truncada su 
posibilidad de acceder al cargo por aspectos ajenos a la esencia del concurso.”  
 

 APLICACIÓN DE UNA  NUEVA  NORMA  A  UNA  SITUACIÓN  JURÍDICA  NO 
CONSOLIDADA. EFECTO RETROSPECTIVO DE LA NORMA.  
  
El artículo séptimo de la ley 1960 de 2019 establece que dicha norma rige a partir 
de su publicación, es decir, desde el día 27 de junio de 2019 y hacia el futuro.  Pero,  
la  jurisprudencia  de  la  Corte  Constitucional  y  del  Consejo  de Estado establece 
que la irretroactividad de la norma tiene unas excepciones y que para el caso en 
concreto donde una lista de elegibles aún  tiene  vigencia,  es  decir,  que  quienes  
se  encuentren  en  espera  de  un  probable nombramiento, solamente se cuenta 
con una mera expectativa. Por  ende,  se  debe  aplicar la  nueva  norma,  es  decir 
la  1960  de  2019  en  el  efecto RETROSPECTIVO, el cual ha sido definido por la 
jurisprudencia así:  
  
Sentencia C-619-2001  
Cuando  se  trata  de  situaciones  jurídicas  en  curso,  que  no  han  generado  
situaciones consolidadas  ni  derechos  adquiridos  en  el  momento  de  entrar  en  
vigencia  la  nueva  ley, ésta entra a regular dicha situación en el estado en que esté, 
sin perjuicio de que se respete lo ya surtido bajo la ley antigua.  
 
Las situaciones jurídicas extinguidas al entrar en vigencia una nueva ley, se rigen 
por la ley antigua. Cuando no se trata de situaciones jurídicas consolidadas bajo la 
vigencia de la ley anterior, sino de aquellas que están en curso en el momento de 
entrar en vigencia la nueva ley, ni de derechos adquiridos en ese momento, sino de 
simples expectativas, la nueva ley es  de  aplicación  inmediata.  La  aplicación  o  
efecto  general  inmediato  de  la  ley  es  la proyección de sus disposiciones a 
situaciones jurídicas que están en curso al momento de su  entrada  en  vigencia.  
El  efecto  general  inmediato  de  la  nueva  ley  no  desconoce  la Constitución, 
pues por consistir en su aplicación a situaciones jurídicas que aún no se han 
consolidado, no tiene el alcance de desconocer derechos adquirido.  
  
Sentencia T-389 – 09  
En este  orden, se tiene  que  el efecto temporal de  las proposiciones jurídicas es 
por regla general, (i) la aplicación general, inmediata y hacia el futuro, pero con 
retrospectividad, y (ii)  siempre  que  la  misma  norma  no  disponga  otro  efecto  
temporal,  esto  es,  que  quien produce la norma tiene prima facie, la posibilidad de 
asignarle efectos temporales distintos de los que sugiere la regla general descrita.  
 
Luego,  aquello  que  dispone  una  norma  jurídica  debe  cumplirse  de  inmediato,  
hacia  el futuro  y  con  la  posibilidad  de  afectar  situaciones  que  se  han  originado  
en  el  pasado (retrospectividad),  es  decir,  situaciones  jurídicas  en  curso  al  
momento  de  entrada  en vigencia  de  la  norma.  Este  efecto  temporal,  coincide  
con  la  noción  de  los  efectos temporales  de  actos  jurídicos,  denominados  
efectos  ex  nunc.  Éstos  suponen  justamente, efectos inmediatos, hacia el futuro 
y vinculantes para situaciones jurídicas originadas en el pasado y en curso  
  
Sentencia T-110 – 11  
La sección quinta del Consejo de Estado, distinguiendo entre los fenómenos de la 
irretroactividad y retrospectividad de la ley, ha precisado que la “ley tiene efectos de 
retroactividad cuando se aplica a situaciones jurídicas subjetivas consolidadas antes 
de su vigencia. Salvo casos excepcionales las leyes no pueden ser aplicadas en 
ésta modalidad.  
Se  dice  que  la  ley  tiene  efectos  retrospectivos  cuando  la  aplicación  toma  en  
cuenta situaciones no consolidadas antes de su vigencia. Esta aplicación sí está 



permitida, aunque sea más gravosa para el administrador, salvo que la ley diga lo 
contrario”   
El  fenómeno  de  la  retrospectividad  de  las  normas  de  derecho  se  presenta,  
como  ya  se anticipó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su 
vigencia, a situaciones jurídicas  y  de  hecho  que  han  estado  gobernadas  por  
una  norma  anterior,  pero  cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al 
momento de entrar a regir la nueva disposición.  
Este  instrumento  ha  sido  concebido  por  la  jurisprudencia  nacional  como  un  
límite  a  la retroactividad,  asociando  su  propósito  a  la  satisfacción  de  los  
principios  de  equidad  e igualdad  en  las  relaciones  jurídicas  de  los  asociados,  
y  a  la  superación  de  aquellas situaciones  marcadamente  discriminatorias  y  
lesivas  del  valor  justicia  que  consagra  el ordenamiento  jurídico  colombiano,  de  
conformidad  con  los  cambios  sociales,  políticos  y culturales que se suscitan en 
nuestra sociedad. De las sentencias estudiadas se extrae, en conclusión, que (i) por 
regla general las normas jurídicas se aplican de forma inmediata y hacia  el  futuro,  
pero  con  retrospectividad;  (ii)  el  postulado  de  irretroactividad  de  la  ley implica 
que una norma jurídica no tiene prima facie la virtud de regular situaciones jurídicas 
que se han consumado con arreglo a normas anteriores; (iii) la aplicación 
retrospectiva de una norma jurídica comporta la posibilidad de afectar situaciones 
fácticas y jurídicas que se  han  originado  con  anterioridad  a  su  vigencia,  pero  
que  aún  no  han  finalizado  al momento de entrar a regir la nueva norma, por 
encontrarse en curso la aludida situación jurídica  y;  (iv)  tratándose  de  leyes  que  
se  introducen  en  el  ordenamiento  jurídico  con  el objeto de superar situaciones 
de marcada inequidad y discriminación (tuitivas), el juzgador debe tener en cuenta, 
al momento de establecer su aplicación en el tiempo, la posibilidad de  afectar  
retrospectivamente  situaciones  jurídicas  en  curso,  en  cuanto  el  propósito  de 
estas disposiciones es brindar una pronta y cumplida protección a grupos sociales 
marginados. 
 

RAZONES DE DERECHO 

El artículo 125 de la Constitución Política elevó a un rango superior el principio de 
mérito como criterio predominante para la designación y promoción de servidores 
públicos. De tal manera consagro que por regla general los empleos en los órganos 
y entidades del Estado son de carrera y que el ingreso a ella se hará mediante 
concurso público. 

De acuerdo con lo anterior, el constituyente prohíbe claramente que factores 
distintos al mérito pudiesen determinar el ingreso y la permanencia en la carrera 
administrativa. 

Según lo ha explicado la Honorable Corte Constitucional (Sentencias C-901 de 2008 
y C-588 de 2009), la constitucionalización de este principio busca tres propósitos 
fundamentales. El primero de ellos es asegurar el cumplimiento de los fines 
estatales y de la función administrativa previstos en los artículos 2 y 209 Superiores. 
En este sentido, se ha dicho que la prestación del servicio público por personas 
calificadas se traduce en eficacia y eficiencia de dicha actividad. Además, el mérito 
como criterio de selección provee de imparcialidad a la función pública. 

El segundo es materializar distintos derechos de la ciudadanía. Por ejemplo, el 
derecho de acceder al desempeño de funciones y cargos públicos; el debido 
proceso, visto desde la fijación de reglas y criterios de selección objetivos y 
transparentes previamente conocidos por los aspirantes; y el derecho al trabajo, ya 
que una vez un servidor público adquiere derechos de carrera, solo la falta de mérito 
puede ser causal para su remoción. 

El tercer y último propósito perseguido por el artículo 125 Superior, es la igualdad 
de trato y oportunidades, ya que, con el establecimiento de concursos públicos, en 
los que el mérito es el criterio determinante para acceder a un cargo, cualquier 



persona puede participar, sin que dentro de este esquema se toleren tratos 
diferenciados injustificados, así como la arbitrariedad del nominador. 

Concretamente, la Corte Constitucional ha sostenido que el principio de mérito 
“constituye plena garantía que desarrolla el principio a la igualdad, en la medida en 
que contribuye a depurar las prácticas clientelistas o políticas en cuanto hace al 
nombramiento de los servidores públicos o cuando fuese necesario el ascenso o 
remoción de los mismos, lo que les permite brindarles protección y trato sin 
discriminación de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 
política o filosófica.” (Sentencia SU-086 de 1999, M.P. José Gregorio Hernández 
Galindo) 

El principio del mérito se concreta principalmente en la creación de sistemas de 
carrera y en el acceso a cargos públicos mediante la realización de concursos. Este 
último corresponde a los procesos en los que a través de criterios objetivos se busca 
determinar la idoneidad, capacidad y aptitud de los aspirantes para ocupar un cargo, 
teniendo en cuenta la categoría del empleo y las necesidades de la entidad. De 
suerte que, las etapas y pruebas en cada convocatoria deben estar dirigidas a 
identificar las cualidades, calidades y competencias de los candidatos, para, con 
dichos resultados, designar a quien tiene mérito para ocupar el cargo. 

Respecto de la función del concurso público como garantía de cumplimiento del 
mérito, en la Sentencia C-588 de 2009, en la cual se declaró inexequible el Acto 
Legislativo 01 de 2008, “por medio del cual se adiciona el artículo 125 de la 
Constitución Política”, la Corte Constitucional afirmó que: 

"Estrechamente vinculado al mérito se encuentra el concurso público, pues el 
Constituyente lo previó como un mecanismo para establecer el mérito y evitar que 
criterios diferentes a él sean los factores determinantes del ingreso, la permanencia 
y el ascenso en carrera administrativa. Así pues, el sistema de concurso ‘como regla 
general regula el ingreso y el ascenso’ dentro de la carrera y, por ello, ‘el proceso 
de selección entero se dirige a comprobar las calidades académicas, la experiencia 
y las competencias requeridas para el desempeño de los empleos’, pues sólo de 
esta manera se da cumplimiento al precepto superior conforme al cual ‘el ingreso a 
los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de 
los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades 
de los aspirantes’. 

El concurso es así un instrumento que garantiza la selección fundada en la 
evaluación y la determinación de la capacidad e idoneidad del aspirante para 
desempeñar las funciones y asumir las responsabilidades propias de un cargo, e 
impide que prevalezca la arbitrariedad del nominador y que, en lugar del mérito, 
favorezca criterios ‘subjetivos e irrazonables, tales como la filiación política del 
aspirante, su lugar de origen (…), motivos ocultos, preferencias personales, 
animadversión o criterios tales como el sexo, la raza, el origen nacional o familiar, 
la lengua, la religión, o la opinión pública o filosófica, para descalificar al aspirante." 

En desarrollo del mandato constitucional expuesto, el legislador expidió la Ley 909 
de 2004, "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 

gerencia pública y se dictan otras disposiciones", entre otras, para regular el ingreso y 
ascenso a los empleos de carrera.  

El artículo 27 de esta ley definió la carrera administrativa como “un sistema técnico 
de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y el ascenso al servicio público”. Así mismo, estableció que, para lograr ese 
objetivo, el ingreso, permanencia y ascenso en estos empleos se hará 



exclusivamente por mérito, a través de procesos de selección en los que se 
garantice la transparencia y objetividad. Dentro de este contexto, el artículo 28 
enlistó y definió los principios que deberán orientar la ejecución de dichos procesos, 
entre los que se encuentran: el mérito, la libre concurrencia e igualdad en el ingreso, 
la publicidad, la transparencia, la eficacia y la eficiencia. 

En la mencionada ley se dispuso que la Comisión Nacional del Servicio Civil es el 
ente encargado de la administración y vigilancia de las carreras, excepto aquellas 
que tengan carácter constitucional especial y que esta entidad también es la 
encargada de realizar los procesos de selección para la provisión definitiva de los 
empleos públicos de carrera administrativa. 

Así pues, en la Ley 909 de 2004 se establecieron las etapas del proceso de 
selección o concurso, en los siguientes términos: La primera de ellas es la 
convocatoria, que debe ser suscrita por la CNSC y por el jefe de la entidad u 
organismo cuyas necesidades de personal se pretenden satisfacer, y que se 
convierte en el acto administrativo que regula todo el concurso. La segunda, es el 
reclutamiento, que tiene como objetivo atraer e inscribir a los aspirantes que 
cumplan con los requisitos para el desempeño del empleo convocado. La tercera, 
la constituyen las pruebas, cuyo fin es identificar la capacidad, aptitud, idoneidad y 
adecuación de los participantes y establecer una clasificación de candidatos. La 
cuarta, es la elaboración de la lista de elegibles, por estricto orden de mérito, la cual 
tendrá una vigencia de dos años y con la cual se cubrirán las vacantes. La quinta y 
última etapa, es el nombramiento en período de prueba de la persona que haya sido 
seleccionada por el concurso. 

Con posterioridad, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1227 de 2005, que 
reguló parcialmente la Ley 909 de 2004. El artículo 7, modificado por el Decreto 
1894 de 2012, estableció el orden para la provisión definitiva de los empleos de 
carrera. En el parágrafo 1 de este artículo se dispuso que: “Una vez provistos en 
período de prueba los empleos convocados a concurso con las listas de elegibles 
elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales listas, durante su 
vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las 
vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, 
con ocasión de la configuración para su titular de alguna de las causales de retiro 
del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004". 

En vigencia de estas normas, la Corte se pronunció varias veces sobre el problema 
jurídico sometido en esta ocasión a consideración de la Sala, esto es, la posibilidad 
de que una lista de elegibles fuera usada para proveer cargos de vacantes 
definitivas que no fueron convocadas inicialmente a concurso. 

Sin embargo, el 27 de junio de 2019, el Congreso de la República expidió la Ley 
1960 de 2019, "Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se 

dictan otras disposiciones". En ella se alteraron figuras como el encargo, se dispuso la 
profesionalización del servicio público, se reguló la movilidad horizontal en el 
servicio público y, en particular, respecto de los concursos de méritos, se hicieron 
dos cambios a la Ley 909 de 2004: 

- El primero de ellos consistió en la creación de los concursos de ascenso, 
para permitir la movilidad a cargos superiores de funcionarios de carrera 
dentro de la entidad, así, en la referida ley, se establecieron unas reglas 
puntuales para la procedencia de estos concursos. 
 

- El segundo cambio consistió en la modificación del artículo 31 de la Ley 909 
de 2004, en el sentido de establecer que con las listas de elegibles 
vigentes se cubrirían no solo las vacantes para las cuales se realizó el 



concurso, sino también aquellas “vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma entidad”.  

Como se aprecia, el cambio incluido en el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, 
comporta una variación en las reglas de los concursos de méritos, particularmente 
en relación con la utilización de las listas de elegibles. Así, la normativa anterior y la 
jurisprudencia de esta Corporación sobre el tema, partían de la premisa de que la 
norma establecía que las listas de elegibles únicamente podrían usarse para los 
cargos convocados y no otros, a pesar de que con posterioridad a la convocatoria 
se generaran nuevas vacantes definitivas. Con ocasión de la referida modificación, 
La Corte Constitucional cambio su línea jurisprudencial y definió la aplicación en el 
tiempo de dicha norma, en sentencia T340 de 2020. 

En ese orden de ideas, la Corte indicó que el uso de listas de elegibles vigentes 
para proveer cargos de igual denominación pero no convocados, busca garantizar 
el mérito como criterio exclusivo de acceso a cargos públicos, ya que únicamente 
se podrá nombrar en las vacantes a las personas que hayan superado todas las 
etapas de la convocatoria y, además, sean los siguientes en orden de la lista, 
después de haberse nombrado a las personas que ocuparon los primeros lugares 
para proveer los cargos ofertados, y adicionalmente, ello permite un uso eficiente 
de los recursos públicos y del recurso humano, con lo cual se garantiza la plena 
vigencia los principios que rigen la función administrativa. 

Ahora bien, en lo que respecta a la aplicación del artículo 6 la Ley 1960 de 2019 a 
las listas de elegibles conformadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil y a 
aquellas que se expidan dentro de los procesos de selección aprobados antes del 
27 de junio de 2019, la Corte indicó que aunque por regla general, esta disposición 
surte efectos sobre situaciones que acontecen con posterioridad a su vigencia, el 
ordenamiento jurídico reconoce circunstancias que, por vía de excepción, pueden 
variar esta regla general dando lugar a una aplicación retroactiva, ultractiva o 
retrospectiva de la norma, por lo que se define que si hay lugar a la aplicación del 
fenómeno de la RETROSPECTIVIDAD de la mencionada ley. 

Textualmente indicó la Corte en sentencia T340 del 2020. “El último fenómeno, que 
por sus características es el que podría ser utilizado en el caso concreto, es el de la 
retrospectividad, que ocurre cuando se aplica una norma a una situación de hecho que 
ocurrió con anterioridad a su entrada en vigencia, pero que nunca consolidó la situación 
jurídica que de ella se deriva, “pues sus efectos siguieron vigentes o no encontraron 
mecanismo alguno que permita su resolución en forma definitiva”[52]. Este fenómeno se 
presenta cuando la norma regula situaciones jurídicas que están en curso al momento de 
su entrada en vigencia. 

(…) 

Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la Ley 1960 de 

2019, regula la situación jurídica no consolidada de las personas que ocupaban un 

lugar en una lista de elegibles vigente que excedía el número de vacantes ofertadas, 
por lo que las entidades u organismos que llevaron a cabo los concursos deberán 

hacer uso de estas, en estricto orden de méritos, para cubrir las vacantes definitivas 

en los términos expuestos en la referida ley. Lo anterior no implica que automáticamente 
se cree el derecho de quienes hacen parte de una lista de elegibles a ser nombrados, pues 
el ICBF y la CNSC deberán verificar, entre otras, que se den los supuestos que permiten el 
uso de una determinada lista de elegibles, esto es, el número de vacantes a proveer y el 
lugar ocupado en ella, además de que la entidad nominadora deberá adelantar los trámites 
administrativos, presupuestales y financieros a que haya lugar para su uso”. 

Adicional a lo anterior, es importante tener en cuenta que el día 20 de enero de 
2020, la Comisión Nacional del servicio Civil  estableció que “las listas de elegibles 



conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas el marco de los procesos 
de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la 
Oferta Pública de Empleos de Carrera –OPEC– de la respectiva convocatoria y para 
cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan 
a los "mismos empleos", entiéndase con igual denominación código, grado, 
asignación básica mensual, propósitos, funciones, ubicación geográfica y mismo 
grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el 
empleo con un número de OPEC.” (https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-
unificados-provision-de-empleos) 

En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 
Ley 1960 de 2019 y el Decreto 498 de 2020,  respecto del uso de la lista de elegibles, 
hay lugar a su aplicación retrospectiva, por lo que el precedente de la Corte que 
limitaba, con base en la normativa vigente en ese momento, el uso de las listas de 
elegibles a las vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra vigente, 
por el cambio normativo producido.  

De manera que, la Corte Constitucional dispone que para el caso de las personas 
que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición 
excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la regla contenida 
en la Ley 1960 de 2019 y el Decreto 498 de 2020. 

Honorable Juez constitucional ruego a usted que tutele mis derechos  
fundamentales al acceso al empleo público, a la igualdad y al trabajo, que han sido 
vulnerados porque al igual que las personas que hacen parte de la lista de elegibles 
cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso en estricto orden de 
mérito y tienen derecho a la aceptación del cargo, al nombramiento y la posesión, 
yo también tengo derecho por ser el primero en la lista de elegibles  después de que 
ocuparan estos cargos convocados, y poseo el mismo derecho de aceptación del 
cargo, nombramiento y la posesión para las vacantes definitivas de cargos iguales, 
similares o equivalentes que no fueron convocados en el proceso 437 de 2017 , 
pero que han surgido o que surjan con posterioridad a la convocatoria  del concurso 
en la misma entidad, siendo este de Técnico Operativo, Código 314, Grado 03. 

PROCEDENCIA DE LA ACCION 

 
En sentencia T-024 del 2007 planteó la honorable corte constitucional respecto a la 
procedencia de la acción de tutela "... El artículo 86 de la carta política dispone que 
toda persona puede reclamar ante los jueces en todo momento y lugar el 
restablecimiento inmediato de sus derechos fundamentales siempre que no cuente 
con otro medio judicial de protección y el artículo 6 del decreto 2591 de 1991 prevé 
que la existencia del recurso que enerva la acción de tutela se apreciará en concreto 
atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante.  
 
Señala la jurisprudencia respecto a la eficacia del medio judicial:  
"Considera esta corporación que, cuando el inciso tercero del artículo 86 de la carta  política 
se refiere a que "el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial..."  Como 
presupuesto indispensable para entablar la acción de tutela, debe entenderse que ese 
medio tiene que ser suficiente para que a través de él se restablezca el  derecho 
fundamental violento o se proteja de su amenaza, es decir, tiene que existir  una relación 
directa entre el medio de defensa judicial y la efectividad del derecho. Dicho de otra manera,  
el medio debe ser idóneo para lograr el cometido concreto, cierto, real, a que aspira la 
Constitución cuando consagra ese derecho. De no ser así, mal puede hablarse de medio 
de defensa, en consecuencia, aun lográndose por otras  vías judiciales efectos de carácter 
puramente formal, sin concreción objetiva, cabe la acción de tutela para alcanzar que el 
derecho deje de ser simplemente una utopía"  

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-unificados-provision-de-empleos
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-unificados-provision-de-empleos


Por lo tanto, la vía para garantizar la defensa de los derechos fundamentales 
vulnerados a la igualdad, al trabajo, al debido proceso, al acceso a cargos públicos, 
así mismo, como a los principios de confianza legítima, buena fe y seguridad 
jurídica, es en el presente caso, la acción de tutela ya que, de acudir a las  acciones 
contencioso administrativa, se estaría imposibilitando el logro de la protección de 
los  derechos fundamentales en términos de celeridad y eficiencia. 

Sobre esto último, en la Sentencia T-059 de 2019, en el marco de un concurso de 
méritos, la Corte manifestó que:  

 “Las acciones de tutelas que se interponen en contra de los actos administrativos que se 

profieren en el marco de concursos de méritos, por regla general, son improcedentes, en 
tanto que existe la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo y, en el marco de ésta, la posibilidad de solicitar medidas 
cautelares. Sin embargo, al juez constitucional le corresponde, establecer si esas medidas 
de defensa existentes en el ordenamiento jurídico son ineficaces, atendiendo a las 
particularidades del caso en concreto puesto en su conocimiento. (…)” 

“Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la jurisprudencia ha sido 
consistente en afirmar que los medios de defensa existentes ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo no siempre son eficaces, en concreto, para resolver el 
problema jurídico planteado, pues generalmente implica someter a ciudadanos que se 
presentaron a un sistema de selección que se basa en el mérito a eventualidades, 
tales como que (i) la lista de elegibles en la que ocuparon el primer lugar pierda 
vigencia de manera pronta o, (ii) se termine el período del cargo para el cual 
concursaron, cuando éste tiene un periodo fijo determinado en la Constitución o en la 
ley. En ese sentido, la orden del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho no 
estaría relacionada con la efectividad del derecho al acceso de cargos públicos, sino 
que implicaría una compensación económica, situación que[,] a todas luces, no implica 
el ejercicio de la labor que se buscaba desempeñar y significa consolidar el derecho 
de otra persona que, de acuerdo con el mérito, no es quien debería estar 
desempeñando ese cargo en específico. (…)” 

“Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría sostener que 
la pretensión de la acción de tutela, se podría satisfacer mediante la solicitud de 
medidas cautelares, lo cierto es que en el fondo se plantea una tensión que involucra 
el principio de mérito como garantía de acceso a la función pública y ello, a todas 

luces, trasciende de un ámbito  administrativo y se convierte en un asunto de 

carácter constitucional, que torna necesaria una decisión pronta, eficaz y que 

garantice la protección de los derechos fundamentales. // Lo anterior, en la medida 
en que tal y como se estableció en las Sentencias C-645 de 2017, C-588 de 2009, C-
553 de 2010, C-249 de 2012 y SU-539 de 2012, el mérito es un principio fundante del 
Estado colombiano y del actual modelo democrático, en la medida en que tiene un 
triple fundamento histórico, conceptual y teleológico. En efecto, el principio del mérito 
se estableció en el ordenamiento jurídico con la finalidad de proscribir las prácticas 
clientelistas, para garantizar un medio objetivo de acceso, permanencia y retiro del 
servicio público y, por último, para hacer efectivos otros derechos que encuentran 
garantía plena a través de éste, al tiempo que se materializan los principios de la 
función administrativa, previstos en el artículo 209 de la Constitución. (…)”. 

JURAMENTO. 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido acción de tutela 
alguna por los mismos hechos y para ante otra autoridad judicial. 
 

PRUEBAS. 
Téngase como pruebas las que a continuación anexo: 
 



1. Resolución No. CNSC - 20202320002755 DEL 13-01-2020, “Por la cual se 
conforma la lista de elegibles para proveer UN (1) vacantes definitivas del 
empleo, denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 3, identificado 
con el Código OPEC No. 54023, del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 
CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 
SANTIAGO DE CALI, ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 
2017 – Valle del Cauca”. 
 

2. Consulta General Banco de Listas- vigencia de la lista CNSC - 
20202320002755 DEL 13-01-2020 
 

3. Carta de terminación unilateral de contrato por HEINSOHN BUSINESS 
TECNOLOGY 
 

4. Derecho de Petición con radicado No.202141730102952182 ante la Alcaldía 
de Santiago de Cali 
 

5. Respuesta al derecho de petición – radicado 202141370400554841, por 
parte de la Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano-  
Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional  

 
6. CNSC CIRCULAR EXTERNA 0001-2020 

 
7. PLAN ANUAL de VACANTES 2022 

 
8. Copia RESOLUCION 3323 DE 2021- antecedente 

 
9. Copia Sentencia del 11 de octubre de 2021 – Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca – M.P. Oscar A. Valero Nisimblat – Sentencia 126 de septiembre 
de 2021 
 

10. Copia Sentencia 0217 del 2 de noviembre de 2021 por el Juzgado Tercero 
de Pequeñas Causas y Competencia Multiple (EXP: 76001-41-89-003-2021-
00716-00), que ordena nombramiento de la ciudadana LEYDI JOHANNA 
FIGUEREDO. 
 

11. Copia del Decreto 4112.010.20.0921 del 22 de noviembre de 2021, con el 
cual se nombra en periodo de prueba a la ciudadana LEYDI JOHANNA 
FIGUEREDO RODRIGUEZ 
 

12. Copia de la Sentencia de fecha 18 de enero de 2022 por el Juzgado Once 
Civil del Circuito de Cali  (EXP: 760013103011-2021-00245-00). En la que se 
ordena el nombramiento de la ciudadana YOLANDA LOANGO  
 

13. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0037 del 28 de enero de 2022, “por el 
cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba en cumplimiento a un 
fallo de tutela “, de la ciudadana CIRA MARIA MENDOZA DIAZ.  

 
 

ANEXOS  
1. Cedula de ciudadanía  
2. Los relacionados en el acápite de pruebas 

 
NOTIFICACIONES 

 
Accionante: JHON FREDDY RAMIREZ LOPEZ 



C.C. 1.144.151.170 
Recibiré las notificaciones de manera electrónica en el correo  
jhonefe77@gmail.com 

Carrera 1E # 55-19 Barrio Los Andes  
Tel. 3192190818 
 

Accionadas: ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI  
La accionada recibe sus notificaciones judiciales en el correo 
electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
 
O en el Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte 
#10 - 70. Cali - Valle del Cauca. 
 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  
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RESOLUCIÓN No. CNSC - 20202320002755 DEL 13-01-2020

“Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer UN (1) vacantes definitivas del
empleo, denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 3, identificado con el Código OPEC

No. 54023, del Sistema General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO
ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE

SANTIAGO DE CALI, ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del
Cauca”

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el
artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el artículo 49 del Acuerdo Compilatorio No. CNSC –

20181000003606 de 2018, y el Acuerdo No. 555 de 2015 de la CNSC, y

CONSIDERANDO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en los
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí  previstas; por tanto, el
ingreso y ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que
fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 de la Constitución Política, creó la Comisión Nacional del Servicio Civil –
CNSC, como un organismo autónomo de carácter permanente del nivel Nacional, independiente de
las  ramas y  órganos  del  poder  público,  dotada  de  personería  jurídica,  autonomía administrativa,
patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa,
excepto los especiales de origen Constitucional.

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del
Servicio Civil – CNSC, tiene como función, entre otras, adelantar las convocatorias a concurso para
proveer por mérito, los empleos públicos de carrera administrativa, de acuerdo con los términos que
establezcan la Ley y el reglamento.

En aplicación de las normas referidas, la CNSC mediante Acuerdo No. CNSC – 20171000000256 del
28 de noviembre de 2017, modificado y aclarado por el Acuerdo No. CNSC – 20181000001166 del
15  de  junio  de 2018,  compilado  a  través  del  Acuerdo  No.  CNSC –  20181000003606  del  7  de
septiembre de 2018 y corregido mediante Acuerdo No. CNSC 20191000002196 del 12 de marzo de
2019, convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente DOSCIENTOS TREINTA
Y  DOS (232)  empleos,  con MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO  (1664) vacantes,
pertenecientes  al  Sistema  General  de  Carrera  Administrativa  de  la  ALCALDÍA  DEL  DISTRITO
ESPECIAL,  DEPORTIVO,  CULTURAL,  TURÍSTICO,  EMPRESARIAL  Y  DE  SERVICIOS  DE
SANTIAGO DE CALI, Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  49  del  Acuerdo  Compilatorio  No.  CNSC  –
20181000003606 de 2018 en concordancia con el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, una
vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de
Méritos,  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  procederá a  conformar  la  Lista  de Elegibles,  en
estricto orden de mérito.

Mediante  Acuerdo  No.  555  del  10  de  septiembre  de  2015  se  dispuso  que  es  función  de  los
Despachos de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman
y  adoptan  las  Listas  de  Elegibles,  para  garantizar  la  correcta  aplicación  del  mérito,  durante  los
procesos de selección, de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada
Despacho.
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En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer UN (1) vacantes definitivas del
empleo, denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 3, identificado con el Código OPEC No.
54023, del Sistema General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL,
DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI,
ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, así:

POSICIÓN TIPO DOCUMENTO DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 14139511 REINEL
GUZMAN 

MENDOZA
75.5

2 CC 1144128928 DIANA 

MARCELA

PARRA SILVA 74.56

3 CC 1113660368 JEYSSON 

MAURICIO

NAVAS 

DOMINGUEZ

73.45

4 CC 1130659575 VANESSA AYALA 

LOAIZA

66.29

5 CC 16493290 RUBEN ARAGÓN DÍAZ 66.05

6 CC 94543388 CESAR 

AUGUSTO

SADOVNIK 

STERLING

64.91

7 CC 1144151170 JHON FREDDY RAMIREZ 

LOPEZ

64.78

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley No. 760
de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión
de Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá
solicitar a la CNSC la exclusión de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella,
cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
 No superó las pruebas del concurso.
 Fue  suplantada  por  otra  persona  para  la  presentación  de  las  pruebas  previstas  en  el

concurso.
 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO:  La Comisión de Personal deberá motivar la solicitud de exclusión y presentará la
misma  dentro  del  término  establecido,  exclusivamente  a  través  del  Sistema  de  Apoyo  para  la
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO.

ARTÍCULO TERCERO.- En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante
en  el  concurso  o  proceso  de  selección,  cuando  compruebe  que  su  inclusión  obedeció  a  error
aritmético;  también  podrá  ser  modificada  por  la  misma autoridad,  adicionándola  con  una  o  más
personas, o reubicándola cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el
respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que
trata la presente resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo
con lo establecido en el Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, los cuales serán
acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

Katherine Giraldo
Resaltado
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PARÁGRAFO: Corresponde  al  nominador,  antes  de  efectuar  el  nombramiento  o  dar  posesión,
verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño
de los empleos1. 

ARTÍCULO QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de
2015, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de Elegibles quede en
firme, con base en los resultados del proceso de selección y en estricto orden de mérito, deberá
producirse por parte del nominador de la entidad, el nombramiento en período de prueba, en razón al
número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.-  La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir  de la fecha de su firmeza, conforme a lo
establecido en el artículo 56 del Acuerdo Compilatorio No. CNSC –  20181000003606  de 2018, en
concordancia con lo estipulado por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.

PARÁGRAFO. Una vez provisto el empleo con la lista de elegibles conformada a través del presente
Acto  Administrativo,  ésta  durante  su  vigencia,  sólo  podrá  ser  utilizada  para  proveer  de  manera
específica las vacantes definitivas que se generen en el mismo empleo.

ARTÍCULO SÉPTIMO.-  Publicar el  presente Acto  Administrativo  en el  sitio  web de la  Comisión
Nacional del Servicio Civil www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra ella no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 760 de 2005

Dada en Bogotá D.C., el 13-01-2020

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 
Comisionada

Aprobó: Fernando José Ortega Galindo- Asesor Despacho. 

Revisó: Claudia Prieto Torres- Gerente Proceso de Selección.     

Proyectó: Paula Alejandra Moreno Andrade- Abogada Proceso de Selección.  

1 Artículos Nos. 2.2.5.4.2,  2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017, en concordancia
con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995.

http://www.cnsc.gov.co/
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Bogotá, 16 de diciembre de 2021. 
 
 

Señor 
JHON FREDDY RAMIREZ LOPEZ 
C.C No 1144151170 

REF. Terminación Unilateral. 

Respetado Jhon Ramirez. 

Con relación al asunto arriba citado, HEINSOHN BUSINESS TECHNOLOGY 
S.A., en calidad de empleador, ha decidido terminar el contrato de trabajo 
celebrado con Usted, de manera unilateral a partir de la finalización de la jornada 
laboral del día 16 de diciembre de 2021. 

 
Por lo anteriormente enunciado, dentro de la liquidación final de acreencias 
laborales, se incluirá el valor de la indemnización de que trata literal d) del 
numeral 4 del artículo 6 de la Ley 50 de 1990, esto, de acuerdo con lo señalado 
en el parágrafo transitorio del artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, 
modificado por el artículo 28 de la Ley 789 de 2002. 

De conformidad con lo señalado en el parágrafo 1ª del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 29 de la Ley 789 de 2002, se 
remitirán, dentro de los 60 días siguientes a esta comunicación y a la dirección 
registrada como de domicilio, los comprobantes de pago de las cotizaciones 
efectuadas al Sistema Integral de Seguridad Social y contribuciones parafiscales 
correspondientes a los últimos tres (3) meses del contrato que finaliza. 

Atentamente, 

ALEXANDRA TERESA SERRANO BUENO 
GERENTE DE GESTIÓN HUMANA 

JHON FREDDY RAMIREZ LOPEZ 
CC 1.144.151.170 



RAFAEL FERNANDO MUÑOZ CERON  
Subdirector de Gestión Estratégica de Talento Humano 
Avenida 2 Norte # 10-70 (CAM), torre alcaldía piso 14 
fernando.munoz@cali.gov.co 
 

Asunto: Derecho de petición – Provisión de Empleo. 

 

Por medio de la presente me permito indicar que participe en el proceso de 
selección 437 de 2017- Valle del Cauca para el cargo Técnico Operativo, grado 3. 
Código 314, Opec 54023 y que mediante a Resolución No. CNSC – 
20202320002755 del 13 – ene – 2020 conformo la lista de elegibles, en la cual 
quede  en la posición 7 como se evidencia a continuación: 

 

Tengo conocimiento  que la persona que quedo en la posición 1 en la lista de 
elegibles ya se encuentra nombrado en propiedad, pero se debe de tener en 
cuenta la lista de elegibles  conformada mediante a Resolución No. CNSC – 
20202320002755 Del 13 – ene – 2020, puesto que existen los cargos en la 
entidad con mi mismo cargo y grado. Lo anterior, se evidencia en el PLAN ANUAL 
de VACANTES 2021 MEDE01.05.04.18.P08.F06_V4, publicado en la página WEB 
www.cali.gov.co  donde se logra evidenciar que existen DIEZ (10) CARGOS EN 
VACANCIA DEFINITIVA, con la denominación Técnico Operativo, grado 3, Código 
314, que se encuentran provistos mediante encargo, en nombramiento en 
provisionalidad o vacíos.  

PLAN ANUAL de VACANTES 2021 MEDE01.05.04.18.P08.F06_V4 Publicado en 
https://www.cali.gov.co/documentos/4129/2021/ 

mailto:fernando.munoz@cali.gov.co
https://www.cali.gov.co/documentos/4129/2021/


 

 

Por tal razón recurro a su despacho para solicitar la aplicación RETROSPECTIVA 
DE LA NORMA Ley 1960 de 2019 y el Decreto 1083 de 2015 MODIFICADO por el 
decreto 498 de 2020, y se me  NOMBRE en periodo de prueba en cualquiera de 
las vacantes definitivas a fines o similares. Puesto que actualmente requiero el 
trabajo y más aún la estabilidad laboral que este generaría.  

"Artículo 1. Modificar el artículo 2.2.5.3.2 del Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública, el cual quedará así: 

"Artículo 2.2.5.3.2. Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. La  
provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el 
siguiente orden: 

(...) parágrafo 1. Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados 
a concurso con las listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos 
de selección, tales listas, durante su vigencia, podrán ser utilizadas para proveer 
de manera específica las vacancias definitivas que se generen en los mismos 
empleos inicialmente provistos, con ocasión de la configuración para su titular de 
alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la 
Ley 909 de 2004 y para proveer las vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no "convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma Entidad . 

Agradezco su atención prestada y quedo atento a su oportuna respuesta. 

 

JHON FREDDY RAMIREZ LOPEZ 
CC 1144151170 CALI 
3192190818 
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Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 14 
 
 

202141370400554881 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202141370400554881 
Fecha: 30-12-2021 

TRD: 4137.040.14.4.187.055488 
Rad. Padre: 202141730102952182 

 

JHON FREDDY RAMIREZ LOPEZ  
Carrera 1E # 55-19 Los Andes  
Jhonefe77@gmail.com 
   
Asunto: Respuesta a Derecho de Petición. 
 
En atención a su petición, radicada con el oficio Orfeo No.202141730102952182 de 
diciembre 07 de 2021, en la cual solicita se le nombre en período de prueba en una 
vacante de las vacantes para las cuales se efectuó el concurso, en el cargo Técnico 
Operativo, Código 314, Grado 03, con la OPEC 54023 y dar aplicación a la ley 1960 de 
2019. 
 
Al respecto le informo que, para la OPEC 54023 se conformó la lista de elegibles para 
proveer UNA (1) vacante definitiva, en la cual usted ocupó la posición número siete (07), 
y la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali en cumplimiento de esta lista, realizó el 
nombramiento en período de prueba de la persona que ocupó el primer lugar, la cual 
tomó posesión.  
 
De igual manera la Entidad tiene la obligación legal de nombrar en periodo de prueba a 
las personas que están en la lista de elegibles en las vacantes reportadas para la   
convocatoria 437-2017, aquellas vacantes generadas posteriormente no son objeto para 
ser ocupadas por las personas de la lista de elegibles, teniendo en cuenta que esta 
convocatoria se originó bajo lo contemplado en la norma de la Ley 909 de 2004, la 
aplicación de la ley 1960 de 2019 rige a partir de su vigencia, tal como se expresa en su 
artículo 7º. 
 
De conformidad con los artículos 52 y 53 de la Ley 4 de 1913, la vigencia de la ley 
comienza con su promulgación o inserción en el Diario Oficial, y sus efectos vinculantes 
inician dos meses después de promulgada, a menos que la propia ley “fije el día en que 
deba principiar a regir, o autorice al Gobierno para fijarlo, en cuyo caso principiará a regir 
la ley el día señalado.” 
 
Así las cosas, encontramos que la Ley 1960 de 2019, se expidió, fue publicada y entro 
en vigencia el día 27 de junio del 2019, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 7, 
y no contempla disposición alguna fijando otra aplicación en el tiempo: 
 
 

http://www.cali.gov.co/
mailto:Jhonefe77@gmail.com
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“El artículo 7° de la Ley 1960 de 2019, prevé: "(...) La presente ley rige a partir 
de su publicación (...)", hecho que acaeció con la publicación realizada en el 
Diario Oficial N°50997 del 27 de junio de 2019. 

 
Es importante aclararle que el Plan Anual de Vacantes publicado menciona vacantes del 
empleo Técnico Operativo Código 314, Grado 03; y que de esta sola anotación no se 
desprende que estas vacantes sean igual o equivalentes al empleo ofertado identificado 
con OPEC 54023, las vacantes mencionadas en el plan anual de vacantes incluye 
variedad de perfiles, profesiones, áreas funcionales, propósitos de los empleos. 
 
Finalmente, con fundamento en lo anterior respondemos de fondo su petición, 
informándole que no es posible atender su solicitud en los términos de las normas y leyes 
vigentes sobre la materia y se le informa que no es posible realizarle el nombramiento en 
periodo de prueba. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
RAFAEL FERNANDO MUÑOZ CERÓN 
Subdirector de Departamento Administrativo  
Subdirección de Gestión estratégica del Talento Humano 
 

Elaboró: Sebastián Bedoya Franco – Contratista  

Revisó:  Lilia Marleny Camargo Segura – Profesional Especializado  
              Isabel Cristina Gomez Tamayo- Profesional Universitário 

 
 
 
 
 
 
En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta de 
satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: http://www.cali.gov.co/publicaciones/103935/percepcion-del-usuario/ 

http://www.cali.gov.co/
http://www.cali.gov.co/publicaciones/103935/percepcion-del-usuario/
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B ogota D .C ., 21-02-2020

C IR C U L A R  E X T E R N A  N s 0 0 0 1 D E  2 0 2 0

Representan tes Lega les y Je fes de Unidades de Personal de las entidades de l 

S istem a  Genera l de  Carrera  Adm in is tra tiva , de los S istem as Espedficos  y Especia les  

de Creacion Lega l que cuentan con lis tas de e leg ib les v igentes.

PARA :

ASUNTO : Instrucc iones para la ap licac ion de l Crite rio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en 

el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en procesos de se lecc ion que  

cuentan con lis tas de e leg ib les v igentes.

De conform idad con e l Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de la Ley 

1960 de 27 de junio de 2019”\ e l cua l estab lece  que las lis tas de  e leg ib les conform adas por esta  

Com is ion Naciona l y aquellas que sean exped idas en e l marco de los procesos de se lecc ion  

aprobados con anterio ridad a l 27 de jun io de 2019, deberan usarse duran te su v igencia para  

proveer las vacantes de los empleos que in tegraron la O ferta Pub lica de Empleos de Carrera  

(OPEC ) de la respectiva convocatoria y p a ra c u b r ir n u e v a s v a c a n te s q u e s e g e n e re n co n  

p o s te rio r id ad  y que corresponden a los “m ism o s  em p leo s ” 2 o fe rta d o s .

La CNSC  en e je rc ic io de las competencias atribu idas en los lite ra les a) y h) de l articu lo 11 de la  

Ley 909 de 2004, con e l proposito de garan tizar y pro teger e l s is tem a de merito en e l empleo  

pub lico , precede  a im partir los s igu ientes lineam ien tos, en lo re lac ionado  a l reporte de las nuevas  

vacantes que corresponden a los m ismos empleos, para lo cua l las entidades deberan :

S o lic ita r ap e rtu ra  d e  la  e ta p a  O PEC  en  e l S is tem a  d e  A po yo  p a ra la Ig u a ld ad  e l M e rito  

y  la  O po rtu n id ad  (S IM O )3 .

1.

E l Je fe de la Unidad de Personal, o qu ien haga sus veces, debera so lic itar a l Gerente de l 

respective proceso de se lecc ion , la hab ilitac ion de la etapa OPEC en S IMO con e l fin de  

ad ic ionar la in fo rm acion de la nueva vacante defin itiva .

C re a r  e l n u evo  re g is tro  d e  v a c an te .2 .

E l serv idor responsable de l ro l “cargador” de la entidad , debera ing resar con su usuario y  

contrasena a S IMO , a l modulo “Convocatoria ” , se lecc ionar e l proceso de se lecc ion  

correspond ien te y dar c lic en la opcion “Empleos” .

1 Exped ido por la Com is ion Naciona l de l Serv ic io C iv il (CNSC ) e l 16 de enero de 2020 y publicado en la p^gina  web en lace “C rite rios 
y Doctrina".

2 Entiendase por “m ism o s em p leos ” , los que corresponden a igual denom inacidn , edd igo , grado, asignacidn bdsica mensua l, 
proposito , func iones, ub icac ibn geogra fica y m ismo grupo de asp iran tes; criterios con los que en e l proceso de se lecc ion se iden tifica 
e l empleo con un numero OPEC .

3 Aplica un icamente a los procesos  de se lecc ion fina lizados  que cuentan con lis ta de e legib les v igentes, toda vez que para e l reporte 
de las nuevas vacantes  defin itivas la etapa OPEC  se mantiene hab ilitada las 24 boras.
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Posterio rm ente debera ub icar e l numero OPEC en e l cua l se ad ic ionara la vacante y  

se lecc ionar la opcion  “Ver empleo” .

m L is tado de empleos

TEE

Ing iroe  rf grado^  ing rese n i'ig icro  OPFC '

; Ingnsse  denom fnadfin cmplag i

Irt^rew el codigo del empleoN um ofo  O PEC : C O d to o ;

f Ingrese nlgun texto del v
D enom ined dn : P roD d siTO : propo

I

■ o Cm r im o ito*

0
’ss? ;i^s .fw im ore C A d -JO O e 'io r t-n ccU o S rM o

| 1 2 3 1 1 0 ~ j 3 1M C > oA d rn in i« t» « jvo AO tn rrcO a r » e> v -d »d« » Or rv g -R ro  y  an <be i*  « «  U  y 'fom 'a aOn  (m an o ara  y  eo n ta b la  a a l co frv j la  c cnsc lA ad a  p # 'a  lo t a a ta o o a  f iA ano a ro a 0 « la  6  A d d ad . I

< 2> O 6O eae rroH s r a rtM d ad ea  d e  tt&stro v  en d tiji) d e  la  M eem ec 'dA  n reo e le rB  y  e eK eb> e  « » • <x*no la  co eo ollded e  p a re  lo a e s ta d o a f in a n c ie r** d e  la  E np ead1SM 98 a A

A l ingresar, ub icar la seccion “Vacantes” y  se lecc ionar e l boton  “C rear” para ad ic ionar la nueva  

vacante que corresponde a l m ism o  em p leo .

l

■ = > O Crear

lis tado de vacantes por munic ipw)

red ia  enque 
vaca

erwro iasep

nle
Depart omanto Nunkip io Deconde ivM b *t.9 i t in m a tEstado Cargo

O fidna asesora  de 
INFRAESTRUCRIRA

✓Bogoti, D .C . En  Provis iona tidadBogota  O .C 2 2019-n-ll £a ioa

1 • 1 de 1 resultados « < i > »
V >

Se generara automaticamente la  ventana emergente  “Vacantes” donde se  debera reg is tra r la  

in fo rm acion re lac ionada a “Estado”, “Departamento”, “M unic ip io” , “Dependencia ” “Fecha en  

la que se genero la vacante ” y “Numero de  vacantes”.
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NCtmero vacantes •
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f
!

S i las  fechas de  generac ion  de las nuevas  vacantes  son  d iferen tes, debera rea liza r un reg is tro  

en e l boton “C rear” por cada una de e llas.

Se prec isa que la in fo rm acion re lac ionada a l departam ento , munic ip io y dependencia de la o  

las vacantes por ad ic ionar, debe ser la m isma a la reportada en e l proceso de se lecc ion que  

cuenta con lis tas de e leg ib les v igentes.

S i la vacante se encuentra prov ista trans ito riam ente, en encargo o prov isionalidad , 

ad ic iona lmente debera inc lu ir la in fo rm acion de los serv idores que tengan esta cond ic ion , 

se lecc ionando  e l en lace “cargo” .
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Para reg is tra r la in fo rm acion correspond ien te en la ventana “In fo rm acion Complementaria  

Vacante ” debera se lecc ionar e l icono “C rear” .

I
;

c= > r ih In fo rm ad dn  C om p lem en ta r ia  V acan te

5

iM on s  ■ < »«< '• iw nA f:e r« u c .r \m A

Orim’tamrmu
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I

Sede princ ipal: Carrera 12 N° 97 - 80, P iso 5°
Sede  A tencibn a l C iudadano  y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, P iso 7°

PBX : 57 (1 ) 3259700 • Unea Naciona l CNSC : 01900 3311011 • www .cnsc.gov.co • Ventanilla Unica 
Cddigo posta l 110221 • Bogota  D .C ., Colombia

http://www.cnsc.gov.co


Pagina 4 de 5Continuacidn Circular Externa 0001 DE 2020XWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E n la ventana emergente denom inada  “Deta lle ” d iligencia r e l nombre , ape llido , tipo y numero  

de iden tificac ion , genero , fecha de nacim ien to y en e l campo “Cond ic ion especia l” debera  

se lecc ionar la opcion “No ap lica” .

1ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
O sm pos 'e q uc rtd o * " *

M om  b r*a *

L
A p «llid o * 4

T » po  d e td en tlf lc »c tdn  *

Id om lO cac ld n  *

C S c ic c c io n e

n *c lm l« n to  *
d d /M M /y vVV 1

C o nd ic td n  e tpe c ia l •

A continuacidn , debe dar c lic en e l botdn “Aceptar” con lo cua l fina liza ra e l proceso de  

actua lizac idn .

Una vez reg is trada la in fo rm acidn , debera dar c lic en e l botdn “Empleo ” ub icado en la barra  

superio r de la ventana.

P an e l d e  co ntro l: C on voea co ras : u s ta d o  d c  em p teo s^  Em p leo : p n lo rm add n  C om ptem en urta  v a c an te

O
A  In form acion Complementaria Vacante

Posterio r a e llo , en la seccidn “In fo rm acidn de l empleo ” debera dar c lic en e l botdn  

“Confirm ar Reporte OPEC”, con e l fin de generar la certificac idn de l empleo reportado.

* tM I’L tU

u oM ad s  o a r*  to * i

La certificac idn podra ser consu ltada en e l modulo “Convocatorias”, panta lla “L is tado de  

empleos”, seccidn “Descripcidn ” se lecc ionando en botdn “Reporte OPEC”.
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3 . S o lic ita r u so  d e  l is ta s  d e  e le g ib le s .

E l Je fe de la Unidad de Personal o qu ien haga sus veces, debera so lic itar a esta Com is ion  

Naciona l la autorizac ion para e l uso de las lis tas de e leg ib les, con e l proposito de cubrir las  

nuevas vacantes defin itivas que corresponden a los “m ism o s  em p leo s ” iden tificados con un  

numero  OPEC.

Las so lic itudes para e l uso de lis tas deberan ser rem itidas a traves de la ventanilla un ica de la  

CNSC , ing resando a la pag ina web https://www .cnsc.aov.co/ en lace “Ingrese a la Ventan illa  

Unica de la CNSC ” o “PQRS”.

o©o©©oa©©^€.;-
P  | PQRS j

J

En la opcion “Ventan illa Unica”, pestaha “T ipo so lic itud” se leccionar la opcion “Petic ion ” y  

posterio rm ente “L is tas de E leg ib les”; a lii se debera ing resar los demas datos que so lic ita e l 

aplica tivo y por u ltim o ad junta r la so lic itud de la autorizac ion de las lis tas de e leg ib les, jun to  

con e l certificado de l empleo a l cua l se le ad ic iono la nueva vacante .

F ina lm ente se recuerda  que tan to e l Representan te Lega l de la entidad y e l Je fe  de la Unidad  de  

Persona l o qu ien haga sus veces, seran los responsab les de l reporte de la OPEC y que e l no  

reporte oportuno  de l m ismo constituye una om is ion adm inis tra tiva que podra ser sancionada por 

la CNSC , de conform idad co fT ^b lec ido  en la Ley 909 de 2004.

I/
____ ____ ^ -rm PO L lTB A LLEN  D UQ U

Presidente

Elabord: DirecdU>\de Administracidn de Carrera Administrativa. 
Revisd: Piedad*Torres, Asesora Presidencia

Clara P. Despacho Comisionado Fridole
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MOOELO  INTEGRADO  DE  PLANEACtON  Y  GESTlON 

(M 1PG)

AJ-CALLllA OE
SANTIAGO  DE  CALI

O IRECOONAMENTO  ESTRAItGJCO 
PLANEAC lON  INSTITUCKMAL

VERSIONMLKJIHGFEDCBAPLAN  ANUAL DE  VACANTES 004

FECHA: Encro 12  do  2022
V IGCNC IA : 2022

MECAN ISMO  DE  PROVIS iDN 
DormmvA

ESTADO

ACTUAL
AREA  FUNC IONALz

o
o o o

•J

i
o •25ORGAN ISMO P O

§ PROPdSITO  PR INC IPAL  DEL  EMPLEOO
S o PROCESO  DE 

SELECCldN 
ABIERTO

PROCESO  OE 
SELECClON DE 

ASCENSO

22o< o OEPENOENC IAU PROCESO O

>
£2<

m

O5 K:
Asesor S IN  AREA GESTlON  0£  HAOENDA  PUBUCA Asesorar en la lomuiaciOn da politicas. planes.

programs* y proyecios que garanticen de manera 
in iegral la gestUn presupuestal, fi nano era, contoUe y

Dpto  Adttvo  de  Hadenda 1 10S 01
1 1

Oesanoltar las acdones  re ladonadas con  cl sistema de 
seguridad socia l In tegral de las servidores putdeos 
acth /os y  pcnsionados  del Artn in istiBcidn  Central.

sueom tcaCN  o e  g es t iOn  es t r a iEg ic a  del
TA1ENTO  KUMANO

Dpto  Adm  de  Desarro llo  e  Innovacion  Inst Profeslonal Especia lizado GESTlON  de  seg ur ida d so q a l  int eg r a l1 222 06
1 1

Coord inar y controlar que los acios ju rid icos cum plan
eon la ConsbtuciOn y la Ley. en prevencidn del date 
anbjurid ico . sigu icndo  procedim ientos  eslaUeddos.

s u bd ir ec qOn  o e  def ens a  j u d ic ia l  y 
PREVENOOn  DEL  DAAO ANTUURfD ICO

Dpto . Adtivo  do  Gestidn  JurkSca Pufalica Profeslonal EspedaGtado GESTiGn  JURfD lCA1 222 06 1 1

Im plementar acdones de naturaleza ju rld ica, mediante
la aplicacidn de conocsnientos profesionales 
especia lizados. metodotoglas. normativ idad y tftcn icas,

Sec  de  In fraestructura Profeslonal EspeeiaGzado g es t iGn  j u r /d ic a1 222 06 TRANSVERSAL
1 1

D irig ir. coord inar y contro lar la organizaddn y el
fundonam lemo del arctirvo histdrico del Munidplo do 
Santiago de CaG . con la finaSdad de custod iar.

Secretaria  de  Culture SUBSECRETARfA  DE  PATR1MONIO . BJBUOTECAS E  IF SIN  PROCESOProfeslonal Especia lizado1 222 06 1 1

Proponer y coordnar las acetones nocesarias para la
apGcaddn e im plementaddn de la Ley General de 
Ardtivos. normativa vigente y princip ios restores del

Sub  de  Tram ltes, Servy  Gestion  Document Profeslonal EspedaGxado GESTIGn  DOCUMENTAL1 222 06 SIN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

211 05 Aplicar sus  conocsnientos  para el desarroBo  de Pianos,
proyectos y programas en el marco del proceso de 
Servido  de Salud Publica, Man^o in tegral del riesgo y

Sec. de  Salud  Publica MM ico  General Mddico1 S IN  AREA SIN  PROCESO 1 1

211 05 Aplicar sus  eonoeim ieraos para el desarroBo  de  Planes.
proyectos y programas en d marco dd proceso de 
Servido de Salud Publica, Maneio in tegral del resgo  y

Sec. de  Salud  Publica M id ico  General M&fco1 S IN  AREA SIN  PROCESO 1 1

MBdico  Espedalis ia 213 06 S IN  AREA SIN PROCESO DesarroOar procesos eseneia les de la redorta en  salud
publica para ejeortar los planes, programas y  proyedos 
institucionaies, sigdendo procedim ientos eslab leddos.

Sec  do  Salud  Publica 1
1 1

Profesiond  Unrversitario 219 SUBSECRETAR iA  DE  MOVIUDAO  SOSTEN IBLE  Y
SEGUR IDAD  VIAL

04 SIN  PROCESO DesarroOar acdones que  garanbee d  debido  proceso  a
los presuntos in fractor es a las noon as del Mnsito y 
transporte . asi como de las norm as ambientdes

Sec. de  Movibdad 5 5 5

Esle docunento  es propiedad de la  Adm in istraaOn  Central del Munidpio  de  Santiago  de Cab. Prohib ida  su  afleraddn  o  modificaciOn  por cualqu ier medio , sin  previa autorizacMn  del A lcalde.
Regina  1 de

Katherine Giraldo
Resaltado



SUBSECRETAR IA OE  MOVIUDAD  SOSTEN IBLE  Y 
SEGUR IOAD  V IAL

P ro fes ional Urovers itano 219 04 Desarrollar acdones que  garantice  e l deb ldo proceso a 
los presuntos in fractores a la$ norrrtas de l trSnsito y 
transporte , asi como de las normas ambientales 
ap llcab les, cumpliendo con (em iinos y normativ idad

S IN PROCESO

Sec. de  Movilidad 1 1 1

Coord inar la rea liza tion  de  las aclrv idades re la tionadas 
con  la gestion  de la  Seguridad y  Salud en  e l Trabaio de 
los serv idores puH icos de l munic ip io de Santiago de

SUBD IRECC I6N  DE  GESTION  ESTRATEG ICA  DEL 
TALENTO  HUMANO

GESTION  DE  SEGUR IDAD  SOC IAL INTEGRALDpto  Adm  de  Desarro llo  e  Innovation Inst P ro fes ional Univers ita rio1 219 04 1 1

Coord inar los mecan ismos de eva lua tidn y 
segu im iento, en armonia con e l marco lega l y normas 
concordantes, para asegurar que los ob je tivos de

Dpto. Adtivodecontro l In te rno P ro fes ional Univers ita rio1 219 S IN  AREA04 S IN  PROCESO 1 1

Coord inar actiones d irigidas a la p laneacion de l 
organ ism o, sigu iendo procedim ientos, metodologias y 
p iazos  estable tidos.

Sec. de  Education PLANEAC ION  ECON6M ICA  Y  SOC IALP ro fes iona l Univers ita rio1 219 04 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

Coord inar la e jecucidn y superv is ion de los proyectos 
de in fraestructura via l de l munic ip io, sigu iendo 
proced im ientos  estab le tidos.

SUBSECRETAR IA  DE  INFRAESTRUCTURA  Y 
MANTEN IM IENTO  V IAL

Sec. de  In fraestructura P ro fes ional Univers ita rio1 219 04 1 1

DESARROLLO  FIS ICO

Coord inar y superv isar los proced im ientos en e l 
desarro llo de p lanes, programas y proyectos 
instituc iona les en e l marco de l S istema Genera l de

Sec. de  Salud Publica P ro fes ional Univers ita rio SERVIC IO  DE  SALUD  PUBUCA1 219 04 S IN  AREA 1 1

E jecutar las actiones necesarias en la Subsecre taria , 
en cumplim ien to de los programas de in teres socia l en 
e l munic ip io de Santiago de Cali, rea lizando los and lis ts

SUBSECRETAR IA DE  GESTION  DE  SUE lO  Y  OFERTA 
DE  V iV IENDA

Sec. de  V iv ienda Socia l y  Habita t P ro fes ional Univers ita rio1 219 04 S IN  PROCESO 1 1

Coord inar los equ lpos de traba jo que desarro llan los 
tem as re lac ionados con e l apoyo transversa l a la 
gestion y otros aspectos tecnicos estrateg icos

Secretaria deTurism o Profes ional Univers ita rio1 219 04 S IN  AREA SIN  PROCESO 1 1

Desarrollar las activ idades tend ien tes a absotver 
consultas, reso lver recursos, proyectar conceptos y 
prestar asis tencia ju rid ica , de conform idad con e l

SUBD IRECC ION  DE  DOCTR INA  Y  ASUNTOS 
NORMA71VOS

Dpto. Adtivo de  Gestion  Jurid ica Publica P ro fes ional Univers ita rio1 219 04 S IN  PROCESO 1 1

Coordinar con los organism os de las Adm in is tra tion 
Centra l Munic ipa l la rend ition de los in form es, la 
atentibn a requerim ientos y so lic itudes de in fo rm atibn,

Dpto. Adtivo  de  Contro l In te rno P ro fes ional Univers ita rio1 219 04 S IN  AREA SIN PROCESO 1 1

Conocer, instru ir y fa lla r conform e a su competentia .

los comportam ientos  contrarios a
la  convivencia , ap licando e l Cbdigo National de Polic fa

SUBSECRETAR IA  DE  ACCESO  A  SERV ldOS  DE 
JUSTICIA

Sec. de  Seguridad y  Justic ia Inspector  de  Polic ia Urb. CAT. Especia l1 233 04 CONVIVENC IA  Y  FORTALEC IM IENTO  SOC IAL 1 1

P lanear, coordinar, programar y contro la r las 
activ idades re lationadas con e l contro l a la moviBdad, 
Aujos peatonates, veh icu la res y de transporte con  e l fin

SUBSECRETAR IA  DE  SERVICIOS DE  MOVIUDADSec. de Movilidad GESTION  DEL  TRANSITO  Y  TRANSPORTEComandante de  Transits1 290 04 1 1

E jecutar las actiones ju ridicas necesarias para apoyar 
los procesos  de l organ ism o, sigu iendo procedim ientos y 
normas  vigentes.

Sec. de  Movilidad GEST lCN  JUR ID ICAP ro fes ional Univers itario1 219 02 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

E jecutar las actiones  ju ridicas necesarias para apoyar 
los procesos de l organ ism o, sigu iendo procedim ientos y 
normas  vigentes.

Sec. de  Salud Publica GESTION  JUR ID ICAP ro fes ional Univers itario1 219 02 S I N  AREA  TRANSVERSAL 1 1

E jecutar las actiones  ju ridicas necesarias para apoyar 
los procesos  de l organ ism o, sigu iendo procedim ientos y 
normas vigentes.

Secre taria de  B ienestar Social P ro fes iona l Univers itario GESTION  JUR ID ICA1 219 02 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

E jecutar las actiones  ju rid icas necesarias para apoyar 
los procesos  de l organ ism o, sigu iendo  proced im ientos y 
normas  vigentes.

Sec. de  Seguridad  y  Justic ia GESTIlflN  JUR ID ICAP ro fes iona l Univers itario2 219 02 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1 2

P ro fes ional Univers itario 219 02 GESTION  JUR ID ICAS IN  AREA  TRANSVERSAL E jecutar las actiones ju ridicas necesarias para apoyar 
los procesos  de l organ ism o, sigu iendo  proced im ientos y 
normas  vigentes.

Dpto Adm  de Desarro llo  e  Innovation  Inst 1 1 1

Este  documento  es prop iedad  de la  Adm inis tra tion Central de l Munic ipio  de  Santiago  de  Cali. Prohib ida su  a lterac ibn  o  modificac ibn  por cua lqu ie r medio , sin  previa autorizac ion  de l A lca lde. Rdg ina 2  de
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Desarroliar actrv idades para la dasificac ion , 
cod lficac ldn y reg is tro de las operadones 
presupuesta les de l organ ismo, de acuerdo con las

Dpto. Adtivo de  Gestlon  Jurid ica Publica P ro fes ional Univers ita rio1 219 02 1 1

GESTI6N  DE  FINANZAS  PUBLICASS IN  AREA  TRANSVERSAL

Desarroliar activ ldades para la dasificaddn,

cod lficaddn y reg is tro de las operadones 
presupuesta les de l organ ismo. de acuerdo con las

GESTION  DE  FINANZAS  PUBLICASSecre taria de B lenestar Social P ro fes iona l Univers ita rio 219 02 S IN  AREA  TRANSVERSAL1 1 1

Garantizar e l aseguram iento a l S istema de Segurktad

Socia l In tegra l de los serv idores p iib ficos de la a lca td ia 
y su nudeo fam ilia r, ante las entidades que in te rvienen

s u bd ir ec c i6n  de  g es t iGn  es t r at eg ic a  del
TALENTO  HUMANO

GESTION  DE  SEGUR IDAD  SOC IAL  INTEGRALDpto  Adm  de  Desarro llo  e  Innovacion  Inst P ro fes ional Univers ita rio 219 021 1 1

Desarroliar las activ ldades necesarias para d  reg is tro  y
asignadon de l p lan anua lizado de ca ia de l Munic ip io , 
rea lizando e l ana lis is ftnandero de los recursos

s u bd ir ec c iDn  det es o r er ia  mun ic ipa lDpto  Adtivo de Hadenda ADM IN ISTRAC ION DETESORER fAP ro fes iona l Univers ita rio 021 219 1 1

E jecutar las acdones necesarias para garantizar e l
m antenim iento, actualizac ion, correcc idn y cond lladon 
efidente y oportuna de las cuentas bancarias de l

SUBD IRECC lDN  DETESORER IA MUN IC IPALDpto  Adtivo  de Hacienda ADM IN ISTRAC ION DETESORER IAP ro fes iona l Univers ita rio 021 219 1 1

Realizar actrv idades re lac ionadas con las situadones
adm in is trativas, actos adm in is tra tivos y/o sis temas de 
in fo rm adon  de l sector publico  y gestion de recursos en

Dpto. Adtivo de  Contro l In te rne P ro fes iona l Univers ita rio 219 02 S IN  AREA  TRANSVERSAL APOYO  ADM IN ISTRATIVO1 1 1

Desarroliar actrv idades lega tes y adm in is tra tivas dentro 
de! proceso contravendona l a las normas de transito 
conform e a los proced im ientos establec idos y a la

Sec. de Movilidad CONTROL Y  MANTEN IM IENTO  DELORDEN  PUBLICOProfes ional Univers ita rio1 219 02 OFIQNA  DE  CONTRAVENOONES 1 1

Realizar actrv idades re iadonadas con las situadones 
adm in is tra tivas, actos adm in is tra tivos y/o sis temas de 
in fo rm adon  de l sector publico  y gestion de recursos en

Sec. de Movilidad P ro fes iona l Univers ita rio 219 02 S IN  AREA  TRANSVERSAL1 APOYO  ADM IN ISTRATIVO 1 1

Realizar actrv idades para apoyar las fundones de las
com isarias de fam ilia , cumpliendo las normas vigentes 
y  sigu iendo  proced im ientos establec idos.

SUBSECRETAR IA DE  ACCESO  ASERVIC IOS  DE 
JUSTICIA

Sec. de  Seguridad y  Justic ia P ro fes iona l Univers ita rio 219 021 CONVIVENCJA  V  FORTALEC IM IENTO  SOC IAL 1 1

Realizar activ ldades re iadonadas con las situadones
adm in is tra tivas, actos adm in is trativos y/o sis temas de 
nformacidn de l sector pub lico y  gestion  de recursos  en

Sec. de Seguridad  y  Justic ia P ro fes ional Univers itario1 219 02 S IN  AREA  TRANSVERSAL APOYO  ADM IN ISTRATIVO 1 1

E jecutar la im p lementadon  de los p lanes, programas y
proyectos defin idos por la secre taria para las 
pob lac iones  de  acuerdo con  la  normadva  vigente.

ATE  NOON  A  LA  COMUN IDAD  Y  GRUPOS 
POBLAC IONALES

SUBSECRETAR IA DE  POBLAC IONES  Y  ETN IASSecre taria de B ienestar Social 2 P ro fes ional Univers itario 219 02 1 1 2

Coord inar la liquidadon de ta ndm ina de l persona l
perts ionado y de l auxilio de cesantias y otras 
PRESTAC l6Nes soda les de los serv idores pub licos  de

SUBD IRECC ION  DE  GESTION  ESTRATEG ICA  DEL 
TALENTO  HUMANO

Sub  de  Gest Estrateg  de l Talento Humane Pro fes iona l Univers itario 219 021 LIQU IDAC IONES  LABORALES 1 1

Desarroliar acdones de vig ilancia y contro l a

□ rgan ismos comuna les, asi como de promodon y 
fo rm adon encam inadas a fom entar la partidpaddn

SUBSECRETAR IA DE  PROMOCION  Y 
FORTALEC IM IENTO  DE  LA  PARTtC IPAOON

PARTICIPAC ION  OUDADANA  Y  GESTION 
COMUN ITAR IA

Sec  de  Desarro llo  Territo ria l y  Partic ip P ro fes ional Univers ita rio 219 021 1 1

Im p lementar y  adm inis tra r herram ientas e  instmmentos

que soporten e l proceso fo rmula tion , programaci6n , 
e jecucibn y segu im iento de l presupuesto de invers ion  y

SUBD IRECC ION DE DESARROLLO  INTEGRAL PLANEAC ION  ECONdlM ICAY  SOC IALDpto  Adtivo  de  P laneacibn 1 Profes ional Univers ita rio 219 02 1 1

Desarroliar acdones para e l cumplim ien to de los

p lanes, programas y proyectos para la gestion 
in te rsectoria l y comunltaria sobre los determ inantes

SERV IQO  DE  SALUD  PUBUCASec. de  Saiud Publica P ro fes ional Univers ita rio  Area Saiud 237 021 S IN AREA 1 1

Realizar analis is m icrobio lbg ico y bacterio lbg ico de

aguas y de a lim entos, como apoyo a ta vig ilancia en 
sa iud ambienta l, de  acuerdo  con  los  pro tocolos, normas

SUBSECRETAR IA DE  PROMOC ION , PREVENC ION  Y 
PRODUCOON  SOC IAL  DE  LA  SALUD

SERVIQO  DE  SALUD  PUBUCASec. de  Saiud Publica P ro fes iona l Univers ita rio  Area Saiud 237 021 1 1

Uevar a  cabo  activ idades necesarias para e l desarro llo 
de  p lanes, programas y  proyectos de l proceso en  e l que 
parttipa e l empleo, mediants ta ap licac ibn de

Sec. de Education 1 Profes ional Univers ita rio 219 01 S IN  AREA  TRANSVERSAL APOYO  ADM IN ISTRATIVO 1 1

Este  documento  es prop iedad de  la  Adm inis tration  Centra l de l Munic ip io  de Santiago  de Cali. Prohib ida su  a lte ration  o  modifica tion por cua lquie r medio , sin  previa  autoriza tiO n de l A lca lde . Pag ina 3de
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Uevar a  cabo  activ idades necesarias para e l desarro llo 
de  p lanes, programas y  proyectos de l proceso en  e l que 
partidpa e l empleo, mediante la ap licac ion de

Sec. de  SaJud  PuW ica 1 Profes iona l Univers itario 219 01 S IN  AREA  TRANSVERSAL APOYO  ADM IN ISTRATED 1 1

Uevar a cabo activ idades de acompartam iento para 
apoyar a los com isarios de fam ilia en cumplim ien to  de 
las normas vigentes y sigu iendo proced im ientos

SUBSECRETAR IA  DE  ACCESO  A  SERVIC IOS  DE 
JUSTIQA

Sec. de  Seguridad  y  Justic ia P ro fes iona l Univers ita rio1 219 01 S IN  PROCESO 1 1

E jecutar acciones en la gestlon de la promocidn y 
prevention de la sa lud , de l aseguram iento , de l 
desarrollo y prestaddn de serv idos de sa lud para e l

Sec. de  Salud Publica SERV IQO  DE  SALUD  PUBLICAEnferm ero1 243 01 S IN  AREA 1 1

Regular, vig ilar y contro lar la moviGdad de l transito 
veh icula r y peatona l a traves de l desarrollo de 
func iones preventives, de asistenda tecreca y

SUBSECRETAR IA  DE  MOVILIDAD  SOSTEN iBLE Y 
SEGUR IDAD  V IAL

Sec. de  Movilidad GESTION  DEL  TRANSITO  Y  TRANSPORTE213 Agentede Transito 340 03 210 3 210 3

Tecn ico Opera  tivo B rindar soporte y asistencia tten ica en las activ idades 
de inspecdon, contro l y vig ilanda a los 
esiab lec im ien tos de comerc io , verificando la

SUBSECRETAR IA  DE  INSPECC tdN , V IG ILANC IA  Y 
CONTROL

Sec. de  Seguridad y  justicia 2 314 03 S IN  PROCESO 2 2

S IN  AREA  TRANSVERSAL Desarrollar activ idades de apoyo en la gestion de las 
situadones adm in is tra tivas aconteddas en e l 
orgam smo, sigu iendo  proced im ientos establec idos.

APOYO  ADM IN ISTRATIVO

Sec. de  Salud Publica Tecnico  Opera tivo1 314 03 1 1

S IN  AREA  TRANSVERSAL Desarrollar activ idades de apoyo en la gestion de las 
situadones adm in is tra tivas aconteddas en e l 
crgan ismo, sigu iendo  proced im ientos establec idos.

APOYO  ADM IN ISTRATIVO

Sec de  Desarro llo  Tem toria l y Partic ip 1 Tecnico  Opera tive 314 03 1 1

Desarrollar activ idades de apoyo in form atico , sigu iendo 
pro toco ls  y  procedim ientos establec idos.ADM fN lSTRAC ION DE  TECNO IOG IAS  DE 

INFORMATION  Y  LAS  COMUN ICAC IONES
Secre taria  de  Turism o Tecnico  Opera tivo1 314 03 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

Apoyar e l desarro llo  de activ idades  re lac ionadas con  la 
admnistradon de l sis tema de  gestion documenta l para 
e l crganism o, sigu iendo  proced im ientos estab lec idos.

GEST16N  DOCUMENTALDpto  Adm  de Desarro llo  e  tnnovadon  Inst Tecnico  Opera tivo1 314 03 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

Brindar soporte y asistenda tecnica para la  Squidadon 
de la ndm ina de serv idores pubftcos y e l persona l 
pensionado y de l auxitio de cesantias y otras

SUBOIRECC ION  DE  GESTION  ESTRATEG ICA DEL 
TALENTO  HUMANO

Dpto  Adm  de Desarrollo  e  Innovation  Inst T&cn ico  Opera tivo1 314 03 LIQU IDAQONES  LABORALES 1 1

Brindar soporte  y asistenda  tecnica en las actuadones 
ju rk ftcas re lac ionadas  con  las santiones  adm inis tra tivas 
en materia ambienta l y la exped iddn de ados

SUBO IRECC ION DE  GESTION  DE  CALI  DAD 
AMBIENTAL

Dpto  Adtivo  de  Gestion  de l Medio  Amb. Tecnico  Opera tivo CONTROL  Y  MANTEN IM IENTO  DEL  ORDEN  PUBLICO1 314 03 1 1

Brindar soporte y asistenda tecnica en las activ idades 
re lac ionadas con e l manejo de la cuenta corrien te y 
atencidn a l contribuyente , sigu iendo proced im ientos

SUBO IRECC ION  DE  IMPUESTOS  Y  RENTAS 
MUN IC IPALES

GEST16N  TRJBUTARIADpto Adtivo  de Hadenda 1 Tecnico  Opera tivo 314 03 1 1

Brindar soporte . asistenda tecnica y opera tiva at 
desarro llo de las activ idades de l proceso de contro l 
in temo a la gestion , sigu iendo los procerSm ientos

Dpto . Adtivo  de  Contro l In temo CONTROL  INTERNO  A  LA  GESTIONTecn ico Opera tivo1 314 03 S IN  AREA 1 1

Brindar soporte y asistenda tecnica en las activ idades 
encam inadas a la reso lu tion de confKctos, verificando 
la im p lementa tion de las normas vigentes y de los

Sec. de  Seguridad  y  Justic ia 1 Tecn ico Opera tivo 314 03 S IN  AREA CONVIVENOA  Y  FORTALEC IM IENTO  SOC IAL 1 1

Brindar soporte y asistenda tecn ica en los opera tives 
de recupera tion  de espacio  pub lico y contro l de zonas 
recuperadas, sigu iendo proced im ientos y normativa

SUBSECRETAR IA  DE  INSPECQGn , V IG ILANC IA  Y 
CONTROL

Sec. de  Seguridad  y  Justic ia Tecn ico Opera tivo1 314 03 S IN  PROCESO 1 1

Brindar soporte y asistenda tecnica en las activ idades 
re lac ionadas con la p laneadon y la gestion de los 
proyectos de inversion de l organ ismo, e laborando los

Sec. de  Seguridad  y  Justic ia PLANEAC ION  ECONOM ICA  Y  SOC IALTecn ico  Opera tivo1 314 03 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

Apoyar las labores re ladonadas  con  e l drea  ju rid ica de l 
organ ismo, sigu iendo  proced im ientos establec idos.Sec. de  Seguridad  y  Justic ia GESTION  JUR fO ICATecn ico  Opera tivo1 314 03 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

Este documento  es  prop iedad de la Adm in is tra tion  Centra l de l Munic ip io  de Santiago  de  Cali. Proh ibrda su a ltera tion  o  modifica tion por cua lqu ie r medio , sin  previa  autorizac ion  de l A lca lde . Pag ina  4  de
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Brindar soporte y asis lenda tecnica en las activ idades 
re ladonadas con la adm in islrac ion de los b ienes 
muebles y au lomotores de l organ ismo, te rvendo en

AOM IN ISTRAC ION DE B IENES, INMUEBLES , MUEBLES 
YAUTOMOTORES

Unid  Adm  Esp  de  Gestion B ienes  y  Serv id 1 Tecn ico Operalivo 314 03 S IN  AREA 1 1

Aplicar sus conocim ientos tecracos  en  la rea fizaddn de 
las acdones p laneadas en eA le rrito rio para tograr los 
ob je tivos en los procedim ientos de promodbn de

Aplicar sus conocim ientos tecrvcos en la p laneacion , 
promodbn y prevencion de la sa lud en e l 
aseguram iento , desarro lld  y  prestac idn  de servidos que

Sec. de  Salud Publics 3 Tecn ico  Area  Salud SERV IC IO  DE  SALUD  PUBLICA323 03 S IN  AREA 2 1 3

Sec. de  Salud Publics Tecn ico  Area  Salud SERV IC IO  DE  SALUD  PU9UCA2 323 03 S IN  AREA 1 1 2

B rindar soporte y asistencia tdcnica en las activ idades 
de p laneaddn y banco de proyectos de l organ ismo, 
e laborando  los  in fo rm es respecbvos.

Dpto  Adm  de Desarro llo  e  Innovadon  Inst PLANEAC ION  ECON6mICA Y  SOCIAL1 Tecn ico  Adm in is tra tive 367 03 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

Reaiizar labores de apoyo a la gestion , manejo y 
consotidacidn de )a in form acion , atendem a l publico 
personal y  te le fon icamente , manejo  de  correspondencia

Dond se  ub ique  ef empleo 20 Auxiliar Adm in is tra tivo 407 05 S IN  AREA  TRANSVERSAL AREA  TRANSVERSAL 12 71 20

Apoyar las activ idades de orden adm inis trativo y 
opera tive de l n ive l superio r, mediante la apticac idn de 
proced im ientos y herram ientas tecnotog icas

Dond se  ub ique  e l empleo 8 Auxiliar Adm in is tra tivo 407 06 S IN  AREA  TRANSVERSAL AREA  TRANSVERSAL 2 6 8

to
Desempenar labores secre taria tes en e l organismo a l 
oral sea asignado, asis tiendo a l je fe inm ed iato , dando 
soporte a las activ idades basicas de gestion

Dond se  ub ique  e l empleo 9 Secre tario 440 05 S IN  AREA  TRANSVERSAL AREA  TRANSVERSAL 6 3 9

L levar a cabo acetones de apayo  adm 'a iis tra tivas y de 
sis lem as de In form acion de l serv ic io de sa lud pubKca, 
sigu iendo proced im ientos esta trieerdos.

SUBSECRETAR IA DE PROTECC ION DE  LA  SALUD  Y 
PRESTAC lbN  DE  SERVICIOS

Sec. de  Salud  Publica SERV IC IO  DE  SALUD  PUBLICA2 Auxiliar Area Salud 412 05 21 1

L levar a cabo acdones de apoyo adm inrstra trvas. de 
sis temas de in form adbn  y  de  e jecuddn  de procnooon y 
prevencion en  sa lud

Sec. de Salud  Publica Auxiliar Area Salud1 412 06 S IN  AREA S IN  PROCESO 1 1

Asisbr a l je fe de l organ ismo o  dependenda en labores 
secre taria tes y atendon  a l pub lico, dando  soporte  a  las 
activ idades bSsicas de la gestion documenta l y

Dpto  Adtivo  de  Hacienda 1 Secretario  E jecutivo 425 06 S IN  AREA  TRANSVERSAL AREA  TRANSVERSAL 1 1

Asisbr a l je fe de l organ ismo o  dependenda en labores 
secre taria tes y  atendon  a l pub lico, dando  soporte  a  las 
activ idades basicas de la gestion docunental y

Sec. de  Salud Publica 1 Secretario  E jecutivo 425 06 S IN  AREA  TRANSVERSAL AREA  TRANSVERSAL 1 1

Asisbr a l je fe de l organ ismo o  dependenda en labores 
secre taria tes y  atendon a l pObfico , dando soporte a  las 
activ idades basicas de la gestion documenta l y

Secretaria  de  B ienestar Socia l Secretario  E jecutivo1 425 06 S IN  AREA  TRANSVERSAL AREA  TRANSVERSAL 1 1

Desarrollar los procesos de apoyo adm inis trativo  en  las 
nstitudones educativas, sigu iendo los procedim ientos 
estab leddos  y  la  normativ idad  vigente.

Sec. de  Educacidn 5 P ro fes ional Univers ltario 219 04 INSTITUC IONES  EDUCATIVAS S IN  PROCESO 5 5

Partic ipar en la e jecuddn de los procesos de l p lan de 
apoyo adm inis trativo en las institudones educativas, 
sigu iendo los proced im ientos estableddos y la

Sec, de Educacidn 2 P ro fes ional Uruvers itario 219 02 INSTITUC IONES  EDUCATIVAS S IN PROCESO 1 1 2

B rindar soporte y asis lenda en las activ idades 
necesarias para e l funcionam iento  adm in is trativo de las 
institudones educativas en los d ife rentes procesos,

Sec. de  Educacidn 2 Tecn ico  Adm inis trativo 367 03 INSTITUC IONES  EDUCATIVAS S IN PROCESO 2 2

B rindar soporte y asistencia tecn ica en la 
adm in is traddn. manejo y contro l de l fondo de servidos 
educativos de las instituc iones educativas, sigu iendo

Sec. de  Educacidn 9 Tdcn ico  Opera tive 314 03 INSTITUC IONES  EDUCATIVAS S IN  PROCESO 1 8 9

Apoyar las activ idades de orden adm inis trativo y 
opera tive de l n ivel superio r, mediante la ap licac idn de 
proced im ientos y herram ientas tecnoldg icas

Sec. de  Educacidn 4 Auxiliar Adm in is tra tivo 407 06 S IN  AREA TRANSVERSAL 4 4

Este  documento  es prop iedad de  la  Adm in is lrac ion Centra l de l Munidp io  de Santiago  de Cali. Prohib ida su atte rac idn o  modificac idn  por cua lquie f medio , sin  previa autorizac idn  de l A lca lde . Pagina 5  de
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A& isbr on labores secretarla les  y  de atentidn al pubtico 
a) rector de  la cnsttuddn oducabva, dando  loporte  a tas 
acthridades t>d»icas de ta gcstidn documental y

22S IN  PROCESOSec. de  Educaettm INSTTTUaONES  EOUCATIVAS2 Sccretario  Ejccutrvo 425 06

Desempeftar la Pores secretaria les en el organ! smo el
cud sea asignsdo, asistiendo al je le nmediato . dando 
sopo rte a tas aclrrk lades bdsices de gestidn

1010
Sec. de  Educacttn s in  MLKJIHGFEDCBApRoaso05 INSTTTUaONES  EOUCATIVAS10 Secrctario 440

OesempeAar ecliv idades do apoyo en el proceso do
gestidn de apoyo odm rtistrativo en tas insbludoncs 
educativas. siflu iendo  los procedim ientos estab leddos.

431
Sec. de  Educaddn TRANSVERSAL407 SIN  AREAAuxiliar Admin isPatnro 044

DesempeAar labores do custod ia y vigBancia en las 
rtsstudones educativas con el fin de conservar la 
tranquibdad y seguridad de bienes. hncionarios y

33 SO71 12
Sec. de  Educecidn S IN  PROCESOiN srm jooNEs  edu c at iv as83 Celador 477 02

Reafizar labores de apoyo. atendAn y de simple
ejecuctfn propias do los servidos generales que 
oontribuyan  al buen Iwdonam iento  de las institudones

22S202 23
Sec. de  Educscidn S IN PROCESOiN snruooNEs  edu c at iv as225 Auxiliar de  Servidos  Generates 470 01

Desarro llar labores bdsieas de manterim iertto .

conservaddn y reparadAn do irdraestructure y/b 
equipos y elementco en las inslitudoncs educativas.

11
Sec. de EducaciAn INST1TUQONES EDUCATIVAS SIN  PROCESO487 011 Operario

TOTAL POR  ESTADO  Y PROVIS»6N: 202114 47533 530
TOTAL  VACANTES: 677

Aprobado  por:

Nombre: C laudia Patric ia MaVoquin  Cano

E laborsdo por Aprobado  por

Firma:Firms:

Nombre: C laudia Patric ia Charria R ivera • Luisa Fernanda Tru jillo  Caicedo 
Cargo: Prolesional Unhrersitario - Tdcnico  Opertivo

Firma: *

Nombre: Rafael Fernando  Murioz Cerdn 
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RESOLUCIÓN № 3323 DE 2021 

04-10-2021 
 

*20212320033235* 

20212320033235 
  

“Por medio de la cual se ofertan los cargos del empleo denominado celador, código 477, grado 2 de 
la Gobernación del Valle del Cauca, en el marco del Proceso de Selección No. 437 de 2017- Valle del 

Cauca, en cumplimiento de la orden judicial proferida por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 
Cali, confirmada y adicionada en segunda instancia por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali Sala civil dentro de la Acción de Tutela instaurada por el señor RICHARD HARRISON 
MONDRAGÓN MONTAÑO, bajo el radicado No. 2021- 00165” 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
EL DESPACHO DE CONOCIMIENTO 

 
En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución Política, la Ley 909 de 2004, el Decreto 

Ley 760 de 2005, y en cumplimiento de la orden proferida en primera instancia por el Juzgado Séptimo 
Civil del Circuito de Cali, confirmada y adicionada por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial del Cali, y 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que en ejercicio de las competencias constitucionales y legales, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
- CNSC expidió el Acuerdo No. CNSC – 20171000000346 del 28 de noviembre de 2017, modificado y 
aclarado por el Acuerdo No. CNSC – 20181000001216 del 15 de junio de 2018, compilado a través 
del Acuerdo No. CNSC – 20181000003636 del 10 de septiembre de 2018 y aclarado mediante Acuerdo 
No. CNSC 20181000007126 del 13 de noviembre de 2018, por medio del cual se establecen las reglas 
que rigen el Proceso de Selección No. 437 de 2017, correspondiente a la Gobernación del Valle del 
Cauca.  
 
Que el señor RICHARD HARRISON MONDRAGÓN MONTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 14.565.822 se inscribió en el empleo identificado con el código OPEC No. 56249, denominado 
Celador, código 477, grado 02, ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – 
Gobernación del Valle del Cauca.  
 
Que dentro del citado proceso de selección por méritos, la CNSC procedió a expedir la Resolución No. 
20202320005835 del 13 de enero del 2020, “Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer OCHO 
(8) vacantes definitivas del empleo, denominado Celador, Código 477, Grado 2, identificado con el Código OPEC 
No. 56249, del Sistema General de Carrera Administrativa de la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, 
ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca”, la cual fue publicada en el 
Banco Nacional de Listas de Elegibles el 16 de enero de 2020, cuya firmeza se dio el 24 del mismo 
mes y año, y en la cual el señor RICHARD HARRISON MONDRAGÓN MONTAÑO, ocupó la posición 
número 10.  
 
Que el señor RICHARD HARRISON MONDRAGÓN MONTAÑO, promovió Acción de Tutela contra 
la Comisión Nacional del Servicio Civil y la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, al considerar 
vulnerado su derecho fundamental al debido proceso, igualdad, acceso al empleo público por concurso 
de mérito y principio de confianza legítima; por el presunto incumplimiento a lo previsto en la Ley 1960 
de 2019 y, pretendió que las accionadas autorizaran y dieran uso de la lista de elegibles de la OPEC 
56249 en uno de los empleos que se encuentren en provisionalidad, en encargo o vacantes o 
declarador desiertos del empleo denominado Celador, Código 477, Grado 2, para que el accionante 
pueda optar por una de ellas, trámite constitucional asignado por reparto al Juzgado Séptimo Civil del 
Circuito de Cali, radicado con el No. 2021-00165-00; instancia que mediante fallo judicial del 21 de julio 
de 2021 y notificado a la CNSC el 22 del mismo mes y año, resolvió. 
 
Mediante sentencia proferida el 21 de julio de dos mil veintiuno (2021), el Juzgado Séptimo Civil del 
Circuito de Cali, resolvió:  
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“PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, acceso al empleo público, 
confianza legítima y dignidad humana del ciudadano RICHARD HARRISON MONDRAGÓN MONTAÑO y 
de todas las personas que conforman las listas de elegibles de las opec que ofertaron el cargo “Celador, 
Código 477, Grado 2” en la Gobernación del Valle del Cauca, por las razones expuestas en la parte motiva. 
SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que 
en un término que no supere los cinco (5) días contados a partir de la notificación de este fallo, oferte los 
cargos del referido empleo que hayan sido declarados desiertos y elabore una lista de elegibles unificada 
en estricto orden de mérito conformada por todas las personas de las listas de elegibles de las OPEC que 
ofertaron el cargo de “Celador, Código 477, Grado 2” de la Gobernación del Valle del Cauca que no 
alcanzaron a ser nombradas inicialmente en las vacantes a las que directamente aspiraron. Dicho proceso 
no podrá exceder el término de un mes calendario contado a partir del acto administrativo que oferte las 
vacantes, término en el cual, deberá enviar la lista de elegibles a la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA.  
 
TERCERO: ORDENAR a la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, que, una vez recibida la lista de 
elegibles por parte de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, y previa realización de “audiencia 
de escogencia de plazas a través de las tecnologías de la información”, deberá nombrar a los aspirantes 
en estricto orden de mérito, en el término de quince (15) días hábiles contados a partir de la recepción del 
listado.  
 
CUARTO: ADVERTIR al actor RICHARD HARRISON MONDRAGÓN MONTAÑO, que el amparo no 
implica per se el nombramiento en periodo de prueba en el cargo al cual aspira, pues ello dependerá de la 
posición que ocupe en estricto orden de mérito con respecto a los demás elegibles que se postulen a la 
convocatoria. Por lo anterior, en caso de no ser favorable a sus intereses deberá ineludiblemente acudir al 
Juez contencioso administrativo para definir la legalidad del acto administrativo que se profiera (…)” 

 
Que la CNSC impugnó el fallo proferido en primera instancia por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito 
de Cali, trámite que fue resuelto por la Sala Civil delTribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
mediante sentencia de 01 de septiembre de 2021, notificado a la CNSC el 03 del mismo mes y año, 
resolvió, en la cual resolvió: 
 

“PRIMERO. - CONFIRMAR la Sentencia No. 84 proferida el 21 de julio de 2021 por el Juzgado Séptimo 
Civil del Circuito de Cali, dentro de la acción de tutela promovida por el señor RICHARD HARRINSON 
MONDRAGÓN MONTAÑO en contra de la CNSC y la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA con la 
ADICION de su PUNTO PRIMERO en cuanto que la oferta de los cargos por parte de la CNSC se hará, 
previo REPORTE que a ella le haga la Gobernación del Valle del Cauca de las vacantes definitivas de los 
cargos de celador, código 477, grado 2 ocupados en provisionalidad y de los que hayan sido declarados 
desiertos o vacantes, para lo que se le concederá el término de cinco (5) días a partir de la notificación de 
esta decisión para que realice y entregue a la CNSC tal reporte, a continuación de los cuales correrá el 
tiempo para cumplir lo ordenado por parte de la CNSC.(…)” 

 
Que mediante radicado de entrada 20213201494002 de 9 de septiembre de 2021 la Gobernación del 
Valle del Cauca señaló, entre otros, frente al cumplimiento del fallo lo siguiente: 

 “(…) ruego a usted tener en cuenta la información que se le brinda a través del presente documento, ya 
que consideramos que solo será posible ofertar aquellas plazas que no impliquen cercenar derechos 
predicables a otras personas de igual o superior naturaleza a aquellos que se pretenden proteger con la 
decisión judicial (…) Para los efectos mencionados se adosa al presente escrito un listado de las personas 
que ocupando el cargo en provisionalidad vacancia definitiva y que debido al transcurso inexorable del 
tiempo al parecer, de la oficina competente de la Secretaría de Educación Departamental, han adquirido el 
estatus de prepensionados (…) (sic) 
 
De conformidad con las órdenes judiciales de las vacantes definitivas de los cargos de celador, código 447, 
grado 2 ocupados en provisionalidad y de los que hayan sido declarados desiertos o vacantes son los 
siguientes: 
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Se hace necesario precisar que 4 de las vacantes ocupadas en provisionalidad relacionadas a continuación 
fueron retirados en ocasión a la Convocatoria 437 de 2017 y mediante orden judicial se efectúa el reintegro 
por la Calidad de prepensionados que ostentan (sic) (…)” 

 
Que en atención a ello, con el fin de dar estricto cumplimiento del fallo judicial proferido en segunda 
instancia, mediante oficio con radicado de salida 20212321207501 de 15 de septiembre de 2021, la 
CNSC requirió a la Gobernación del Valle del Caucapara dar claridad a la información entregada, toda 
vez que, de la misma, era imposible establecer las vacantes definitivas reales reportadas, en los 
siguientes términos: 
 

“(…) Así las cosas, verificada la información por usted entregada se identifica que la misma no es clara 
toda vez que, no es posible identificar cuántas vacantes y sobre qué empleos la Gobernación 
pretende dar cumplimiento al fallo de tutela. Es por ello que mediante oficio, radicado 
20211021165571 de 3 de septiembre, remitido por la Dirección de Administración de Carrera 
Administrativa, se le solicitó establecer el reporte en SIMO de las vacantes definitivas de conformidad con 
lo dispuesto en la orden judicial e indicar los códigos OPEC bajo los cuáles se encontraba el referido 
reporte. (…) 

De esta manera solicitamos a la Gobernación, en cumplimiento del fallo de segunda instancia referido, 
emita la siguiente información, correspondiente al cargo denominado Celador, código 477, grado 2: 

1. Indicar con qué código OPEC se encuentran reportados los empleos con nombramiento en 
provisionalidad. 

2. Indicar con qué código OPEC se encuentran reportadas las vacantes correspondientes a los 
empleos que fueron declarados desiertos con ocasión del proceso de Selección 437 de 2017. 

3. Indicar con qué código OPEC se encuentran reportados en SIMO los empleos actualmente 
vacantes.” (negrilla fuera de texto) 

 
Que la citada entidad territorial mediante oficio con radicado de entrada 20213201549572 de 22 de 
septiembre de 2021, reportó a la CNSC las siguientes vacantes definitivas: 

 
 
Que en virtud de la información parcial entregada por la Gobernación del Valle del Cauca, mediante 
radicado de salida 20212321264791 de 23 de septiembre de 2021, la CNSC requirió nuevamente a la 
GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA en el siguiente sentido: 
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“Verificada la información anterior se constata que la entidad hace caso omiso a la solicitud del 3 de 
septiembre con radicado 2021102116557, remitido por la Dirección de Administración de Carrera 
Administrativa, donde se le solicitó establecer el reporte en SIMO de las vacantes definitivas de 
conformidad con lo dispuesto en la orden judicial e indicar los códigos OPEC bajo los cuáles se 
encontraba el referido reporte; así como a la solicitud enviada en oficio 20212321207501 de 15 de 
septiembre de 2021 donde se solicitó específicamente indicar con qué código OPEC se encuentran 
reportados en SIMO los empleos actualmente vacantes pues, para el caso de las denominadas por ustedes 
como “vacante nueva” de Alcala, Candelaria y Guacarí, esta Comisión no puede determinar su cargue en 
el sistema para proceder a expedir la correspondiente lista de elegibles.” 

 
Que la Gobernación del Valle del Cauca mediante oficio de 28 de septiembre de 2021 con radicado 
20213201575412 da respuesta al segundo requerimiento remitiendo la siguiente información: 
 

“(…) Resolución Nº 7079 de 2020 de 16-07-2020. Expedida por la comisión nacional del servicio civil. "Por 
la cual se declara desierto el concurso para algunas vacantes ofertadas en el marco del Proceso de 
Selección No. 437 de 2017- Valle del Cauca 

 
 

Empleos cubiertos en provisionalidad. Reportados a través de aplicativo SIMO de acuerdo a la circular 
externa 015 de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 (…)” 
 
Que validada la información entregada por la Gobernación del Valle del Cauca, se establece que la 
misma es confusa y diferente en cada una de las comunicaciones enviadas a la CNSC, y que no se da 
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claridad frente a la cantidad de vacantes definitivas reales existentes en la entidad territorial para el 
empleo de Celador con código 447 grado 2, ni se resolvieron los requerimientos puntuales y precisos 
que ha realizado la CNSC conforme a lo ordenado en los fallos de tutela. 
 
Que ante la insistencia de la Gobernación del Valle del Cauca en no brindar a la CNSCque la entidad 
no ha efectuado un reporte claro, veraz y totalizado de las vacantes definitivas existentes en su planta 
de personal, esta Comisión Nacional procedió a verificar la información registrada por la 
GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA a través del Sistema – SIMO 4.0, en cumplimiento de lo 
establecido en la circular 012 de 20201, la cual dispone: 
 

“(…) Sin embargo, todas  las  vacantes  definitivas  de  empleos  de  carrera  que  no hayan  sido  reportadas  
para  estos  procesos  de  selección  deben  ser  reportadas  en  el  nuevo módulo  OPEC,  hasta  el  30  
de  noviembre  de  2020. 
 
* Las nuevas vacantes definitivas de  empleos  de  carrera  que  se  generen  después  de  esta fecha y/o  
los  cambios  en  la  información  de  las  mismas,  se  deben  reportar  y/o  actualizar  en  el  nuevo módulo  
OPEC,  a  más  tardar  dentro  de  los  10  días  hábiles  siguiente  a  su  generación  o  a  la ocurrencia  de  
la  novedad  y  cumplir  así  con  la  obligación  del  reporte  actualizado  de  la  oferta pública de  empleo.(…)” 

 
Que de  conformidad  con  las  disposiciones  del  artículo  2°  de  la  Ley  1960 de  2019  y  del  artículo  
2.2.6.34  del  Decreto Único Reglamentario 1083  de  2015,  adicionado  por  el  artículo  3  del  Decreto 
Reglamentario 051  de  2018, corresponde a  “los  jefes  de  personal  o  quienes  hagan  sus  veces  
en  las  entidades  pertenecientes a  los  sistemas  general  de  carrera  y  específico  o  especial  de  
origen  legal  vigilados  por  la Comisión Nacional del Servicio Civil, … reportar  los  empleos  vacantes  
de  manera  definitiva,  en  el  aplicativo  Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) …, con la 
periodicidad y  los  lineamientos  que ésta establezca”. 

 
Que en consonancia con lo anterior, mediante certificación de 30 de septiembre de 2021 expedida por 
el Director de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la CNSC, que hace parte integral 
de la presente resolución, se certificó que: 
 

“Una vez validada la información en la base de datos del Sistema de Apoyo para la Igualdad el Mérito y la 
Oportunidad SIMO, donde reposan los datos de los empleos registrados por la GOBERNACIÓN DE VALLE 
DEL CAUCA - Nit. 89039902 se encuentra que para el empleo: CELADOR CÓDIGO 477 GRADO 2 OPEC 
152694, se registraron 25 vacantes en el Sistema SIMO 4.0”  

 
Que,  de  conformidad  con  las  disposiciones  del  artículo  2°  de  la  Ley  1960 de  2019  y  del  artículo  
2.2.6.34  del  Decreto  1083  de  2015,  adicionado  por  el  artículo  3  del  Decreto 051  de  2018,  “los  
jefes  de  personal  o  quienes  hagan  sus  veces  en  las  entidades  pertenecientes a  los  sistemas  
general  de  carrera  y  específico  o  especial  de  origen  legal  vigilados  por  la  (…),  deberán  reportar  
los  empleos  vacantes  de  manera  definitiva,  en  el  aplicativo  (…)  OPEC (…), con la periodicidad y  
los  lineamientos  que ésta establezca”. 
 
Que, de esta manera, se identifica que, a fecha de 30 de septiembre de 2021, la Gobernación de Valle 
del Cauca con NIT. 890399029 ha reportado un total de 25 vacantes para el empleo de Celador, con 
Código 447  y Grado 2 identificado la OPEC número 152694, por lo que, para dar cumplimiento 
inmediato al fallo de tutela confirmado y adicionado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
se procederá con la expedición de lista de elegibles unificada en estricto orden de mérito para proveer 
las 25 vacantes definitivas reportadas por la Gobernación del Valle del Cauca a través de SIMO 4.0. 
 
Que de otra parte, es del caso precisar que el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
dentro de la Acción de Tutela instaurada por el señor José Darley Giraldo Martinez, expediente Nro. 
76001-33-33-006-2021-00163-00, emitió fallo de tutela en el cual dispuso:  
 

“(…) SEGUNDO. ORDENAR al Departamento del Valle del Cauca y a la Comisión Nacional el Servicio 
Civil que, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia, realicen todos 
los trámites administrativos pertinentes, para que en el caso del accionante señor José Darley Giraldo 

                                                           
 

1 “Instrucciones para el registro y/o la actualización de la Oferta Pública de Empleos de Carrera en SIMO” 
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Martínez, se dé cumplimiento a lo ordenando en los artículos 6 y 7 de la Ley 1960 de 2019, en 
consecuencia, se utilice la lista de elegibles de la Resolución No. CNSC -20202320005465 del 13 de 
enero de 2020; para proveer el cargo denominado Celador, Código 477, Grado 2, en la vacante 
generada en la Institución Educativa “Jorge Issacs” del corregimiento El Villar del municipio de 
Ansermanuevo o en otra equivalente que se encuentre en provisionalidad, encargo o vacante, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la Gobernación del Valle del Cauca. 
 
En todo caso el nombramiento y la posesión en periodo de prueba deberán hacerse en un plazo máximo 
de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, previa verificación del cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales para el ejercicio del cargo. 
 
Así mismo, tanto la Comisión Nacional del Servicio Civil como la Gobernación del Valle del Cauca, deben 
respetar en este procedimiento el turno que sigue de las personas que esperan el posible 
nombramiento en el cargo y los derechos de las personas amparadas constitucionalmente, por tener 
condiciones especialmente protegidas (…)” (Negrilla fuera de texto) 

 
Que el anterior fue confirmado mediante sentencia de 10 de septiembre de 2021 por el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca – Sala Segunda, así: 
 

“PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia No. 082 del 10 de agosto de 2021, proferida por el Juzgado Sexto 
Administrativo Oral del Circuito de Cali, de conformidad con las razones indicadas en la parte motiva.” 

 
Que, es necesario mencionar que, con ocasión del fallo proferido por el Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca – Sala Segunda, la CNSC dio cumplimiento mediante oficio 20211021257311 de 21 de 
septiembre de 2021, en el que se determinó: 
 

“(…) Se autoriza el uso de la lista de elegibles conformada para el empleo identificado con el Código OPEC 
Nro. 56160, para la provisión de once (11) vacantes en el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 
154057, denominado Celador, Código 477, Grado 2, con los elegibles que se relacionan a continuación: 
 

(…)” 
 
Que en atención a lo anterior, se deberá constituir la lista de elegibles unificada con la cual se procederá 
a dar cumplimiento al fallo confirmado y adicionado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
excluyendo de la misma a las personas pertenecientes a la lista de elegibles de la OPEC154057, pues 
con esta última se dio cumplimiento a la orden impartida por el Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca – Sala Segunda, mencionada en el considerando precedente. 
 
Que finalmente, es importante traer a colación el Criterio Unificado expedido por la CNSC el 16 de 
enero de 2020, el cual establece que “(…)las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que 
sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, 
deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública 
de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad y que correspondan a los "mismos empleos' entiéndase, con igual denominación, código, 
grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de 
aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de 
OPEC.(…)” (Negrilla y Subrayas fuera del texto original) 
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En igual sentido, el Criterio Unificado del 22 de septiembre del 2020 emitido por esta Comisión Nacional, 
establece la definición de mismo empleo y empleo equivalente, de la siguiente manera: 
 

“MISMO EMPLEO: Se entenderá por “mismos empleos”, los empleos con igual denominación, 
código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y 
experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con 
los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de OPEC. 
 
EMPLEO EQUIVALENTE: Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al 
mismo nivel jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean 
iguales o similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y 
competencias comportamentales y mismo grupo de referencia de los empleos de las listas de 
elegibles.” 

 
Que en este sentido, se aclara que en el Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, no 
es aplicable el uso de las listas de elegibles frente al empleo equivalente; no obstante, con el fin 
de dar cumplimiento a la orden proferida en primera instancia por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito 
de Cali, confirmada y adicionada por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, la 
CNSC procederá a conformar la lista de elegibles para proveer 25 vacantes del empleo denominado 
de celador, código 477, grado 2, de la Gobernación del Valle del Cauca, identificado por OPEC número 
152694. 
 
Que es procedente indicar que la Corte Constitucional2, en reiterada jurisprudencia frente al 
cumplimiento de las decisiones judiciales, ha señalado:   
  

“(...) El cumplimiento de las decisiones judiciales es una de las más importantes garantías de la 
existencia y funcionamiento del Estado Social y Democrático de Derecho (CP art.1°) que se 
traduce la sujeción de los ciudadanos y los poderes públicos a la Constitución. El incumplimiento 
de esta garantía constituye grave atentado al Estado de Derecho, ya que conllevaría restarles toda 
fuerza coercitiva a las normas jurídicas, convirtiendo las decisiones judiciales y la eficacia de los 
derechos en ellas reconocidos, en formas insustanciales, carentes de contenido. (...)”.  

 
Que en mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que en sesión ordinaria de Sala de Comisionados 
del 23 de agosto de 2011, se estableció como criterio que para los autos y actuaciones que deban ser 
adelantados por cada Despacho que gerencia una Convocatoria y que estén encaminados a dar 
aplicación a disposiciones superiores, a las normas de la Convocatoria y a fallos judiciales, serán 
firmados por cada Comisionado responsable, en virtud del principio de economía procesal, sin que sea 
necesario someterlos a estudio y aprobación de Comisión, el Despacho de Conocimiento, 
 

 RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Cumplir la orden judicial proferida por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito 
de Cali, dentro de la Acción de Tutela radicada con el No. 2021-00165-00, confirmada y adicionada en 
fallo de segunda instancia por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, instaurada 
por el señor RICHARD HARRISON MONDRAGÓN MONTAÑO, en el sentido de ofertar veinticinco 
(25) vacantes correspondientes al  empleo denominado Celador, Código 477, Grado 2 de la 
Gobernación del Valle del Cauca identificado con la OPEC número 152694, los cuales fueron 
reportados por el ente territorial en SIMO 4.0, de la siguiente manera: 
 

OPEC 
VACANTES A 

OFERTAR EMPLEO 

152694 25 CELADOR CÓDIGO 477 GRADO 2 

 
PARÁGRAFO. En caso de que la entidad cuente, a fecha de expedición de la presente resolución, con 
más vacantes que no fueran correctamente reportadas, deberá seguir el procedimiento establecido en 
la CIRCULAR EXTERNA № 0001 DE 2020 de la CNSC respecto de la solicitud de uso de listas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Conformar la lista de elegibles para proveer veinticinco (25) vacantes 
definitivas del empleo denominado Celador, Código 477, Grado 2 de la Gobernación del Valle del 
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Cauca identificado con la OPEC número 152694, que fueron reportados por la entidad a través del 
sistema SIMO 4.0, en el marco del Proceso de Selección No. 437 de 2017- Valle del Cauca, de la 
siguiente manera: 
 

POSICIÓN DOCUMENTO CEDULA NOMBRE PUNTAJE 

1 CC 6321530 CESAR AUGUSTO SALCEDO 75,15 

2 CC 6319807 DEIBY JERSON COLLAZOS LENIS 74,1 

3 CC 1114877873 JOSE MANUEL GOMEZ MAFLA 72,51 

4 CC 94392867 ELMER SEGUNDO ZUÑIGA GOMEZ 72,38 

5 CC 88000053 LINCER ELIU ESCOBAR CALDAS 70,99 

6 CC 1114457324 ZERGYO STEVENS MORAN BRAND 70,26 

7 CC 71976133 JUAN ALEJANDRO GIRALDO SANCHEZ 70,16 

8 CC 6500007 JORGE ANDRES SALAZAR MARIN 70,15 

9 CC 6318679 MIGUEL ANGEL BORJA OSPINA 70,09 

10 CC 16540268 JOSE LEONARDO SANTACRUZ CORAL 70,01 

11 CC 94357588 CARLOS FERNANDO CORREA NUÑEZ 69,93 

12 CC 1112098592 RONALD EDUARDO MOSQUERA PONCE 69,01 

13 CC 14890808 WILLIAM JOSE ZAPATA OSPINA 69 

14 CC 1088247262 CRISTHIAM FERNANDO TORO GIRALDO 68,76 

14 CC 94434961 JUAN CARLOS VALENCIA ARCILA 68,76 

15 CC 94226907 EDUIM VELEZ TASCON 68,61 

16 CC 6405772 HAROLD JACINTO CAMPAZ SALAZAR 68,45 

17 CC 14795344 ALVARO ANTONIO GAMBOA BURBANO 68,26 

18 CC 94145127 JAIME VANEGAS PARDO 68,2 

19 CC 94257824 WHISTON EDWIN TORO OSPINA 68,15 

20 CC 6220176 GIOVANI CARDOZO SALCEDO 68,05 

21 CC 6319580 ARISTOBULO BERRIO MEDINA 67,89 

22 CC 6357944 JOSÉ FRANCISCO VINASCO LOPEZ 67,79 

23 CC 16724540 LUIS ALBERTO BEDOYA CASTAÑO 67,77 

24 CC 1116439118 JULIAN ANDRES ROJAS GONZALEZ 67,71 

25 CC 94231495 IVAN DARIO GONGORA RIVERA 67,61 

26 CC 1115184538 MAURICIO ANDRES MEDINA AGUDELO 67,59 

27 CC 6519870 HOLMES ENRIQUE ESCOBAR DIAZ 67,57 

28 CC 94274596 DANILO ALEXANDER CARVAJAL BORJA 67,36 

29 CC 94232638 LUIS ANGEL RIOS PALOMINO 67,32 

30 CC 1114880920 HUBERTH MAURICIO IPIA CAMPO 67,1 

31 CC 6320041 CARLO YEDAN LENIS GUERRERO 67,05 

32 CC 94266667 DIEGO EDINSON ARREDONDO GARCIA 66,92 

33 CC 2680437 EDMER PELAEZ ARIAS 66,77 

34 CC 1116257469 JHONATAN NOREÑA VALENCIA 66,75 

35 CC 1112106220 JUAN FERNANDO SALAMANCA BEDOYA 66,36 

35 CC 94357024 JORGE ELIECER COLONIA VARELA 66,36 

36 CC 16401880 EDINSON TREJOS POSSO 66,21 

37 CC 94356074 DAGOBERTO RODRIGUEZ MURILLO 66,01 

38 CC 94250784 RICARDO ANTONIO ARIAS ARIZA 65,98 

39 CC 13070175 LUIS EDUARDO GIL BOTINA 65,93 

40 CC 6253206 JESUS ANTONIO ATOY ANACONA 65,44 

41 CC 1094930854 ESTEBAN DAVID LOAIZA ERAZO 65,4 

42 CC 94351373 ALEXANDER DE JESUS TANGARIFE RESTREPO 65,21 

42 CC 7701055 YHOM HAROLD CORRALES DE LA CRUZ 65,21 

43 CC 94365552 FRAY GERARDO MILLAN GARCIA 64,98 

44 CC 14576641 WILLIAM RIVERA SANCHEZ 64,9 

45 CC 6406442 CARLOS ANDRES MARTINEZ CASTAÑO 64,85 

46 CC 16680492 PABLO ENRIQUE ACOSTA GAVIRIA 64,84 

47 CC 6342770 JAVIER ALBEIRO ZUÑIGA DAZA 64,7 

48 CC 16859413 ALBEIRO OTALVARO GOMEZ 64,62 

49 CC 1116434197 JOHN FABER SEGURA ARANA 64,43 

50 CC 16671500 ARBEY MARINO RENGIFO GUTIÉRREZ 64,16 

51 CC 94299558 JOSE EDINSON IMBACHI MUNOZ 64,15 

52 CC 16860783 LUIS FERNANDO BARRIOS ALDANA 63,95 
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POSICIÓN DOCUMENTO CEDULA NOMBRE PUNTAJE 

53 CC 94274470 HECTOR FABIO GUTIERREZ VELEZ 63,9 

54 CC 16864860 DANY JULIAN CORTES ROJAS 63,77 

55 CC 6114940 OLIMPO CÁRDENAS TREJOS 63,61 

56 CC 16458092 ALVARO HERNAN AGUILAR MONDRAGON 63,6 

56 CC 1113308581 CRISTIAN MAURICIO BONILLA JARAMILLO 63,6 

57 CC 94233142 JOSE OBED VARON RENGIFO 63,59 

58 CC 1088733546 CARLOS ALEXANDER MORA PANTOJA 63,56 

59 CC 6506215 JOHN FREDDY MANZANO RIOS 63,5 

60 CC 6482179 WILSON ALBERTO NIETO MESA 63,43 

61 CC 9816097 CARLOS AUGUSTO CORRALES CARDONA 63,4 

61 CC 1114728659 SANDRA MILENA DIAZ MARTINEZ 63,4 

62 CC 16226344 JAIME ALBERTO SOTO RAMIREZ 63,35 

63 CC 16486890 ALNOBER HERNANDEZ SANCHEZ 63,06 

64 CC 1007803654 JHON ALEJANDRO OSORIO SUAREZ 63 

65 CC 1116440772 CESAR AUGUSTO LIBREROS MORALES 62,96 

66 CC 1112771130 CRISTIAN FERNANDO HERRERA CRUZ 62,88 

67 CC 16988051 CARLOS ALBERTO DIAZ VASQUEZ 62,85 

68 CC 94041515 HENRRI NELSON ZULETA SANDOVAL 62,35 

69 CC 16800143 LUIS ADOLFO VARGAS ARIAS 62,21 

70 CC 6357453 JOSE JAIRO DIAZ HENAO 62,05 

71 CC 1007621919 NOLBERTO SALGADO 61,88 

72 CC 9807578 ARLEX QUIROZ CARDONA 61,79 

73 CC 1112098402 CESAR AUGUSTO CASTRO MURILLO 61,61 

74 CC 18530827 JULIO CESAR CORRALES PULGARIN 61,15 

75 CC 94266040 CARLOS HERNAN GIRALDO 61,09 

76 CC 1006226738 JOHNNIFER ALVARADO PLAZA 61,05 

77 CC 14565822 RICHARD HARRINSON MONDRAGON MONTAÑO 61 

78 CC 1085660035 URIEL CARDONA OBANDO 60,54 

79 CC 1114400207 JOSE ARBEY ROMERO BERMUDES 59,87 

80 CC 1114894805 WALTER ANDRES VELASCO MUÑOZ 59,7 

81 CC 1114062376 XIOMARA TASCON GONZALEZ 59,48 

82 CC 1004964718 JUAN DAVID MUÑOZ OSORIO 59,41 

83 CC 1112766345 WILNER ANDRES BAUTISTA GALVIZ 59,3 

84 CC 16700781 EYDER CAMPO VERGARA 58,85 

85 CC 94263171 JHON FREDY TORRES GRANADA 58,56 

86 CC 6343939 DARIO FERNANDO GARCIA 58,51 

87 CC 1107073397 CESAR DAVID QUINTANA MONTAÑO 58,41 

88 CC 94489129 CARLOS ERNESTO BENAVIDES MUÑOZ 57,75 

89 CC 1114120740 JORGE LUIS MADRID RAMIREZ 54,5 

 
ARTÍCULO TERCERO. Comunicar el contenido de la presente resolución a los elegibles que 
conforman las listas de las OPEC del empleo denominado celador, código 477, grado 2, ofertados por 
la Gobernación del Valle del Cauca identificado con la OPEC número 152694, a través de los correos 
electrónicos registrados por ellos en SIMO al momento de la inscripción en el empleo específico, así: 
 

NOMBRE CORREO ELECTRÓNICO 

CESAR AUGUSTO SALCEDO cityofangels_81@hotmail.com 

DEIBY JERSON COLLAZOS LENIS dejecole@hotmail.com 

JOSE MANUEL GOMEZ MAFLA sandrabibi_1@hotmail.com 

ELMER SEGUNDO ZUÑIGA GOMEZ elmerzg1975@hotmail.com 

LINCER ELIU ESCOBAR CALDAS lincereliuescobar1961@gmail.com 

ZERGYO STEVENS MORAN BRAND zergyomoran19@hotmail.com 

JUAN ALEJANDRO GIRALDO SANCHEZ dannyherrera_13@hotmail.com 

JORGE ANDRES SALAZAR MARIN jorge-6500@hotmail.com 

MIGUEL ANGEL BORJA OSPINA miguelborjaospina@hotmail.com 

JOSE LEONARDO SANTACRUZ CORAL joselesant1529@hotmail.com 
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NOMBRE CORREO ELECTRÓNICO 

CARLOS FERNANDO CORREA NUÑEZ fernando1282009@hotmail.com 

RONALD EDUARDO MOSQUERA PONCE afrovidesmosquera@hotmail.com 

WILLIAM JOSE ZAPATA OSPINA williamjzapata2009@hotmail.com 

CRISTHIAM FERNANDO TORO GIRALDO cristhiamfer122@gmail.com 

JUAN CARLOS VALENCIA ARCILA jucava8325@yahoo.es 

EDUIM VELEZ TASCON velezeduin@hotmail.com 

HAROLD JACINTO CAMPAZ SALAZAR generico28@hotmail.com 

ALVARO ANTONIO GAMBOA BURBANO alvarogamboas@gmail.com 

JAIME VANEGAS PARDO jimmyvanegas19@hotmail.com 

WHISTON EDWIN TORO OSPINA whistonedwin2@hotmail.com 

GIOVANI CARDOZO SALCEDO giomateo@yahoo.com 

ARISTOBULO BERRIO MEDINA berrioaristobulo07@gmail.com 

JOSÉ FRANCISCO VINASCO LOPEZ franciscovinascolopez@gmail.com 

LUIS ALBERTO BEDOYA CASTAÑO alberto_bedoya@hotmail.com 

JULIAN ANDRES ROJAS GONZALEZ julianrojasg218@gmail.com 

IVAN DARIO GONGORA RIVERA gongoraivan1980@hotmail.com 

MAURICIO ANDRES MEDINA AGUDELO maudre22@hotmail.com 

HOLMES ENRIQUE ESCOBAR DIAZ escobardiazholmes@gmail.com 

DANILO ALEXANDER CARVAJAL BORJA danilocarvajal1975@gmail.com 

LUIS ANGEL RIOS PALOMINO riosluis85@gmail.com 

HUBERTH MAURICIO IPIA CAMPO mauriciocampo44@hotmail.com 

CARLO YEDAN LENIS GUERRERO yhedhan.77@hotmail.com 

DIEGO EDINSON ARREDONDO GARCIA diego241981@hotmail.com 

EDMER PELAEZ ARIAS edmerpelaezarias@gmail.com 

JHONATAN NOREÑA VALENCIA nostar1725@gmail.com 

JUAN FERNANDO SALAMANCA BEDOYA salamanca815@gmail.com 

JORGE ELIECER COLONIA VARELA jorgues17@hotmail.com 

EDINSON TREJOS POSSO etrejos44@gmail.com 

DAGOBERTO RODRIGUEZ MURILLO dagorodriguez4@hotmail.com 

RICARDO ANTONIO ARIAS ARIZA rikardo964968@hotmail.com 

LUIS EDUARDO GIL BOTINA luchiss@msn.com 

JESUS ANTONIO ATOY ANACONA jesusatoy67@gmail.com 

ESTEBAN DAVID LOAIZA ERAZO estebanloaiza1992@gmail.com 

ALEXANDER DE JESUS TANGARIFE RESTREPO cachas2@hotmail.es 

YHOM HAROLD CORRALES DE LA CRUZ haroldcorralesdelacruz@hotmail.com 

FRAY GERARDO MILLAN GARCIA gemilse77@hotmail.com 

WILLIAM RIVERA SANCHEZ william--1972@hotmail.com 

CARLOS ANDRES MARTINEZ CASTAÑO cmcmandres7@gmail.com 

PABLO ENRIQUE ACOSTA GAVIRIA veedupablo@hotmail.com 

JAVIER ALBEIRO ZUÑIGA DAZA jazu99@hotmail.com 

ALBEIRO OTALVARO GOMEZ albeirootalvaro1970@gmail.com 

JOHN FABER SEGURA ARANA jonfasegurana@hotmail.com 

ARBEY MARINO RENGIFO GUTIÉRREZ Harvey726@hotmail.com 

JOSE EDINSON IMBACHI MUNOZ imbachiedinson@gmail.com 

LUIS FERNANDO BARRIOS ALDANA luisferbarrios72@hotmail.com 

HECTOR FABIO GUTIERREZ VELEZ hefaguve@hotmail.com 

DANY JULIAN CORTES ROJAS dajuco1982@gmail.com 
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NOMBRE CORREO ELECTRÓNICO 

OLIMPO CÁRDENAS TREJOS olcart2012@hotmail.com 

ALVARO HERNAN AGUILAR MONDRAGON alvaro-aguilar@outlook.com 

CRISTIAN MAURICIO BONILLA JARAMILLO e.ccrist@hotmail.com 

JOSE OBED VARON RENGIFO jovar18re@hotmail.com 

CARLOS ALEXANDER MORA PANTOJA carlosmora066@gmail.com 

JOHN FREDDY MANZANO RIOS john.manzano@hotmail.com 

WILSON ALBERTO NIETO MESA funesnieto.aa@gmail.com 

CARLOS AUGUSTO CORRALES CARDONA caucoca@hotmail.com 

SANDRA MILENA DIAZ MARTINEZ misandra006@gmail.com 

JAIME ALBERTO SOTO RAMIREZ johnjarlyn@hotmail.com 

ALNOBER HERNANDEZ SANCHEZ alnober24@hotmail.com 

JHON ALEJANDRO OSORIO SUAREZ alejandro.o.s-1996@hotmail.com 

CESAR AUGUSTO LIBREROS MORALES cesarlibreros2@gmail.com 

CRISTIAN FERNANDO HERRERA CRUZ Cristianherrera1010@hotmail.com 

CARLOS ALBERTO DIAZ VASQUEZ carlosalbertodiazvasquez@hotmail.com 

HENRRI NELSON ZULETA SANDOVAL gerryzuleta1982@outlook.com 

LUIS ADOLFO VARGAS ARIAS luisadolfovargasarias@hotmail.com 

JOSE JAIRO DIAZ HENAO zuadigon@gmail.com 

NOLBERTO SALGADO nolbertos590@gmail.com 

ARLEX QUIROZ CARDONA arlexquiroz@gmail.com 

CESAR AUGUSTO CASTRO MURILLO adrianachitivac@gmail.com 

JULIO CESAR CORRALES PULGARIN juliocesarcorrales0@gmail.com 

CARLOS HERNAN GIRALDO carlos-h06@hotmail.com 

JOHNNIFER ALVARADO PLAZA jhnnifr@gmail.com 

RICHARD HARRINSON MONDRAGON MONTAÑO aquimin2016@gmail.com 

URIEL CARDONA OBANDO urielka1385@outlook.com 

JOSE ARBEY ROMERO BERMUDES JOSEARBEY_1991@hotmail.com 

WALTER ANDRES VELASCO MUÑOZ diane-y-33@hotmail.com 

XIOMARA TASCON GONZALEZ albanubiagonzalez@gmail.com 

JUAN DAVID MUÑOZ OSORIO juandavid9205@gmail.com 

WILNER ANDRES BAUTISTA GALVIZ wilnerbautista@gmail.com 

EYDER CAMPO VERGARA elmejoreycamver1@gmail.com 

JHON FREDY TORRES GRANADA fredyxtorres@gmail.com 

DARIO FERNANDO GARCIA dagarcia.20188@gmail.com 

CESAR DAVID QUINTANA MONTAÑO cesarbadboy_256@hotmail.com 

CARLOS ERNESTO BENAVIDES MUÑOZ ersto2011@hotmail.com 

JORGE LUIS MADRID RAMIREZ j.luismadrid92@hotmail.com 

 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Comunicar el contenido de la presente resolución, al Representante Legal de 
la Gobernación del Valle del Cauca, a los correos electrónicos ryate@valledelcauca.gov.co y 
contactenos@valledelcauca.gov.co a fin que dé cumplimiento, en lo que a esa entidad corresponde, 
frente al fallo judicial. 
 
PARÁGRAFO: Una vez se adelante la audiencia de escogencia de plazas, y los actos administrativos 
de nombramiento, deberá remitir a la Comisión Nacional de Servicio Civil, los soportes respectivos. 
 
ARTICULO QUINTO. – Comunicar el contenido de la presente resolución al Doctor WILSON 
ALBERTO MONROY MORA, Director de Administración de Carrera Administrativa de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, al correo electrónico wmonroy@cnsc.gov.co, para lo de su competencia.  

mailto:ryate@valledelcauca.gov.co
mailto:contactenos@valledelcauca.gov.co
mailto:wmonroy@cnsc.gov.co
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ARTICULO SEXTO. - Comunicar el contenido de la presente resolución al Juzgado Séptimo Civil del 
Circuito de Cali, al correo electrónico j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali - Sala Civil, al correo electrónico sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
ARTICULO SÉPTIMO. - Contra la presente resolución no procede recurso por ser un acto de ejecución 
en los términos del artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
  
ARTICULO OCTAVO. - Publicar el presente acto administrativo en la página web de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, www.cnsc.gov.co.   

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
SENTENCIA NRO. 126 

 
ACCIÓN TUTELA 

DEMANDANTE KATHERINE GIRALDO RESTREPO 
DEMANDADOS MUNICIPIO DE CALI – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL y la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

RADICADO 76001-33-33-001-2021-00174-00 
 
El Despacho resuelve la acción de tutela promovida, por la señora Katherine Giraldo 
Restrepo contra el municipio de Santiago de Cali – Departamento Administrativo 
de Desarrollo e Innovación Institucional y la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Pretensiones 
 
En ejercicio de la acción de tutela, la señora Katherine Giraldo Restrepo pidió la 
protección de sus derechos fundamentales a la igualdad, derecho al trabajo, derecho al 
debido proceso y el derecho al acceso a cargos públicos, que estimó vulnerados por las 
entidades demandadas. 
 

2. Hechos y argumentos de la tutela 
 
La señora Katherine Giraldo Restrepo manifestó, lo siguiente: 
 
a). Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió los siguientes actos 
administrativos, a efectos de proveer definitivamente 1664 vacantes (Proceso de Selección 
nro. 437 de 2017), pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
alcaldía del Distrito Especial Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios de Santiago de Cali: 
 
-. Acuerdo nro. CNSC-20171000000256 del 28 de noviembre de 2017. 
 
-. Acuerdo nro. CNSC-20181000001166 del 15 de junio de 2018. 
 
-. Acuerdo nro. CNSC-20181000003606 del 07 de septiembre de 2018. 
 
-. Acuerdo nro. CNSC-20191000002196 DEL 12 de marzo de 2019. 
 
b). Que participó en el mentado proceso de selección para el cargo de Profesional 
Universitario, grado 4, código 219, OPEC 54186, quien aprobó satisfactoriamente las 
pruebas de conocimiento y comportamentales, lo que en su momento la situó en el primer 
lugar. 
 
c). Que en la segunda etapa de valoración de antecedentes, en la cual se suman puntos 
adicionales por experiencia y estudio, a pesar de tener más de 10 años de experiencia 
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trabajando en el sector público habían otros aspirantes que lograron sumar mayor puntaje 
y se situaron por encima, dejándola en el tercer puesto. 
 
d). Que con ocasión a los resultados obtenidos en las pruebas y en la valoración de 
antecedentes la Comisión Nacional del Servicio Civil expide la Resolución nro. CNSC – 
20202320003235 del 13 de enero de 2020 “Por la cual se conforma la lista de elegibles para 
proveer DOS (2) vacantes definitivas del empleo, denominado Profesional Universitario, 
Código 218, Grado 4, identificado con el Código OPEC No. 54186 del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI ofertado a través del 
Proceso de Selección No. 437 de 2017-Valle del Cauca” por la cual la situó en la posición 3. 
 
e). Que hace alusión al Decreto 498 del 30 de marzo de 2020 “Por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Único reglamentario del Sector de Función Pública”, a la 
Ley 909 de 2004, en su artículo 31 numeral 4, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 
de 2019. 
 
f). Que mediante radicado nro. 202041730100370802 realizó su solicitud de aplicación y 
cumplimiento del Decreto 498 del 30 de marzo de 2020, por la cual solicitó a la 
administración municipal de Santiago de Cali, la vinculara en un cargo equivalente que no 
haya sido convocado en el proceso de selección nro. 437 de 2017 y que estuviera en 
vacancia definitiva.  
 
g). Que a través de radicado nro. 20203200541642 y código de verificación 27929 elevó 
solicitud a la Comisión Nacional del Servicio Civil, con el fin de que, se de aplicación y 
cumplimiento del Decreto 498 del 30 de marzo de 2020, de tal manera que la administración 
municipal de Santiago de Cali, la vinculara a un cargo equivalente que no haya sido 
convocado en el proceso de selección 437 de 2017 y que estuviera en vacancia definitiva. 
 
h). Que a raíz de las solicitudes efectuadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través 
de oficio nro. 202001020475211, le informó que la alcaldía de Santiago de Cali no ha 
realizado la solicitud de uso de lista de elegibles para proveer vacantes iguales al empleo 
ofertado identificado con el Código OPEC nro. 54186. Ello, en su sentir, desconociendo la 
Ley 1960 de 2019 y el Decreto 498 de 2020. 
 
i). Que la alcaldía de Santiago de Cali al momento de las solicitudes tenía y sigue 
teniendo vacantes similares en el Plan Anual de Vacantes MEDE01.05.04.18P08.F06_V4, en 
el que reposa que existe un cargo en vacancia definitiva con la denominación Profesional 
Universitario, con código 219, grado 04, con el propósito de coordinar y llevar a cabo las 
acciones jurídicas necesarias para apoyar los procesos del organismo, siguiendo 
procedimientos y normas vigentes, adscrito a la Secretaría de Cultura. 
 
j). Que en el plan anual de vacantes 2020 MEDE01.05.04.18.P08.F06_V4, el municipio de 
Cali tenía 5 vacantes con la denominación del mentado empleo, los cuales se encontraban 
provistos mediante encargo, en nombramiento en provisionalidad o vacíos. 
 
k). Que el Plan anual de vacantes 2021 MEDE01.05.04.18.P08.F06_V4, informa que existen 
19 cargos en vacancia definitiva con la denominación Profesional Universitario, con el mismo 
número y grado. 
 
l). Que desconociendo los postulados normativos de la Ley 909 de 2004, la Ley 1960 de 
2019 y el Decreto 498 del 30 de marzo de 2020 que modifica el Decreto 1083 de 2015, la 
alcaldía se negó a proveer esta vacante o cualquier otra que existe en la planta global con 
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la lista de elegibles de la Resolución nro. CNSC-20202320003235 del 13 de enero de 2020. 
Lo anterior, le vulnera los derechos fundamentales. 
 
m). Que mediante Circular Externa nro. 0001 del 31 de febrero de 2020, expedida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, se indicó que las listas de elegibles que sean expedidas 
en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, 
deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron 
la Oferta Pública de Empleos de Carrera OPEC de la respectiva convocatoria y para cubrir 
nuevas vacantes que se hayan generado con posterioridad para los mismos empleos. 
 
n). Que el día 21 de agosto de 2020, la sentencia T-340 de 2020 abordó la Ley 1960 de 
2019 y su aplicación durante el transcurso de la Convocatoria 433 de 2016-ICBF. 
 
En virtud de lo anterior, solicitó que se amparen los derechos fundamentales al trabajo, a 
la igualdad, debido proceso y acceso a cargos públicos y, como consecuencia de ello, se 
ordene a la Comisión Nacional del Servicio Nacional del Servicio Civil y al municipio 
de Santiago de Cali: 
 
-. Declarar y tutelar la existencia de los derechos a la dignidad humana, a la igualdad, al 
trabajo, al debido proceso, al acceso a cargos públicos y demás que le sean inherentes,  al 
derecho constitucional del mérito y a la oportunidad. 
 
-. Ordenar a los accionados, el reconocimiento de su derecho al acceso a un empleo de 
carrera administrativa en el menor tiempo posible y sin dilaciones, nombrándola y 
posesionándola en una de las vacantes definitivas equivalentes al cargo Profesional 
Universitario, código 219, Grado 4, de la planta global de cargos de la alcaldía de Santiago 
de Cali. Lo anterior, teniendo en cuenta el Decreto 498 de 2020 y el Plan Anual de Vacantes 
2021 MEDE01.05.04.18.P08.F06_V4, existen diecinueve (19) cargos en vacancia definitiva, 
con la misma denominación, que se encuentran  provistos mediante  encargo,  en  
nombramiento en  provisionalidad  o  vacíos.   
 
-. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC, certifique la equivalencia 
de  las  vacantes  actualmente disponibles y  que  son  equivalentes  al cargo de Profesional 
Universitario, grado 4, Código 219, OPEC 54186.  

 
-. Condenar a la tutelada al pago de perjuicios ocasionados por no acatamiento de lo 
decretado a órdenes de un juez constitucional.. 
 

3. Trámite 
 
Mediante Auto Interlocutorio nro. 382 del 24 de agosto de 2021, el Despacho admitió la 
acción contra las personas demandadas municipio de Cali – Departamento 
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional y la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. Aunado a ello, se negó la medida provisional peticionada y se procedió 
a la vinculación de todos y cada uno de los miembros de la lista proferida a través de 
Resolución nro. CNSC – 20202320003235 del 13 de enero de 2020 y de los empleados en 
provisionalidad que en a esa fecha se encontraban desempeñando el cargo denominado 
Profesional Universitario Código 219, grado 04. Para tal efecto, se le ordenó a las entidades 
accionadas realizaran la respectiva notificación general de la acción de tutela de la 
referencia. 
 
En consideración a lo anterior, es arribado por parte de la señora Sandra Carmenza 
Bolaños Jurado, escrito por medio del cual se hizo parte en la acción de tutela instaurada, 
para lo cual expuso que: 
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-. También participo en la mentada convocatoria para el mismo cargo de Profesional 
Universitario, grado 4, Código 219 OPEC 54186, es por esto que, quedo en el puesto nro. 
016 de la lista de elegibles conformada por la Resolución nro. CNSC-20202320003235 del 
13 de enero de 2020. 
 
-. Asegura igualmente que, el ente territorial se ha negado a dar aplicación a la Ley 1960 
de 2019, Ley 909 de 2004, Decreto 498 de 2020 y Decreto 1083 de 2015. 
 
-. Por último, refiere que, es una madre cabeza de familia y no tiene un trabajo estable. 
 
En consecuencia de lo anterior, solicita de igual manera el amparo de las garantías 
constitucionales y, en consecuencia, se le nombre en el empleo de profesional universitario 
en el menor tiempo posible. 
 

4. Contestaciones:  
 
4.1. Contestación municipio de Cali1 
 
Mediante escrito arribado al plenario el día 25 de agosto de 2021, vía electrónica, expuso 
que: 
 
-. La autorización para hacer uso de la lista de elegibles no la expide la alcaldía Distrital de 
Santiago de Cali, pues la misma es emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
-. Para el empleo al que hace referencia la accionante no existe vacancia definitiva, pues ya 
fueron provistos los empleos que salieron a concurso. 
 
-. Ese empleo corresponde a la oferta del Concurso de Méritos en el nro. 437-2017-Valle del 
Cauca y, se conformó a lista de elegibles en firme mediante Resolución CNSC – 
20202320003235 del 13 de enero de 2020, para proveer dos vacantes definitivas en la que 
la accionante ocupó la posición nro. 03. 
 
-. Nombró en periodo de prueba a las personas que están en la lista de elegibles según las 
vacantes reportadas para la convocatoria 437-17, que en el caso particular fueron 2 y, estas 
ya han sido provistas. 
 
-. Las vacantes generadas después de la realización del concurso no han sido objeto para 
ser ocupadas por las personas de la lista de elegibles, toda vez que esa convocatoria se 
originó en aplicación a lo contemplado en la Ley 909 de 2004. 
 
-. Describe detalladamente las personas nombradas acorde a la lista de elegibles: 
 

 
 
-. Se nombraron a dos personas que ocuparon una posición meritoria de elegibilidad. 
 

                                                           
1 Anexo nro. 06 del expediente digital. 
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-. Respecto a la vacante que aduce la accionante se encuentra disponible, indicó que, en 
cumplimiento a la Circular externa nro. 0012 y 0019 de 2020 de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, a través de la cual se emiten instrucciones para el registro y/o actualización 
de la oferta pública de empleos de carrera en SIMO, el ente territorial ha realizado 
periódicamente los reportes de las vacantes definitivas que se han generado, posterior a lo 
ofertado. 
 
-. Las vacantes definitivas que se han generado del empleo denominado Profesional 
Universitario, código 219, grado 4, el reporte se hace asignando a cada empleo la ficha del 
Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales que le corresponde. 
 
-. No resulta posible que se le nombre en uso de la lista de elegibles, tal como fue 
comunicado a la accionante mediante oficio nro. 202041370400029471 del 03 de abril de 
2021. 
 
-. La Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil en sesión del 16 de enero de 2020, 
expidió el criterio unificado “Uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 
de junio de 2019”, con el cual se dejó sin efectos el criterio del 01 de agosto de 2019 “Listas 
de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 2019”. 
 
-. La norma aplicable al caso es el numeral 4 del artículo 31 correspondiente a la Ley 909 
de 2004, sin las modificaciones del art. 6 de la Ley 1960 de 2019. 
 
-. La lista de elegibles conformada por la Resolución nro. CNNSC-20202320003235 expedida 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil, sólo puede usarse durante su vigencia para 
proveer con nombramiento en periodo de prueba las vacantes ofertadas y convocadas en 
la OPEC 54186, sin poderse usar para la provisión de otros empleos la vacancia definitiva 
no convocados, así sean equivalentes. 
 
-. Teniendo en cuenta que la actora no alcanzó el puntaje requerido para ocupar la posición 
meritoria en la lista de elegibles para proveer el empleo identificado con el código OPEC nro. 
54186, por el momento se encuentra en espera de que se genera una vacante en el mismo 
empleo, hasta el día 23 de enero de 2022. 
 
-. No logra demostrar ni siquiera sumariamente que a ella se le haya ofrecido un trato 
desigual en el trámite de loa nombramientos solicitados por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. Ni que se le haya transgredido el debido proceso. 
 
-.La lista de elegibles conformada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, constituye un 
acto administrativo que goza de presunción de legalidad y, cualquier inconformidad debe 
ser ventilada ante la referida Comisión. 
 
-. La jurisdicción competente para resolver la supuesta vulneración de los derechos 
fundamentales invocados por la actora KATHERINE GIRALDO es la Ordinaria –Contenciosa 
Administrativa, demandándolos actos administrativos proferidos por la CNSC, en el 
desarrollo del concurso de méritos 437 de 201,7 en medio de control de nulidad y 
restablecimiento de sus derechos o de nulidad simple. o Si se quiere en acción de 
cumplimiento de la lista de elegibles. 
 
-. No existe daño irremediable o vulneración alguna materializada de los derechos alegados 
por la tutelante. 
 
En conclusión a lo anterior, se formularon las excepciones de “Inexistencia de Vulneración 
de derechos fundamentales, falta de legitimación en la causa por activa, carencia de 
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demostración del daño o perjuicio inminente, subsidiaridad de la acción de tutela, falta del 
requisito de la inmediatez y falta de legitimación en la causa por pasiva”. 
 
De conformidad con lo anterior, colige que, no conculcó derechos fundamentales a la parte 
actora, solicitó se proceda a valorar cada uno de los argumentos expuestos, para concluir 
que la presente acción de tutela se torna improcedente para el Distrito de Santiago de Cali 
y, por lo tanto, desvincularla. 
 
4.2. Contestación Comisión Nacional del Servicio Civil2: 
 
A través de memorial arribado al plenario, indicó que se opone a la prosperidad de todas y 
cada una de las pretensiones de la parte promotora de la acción y, en consecuencia, solicita 
se denieguen en su totalidad las pretensiones de la tutela, al carecer de fundamentos tanto 
fácticos como jurídicos. Para tal fin argumento: 
 
-. Que Consultado el Banco Nacional de Lista de Elegibles se corroboró que la señora 
Katherine Giraldo Restrepo ocupó la posición tres (3), en la lista de elegibles conformada 
mediante Resolución Nro. 20202320003235 del 13 de enero de 2020, en consecuencia, no 
alcanzó el puntaje requerido para ocupar posición meritoria en la lista de elegibles para 
proveer el empleo en comento, de conformidad con el número de vacantes ofertadas.  
 
-. Que se encuentra sujeto no solo a la vigencia si no al tránsito habitual de las listas  de 
elegibles cuya movilidad pende de las situaciones administrativas que puede no ocasionar 
la generación de vacantes definitivas en la entidad. 
 
-. Que no resulta razonable hacer uso de la lista de elegibles, por no encontrarse solicitud 
de autorización de uso de la lista para proveer vacante alguna de conformidad con lo 
reportado con la entidad, en consonancia con lo erigido en el Criterio Unificado del 16 de 
enero de 2020 “uso de listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 de27 de junio de 
2019”. 
 
Por lo anterior, solicita a este Despacho se denieguen las pretensiones de la tutela. 
 

2. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
2.1.- Problema jurídico planteado:  
 
El sub-lite se contrae a determinar si, las entidades accionadas, vulneraron los derechos 
fundamentales a la igualdad, derecho al trabajo, derecho al debido proceso y el derecho al 
acceso a cargos públicos de la señora Katherine Giraldo Restrepo, al haberse negado a 
efectuar su nombramiento en posesión en el cargo de Profesional Universitario, con código 
219, grado 04. Ello, en cumplimiento a la Resolución nro. CNSC – 20202320003235 del 13 
de enero de 2020, Decreto 498 del 30 de marzo de 2020 “Por el cual se modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, Único reglamentario del Sector de Función Pública” y a la Ley 909 
de 2004, en su artículo 31 numeral 4, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019. 
 
Así mismo, si el estudio de las pretensiones elevadas en similar sentido por la señora Sandra 
Carmenza Bolaños Jurado, resultan ser procedentes de analizar a través de la acción de 
tutela bajo estudio. 
 
 
 

                                                           
2 Anexo nro. 07 del expediente digital. 
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2.2. Competencia: 
 
De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, el artículo 37 del Decreto 2591 
de 1991 y el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, este Despacho es competente 
para conocer en primera instancia de la acción de tutela presentada por la señora 
Katherine Giraldo Restrepo y en la cual se vinculó a la señora Sandra Carmenza 
Bolaños Jurado. 
 
2.3.- Consideraciones normativas y jurisprudenciales:  
 
La acción de tutela es un mecanismo judicial previsto en el artículo 86 de la Constitución 
Política, cuya finalidad es permitir que toda persona pueda pedir la protección de derechos 
fundamentales, cuando estos sean amenazados o vulnerados por una autoridad pública. 
Excepcionalmente, en los casos en que la ley autoriza, la acción de tutela puede promoverse 
contra los particulares.  
 
Por expreso mandato constitucional, la acción de tutela debe ser resuelta en un plazo no 
mayor a diez días, previsión que la convierte en uno de los mecanismos judiciales con mayor 
celeridad en el ordenamiento jurídico colombiano. Sin embargo, con miras a evitar que se 
desplazaran las demás acciones establecidas por el legislador, la propia Constitución estipuló 
que la acción de tutela «solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable». 
 
Esa limitación denota que la subsidiariedad es una las características de la acción de tutela. 
Empero, esa subsidiariedad admite dos excepciones3: i) cuando el afectado esté expuesto 
a un perjuicio irremediable y ii) cuando el mecanismo ordinario de defensa no sea idóneo 
y/o eficaz para obtener la protección plena de los derechos fundamentales.  
 
Para determinar lo anterior, resulta indispensable realizar un estudio de cada caso y 
establecer lo siguiente:  
 
 Si la utilización del medio o recurso de defensa judicial existente ofrece la misma 

protección que se lograría a través de la acción de tutela4. 
 

  El tiempo de decisión de la controversia ante la jurisdicción ordinaria. 
 

 El agotamiento de la posibilidad de ejercicio del derecho fundamental durante el trámite5. 
 
 La existencia de medios procesales a través de los cuales puedan exponerse los 

argumentos relacionados con la protección de los derechos fundamentales6. 
 
 Las circunstancias que excusen o justifiquen que el interesado no haya promovido o no 

espere promover los mecanismos ordinarios que tiene a su alcance7. 
 

 La condición de sujeto de especial protección constitucional del peticionario, que exige 
una particular consideración de su situación8. 

 
                                                           
3 Corte Constitucional, Sentencia T-471 de 2017. 
4 T-068 de 2006. 
5 T-979 de 2006.   
6 T-843 de 2006.  
7 T-512 de 2009.  
8 T-656 de 2006. 
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Así entonces, es claro para el Despacho que en los casos descritos con anterioridad se ha 
admitido excepcionalmente la procedencia de la acción de tutela para el amparo de los 
derechos fundamentales.  
 
Ahora bien, si la acción de amparo se instaura con el fin de evitar la consumación de un 
perjuicio irremediable, el demandante debe demostrar de forma suficiente la necesidad de 
la medida y, para tal fin, la jurisprudencia ha determinado los elementos que deben concurrir 
para el acaecimiento de un perjuicio irremediable, a saber9: 
 
 Que se esté ante un perjuicio inminente o próximo a suceder, lo que exige un grado 

suficiente de certeza respecto de los hechos y la causa del daño. 
 

 El perjuicio debe ser grave, esto es, que conlleve la afectación de un bien susceptible 
de determinación jurídica, altamente significativo para la persona. 

 
 Se requieran de medidas urgentes para superar el daño, las cuales deben ser 

adecuadas frente a la inminencia del perjuicio y, a su vez, deben considerar las 
circunstancias particulares del caso. 

 
 Las medidas de protección deben ser impostergables, lo que significa que deben 

responder a condiciones de oportunidad y eficacia, que eviten la consumación del daño 
irreparable. 

 
A partir de lo anterior, se infiere que la carga probatoria recae en la parte actora, al tener 
que acreditar ante el juez de tutela la importancia de la solicitud de amparo y las 
consecuencias adversas que generaría, para los derechos fundamentales, la no disposición 
de medidas de protección. 
 
2.3.1. Procedencia excepcional de la Acción de Tutela para controvertir 
decisiones adoptadas dentro del marco de Concurso de Méritos: 
 
Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para controvertir decisiones emitidas 
dentro de un concurso de méritos, la Corte Constitucional10 se ha pronunciado en el sentido 
de indicar, que en el evento en que las acciones establecidas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no resulten idóneas y eficaces a fin de 
restablecer los derechos fundamentales que se encuentren vulnerados, procede el estudio 
de fondo de dicho medio de acción, en razón a que la misma constituye un mecanismo que 
permite dar una solución pronta e integral para los aspirantes, quienes no deben soportar 
la prolongación de la vulneración en el tiempo. 
 
De manera particular, la Sentencia de Unificación SU-913 de 2009, emanada del Tribunal 
de cierre Constitucional, determinó que cuando el juez decida declarar la improcedencia de 
la Acción de Tutela, aquel debe indicarle al peticionario un medio judicial que sea eficaz y 
conducente, el cual le permita ejercer su derecho de defensa y los derechos fundamentales, 
garantizando en todo caso la supremacía de la Constitución Política.     
 
No obstante lo anterior, indicó que en la mayoría de los casos, los mecanismos judiciales de 
defensa existentes a fin de controvertir las decisiones emanadas durante el trámite de un 
concurso de méritos, debido a su complejidad y duración, carecen de idoneidad y eficacia 
para proteger los derechos fundamentales al acceso a la función pública y al trabajo.  
 

                                                           
9 T-107 de 2010. 
10 Sentencia T-507 de 2012. 
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De manera ulterior, la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-441 de 2017, refirió lo 
siguiente: 
 

“Ahora bien, para establecer la idoneidad y eficacia de los mecanismos judiciales, el 
juez debe valorar los supuestos fácticos de cada caso concreto, analizando aspectos 
tales como: (i) si la utilización del medio de defensa judicial tiene la virtualidad de 
ofrecer la misma protección que se lograría a través de la acción de tutela; (ii) el tiempo 
que tarda en resolverse la controversia ante el juez natural; (iii) la vulneración del 
derecho fundamental durante el trámite; (iv) las  circunstancias que impidieron que el 
accionante hubiese promovido los mecanismos judiciales ordinarios; (v) la condición de 
sujeto de especial protección constitucional del peticionario, entre otras”. 

 
Así entonces, teniendo en cuenta que el fin de todo concurso de méritos corresponde a la 
satisfacción de los fines del Estado y el efectivo acceso a la función pública, se requieren 
mecanismos ágiles que permitan que las controversias suscitadas entre el participante y la 
Entidad sean resueltas eficazmente, en aras de garantizar el buen servicio administrativo11. 
 
Ahora bien, por regla general, la acción de tutela no resulta ser procedente en contra de los 
actos administrativos dictados dentro de un concurso de méritos, pues el afectado puede 
acudir a os medios de control de defensa disponibles en la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo para e efecto, máxime si se encuentran disponibles las medidas cautelares 
 
No obstante, pese a la existencia de vías ordinarias a fin de reclamar pretensiones con 
ocasión a controversias dentro del marco del Concurso de Méritos, la Corte12 ha establecido 
dos hipótesis las cuales habilitan el estudio de la acción de tutela, así: 
 

“La primera, se presenta cuando existe el riesgo de ocurrencia de un perjuicio irremediable, 
causal que tiene plena legitimación a partir del contenido mismo del artículo 86 del Texto 
Superior y, por virtud de la cual, se le ha reconocido su carácter de mecanismo subsidiario de 
defensa judicial. Y, la segunda, cuando el medio existente no brinda los elementos pertinentes 
de idoneidad y eficacia para resolver la controversia, a partir de la naturaleza de la disputa, de 
los hechos del caso y de su impacto respecto de derechos o garantías constitucionales”. 

  
Respecto a la ineficacia e idoneidad de los medios ordinarios en casos en que se solicita 
controvertir actos de un Concurso de Méritos, la providencia emanada del Tribunal de Cierre 
Constitucional13manifestó que: 

 
“Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la jurisprudencia ha sido 
consistente en afirmar que los medios de defensa existentes ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo no siempre son eficaces, en concreto, para resolver el problema 
jurídico planteado, pues generalmente implica someter a ciudadanos que se presentaron a un 
sistema de selección que se basa en el mérito a eventualidades, tales como que (i) la lista de 
elegibles en la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera pronta o, (ii) se termine 
el período del cargo para el cual concursaron, cuando éste tiene un periodo fijo determinado 
en la Constitución o en la ley. En ese sentido, la orden del proceso de nulidad y 
restablecimiento del derecho no estaría relacionada con la efectividad del derecho al acceso 
de cargos públicos, sino que implicaría una compensación económica, situación que[,] a todas 
luces, no implica el ejercicio de la labor que se buscaba desempeñar y significa consolidar el 
derecho de otra persona que, de acuerdo con el mérito, no es quien debería estar 
desempeñando ese cargo en específico. (…)” 

                                                           
11 Sentencia T-180 de 2015. 
12 Sentencia T-340 de 2020. 
13 Sentencia T-059 de 2019 
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“Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría sostener que la 
pretensión de la acción de tutela, se podría satisfacer mediante la solicitud de medidas 
cautelares, lo cierto es que en el fondo se plantea una tensión que involucra el principio de 
mérito como garantía de acceso a la función pública y ello, a todas luces, trasciende de un 
ámbito  administrativo y se convierte en un asunto de carácter constitucional, que torna 
necesaria una decisión pronta, eficaz y que garantice la protección de los derechos 
fundamentales. // Lo anterior, en la medida en que tal y como se estableció en las Sentencias 
C-645 de 2017, C-588 de 2009, C-553 de 2010, C-249 de 2012 y SU-539 de 2012, el mérito es 
un principio fundante del Estado colombiano y del actual modelo democrático, en la medida en 
que tiene un triple fundamento histórico, conceptual y teleológico. En efecto, el principio del 
mérito se estableció en el ordenamiento jurídico con la finalidad de proscribir las prácticas 
clientelistas, para garantizar un medio objetivo de acceso, permanencia y retiro del servicio 
público y, por último, para hacer efectivos otros derechos que encuentran garantía plena a 
través de éste, al tiempo que se materializan los principios de la función administrativa, previstos 
en el artículo 209 de la Constitución. (…)”. 

  
En la reciente providencia del año 2020 antes referenciada, se concluye que, la acción de 
tutela se torna procedente por vía de excepción para cuestionar actos administrativos 
dictados en desarrollo de un concurso de méritos, y que, más allá de la causal del perjuicio 
irremediable, cabe examinar la eficacia en concreto del medio existente y de la viabilidad 
sumaria de las medidas cautelares. 
  
2.3.2. Concurso de Méritos – Acto de Convocatoria que rige el Procedimiento 
Administrativo: 
 
En cuanto al sistema de carrera establecido en Colombia, se tiene que el mismo constituye 
un mecanismo de protección de los derechos fundamentales, toda vez que propende por 
garantizar el derecho al acceso al empleo público en condiciones de igualdad, evitando que 
el clientelismo, nepotismo o amiguismo determinen la provisión de cargos en las entidades 
del Estado14. 
 
Conforme lo establece el artículo 125 de la Constitución Política, el ingreso a los cargos de 
carrera, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y calidades, garantizando en todo caso que las personas vinculadas 
ostenten las mejores capacidades.  
 
A partir de lo anterior, el concurso público ha sido determinado como el instrumento 
constitucional predilecto para desarrollar una actuación imparcial  y objetiva, en la cual 
prime el mérito como el criterio fundante; en dicho proceso, al igual que en todo trámite 
administrativo surtido por la administración, se debe respetar el derecho fundamental al 
debido proceso, lo que implica que se convoque formalmente mediante acto que contenga 
tanto los requisitos exigidos para todos los cargos ofertados, como las reglas específicas de 
las diversas etapas del concurso a las que se verán sometidos los aspirantes y la propia 
entidad Estatal15. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional ha señalado que16: 
 

                                                           
14 Sentencia C-319 de 2010. 
15 Sentencia T-090 de 2013.   
16 Sentencia SU-913 de 2009. 
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-. “Las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del concurso y son 
inmodificables, salvo que ellas sean contrarias a la Constitución, la ley o resulten 
violatorias de los derechos fundamentales. 
  
-. A través de las normas obligatorias del concurso, la administración se autovincula y 
autocontrola, en el sentido de que debe respetarlas y que su actividad en cada etapa 
se encuentra previamente regulada. 
 
-. Se quebranta el derecho al debido proceso y se infringe un perjuicio cuando la 
entidad organizadora del concurso cambia las reglas de juego aplicables y sorprende 
al concursante que se sujetó a ellas de buena fe. Si por factores exógenos aquellas 
varían levemente en alguna de sus etapas, las modificaciones de la convocatoria inicial 
deben ser plenamente conocidas por las partícipes para que de esta forma se 
satisfagan los principios de transparencia y publicidad que deben regir las actuaciones 
de la administración y no se menoscabe la confianza legítima que los participantes 
han depositado en los parámetros fijados para acceder a un cargo de carrera 
administrativa (…)”.   

 
Merced a lo anterior, es del caso concluir que el acuerdo de convocatoria se convierte en la 
directriz a seguir, convirtiéndose de esta manera en la norma que no se debe incumplir por 
los oferentes, ni por los inscritos a la misma, de manera que todos los intervinientes en el 
proceso deben someterse a aquel, so pena de trasgredir el orden jurídico.  
 
Afirmación avalada por el Tribunal de Cierre de lo Contencioso Administrativo17 “(…) la 
convocatoria, como norma orientadora y rectora del concurso de méritos, señala con 
claridad que la exigencia de requisitos mínimos, es una condición obligatoria que debe 
satisfacerse para participar en esta, y que dicha condición puede ser verificada y constatada 
en cualquier etapa del proceso de selección, para en caso de no cumplirse, generar el retiro 
del aspirante” 
 
En casos similares al analizado a través de la presente acción constitucional, es dable traer 
a colación las siguientes providencias emanadas de la Honorable Corte Constitucional18, las 
cuales, en un principio, dispusieron negar las pretensiones que giraban en torno a que se 
efectuaran nombramientos en cargos no convocados inicialmente en el proceso de 
selección. Lo anterior, por cuanto la lista de elegibles tenía que ser aplicada para ocupar los 
cargos que fueron convocados y no en otros, para tal fin se señaló en ese entonces lo 
propio: 
 

"Cuando esta Corporación afirma que la lista o registro de elegibles tiene por vocación servir 
para que se provean las vacantes que se presenten durante su vigencia, se está refiriendo a los 
cargos objeto de la convocatoria y no a otros, pese a que estos últimos puedan tener la misma 
naturaleza e identidad de los ofrecidos. En otros términos, el acto administrativo en análisis 
tiene la finalidad de servir de soporte para la provisión de los empleos que fueron objeto de 
concurso y no de otros. En consecuencia, si en vigencia de la lista se presenta una vacante, 
ésta se podrá proveer con ella si la plaza vacante fue expresamente objeto de la convocatoria 
que le dio origen. Los cargos que se encuentren por fuera de ésta, requerirán de un concurso 
nuevo para su provisión.  
  
Fuerza concluir, entonces, que el uso del registro o lista de elegibles se impone sólo para proveer 
las vacantes y los cargos en provisionalidad que registre la entidad durante su vigencia, siempre 
y cuando se trate de las plazas ofertadas en el respectivo concurso." 
  

                                                           
17 Ibidem. 
18 Sentencia SU-446 de 2011 y Sentencia T-654 de 2011. 
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No obstante lo anterior, posteriormente fue expedida la Ley 1960 de 2019 “Por el cual se 
modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones” 
mediante la cual se modificó el art. 31 de la Ley 909 de 2004, en el sentido de establecer 
que con las listas de elegibles vigentes se cubrirían no solo las vacantes para las cuales se 
realizó el concurso, sino también aquellas “vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma 
entidad”.  
 
Hay que mencionar, además, que, frente a la aplicación de la referida normatividad a los 
Concursos preestablecidos, la Corte Constitucional se pronunció recientemente a través de 
sentencia T-340 de 2020, estableciendo para todos los efectos que: 
 

“Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la Ley 1960 de 
2019, regula la situación jurídica no consolidada de las personas que ocupaban un lugar en 
una lista de elegibles vigente que excedía el número de vacantes ofertadas, por lo que las 
entidades u organismos que llevaron a cabo los concursos deberán hacer uso de estas, en 
estricto orden de méritos, para cubrir las vacantes definitivas en los términos expuestos en la 
referida ley. Lo anterior no implica que automáticamente se cree el derecho de quienes hacen 
parte de una lista de elegibles a ser nombrados, pues el ICBF y la CNSC deberán verificar, 
entre otras, que se den los supuestos que permiten el uso de una determinada lista de 
elegibles, esto es, el número de vacantes a proveer y el lugar ocupado en ella, además de que 
la entidad nominadora deberá adelantar los trámites administrativos, presupuestales y 
financieros a que haya lugar para su uso. 
  
Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación retroactiva de la 
norma respecto de los potenciales aspirantes que podrían presentarse a los concursos públicos 
de méritos para acceder a los cargos que ahora serán provistos con las listas de elegibles 
vigentes en aplicación de la nueva ley. En efecto, tanto la situación de quienes tienen derechos 
adquiridos como de quienes aún no han consolidado derecho alguno, están reservadas para 
las personas que conformaron las listas de elegibles vigentes al momento de expedición de la 
ley, de manera que el resto de la sociedad está sujeta a los cambios que pueda introducir la 
ley en cualquier tiempo, por cuanto, en esas personas indeterminadas no existe una situación 
jurídica consolidada ni en curso. 
  
3.6.4. Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 para del uso de las listas de elegibles 
expedidas con anterioridad al 27 de junio del año en cita, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió un criterio unificado el 1° de agosto de 2019, en el que, de manera enfática, 
estableció que la modificación establecida en dicha ley únicamente sería aplicable a los 
acuerdos de convocatoria aprobados después de su entrada en vigencia. No obstante, 
posteriormente, el pasado 20 de enero, la misma Comisión dejó sin efectos el primer criterio y 
estableció que “las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas 
el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 
2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos 
que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera –OPEC– de la respectiva 
convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que 
correspondan a los "mismos empleos", entiéndase con igual denominación código, grado, 
asignación básica mensual, propósitos, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de 
aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
número de OPEC.”[55]. 
  
3.6.5. En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 
mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay lugar a su aplicación retrospectiva, 
por lo que el precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa vigente en ese 
momento, el uso de las listas de elegibles a las vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no 
se encuentra vigente, por el cambio normativo producido. De manera que, para el caso de las 
personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición 
excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la regla contenida en la Ley 1960 
de 2019, siempre que, para el caso concreto, se den los supuestos que habilitan el 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#1567
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn55
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nombramiento de una persona que integra una lista de elegibles y ésta todavía se encuentre 
vigente. 
 

De conformidad con lo expuesto, puede concluirse que, si bien en principio la Corte 
Constitucional no permitía, que se utilizaran las listas de elegibles vigentes para ocupar las 
vacantes que no fueron convocadas en el Concurso, lo cierto es que actualmente, aquella 
habilitó a las entidades públicas a utilizarlas, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
exigidos para su nombramiento y se encuentre la lista vigente. Ello, a la luz de lo dispuesto 
por la Ley 1960 de 2019. 
 
2.4. Caso concreto  
 
La señora Katherine Giraldo Restrepo, solicita a través de la presente Acción 
Constitucional que se proteja sus derechos fundamentales a la igualdad, derecho al trabajo, 
derecho al debido proceso y el derecho al acceso a cargos públicos, toda vez que aduce que 
el municipio de Santiago de Cali y la Comisión Nacional del Servicio Civil, se 
negaron a efectuar su nombramiento en posesión en el cargo de Profesional Universitario, 
con código 219, grado 04, a sabiendas de que existen cargos con la misma denominación 
desempeñados por personas en provisionalidad. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y previo a estudiar de fondo el sub-lite, es del caso analizar, 
si la presente acción constitucional resulta procedente para acceder a lo deprecado en el 
libelo inicial; en tal virtud, debe indicarse lo siguiente: 
 

 En primer lugar, la accionante actualmente ocupa el primer lugar en la lista de 
elegibles, luego de haberse ocupado los dos empleos que inicialmente fueron objeto 
de convocatoria. 

 
 En segundo lugar, se determina que, la vigencia de la lista de elegibles se limita al 

día 23 de enero de 2022 y, en caso de no asumir la revisión y decretar la 
improcedencia de la acción de tutela, prácticamente la accionante no tendría 
mecanismo alguno para reclamar su acceso a la función pública, y se estaría, por 
razones meramente formales, excluyendo la verificación del mérito. 

 
 En tercer lugar, la exclusión de la procedencia del amparo llevaría a que, al momento 

de proferirse una decisión definitiva en sede de lo contencioso administrativo, la lista 
de elegibles definitivamente ya no estaría vigente y, por ende, la accionante no 
podría ocupar el cargo al que tiene derecho, con lo cual únicamente podría recibir 
una compensación económica.  
 

 Si bien la peticionaria puede ejercer los medios de controles establecidos en la Ley 
1437 de 2011 y, dentro de los mismos, puede solicitar medidas cautelares a fin de 
solicitar su nombramiento, lo cierto es que estas no tienen la finalidad de garantizar 
de manera inmediata y pronta los derechos de la parte actora. 

  
En conclusión, se advierte la falta de eficacia e idoneidad de las vías de lo contencioso 
administrativo para dar respuesta a la controversia planteada, lo que amerita su examen a 
través de la presente acción de tutela, como medio principal de protección de los derechos 
invocados.  
 
En ese sentido, se tiene que de las pruebas obrantes en el expediente, se encuentra 
debidamente acreditado lo siguiente: 
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a). La señora Katherine Giraldo Restrepo se inscribió en el Proceso de Selección nro. 
437 de 2017-Valle del Cauca, para optar al cargo de Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 4, identificado con el Código OPEC nro. 54186 del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la alcaldía del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 
y de Servicios de Santiago de Cali. 
 
b). En consideración al cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos por la parte 
demandante, fue incluida en la lista de elegibles conformada por la Resolución nro. CNSC – 
20202320003235 del 13 de enero de 2020, proferida por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, así: 
 

 
c).  En la actualidad y, ante los nombramientos efectuado por el municipio de Cali19 a la 
señora Jacqueline Cruz Arteaga y al señor Harold Fernando Giraldo Restrepo, se encuentra 
demostrado que la peticionaria se encuentra en el primer lugar de la lista de elegibles. 
 
d). La parte actora mediante petición elevada el día 01 de abril de 2020, solicitó al ente 
territorial la provisión del empleo, no obstante, el municipio de Santiago de Cali – 
Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional negó esta 
pretensión, por cuanto la lista de elegibles en mención, solo puede usarse durante su 
vigencia para proveer con nombramiento en periodo de prueba las vacantes ofertadas y 
convocadas en la OPEC 54186, sin que la misma pueda usarse para la provisión de otros 
empleos en vacancia definitiva no convocados, así sean equivalentes. 
 
e). De igual manera, el día 11 de mayo de 2020, la parte demandante solicitó la aplicación 
de la lista de elegibles de la Convocatoria 437 de 2017 ante la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, pues advirtió un cargo en vacancia definitiva con la misma denominación. 

                                                           
19 Decretos de nombramiento 4112.010.20.0461 y 4112.010.20.0366 del 07 de febrero de 2020. 
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f). Con ocasión a lo anterior, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a dar 
respuesta a la solicitud el día 17 de junio de 2020 y, para lo cual, indicó que a esa data no 
existía solicitud de uso de lista de elegibles por parte de la alcaldía de Cali para proveer 
vacantes iguales al empleo ofertado, identificado con el Código OPEC nro. 54186, a la luz 
de lo dispuesto por la Circular Externa nro. 001 del 21 de febrero de 2020. En ese sentido, 
refirió que, al no contar con el puntaje requerido, debe esperar a que se genere una vacante 
en el mismo empleo durante la vigencia de la lista. 
 
g). Fue arribado por la parte actora el Plan Anual de Vacantes, expedido por el municipio 
de Santiago de Cali el día 29 de enero de 2021 y suscrito por el Subdirector de Gestión 
Estratégica del Talento Humano, del cual se infiere que existen 19 cargos con la misma 
denominación, código y grado vacantes en el ente territorial, los cuales no han sido provisto 
con un cargo en propiedad, así: 
 
DENOMINACIÓN 
DEL CARGO 

CÓDIGO Y GRADO DEPENDENCIA ESTADO ACTUAL 

Profesional 
Universitario 

219-04 Subdirección de 
Gestión Estratégica 
del Talento Humano 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Sin área –Sin 
proceso 

Vacío 

Profesional 
Universitario 

219-4 Sin área transversal-
Planeación 
económica y social 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subsecretaría de 
Infraestructura y 
Mantenimiento Vial 

Vacío 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subsecretaría de 
Movilidad Sostenible 
y Seguridad Vial 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subsecretaría de 
Movilidad Sostenible 
y Seguridad Vial 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subsecretaría de 
Movilidad Sostenible 
y Seguridad Vial 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subsecretaría de 
Movilidad Sostenible 
y Seguridad Vial 

Vacío 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subsecretaría de 
Movilidad Sostenible 
y Seguridad Vial 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subsecretaría de 
Movilidad Sostenible 
y Seguridad Vial 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Sin área-Servicio de 
Salud Pública 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subsecretaría de 
Gestión de Suelo y 
Oferta de Vivienda 

Vacío 

Profesional 
Universitario 

219-4 Sin área transversal 
– Gestión Jurídica 

En encargo 
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Profesional 
Universitario 

219-4 Sin área –Sin 
proceso 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subdirección de 
Doctrina y Asuntos 
Normativos 

Vacío 

Profesional 
Universitario 

219-4 Instituciones 
Educativas 

Provisional 

Profesional 
Universitario 

219-4 Instituciones 
Educativas 

Vacío 

Profesional 
Universitario 

219-4 Instituciones 
Educativas 

Vacío 

Profesional 
Universitario 

219-4 Instituciones 
Educativas 

Vacío 

Profesional 
Universitario 

219-4 Instituciones 
Educativas 

Vacío 

 
h). El ente territorial alegó durante el trámite de tutela que no había lugar al nombramiento, 
por cuanto el cargo al que hace referencia la accionante no fue convocado inicialmente. 
 
i). En efecto, para la OPEC 54186, en la que la peticionaria accionante participó y quedó en 
tercer lugar, únicamente se estaban ofertando dos cargos Profesional Universitario, código 
219, grado 4. 
 
j). Mediante Criterio Unificado “Uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 
27 de junio de 2019” emitido por la Comisión Nacional del Servicio Civil y Circular externa 
nro. 001 de 2020, se dispuso que las listas de elegibles y aquellas que sean expedidas en 
procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán ser 
usadas durante su vigencia para cubrir las nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos”. 
 
Teniendo en cuenta lo probado, así como, las consideraciones normativas y 
jurisprudenciales, resulta claro para este Despacho que la presente acción de tutela es 
procedente a fin de ordenar el amparo de los derechos fundamentales alegados por la parte 
demandante, si se tienen en consideración los siguientes argumentos: 
 
-. Con ocasión al cambio normativo y la variación de la Jurisprudencia Constitucional, se 
hace imperioso emitir un amparo constitucional, por cuanto en aplicación a lo dispuesto en 
la Ley 1960 de 2019, resultaba para el ente territorial de obligatorio cumplimiento utilizar la 
lista de elegibles contenida en la Resolución nro.  CNSC – 20202320003235 del 13 de enero 
de 2020, emanada de la Comisión Nacional del Servicio Civil, para proveer las vacantes 
de Profesional Universitario, código 219, grado 4 en el municipio de Cali, pues la mentada 
normatividad tiene en voces del órgano de cierre constitucional una aplicación retrospectiva. 
 
-. Ahora bien, no cabe duda que, de acuerdo con el orden establecido en la lista de elegibles, 
la señora Katherine Giraldo Restrepo tenía derecho a ser nombrada en período de 
prueba en el mencionado cargo, máxime si se encuentra probado en el plenario que algunos 
de los cargos con igual denominación, grado y código se encuentran en estado vacíos al 
mes de enero de 2021. 
 
-. En cuanto a lo expresado por la Ley 1960 de 2019 que modificó el numeral 4º del artículo 
31 de la Ley 909 de 2004, debe precisarse que, cuando surjan de manera posterior a la 
Convocatoria de Concurso, vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, las 
mismas deberán ser suplidas con la respectiva lista de elegibles realizada por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 
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-. De modo que, dicho cambio normativo a la luz del precedente jurisprudencial actual, le 
es aplicable a la situación de las personas que ocupan un lugar en la lista de elegibles que 
excedía el número de vacantes ofertadas y por proveer.  
 
-. Así, en el evento de ser los siguientes en el orden de la lista, que aquella se encuentre 
vigente y, adicionalmente que, se produzca una vacante (pese a no haber sido ofertado en 
un principio), se adquiere el derecho a ser nombrado en la vacante definitiva que se vaya 
generando.  
 
-. Sin embargo, en cada caso concreto, la entidad nominadora deberá realizar los trámites 
administrativos para reportar las vacantes definitivas de los cargos a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, así como los trámites financieros y presupuestales para poder hacer uso 
de las referidas listas. Ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el Criterio Unificado “Uso de 
listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019 y Circular externa 
nro. 001 de 2020, emitidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
En el caso particular de la accionante, este Despacho considera que hay lugar a aplicar 
retrospectivamente el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por la 
Ley 1960 de 2019 y, en consecuencia, a aplicar directamente la lista de elegibles, por las 
siguientes razones: 
  

-. La lista de elegibles conformada mediante Resolución nro.  CNSC – 
20202320003235 del 13 de enero de 2020, emitida por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil se encuentra vigente hasta el 22 de enero de 2022. 
 
-. De conformidad con la mentada Resolución y con lo expuesto en la contestación de 
la demanda la accionante, seguía en el orden de nombramiento, luego de haberse 
producido el nombramiento de las dos vacantes convocadas inicialmente. 
 
-. Existen en total 19 cargos disponibles en el ente territorial, los cuales se 
encontraban en vacancia definitiva y se encontraban provistos en encargo, tal como 
se desprende del Plan Anual de Vacantes, expedido en esta anualidad. 
 
-. Los referidos cargos que se encuentran vacantes en el municipio de Cali tienen la 
misma denominación, grado, código y por ende, la misma asignación básica. 

 
Ante este panorama, no queda otro camino que ordenar el amparo peticionado y, en 
consecuencia ordenar a las entidades accionadas esto es, el municipio de Cali y la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, realicen dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de la presente providencia, todos y cada uno de los trámites 
administrativos, financieros y presupuestales correspondientes a efectos de que se realice 
el nombramiento en periodo de prueba a la señora Katherine Giraldo Restrepo, en el 
empleo denominado Profesional Universitario, código 219, grado 4 del municipio de Cali. 
 
Por último, frente a las pretensiones elevadas a través de escrito por la señora Sandra 
Carmenza Bolaños Jurado, se debe manifestar que aquellas resultan improcedentes, 
pues una vez es revisado el escrito de contestación presentado el día 27 de agosto de 2021,  
no se advierte algún tipo de solicitud y/o manifestación que se hubiere efectuado por alguna 
de las entidades accionadas, a través de la cual se niegue la aplicación de la lista de elegibles 
de conformidad con la Ley 1960 de 2019 u otras normas, la cual permita ordenar el amparo 
solicitado. 
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Es decir, respecto a la peticionaria Sandra Carmenza Bolaños Jurado no se encuentra 
debidamente acreditado la vulneración por parte de las demandadas de derechos 
fundamentales, a consecuencia de una denegación al reconocimiento de un derecho al 
mérito. Ello, impide el estudio de fondo de su solicitud. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONCEDER la protección solicitada por la señora Katherine Giraldo 
Restrepo, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía nro. 1.130.598.913, en 
salvaguarda de sus derechos fundamentales a la igualdad, derecho al trabajo, derecho al 
debido proceso y el derecho al acceso a cargos públicos.  
 
SEGUNDO: ORDENAR al municipio de Cali y la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, realicen dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la 
presente providencia, todos y cada uno de los trámites administrativos, financieros y 
presupuestales correspondientes a efectos de que se realice el nombramiento en periodo 
de prueba a la señora Katherine Giraldo Restrepo, en el empleo denominado Profesional 
Universitario, código 219, grado 4 del Municipio de Cali, de acuerdo con lo consignado en 
la parte considerativa de esta decisión. 
 
TERCERO: DECLARAR IMPROCEDENTES las demás pretensiones elevadas por la 
señora Sandra Carmenza Bolaños Jurado, conforme fue manifestado previamente. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta decisión a las partes en los términos del artículo 30 del 
Decreto No. 2591 de 1991. 
 
QUINTO: La presente decisión podrá ser impugnada dentro de los tres días siguientes a la 
notificación, según el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEXTO: ENVIAR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, de no 
ser impugnada esta providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

SALA DE DECISIÓN 
 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

   

SENTENCIA 2ª INSTANCIA 
 

 ACCIÓN:   TUTELA 
RADICACIÓN: 76-001-33-33-001-2021-00174-01 
ACTOR: KATHERINE GIRALDO RESTREPO 
DEMANDADO:  CNSC – MUNICIPIO DE CALI 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR A. VALERO NISIMBLAT 
 

Procede la Sala de decisión de esta Corporación a resolver la impugnación formulada 

por las entidades accionadas, contra la sentencia de primera instancia No. 126 del 02 

de septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

de Cali (Archivo 10 de sharepoint), que concedió el amparo de los derechos 

fundamentales invocados por la actora. 

 

I.- ANTECEDENTES 
 

La señora KATHERINE GIRALDO RESTREPO, actuando en nombre propio interpuso 

acción de tutela contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y el MUNICIPIO 

DE CALI en búsqueda de la protección de los derechos fundamentales al debido proceso, 

trabajo e igualdad, presuntamente vulnerados por las entidades accionadas. 

 

Como fundamento de su pedido narró los siguientes HECHOS: 

 

PRIMERO-. Mediante Acuerdo No. CNSC – 20171000000256 del 28 de noviembre de 

2017, modificado y aclarado por el Acuerdo No. CNSC – 20181000001166 del 15 de 

junio de 2018, compilado a través de Acuerdo CNSC 20181000003606 del 7 de 

septiembre de 2018 y corregido mediante Acuerdo CNSC 20191000002196 del 12 de 

marzo de 2019, la CNSC convocó a concurso abierto de méritos para proveer 

definitivamente 232 empleos con 1.664 vacantes pertenecientes al sistema general de 

carrera administrativa de la Alcaldía de Cali, mediante proceso de selección No. 437 de 

2017. 

 

SEGUNDO.- Cuenta que participó del proceso de selección 437 de 2017 para el cargo 

de Profesional Universitario grado 4 código 219, OPEC 54186, aprobando 

satisfactoriamente las pruebas de conocimiento y comportamentales, que en su 

momento la situó en primer lugar. 
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TERCERO.-  En atención de los resultados obtenidos en las pruebas y valoración de 

antecedentes, la CNSC expidió la Resolución No. 20202320003235 del 13 de enero de 

2020 por la cual se conformó la lista de elegibles para proveer dos vacantes definitivas 

del empleo, situándola en la posición 3.   

 

CUARTO.- La Alcaldía de Cali elaboró los actos administrativos correspondientes para 

proveer en periodo de prueba los empleos convocados a concurso, y actualmente las 

personas que quedaron en las posiciones 1 y 2 fueron evaluadas satisfactoriamente en 

el periodo de prueba.  

 

QUINTO.- Dice que teniendo en cuenta que la lista de elegibles tiene una vigencia de 

dos años contados a partir de la fecha de su firmeza, al quedar en la posición 3 de la 

lista solicitó a las entidades accionadas aplicar el Decreto 498 de 2020, por el cual se 

modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, único reglamentario de la función pública, 

que en la parte final del parágrafo 1 del artículo 2.2.5.3.2. determina que la provisión 

definitiva de los empleos de carrera también se efectuará para proveer las vacantes 

definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 

convocatoria de concurso de la misma entidad.   
 

SEXTO.- Que igualmente el artículo 31 numeral 4 de la Ley 909 de 2004, modificado 

por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019 contempla que en estricto orden de mérito se 

cubrirán las vacantes para la cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de 

cargos equivalentes no convocados que surjan con posterioridad a la convocatoria del 

concurso en la misma entidad.  

 

SEPTIMO.- Informa que mediante radicado 202041730100370802 solicitó al 

municipio de Cali la aplicación y cumplimiento del Decreto 498 de 2020, en el sentido 

de vincularla en un cargo equivalente que no haya sido convocado en el proceso de 

selección 437 de 2017 en condición de vacancia definitiva, al mismo tiempo que la envió 

a la Comisión Nacional del Servicio Civil (radicado 20203200541642). 

 

OCTAVO.- La CNSC le respondió que la Alcaldía de Cali no ha solicitado lista de elegibles 

para proveer vacantes iguales al empleo ofertado. 

 

NOVENO.- Cuenta que al momento de realizar la solicitud la Alcaldía de Cali tenía 5 

cargos en vacancia definitiva en el PLAN ANUAL DE VACANTES 2020 

MEDE01.05.04.18P8.F06_V4 con la denominación Profesional Universitario código 219 

grado 04 provistos mediante encargo, provisionalidad o vacíos, entre los cuales se 

encuentra uno en vacancia definitiva adscrito a la Secretaría de Cultura. 

 

DECIMO.- Informa que en el PLAN ANUAL DE VACANTES 2021 

MEDE001.05.04.18P08.F06_V4 existen 19 cargos en vacancia definitiva. 

  

ONCE.- Mediante Circular externa No. 0001 del 21 de febrero de 2020 de la CNSC se 

indicó que las listas de elegibles que sean expedidas en el marco de los procesos de 

selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, como fue la convocatoria 

437 de 2017, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los 
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empleos que integraron la oferta pública de empleos de la respectiva convocatoria y 

para cubrir las nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan 

a los mismos empleos.    

 

DOCE.- Mediante oficio No. 202041370400029471 la Alcaldía de Cali le negó el acceso 

a uno de los cargo públicos.  

 

TRECE.- Dice que actualmente no cuenta con un trabajo estable, lo cal pone en peligro 

otros derechos fundamentales. 

 

En virtud de estos supuestos, solicita se accedan a las siguientes:  

 

PRETENSIONES 

 

Que se tutelen los derechos fundamentales al trabajo, igualdad, debido proceso y acceso 

a cargos públicos, ordenando a la Alcaldía de Cali y la CNSC acatar las disposiciones 

normativas contenidas en el artículo 6° de la Ley 1960 de 2019, tal y como lo establece 

la sentencia T- 340 de 2020. 

 

Ordenar a las entidades accionadas nombrarla y posesionarla en alguna de las vacantes 

definitivas del cargo de Profesional Universitario código 219 grado 04 de la planta global 

de cargos de la Alcaldía de Cali y a la CNSC certificar la equivalencia de las vacantes 

actualmente disponibles y que son equivalentes al cargo de Profesional Universitario 

grado 4 Código 219, OPEC 54186. 

 

INTERVENCIÓN DE LA ENTIDADES ACCIONADAS 
 

MUNICIPIO DE CALI 
 
Informa que la autorización para hacer uso de la lista de elegibles no es expedida por el 

municipio de Cali sino por la CNSC, y que para el empleo al que la tutelante concursó 

no existe vacancia definitiva, pues ya fueron ofertados los empleos que salieron a 

concurso.   

 

Que nombró en periodo de prueba a las personas que están en la lista de elegibles 

según las vacantes reportadas para la convocatoria 437-17 (dos) y que las vacantes 

generadas después de la realización del concurso no son objeto de ser ocupadas por las 

personas de la lista de elegibles, teniendo en cuenta que la convocatoria se originó bajo 

lo contemplado en la Ley 909 de 2004. 

 

Que el empleo denominado Profesional Universitario código 219 grado 04 identificado 

con el OPEC 54186 del sistema general de carrera del municipio de Cali que se aduce 

en la tutela, fue ofertado por la Alcaldía en la convocatoria 437 de 2017, por lo tanto el 

reporte de las vacantes definitivas que se han generado del empleo denominado 

Profesional Universitario código 219 grado 04 se hace asignando a cada empleo la ficha 

del manual específico de funciones y competencias laborales que corresponde, por lo 

tanto no es posible que se le nombre en uso de la lista de elegibles. 
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Aduce que la Sala Plena de la CNSC en sesión del 16 de enero de 2020 expidió el criterio 

unificado “Uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 2019” de lo cual 

concluye que en el caso de la accionante se debe aplicar el artículo 31 numeral 4° de la 

Ley 909 de 2004, sin las modificaciones introducidas por el artículo 6 de la Ley 1960 de 

2019. 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 

Expone que consultado el banco nacional de lista de elegibles se evidenció que durante 

la vigencia de la lista, la Alcaldía de Cali no ha reportado movilidad de lista, entendida 

esta como la novedad que se genera sobre la lista de elegibles por la expedición de un 

acto administrativo que dispone la derogatoria o revocatoria sobre el acto administrativo 

de nombramiento de u elegible, o la expedición de un acto administrativo que declara 

la vacancia definitiva de un empleo por configurarse una de las causales de retiro 

establecidas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, de quien ocupase posición meritoria 

de conformidad con el número de vacantes ofertadas, las cuales ya se encuentran 

provistas. 

 

En lo relacionado con las vacancias definitivas adujo que deben ser resueltas por la 

entidad nominadora, por constituir una información propia de cada entidad que está 

sujeta a la variación y movilidad que pueda presentar la planta de personal, sin que para 

ello deba mediar actuación alguna de la Comisión Nacional.  

 

INTERVENCIÓN INTERESADOS 
 

La señora Sandra Carmenza Bolaños Jurado intervino en la acción de tutela, en calidad 

de miembro de la lista de elegibles conformada por la CNSC mediante Resolución No. 

20202320003235 del 13 de enero de 2020 para proveer dos vacantes definitivas del 

empleo denominado Profesional Universitario Código 219 grado 4 del municipio de Cali. 

 

Indica que participó en el proceso de selección 437 de 2017 ocupando el puesto 16. 

Manifiesta que apoya totalmente el criterio de la tutelante, puesto que de acuerdo al 

plan de vacantes de la Alcaldía de Cali existen más de 19 cargos vacantes en el cargo 

de Profesional Universitario 219. 

 

Considera que las entidades accionadas han desconocido su experiencia profesional de 

más de ocho años en entidades públicas, donde se ha desempeñado como abogada en 

diferentes dependencias. 

 

Cuenta que actualmente es madre cabeza de familia y no tiene un trabajo estable, lo 

que pone en constante peligro sus derechos fundamentales. Presenta las mismas 

pretensiones de la accionante.  

 

 

 

 

  



Acción de Tutela /Sentencia 2ª Instancia/Rad. No. 2021-00174-01 
Dte: Katherine Giraldo Restrepo 

Ddo: CNSC y otro 
 

5 

 

TRÁMITE 
 

La acción de tutela fue presentada el 23 de agosto de 2021 y mediante auto del día 

siguiente el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali la avocó, ordenando la 

vinculación de los miembros de la lista proferida a través de Resolución No. CNSC 

20202320003235 del 13 de enero de 2020 y los empleados en provisionalidad que en 

la actualidad se encuentran desempeñando el cargo de Profesional Universitario código 

219 grado en el municipio de Cali. 

  

EL FALLO IMPUGNADO 
 

A través de la sentencia No. 126 del 02 de septiembre de 2021 (Archivo 10 sharepoint), 

el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali accedió al amparo de los 

derechos fundamentales invocados por la parte actora, ordenando al municipio de Cali 

y Comisión Nacional del Servicio Civil realizar los trámites administrativos, financieros y 

presupuestales correspondientes, a efectos de nombrar a la tutelante en periodo de 

prueba en el empleo denominado Profesional Universitario código 219 grado 4 de ese 

municipio. 

 

Luego de referirse a la procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones 

adoptadas en el marco de concursos de mérito, argumentó en el caso concreto que esta 

sí resulta procedente respecto de la accionante, puesto que actualmente ocupa el primer 

lugar en la lista de elegibles, puesto que ya se ocuparon los dos primeros cargos objeto 

de convocatoria. 

 

Que como quiera que la lista de elegibles tiene una vigencia hasta el 23 de enero de 

2022, las vías ordinarias no resultarían útiles, quedándose la accionante sin mecanismo 

para reclamar su acceso a la administración pública, concluyendo con esto que la falta 

de eficacia e idoneidad de las vías ordinarias para dar respuesta a la controversia amerita 

el examen mediante la presente acción de tutela como medio principal de protección.  

 

Siendo así, procedió a verificar las pruebas obrantes en el expediente, encontrando que 

la señora Katherine Giraldo se inscribió al proceso de selección No. 437 de 2017 para 

optar por el cargo de Profesional Universitario Código 219 grado 4 en el municipio de 

Cali, ocupando el tercer puesto de la lista de elegibles. 

 

Que luego que el municipio efectuara el nombramiento de los señores Jacqueline Cruz 

Arteaga y Harold Fernando Giraldo Restrepo, primero y segundo lugar de la lista de 

elegibles en las dos (2) vacantes ofertadas, halló demostrado que la peticionaria se 

encuentra en el primer lugar de la lista de elegibles.   

 

Que ella solicitó al municipio nombrarla en el cargo de Profesional y que le respondieron 

que aquella lista solo puede usarse durante la vigencia para proveer las vacantes 

convocadas en la OPEC 54186, sin que se pueda usar para proveer otros cargos y que 

al solicitar lo mismo a la CNSC ésta le respondió que la Alcaldía de Cali no ha efectuado 

solicitud de uso de lista de elegibles para proveer vacantes iguales al empleo ofertado 

en la OPEC 54186. 
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Se demostró con el Plan Anual de Vacantes que en el municipio de Cali existen más de 

dos vacantes del cargo Profesional Universitario 219 grado 4, y que en la OPEC 54186 

que participó la tutelante, el municipio ofertó únicamente dos cargos. 

 

Finalmente que el criterio unificado uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 

1960 de 2019 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, se dispuso que las listas de 

elegibles y aquellas que sean expedidas en procesos de selección aprobados con 

anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán ser usadas durante su vigencia para cubrir 

las nievas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los mismos 

empleos.  

 

Siendo así, argumentó que en aplicación a lo dispuesto en la Ley 1960 de 2019 resultaba 

de obligatorio cumplimiento para el ente territorial utilizar la lista de elegibles contenida 

en la Resolución No. CNSC-20202320003235 del 13 de enero de 2020 de la CNSC para 

proveer las vacantes de Profesional Universitario código 219 grado 4, pues según la 

Corte Constitucional, dicha normatividad tiene aplicación retrospectiva, cambio 

normativo aplicable a la situación de las personas que ocupan un lugar en la lista de 

elegibles que excedía el número de vacantes ofertadas y por proveer, por lo tanto 

concluyó que en el evento de ser los siguientes en el orden de la lista, que aquella se 

encuentre vigente y adicionalmente se produzca una vacante, (pese a no haber sido 

ofertada en un principio), se adquiere el derecho a ser nombrado en la vacante definitiva 

que se vaya generando.  

 

LA IMPUGNACIÓN MUNICIPIO DE CALI 
 

Inconforme con la decisión de instancia, el municipio de Cali impugnó la decisión del a-

quo, manifestó como primera medida que en ella no se analizó la existencia o no de una 

situación de urgencia como requisito de procedencia y que tampoco se tuvo en cuenta 

que la accionante no probó el daño, peligro inminente ni perjuicio actual, por cuanto a 

partir de la información obrante en el expediente no podía constatarse de manera 

concluyente una vulneración de los derechos fundamentales a la igualdad, trabajo, 

debido proceso y acceso a cargos públicos. 

 

Que tampoco se acreditó la existencia de un perjuicio irremediable que imponga la 

concesión del amparo o la adopción de medidas de urgencia, puesto que si se admitiere 

que existe la infracción de derechos fundamentales, se debía acudir al Juez 

Administrativo solicitando la medida cautelar.  

 

Que como quiera que la accionante presentó la acción de tutela con el fin de evitar la 

configuración de un perjuicio irremediable o conjurar un daño actual, debió demostrar 

de forma suficiente la necesidad de la medida, puesto que ninguna de las pruebas 

aportadas se demuestra la ocurrencia de un perjuicio irremediable que haga procedente 

la intervención del Juez de tutela, como quiera que no aportó ningún elemento de 

convicción que permita su acreditación respecto de los graves perjuicios ocasionados y 

la vulneración de los derechos fundamentales aludidos, en razón a que no se le ha 
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nombrado en el cargo de Profesional Universitario Código 219 grado 4 de la OPEC 

54186. 

 

Adicionalmente argumenta que en este caso no se está frente a una situación de 

urgencia manifiesta que amerite la intervención del Juez de tutela,  desconociendo la 

existencia de un proceso y desplazando al Juez natural, ya que la señora Giraldo 

Restrepo tiene la alternativa de acudir a la jurisdicción contenciosa para demandar su 

pretensión, solicitando la aplicación de medidas cautelare que le permitan restablecer el 

derecho que considera vulnerado injustamente, siendo esa una vía idónea y expedita 

para lograrlo, haciendo improcedente la acción de amparo en atención al principio de 

subsidiariedad que la gobierna.    

 

En relación con el argumento de la Juez de instancia, según el cual hay lugar a aplicar 

retrospectivamente el numeral 4° de la Ley 909 de 2004 modificado por la Ley 1960 de 

2019, dijo que los cargos que se encuentran en vacancia definitiva no fueron 

convocados y no surgieron con posterioridad a la convocatoria 437 de 2017, lo que 

impide la aplicación de la norma en cita, además de que a los 19 empleos que aduce el 

Juez en la tutela le corresponderían otras fichas del manual específico de funciones y 

competencias laborales, Decreto 0673 de 2016.  

 

LA IMPUGNACIÓN CNSC 
 

Alega la improcedencia de la presente acción, aludiendo a que en reiteradas ocasiones 

la Corte Constitucional ha establecido únicamente dos subreglas en las cuales la 

subsidiariedad de la acción de tutela no impide su utilización, a pesar de existir 

mecanismos alternos de defensa judicial. 

 

Dic que tratándose de actos administrativos que regulan procesos de selección, las 

subreglas consisten en que i) el accionante ejerza la tutela como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable que debe ser inminente, requerir medidas 

urgentes, ser grave e impostergable, además de ii) el medio de defensa que existe 

resulte ser ineficaz en la práctica. 

 

Siendo así, asegura que la accionante no demostró la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable y además cuenta con acciones efectivas y eficaces e idóneas que debe 

ejercer a través de la jurisdicción contenciosa, donde tiene la posibilidad de solicitar el 

decreto de medidas cautelares para evitar que se consume un posible perjuicio 

irremediable.  

 

Aunado a lo anterior sostiene que el fallo impugnado es peligroso para los principios 

constitucionales de igualdad, legalidad y acceso a cargos públicos por mérito, a tal punto 

que la tesis del a-quo contraviene el sistema e implicaría erigir la tutela en una causal 

para acceder al servicio público sin méritos.  

 

Frente a la aplicación de la Ley 1960 de 2019 considera que el Juez de instancia erró al 

considerar que las listas de elegibles conformadas previo a la expedición de la Ley 1960 

de 2019 fueron previstas para proveer empleos equivalentes, pues la expedición del 
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criterio unificado para el uso de listas de elegibles no obedece a un capricho, sino a un 

análisis prolijo y riguroso del sistema de evaluación efectuado en cada uno de los 

procesos de selección, ya que previo a la expedición de la Ley, la CNSC no podía prever 

que para las fases i) convocatoria, ii) reclutamiento, iii) aplicación de pruebas y iv) 

conformación de listas de elegibles debía contemplar los empleos equivalentes, razón 

por la cual los acuerdos de convocatoria firmados antes del 27 de junio de 2019 fueron 

concebidos para que todas sus fases estuviesen encaminadas a proveer un empleo 

específico y no uno equivalente. 

 

Es por ello que afirma que en el presente caso no se ha vulnerado derecho alguno, pues 

durante la vigencia de la lista de elegibles conformada para proveer el cargo de 

Profesional Universitario Grado 219 código 04, la entidad no ha reportado la existencia 

de nuevas vacantes que cumplan con el criterio de mismos empleos, razón por la cual 

desconocer alguno de los elementos del empleo contemplados en el concurso de 

méritos no solo vulnera los derechos de quien hoy los convoca, sino los derechos de los 

elegibles de otras listas que se encuentran a la espera que se genere una vacante en el 

empleo para el cual concursaron y que por orden del A-quo habrá de ser prevista con 

alguien diferente, evadiendo que no son compatibles dado que no se da cumplimiento 

a las mismas condiciones de selección.  

 

Considera entonces que nombrar a una persona en un cargo para el cual no concursó, 

constituye una evidente transgresión del derecho a la igualdad y debido proceso 

administrativo, a menos que la Alcaldía de Cali, de encontrarlo procedente y 

configurarse causal legal, reporte vacantes adicionales a las ofertadas en el marco de la 

Convocatoria 429 de 2016 que cumplan con el criterio de mismos empleos o que pueda 

solicitar autorización de uso de lista ante la movilidad de la lista de elegibles.  

 

II.- CONSIDERACIONES 
 

COMPETENCIA 
 

Según lo establece el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, este Tribunal Administrativo 

es competente para conocer de la impugnación presentada por el municipio de Cali y la 

CNSC contra la sentencia de primera instancia, emitida por el Juzgado Primero 

Administrativo Oral del Circuito de Cali dentro de la presente controversia.  

 

GENERALIDADES DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

Consagrada en el artículo 86 de nuestra Constitución Política de 1991 y desarrollada 

mediante el Decreto 2591 del mismo año, la acción de tutela fue establecida dentro de 

nuestro ordenamiento jurídico como el mecanismo idóneo para la protección de los 

derechos constitucionales fundamentales, esto es, de los derechos esenciales de la 

persona o lo que es lo mismo, aquellos que le son inherentes a su ser.   

 

En los términos de la norma superior, “toda persona tendrá acción de tutela para 
reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección 
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inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública”. 
 

La acción de tutela se caracteriza por la informalidad en su presentación, y por su 

procedimiento ágil y abreviado, lo cual permite que el derecho fundamental sea 

rápidamente amparado por el Juez llegado el caso en que este lo encuentre vulnerado 

o amenazado; además, puede ser intentada por cualquier persona, sin que para ello 

interese la edad, sexo, filiación étnica, origen o cualquier otro tipo de distinción. 

 

Esta acción tiene dos particularidades esenciales a saber: la subsidiariedad y la 

inmediatez; la primera, por cuanto sólo resulta procedente cuando el perjudicado no 

disponga de otro medio de defensa judicial, a no ser que busque evitar un perjuicio 

irremediable y, la segunda, porque se trata de un instrumento jurídico de protección 

inmediata que es viable cuando se hace preciso disponer la guarda efectiva, concreta y 

actual del derecho fundamental sujeto a vulneración o amenaza. 
 
En efecto, según el tercer inciso del mismo artículo constitucional, la acción de tutela 

tiene como requisito primordial para su procedencia que la persona afectada no cuente 

con otro u otros mecanismos de defensa para la protección del derecho(s), con la 

excepción de que la misma sea utilizada como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable, el cual deberá ser evaluado por el juzgador dependiendo de las 

circunstancias que rodean el caso y la afectación de derechos fundamentales1. En tal 

evento, la orden impartida por el Juez de conocimiento adquiere vigencia hasta tanto la 

jurisdicción respectiva dirima la controversia a través del mecanismo ordinario, por así 

llamarlo, establecido para ello. 

 

PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER  
 

Tras lo expuesto en la impugnación, la Sala deberá establecer si la presente acción de 

tutela cumple con los requisitos de procedencia para conceder en sede constitucional  

del amparo de los derechos fundamentales invocados por la señora Katherine Giraldo 

Restrepo, en el marco de la aplicación de listas de elegibles en un concurso de méritos, 

específicamente en lo que tiene que ver con la subsidiariedad del amparo.  

 

En tal virtud, la constatación de la procedibilidad de la acción de tutela como requisito 

previo para realizar un estudio de fondo no contraría cláusula alguna de 

constitucionalidad o convencionalidad que reste eficacia a la protección de los derechos 

fundamentales. En efecto, la acción de tutela, dada su singular eficacia y los amplísimos 

poderes que ostenta el Juez constitucional en ese contexto –cuyo fin no es otro que 

garantizar una protección efectiva e inmediata de los derechos fundamentales-, tiene 

un carácter residual; ello significa que sólo podrá activarse en ausencia de mecanismos 

judiciales ordinarios. Bajo este entendido, adquieren relevancia los criterios de 

 
1 Corte Constitucional, sentencias T-001 de 1997 y T-075 de 1998. 
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subsidiariedad e inmediatez, los cuales, amén de estar consagrados positivamente2, 

también han sido objeto de reflexión jurisprudencial3:   

“Esta Corporación (…) reiteró que las características esenciales de la acción de tutela 
son, en primer lugar, la subsidiariedad, esto es, que solamente el solicitante puede 

intentar su ejercicio (i) cuando los mecanismos de defensa no sean lo 

suficientemente eficaces o idóneos; (ii) cuando se demuestre la existencia de un 

perjuicio irremediable; o (iii) en el evento de no disponer de otro medio de defensa 

judicial; y en segundo término, la inmediatez en su ejercicio, conforme a la cual 

esta acción ha sido instituida para garantizar la protección concreta y actual del 

derecho fundamental vulnerado o amenazado, de suerte que no está llamada a 

suplir el vencimiento de las acciones ordinarias cuando éste se origina en la inercia o 

desidia del solicitante. Así las cosas, la Corte concluyó que la acción de tutela no es 

ni un mecanismo supletorio de los procesos ordinarios, ni una tercera instancia 

dentro de los mismos” 

Se tiene entonces que sólo podrá acudirse a la acción de tutela ante la ausencia de 

mecanismos ordinarios para proteger el derecho fundamental deprecado, o existiendo 

éstos, no sean idóneos de acuerdo al caso concreto o se acuda a ellos para conjurar un 

perjuicio irremediable.  

 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN DESARROLLO DE CONCURSOS 
DE MÉRITO  
 
Resolviendo un caso similar, donde el accionante solicita que las entidades tuteladas lo 

nombren en un cargo de igual denominación, grado, código y salario por haber ocupado 

el siguiente lugar en la lista de elegibles luego de que se llenaran las vacantes de los 

empleos ofertados, dando aplicación restrospectiva del artículo 6 de la Ley 1960 de 

2019, según el cual con tales listas podrán cubrirse “las vacancias definitivas de cargos 

equivalentes no convocados que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso 

en la misma entidad”4, la Sala pasará a exponer la conclusión de procedencia 

excepcional a la que llegó la Corte Constitucional mediante sentencia T-059 de 2019. 

 
2 Decreto 2591 de 1991. ARTICULO 6o. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de tutela no 
procederá:  

1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en 
cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante.  
2. Cuando para proteger el derecho se pueda invocar el recurso de habeas corpus.  
3. Cuando se pretenda proteger derechos colectivos, tales como la paz y los demás mencionados en el artículo 
88 de la Constitución Política. Lo anterior no obsta, para que el titular solicite la tutela de sus derechos 
amenazados o violados en situaciones que comprometan intereses o derechos colectivos siempre que se trate 
de impedir un perjuicio irremediable.  

ARTICULO 8o. LA TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO. Aun cuando el afectado disponga de otro medio de 
defensa judicial, la acción de tutela procederá cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable.  
En el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente en la sentencia que su orden permanecerá vigente sólo 
durante el término que la autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la acción instaurada por el 
afectado.  
En todo caso el afectado deberá ejercer dicha acción en un término máximo de cuatro (4) meses a partir del fallo de 
tutela.  
Si no la instaura, cesarán los efectos de éste.  
Cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un daño irreparable, la acción de tutela también podrá 
ejercerse conjuntamente con la acción de nulidad y de las demás procedentes ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. En estos casos, el juez si lo estima procedente podrá ordenar que no se aplique el acto particular respecto 
de la situación jurídica concreta cuya protección se solicita, mientras dure el proceso.  

3 Corte Constitucional. Sentencia T-916 de 2005. M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
4 ARTÍCULO  6. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr002.html#88
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#31.4
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“Las acciones de tutelas que se interponen en contra de los actos administrativos que 

se profieren en el marco de concursos de méritos, por regla general, son 

improcedentes, en tanto que existe la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo y, en el marco de ésta, 

la posibilidad de solicitar medidas cautelares. Sin embargo, al juez constitucional le 

corresponde, establecer si esas medidas de defensa existentes en el ordenamiento 

jurídico son ineficaces, atendiendo a las particularidades del caso en concreto puesto 

en su conocimiento. (…)” 
  

“Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la jurisprudencia ha sido 
consistente en afirmar que los medios de defensa existentes ante la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo no siempre son eficaces, en concreto, para resolver el 

problema jurídico planteado, pues generalmente implica someter a ciudadanos que 

se presentaron a un sistema de selección que se basa en el mérito a eventualidades, 

tales como que (i) la lista de elegibles en la que ocuparon el primer lugar pierda 

vigencia de manera pronta o, (ii) se termine el período del cargo para el cual 

concursaron, cuando éste tiene un periodo fijo determinado en la Constitución o en 

la ley. En ese sentido, la orden del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

no estaría relacionada con la efectividad del derecho al acceso de cargos públicos, 

sino que implicaría una compensación económica, situación que[,] a todas luces, no 

implica el ejercicio de la labor que se buscaba desempeñar y significa consolidar el 

derecho de otra persona que, de acuerdo con el mérito, no es quien debería estar 

desempeñando ese cargo en específico. (…)” 
  

“Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría sostener que 
la pretensión de la acción de tutela, se podría satisfacer mediante la solicitud de 

medidas cautelares, lo cierto es que en el fondo se plantea una tensión que 

involucra el principio de mérito como garantía de acceso a la función pública y ello, a 

todas luces, trasciende de un ámbito  administrativo y se convierte en un asunto de 

carácter constitucional, que torna necesaria una decisión pronta, eficaz y que 

garantice la protección de los derechos fundamentales. // Lo anterior, en la medida 

en que tal y como se estableció en las Sentencias C-645 de 2017, C-588 de 2009, 

C-553 de 2010, C-249 de 2012 y SU-539 de 2012, el mérito es un principio fundante 

del Estado colombiano y del actual modelo democrático, en la medida en que tiene 

un triple fundamento histórico, conceptual y teleológico (…)”[21]. (Subrayas en el 

texto). 

 

Para la Corte Constitucional es claro, que como regla general la acción de tutela no es 

procedente para conocer de controversias generadas en desarrollo de concursos de 

mérito, puesto que para esos menesteres el afectado cuenta con el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho para atacar la legalidad del acto, y junto con este 

 

“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 
1. (…)  
2 (…) 
3 (…) 
4 Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por 
delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de 
dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma Entidad. 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#31.4
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las medidas cautelares, que sirven para solicitar una protección anticipada mientras se 

decide de fondo la cuestión planteada. 

 

De igual modo dejó en claro que sí existe la posibilidad de que la acción de tutela se 

convierta en el mecanismo principal, cuando el Juez Constitucional encuentre que las 

medidas ordinarias se tornan ineficaces para resolver el problema jurídico planteado, ya 

que, en el caso específico de acceso a cargos públicos, puede ocurrir que el accionante 

logre una compensación económica más no el ejercicio del cargo al que finalmente 

estaba aspirando, con lo cual atentaría contra el principio de mérito.   

 

En tal virtud, en el caso estudiado en la sentencia en cita la Corte encontró que la acción 

de tutela sí era procedente por vía de excepción como mecanismo principal de 

protección de los derechos al trabajo y acceso a cargos públicos, por las siguientes 

razones: 

 

I) Encontró prevalente la protección del mérito como principio fundante del 

Estado Colombiano y del actual modelo democrático[25], porque el accionante 

actualmente ocupa el primer lugar en la lista de elegibles, luego de haberse 

ocupado los dos empleos que inicialmente fueron objeto de convocatoria, por lo 

que, al haber quedado una vacante definitiva frente exactamente el mismo cargo 

para el cual él concursó, aparece la disputa que es objeto de revisión en esta 

tutela, consistente en determinar si cabía el encargo frente a un funcionario de la 

entidad, o si, por el contrario, debía hacerse uso de la lista de elegibles en el orden 

y conforme al mérito demostrado, por parte de las personas que concursaron 

para acceder a la función pública.  

 

En el caso que ocupa la atención de la Sala, ocurre que la señora Katherine Giraldo 

Restrepo participó en el proceso de selección 437 de 2017 Valle del Cauca para el cargo 

de Profesional Universitario grado 4 código 219, ocupando el tercer lugar de la lista de 

elegibles conformada mediante Resolución No. CNSC- 20202320003235 del 13 de 

enero de 2020; que las personas que ocuparon las posiciones 1 y 2 ya fueron 

nombradas en las dos (2) vacantes ofertadas, siguiendo ella en primer orden de lista, y 

que se demostró que en la planta de cargos del municipio de Cali existen 19 cargos 

vacantes definitivos que no fueron convocadas a concurso para el empleo denominado 

Profesional Universitario grado 4 código 219 según el Plan Anual de Vacantes expedido 

por Subdirector de Gestión Estratégica del Talento Humano del municipio de Cali.  

 

II) En segundo lugar se encontró que los medios ante lo contencioso 

administrativo no son siempre eficaces, concerniente a que “(…) la lista de 
elegibles en la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera pronta”, 
ya la vigencia de la lista de elegibles en el asunto estudiado se limitó a dos años, 

y en caso de no asumirse la revisión de lo resuelto por el juez de instancia y 

decretar la improcedencia de la acción de tutela, prácticamente el accionante no 

tendría mecanismo alguno para reclamar su acceso a la función pública, y se 

estaría, por razones meramente formales, excluyendo la verificación del mérito 

como principio fundante del Estado colombiano.  

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn25
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La lista de elegibles conformada mediante Resolución Resolución No. CNSC- 

20202320003235 del 13 de enero de 2020 tiene una vigencia de dos años que vence 

el 23 de enero del año 2022, según informó la CNSC a la accionante en respuesta a un 

derecho de petición por el cual solicitaba su nombramiento en el cargo en cuestión.  

 

III) Finalmente adujo que la exclusión de la procedencia del amparo llevaría a 

que al momento de proferirse una decisión definitiva en sede de lo contencioso 

administrativo, la lista de elegibles definitivamente ya no estaría vigente y, por 

ende, el accionante no podría ocupar el cargo al que –según alega– tiene 

derecho, con lo cual únicamente podría recibir una compensación económica, 

descartándose a eficacia de la garantía de acceso a cargos públicos y excluyendo 

la verificación del mérito en contravía del mandato del artículo 2 del Texto 

Superior, que impone como obligación del Estado velar por el goce efectivo de 

los derechos, lo cual no se satisface con el reconocimiento de una compensación 

económica[28]. 

  

Este razonamiento de la Corte se cumpliría a cabalidad en el presente asunto, puesto 

que la lista de elegibles para el cargo de Profesional Universitario código 219 grado 4 del 

municipio de Cali vence en los próximos tres (3) meses, perdiendo la accionante toda 

posibilidad de ser nombrada en periodo de prueba para un cargo vacante de forma 

definitiva que tiene la misma denominación del empleo para el que ella concursó.  

 

APLICACIÓN DE LA LEY 1960 DE 2019 
 

En la sentencia de tutela que se viene estudiando, la Corte Constitucional se ocupó de 

analizar la aplicabilidad en el tiempo de la Ley 1960 de 2019 que modificó la Ley 904 de 

2004 y el Decreto Ley 1567 de 1998.  

 

La Corte resumió que en esta Ley se alteraron figuras como el encargo, disponiéndose 

la profesionalización del servicio público y la movilidad horizontal, y que en particular 

sobre los concursos de mérito se hicieron dos cambios a la Ley 909 de 2004; el segundo 

de ellos consistió en la modificación del artículo 31, en el sentido de establecer que con 

las listas de elegibles vigentes se cubrirían no solo las vacantes para las cuales se realizó 

el concurso, sino también aquellas “vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma 

entidad” y que  la vigencia se daría a partir de la fecha de publicación. 

  

Textualmente consideró lo siguiente: 

 

Como se aprecia, el cambio incluido en el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, comporta 

una variación en las reglas de los concursos de méritos, particularmente en relación 

con la utilización de las listas de elegibles. Así, la normativa anterior y la jurisprudencia 

de esta Corporación sobre el tema, partían de la premisa de que la norma establecía 

que las listas de elegibles únicamente podrían usarse para los cargos convocados y 

no otros, a pesar de que con posterioridad a la convocatoria se generaran nuevas 

vacantes definitivas. Con ocasión de la referida modificación, esta Sala deberá definir 

la aplicación en el tiempo de dicha norma, comoquiera que, su uso, en el caso 

concreto, prima facie, proveería un resultado distinto de aquel que podía darse antes 
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de su expedición, no solo debido al cambio normativo, sino también a la consecuente 

inaplicabilidad del precedente señalado de la Corte respecto del uso de la lista de 

elegibles, ya que la normativa en la cual se insertaron esos pronunciamientos varió 

sustancialmente.  

 

(…) 
 
3.6.3. Ahora bien, en lo que respecta a la aplicación del artículo 6 la Ley 1960 de 2019 

a las listas de elegibles conformadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil y a 

aquellas que se expidan dentro de los procesos de selección aprobados antes del 27 

de junio de 2019, sea lo primero advertir que, por regla general, esta disposición 

surte efectos sobre situaciones que acontecen con posterioridad a su vigencia. Sin 

embargo, el ordenamiento jurídico reconoce circunstancias que, por vía de 

excepción, pueden variar esta regla general dando lugar a una aplicación retroactiva, 

ultractiva o retrospectiva de la norma, por lo que se deberá definir si hay lugar a la 

aplicación de alguno de dichos fenómenos, respecto de la mencionada ley. 

  

(…) 
 
El último fenómeno, que por sus características es el que podría ser utilizado en el 

caso concreto, es el de la retrospectividad, que ocurre cuando se aplica una norma 

a una situación de hecho que ocurrió con anterioridad a su entrada en vigencia, pero 

que nunca consolidó la situación jurídica que de ella se deriva, “pues sus efectos 
siguieron vigentes o no encontraron mecanismo alguno que permita su resolución 

en forma definitiva”[52]. Este fenómeno se presenta cuando la norma regula 

situaciones jurídicas que están en curso al momento de su entrada en vigencia. 

 

(…) 
 

Así las cosas, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 

mencionada ley aplica a la situación de las personas que ocupan un lugar en la lista 

de elegibles que excedía el número de vacantes ofertadas y por proveer. Es decir 

que, si son las siguientes en orden y existe una lista vigente, en caso de producirse 

una vacante para ese empleo, aun cuando no haya sido ofertado, tendrán derecho 

a ser nombradas en las vacantes definitivas que se vayan generando, de 

conformidad con lo dispuesto en la referida ley. Sin embargo, en cada caso concreto, 

la entidad cuyas necesidades de personal se pretenden satisfacer mediante el 

concurso deberá realizar los trámites administrativos para reportar las vacantes 

definitivas de los cargos a la CNSC, así como los trámites financieros y presupuestales 

para poder hacer uso de las referidas listas. 

 
Como puede verse, la sentencia T-059 de 2019 realizó ampliamente el examen de 

procedibilidad de acciones de tutela en asuntos donde se pretenda la aplicación de listas 

de elegibles en el marco de concursos de mérito, concluyendo su procedencia 

excepcional por las razones que ya fueron expuestas, reconociendo además que las 

modificaciones introducidas por la el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019 al artículo 31 de 

la Ley 904 de 2004 ha generado el derecho a las personas que ocupen un lugar en la 

lista de elegibles que excedan al número de vacantes ofertadas y por proveer, a ser 

nombradas en periodo de prueba en las vacantes existentes para el empleo aunque 
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éstas no hayan sido ofertadas, aún con anterioridad o posterioridad a la vigencia de la 

Ley -2019- según sea el caso.  

 

En el presente asunto se considera que procede la aplicación retrospectiva de la Ley 

1960 de 2019, puesto que el concurso al cual se postuló la accionante se generó con 

anterioridad a la vigencia de la Ley 1960 y sus efectos siguen vigentes, argumentos 

adicionales al de la procedencia excepcional del presente amparo constitucional 

abordado por la Juez de primera instancia, que resuelven ampliamente los motivos de 

inconformidad planteados por las entidades accionadas y que generan la confirmación 

de la sentencia impugnada.  

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca en Sala de 

Decisión, administrando justicia en nombre de la República y por mandato de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONFIRMAR la sentencia No. sentencia No. 126 del 02 de septiembre 

de 2021 proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

conforme a lo expuesto a la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el fallo en la forma ordenada en el Art. 30 del Decreto 

2591 de 1.991. 
 

TERCERO.- ENVÍESE el expediente a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en los términos del inciso final del art. 31 del Decreto 2591 de 1991.    
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Providencia discutida y aprobada en sesión de la fecha.    

 

Los Magistrados, 
   

Firmada electrónicamente  

OSCAR A. VALERO NISIMBLAT 
 

 

      Firmada electrónicamente                                       Firmada electrónicamente   

GUILLERMO POVEDA PERDOMO                           LUZ ELENA SIERRA VALENCIA                        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI-SEDE DESCONCENTRADA DE SILOE 
 

SENTENCIA No. 0217 
 

Santiago de Cali, dos (02) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ASUNTO A RESOLVER 
 
Procede este despacho a proferir sentencia de primera instancia, en la Acción de Tutela 
promovida por la señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 38.144.930, ante la presunta vulneración a sus Derechos 
Fundamentales a la Igualdad, Trabajo, Debido Proceso, Mínimo Vital y Móvil, por parte de 
la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL-.  
 

I. INFORMACIÓN PRELIMINAR 
 
PRETENSIÓN. Solicita la accionante, amparo constitucional al Derecho Fundamental 
enunciado con antelación, presuntamente vulnerado por la ALCALDIA DE SANTIAGO DE 
CALI - SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI, en razón a no haber sido nombrada y 
posesionada en vacante del cargo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 
4, de la planta global de cargos de la Alcaldía de Santiago de Cali. 
 
Funda sus pretensiones en los siguientes; 
 
HECHOS:  
  
Manifiesta la accionante, que la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió los actos 
administrativos (Acuerdo Nos. CNSC-20171000000256 del 28 de noviembre de 2017, 
CNSC-20181000001166 del 15 de junio de 2018, CNSC-20181000003606 del 07 de 
septiembre de 2018, CNSC-20191000002196 del 12 de marzo de 2019), a efectos de proveer 
1664 vacantes (Proceso de Selección No. 437 de 2017), del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la Alcaldía del Distrito Especial Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali 
 
Agrega haberse inscrito y participado en el proceso de selección para el cargo de 
Profesional Universitario, Grado 4, Código 219, OPEC 54186, y haber aprobado 
satisfactoriamente las pruebas de conocimiento y comportamentales, obteniendo puntaje 
de 75.68, ocupando el 4º., lugar de la lista. 
 
Que con ocasión a los resultados obtenidos en las pruebas y en la valoración de 
antecedentes, la Comisión Nacional del Servicio Civil expide la Resolución Nro. CNSC – 
20202320003235 del 13 de Enero de 2020 “Por la cual se conforma la lista de elegibles para 
proveer DOS (2) vacantes definitivas del empleo, denominado Profesional Universitario, 
Código 218, Grado 4, identificado con el Código OPEC No. 54186 del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 
CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI 
ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017-Valle del Cauca”, reiterando 
ocupar la posición No. 4. 
Considera la accionante, que la entidad accionada debe dar aplicación al Decreto 498 del 30 
de Marzo de 2020, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario 
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del Sector de Función Pública, el cual establece en el artículo 2.2.5.3.2 la forma de realizar la 
provisión definitiva de los empleos de carrera, esto es, en cuenta el siguiente orden:  
 
1. Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados a concurso con las listas 
de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales listas, durante su 
vigencia, podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacancias definitivas 
que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de la 
configuración para su titular de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en 
el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y PARA PROVEER LAS VACANTES DEFINITIVAS 
DE CARGOS EQUIVALENTES NO CONVOCADOS, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma Entidad. 
 
Que la Alcaldía de Santiago de Cali de acuerdo con los planes anuales de vacantes para los 
años 2020 y 2021, cuenta con vacantes en denominación Profesional Universitario, con 
Código 219, Grado 04, provistos mediante encargo, en nombramiento en provisionalidad o 
vacantes y específicamente menciona que en dichos planes anuales, para el año 2020, 
relacionó tener Cinco (5) cargos en vacancia definitiva, con la denominación Profesional 
Universitario, con Código 219, Grado 04, provistos mediante encargo, en nombramiento en 
provisionalidad o vacíos, y así mismo en el año 2021, determinó tener Diecinueve (19) 
cargos en vacancia definitiva, con la denominación Profesional Universitario, con Código 
219, Grado 04, que se encuentran provistos mediante encargo, en provisionalidad o 
vacantes.  
 
Que las vacantes mencionadas anteriormente, pueden y deberían ser provistas en 
cumplimiento del Decreto 498 del 30 de Marzo de 2020, mediante la lista de elegibles 
establecida en la Resolución No. CNSC -20202320003235 del 13 de Enero de 2020, en 
estricto orden.  
 
Que mediante radicados Nos. 20216001500552 y 20216001505142 del 10 y 13 de Septiembre 
de 2021, elevó solicitud a la Comisión Nacional del Servicio Civil, solicitando la aplicación y 
cumplimiento del Decreto 498 del 30 de Marzo de 2020, a efecto que la Administración 
Municipal de Santiago de Cali, le vinculara en un cargo equivalente así no hubiese sido 
convocado en el proceso de selección 437 de 2017, que estuviera en vacancia definitiva, 
teniendo en cuenta los hechos relacionados en forma antecedente. 
 
Manifiesta que la Comisión Nacional del Servicio Civil, dio respuesta a su Petición, 
informándole haber procedido a verificar el Banco Nacional de Listas de Elegibles-BNLE, 
confirmando que mediante Resolución Nro. 20202320003235 del 13 de Enero de 2021, 
efectivamente ocupó la posición cuatro (4), y que de acuerdo a la acción de tutela 
interpuesta por la elegible señora Katherine Giraldo Restrepo, el Juzgado Primero 
Administrativo Oral del Circuito de Cali, en proveído del 2 de Septiembre de 2021, ordenó 
al municipio de Cali y la Comisión Nacional del Servicio Civil, realizara dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes al fallo, todos y cada uno de los trámites 
administrativos, financieros y presupuestales correspondientes a efectos de que se realice el 
nombramiento en periodo de prueba de dicha accionante, en el empleo denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 4 del Municipio de Cali, así las cosas, la 
Comisión Nacional, mediante radicado de salida Nro. 20211021293711 del 28 de septiembre 
de 2021, autorizó las elegibles ubicadas en las posiciones tres (3) y cuatro (4), dentro de las 
cuales la accionante se encuentra incluida. 
 
Reseña la accionante, que posteriormente radica peticiones No. 2021417301022404592 – 
202141730102404582 del 10 de septiembre y 202141730102411402 del 13 de Septiembre de 
2021, ante la Alcaldía de Santiago de Cali, solicitando la aplicación y cumplimiento del 
Decreto 498 del 30 de Marzo de 2020, ante lo cual, la accionada niega lo peticionado, 
desconociendo los postulados normativos de las Leyes 909 de 2004, 1960 de 2019 y el 
Decreto 498 del 30 de Marzo de 2020, que modificó el Decreto 1083 de 2015. 
Puntualmente, la accionante considera vulnerados sus Derechos Fundamentales, 
solicitando su amparo, ordenando a la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL y/o quien corresponda, proceder a su nombramiento en periodo de 
prueba en una de las diecinueve vacantes de la entidad. 
 

II.          TRÁMITE. 
 
Mediante Auto Interlocutorio No. 2002 del 15 de Octubre de 2021, se admitió la acción en 
contra de la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL-, 
vinculando a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL concediéndoles el 
término legal a fin de informar sobre los hechos puestos a conocimiento de la judicatura y 
las actuaciones adelantadas en relación a los mismos. 
 
RESPUESTA DE LA ACCIONADA ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL-: 
 
Responde la accionada que la autorización para hacer uso de la lista de elegibles no la 
expide la Alcaldía de Santiago de Cali, la cual es emitida por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, reseñando que para el cargo al que hace referencia la accionante, no existe 
vacancia definitiva, pues ya fueron provistos los empleos que salieron a concurso. 
 
Que dicho empleo corresponde a la oferta del Concurso de Méritos No. 437-2017-Valle del 
Cauca, habiéndose conformado lista de elegibles, la cual se encuentra en firme mediante 
Resolución CNSC -20202320003235 del 13 de Enero de 2020, para proveer dos vacantes 
definitivas en la que la accionante ocupó la posición número cuatro.  
 
Respecto a las 19 vacantes registradas en el Plan Anual de Vacantes, que refiere la 
accionante, consideran que los empleos denominados Profesional Universitario Código 219 
Grado 04, están reportados y ascienden a 20 vacantes definitivas, de los cuales 5 
corresponden a la Secretaría de Educación, y se encuentran provistas transitoriamente por 
encargo 10, por provisional 1 y vacantes vacías 9. 
 
Explican que, las vacantes definitivas al corte del 31 de Diciembre de 2020, con que contaba 
el distrito, se procedió a dar cumplimiento a la Circular 012 y 019 de 2020, para lo cual se 
realizó el respectivo reporte a la Oferta Pública de Carrera Administrativa, a través del 
aplicativo SIMO dispuesto por la Comisión Nacional del Servicio Civil, quedando 
reportados bajos los códigos OPEC que se relacionan en el Distrito, los cuales no 
corresponden a las ofertadas en la Convocatoria 437 de 2017, aduciendo haberse reportado 
con posterioridad a la convocatoria, dispuestas para hacer parte de una nueva convocatoria 
de concurso abierto y de ascenso a fin de proveerlas en forma definitiva. 
 
Agregan que el empleo denominado Profesional Universitario Código 219, grado 04, 
identificado con el código OPEC 54186 del Sistema General de Carrera Administrativa del 
Municipio de Cali, objeto del presente trámite, fue ofertado por la Alcaldía de Cali en la 
Convocatoria 437 de 2017, bajo la ficha del manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales Decreto 0673 de 2016 a páginas 577 -578 del Área Transversal Jurídico. 
 
Que en cumplimiento de la Circular Externa No. 0012 y 0019 de 2020 de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, se emiten instrucciones para el registro y/o la actualización de 
la oferta pública de empleos de carrera en SIMO, habiendo realizado la Alcaldía de Santiago 
de Cali, periódicamente los reportes de las vacantes definitivas que se han generado, con 
posterioridad a lo ofertado en la Convocatoria 437 de 2017. Es así que las vacantes 
definitivas que se han generado del empleo denominado Profesional Universitario, Código 
219 grado 04, se han reportado asignando a cada empleo la ficha del Manual Específico de 
Funciones y Competencia Laborales que le corresponde. 
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En referencia a las peticiones de la accionante, informan que mediante radicado No. 
202141370400532301 del 15 de septiembre de 2021, se le ofreció respuesta negativa, 
argumentando no ser posible el nombramiento, acorde a las razones antecedentes. 
 
Argumentan que la Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil en sesión del 16 de 
Enero de 2020, expidió el criterio unificado “Uso de listas de elegibles en el contexto de la 
Ley 1960 del 27 de junio de 2019”, con el cual se dejó sin efectos el criterio del 01 de agosto 
de 2019 “Listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 2019”. 
 
Que la norma aplicable al caso es el numeral 4 del artículo 31 correspondiente a la Ley 909 
de 2004, sin las modificaciones del art. 6 de la Ley 1960 de 2019. 
 
Que la lista de elegibles conformada por la Resolución Nro. CNNSC-20202320003235 
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, sólo puede usarse durante su 
vigencia para proveer con nombramiento en periodo de prueba las vacantes ofertadas y 
convocadas en la OPEC 54186, sin poderse usar para la provisión de otros empleos no 
convocados, así sean equivalentes. 
 
Que teniendo en cuenta que la actora no alcanzó el puntaje requerido para ocupar la 
posición meritoria en la lista de elegibles para proveer el empleo identificado con el Código 
OPEC No. 54186, por el momento se encuentra en espera de que se genere una vacante en el 
mismo empleo. 
 
Manifiesta la accionada que la jurisdicción competente para resolver la supuesta 
vulneración de los derechos fundamentales invocados por la señora Figueredo Rodríguez, 
es la Ordinaria –Contenciosa Administrativa, debiendo demandar los actos administrativos 
proferidos por la CNSC, en el desarrollo del Concurso de méritos 437 de 2017, a través del  
medio de control de Nulidad y Restablecimiento de sus derechos, o de nulidad simple, y/ò 
Acción de Cumplimiento de la lista de elegibles, además, de no existir daño irremediable o 
vulneración alguna materializada, a los derechos alegados por la accionante. 
 
Finalmente formulan las excepciones de “Inexistencia de Vulneración de Derechos 
Fundamentales, Falta de Legitimación en la Causa por Activa, Carencia de Demostración 
del Daño o Perjuicio Inminente, Subsidiaridad de la Acción de Tutela, Falta del Requisito 
de la Inmediatez y Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”. 
 
Solicitan se declare improcedente el amparo, en lo que atañe al Distrito de Santiago de Cali 
y ser desvinculados de la presente acción. 
 
RESPUESTA DE LA VINCULADA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL: 
 
Responde la vinculada que respecto a las pretensiones de la accionante, dicha comisión a 
través de la Dirección de Apoyo Corporativo, mediante oficio de fecha 28 de Septiembre de 
2021, con radicado No. 20211021293711, informó al Subdirector del Departamento 
Administrativo de la Alcaldía de Santiago de Cali, autorizar el uso de lista de elegible 
conformada para el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 54186 a fin de proveer 
una (1) vacante en el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 154683 y una (1) 
vacante en el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 154873, denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 4, de conformidad con el reporte enviado por 
la entidad. 
 
Advierten no corresponderle a la Comisión Nacional del Servicio Civil, realizar los actos de 
nombramiento y posesión, llegando su función hasta la autorización de la lista, no siendo 
responsable de la protección de los derechos presuntamente vulnerados. 
 
Solicitan ser desvinculados de la presente acción, alegando Falta de Legitimación en La 
Causa Por Pasiva, conforme a los argumentos reseñados con antelación. 
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III. CONSIDERACIONES DE LA INSTANCIA 
 
CONSIDERACIONES PREVIAS. La Acción de Tutela se encuentra consagrada en la 
Constitución Política de Colombia en su artículo 86, a fin de que toda persona pueda 
reclamar, ante los jueces, en todo momento y lugar, la protección inmediata de sus 
derechos constitucionales fundamentales cuando quiera que estos resulten amenazados o 
quebrantados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de particulares por 
excepción.  
 
El inciso tercero de la citada disposición, contempla que dicha acción sólo procede cuando 
el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
En desarrollo del precitado canon, se expide el Decreto 2591 de 1991, el cual establece en su 
artículo 6° que la existencia de otros medios de defensa judiciales debe ser apreciada en 
concreto, en cuanto a su eficiencia, atendiendo las circunstancias en que se encuentre el 
solicitante. 
 
Asimismo, el artículo 14 del mismo decreto establece que la acción puede ser ejercida sin 
ninguna formalidad o autenticación, por memorial, telegrama u otro medio de 
comunicación que se manifieste por escrito. 
 
Por último, el artículo 22 ibídem preceptúa que el juez, tan pronto llegue al 
convencimiento respecto de la situación litigiosa, puede proferir el fallo sin necesidad de 
practicar las pruebas solicitadas; en el caso, se han aportado las siguientes copias: 
 

IV.         PRUEBAS DOCUMENTALES POR PARTE DE LA ACCIONANTE: 
 

 Copia de la cedula de ciudadanía de la accionante. 
 Copia Resolución No. CNSC - 20202320003235 DEL 13-01-2020. 
 CNSC Circular Externa 0001-2020. 
 CNSC Circular Externa 0008-2021. 
 Plan Anual de Vacantes 2020. 
 Plan Anual de Vacantes 2021. 
 Copia Derecho de Petición con Radicado No. 20216001500552 – 20216001505142 del 

10 y 13 de Septiembre de 2021, ante la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 Copia respuesta Derechos de Petición. 
 Copia Sentencia en primera instancia del 02 de septiembre de 2021, con radicado No. 

76001-33-33-001-2021-00174-00 del Juzgado Primero Oral Administrativo del 
Circuito de Cali. 

 Copia Sentencia de segunda instancia emitida por el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca con radicado No. 76-001-33-33-001-2021-00174-01 del 11 de Octubre 
de 2021. 

 Copia registro civil de nacimiento de Angélica María Bohada Figueredo. 
 Copia recibo de hipoteca del Fondo Nacional del Ahorro. 
 Copia planilla de seguridad social de la peticionaria 
 Copia Acta de Liquidación del Contrato No. 025 con fecha de terminación 31 de 

agosto de 2021. 
 

V.      PROBLEMÁTICA JURÍDICA PLANTEADA. 
 
Se contrae a determinar si la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL- y/o la entidad vinculada COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL ha incurrido en vulneración a los Derechos Fundamentales a la Igualdad, Trabajo, 
Debido Proceso, Mínimo Vital y Móvil, de la señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO 
RODRIGUEZ, al haberse negado a efectuar su nombramiento en posesión en el cargo de 
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Profesional Universitario, con Código 219, Grado 04, en cumplimiento a la Resolución No. 
CNSC – 20202320003235 del 13 de Enero de 2020, Decreto 498 del 30 de Marzo de 2020 
“Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Único reglamentario del Sector 
de Función Pública” y a la Ley 909 de 2004, en su artículo 31 numeral 4, modificado por el 
artículo 6 de la Ley 1960 de 2019.  
 
TESIS DEL DESPACHO.  
 
La tesis que sostiene esta instancia, con fundamento en múltiple jurisprudencia 
constitucional, de cara a los hechos y documentos allegados por la accionante, es que la 
entidad accionada ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL, se 
encuentra vulnerando los Derechos Fundamentales Igualdad, Trabajo, Debido Proceso, 
Mínimo Vital y Móvil, de la señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, al no 
haber efectuado el nombramiento y posesión de la accionante en el cargo de “Profesional 
Universitario, con Código 219, Grado 04”, en razón al concurso realizado y aprobado por la 
accionante, existiendo vacantes. 
 
VI. CONSIDERACIONES NORMATIVAS.   
 
Para resolver el asunto sometido a consideración, ésta instancia estima procedente referirse 
previamente a la jurisprudencia adoptada por la Corte Constitucional, en decisiones 
judiciales anteriores, que versan sobre temas relacionados con el asunto y a la misma 
Constitución Política.  
 
“…Procedencia excepcional de la Acción de Tutela para controvertir decisiones 
adoptadas dentro del marco de Concurso de Méritos: 
 
Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para controvertir decisiones emitidas 
dentro de un concurso de méritos, la Corte Constitucional  se ha pronunciado en el sentido 
de indicar, que en el evento en que las acciones establecidas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no resulten idóneas y eficaces a fin de 
restablecer los derechos fundamentales que se encuentren vulnerados, procede el estudio 
de fondo de dicho medio de acción, en razón a que la misma constituye un mecanismo que 
permite dar una solución pronta e integral para los aspirantes, quienes no deben soportar la 
prolongación de la vulneración en el tiempo. 
 
De manera particular, la Sentencia de Unificación SU-913 de 2009, emanada del Tribunal 
de cierre Constitucional, determinó que cuando el juez decida declarar la improcedencia de 
la Acción de Tutela, aquel debe indicarle al peticionario un medio judicial que sea eficaz y 
conducente, el cual le permita ejercer su derecho de defensa y los derechos fundamentales, 
garantizando en todo caso la supremacía de la Constitución Política.     
 
No obstante lo anterior, indicó que en la mayoría de los casos, los mecanismos judiciales de 
defensa existentes a fin de controvertir las decisiones emanadas durante el trámite de un 
concurso de méritos, debido a su complejidad y duración, carecen de idoneidad y eficacia 
para proteger los derechos fundamentales al acceso a la función pública y al trabajo.  
 
De manera ulterior, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-441 de 2017, 
refirió lo siguiente: 
 
“Ahora bien, para establecer la idoneidad y eficacia de los mecanismos judiciales, el juez 
debe valorar los supuestos fácticos de cada caso concreto, analizando aspectos tales como: 
(i) si la utilización del medio de defensa judicial tiene la virtualidad de ofrecer la misma 
protección que se lograría a través de la acción de tutela; (ii) el tiempo que tarda en 
resolverse la controversia ante el juez natural; (iii) la vulneración del derecho fundamental 
durante el trámite; (iv) las  circunstancias que impidieron que el accionante hubiese 
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promovido los mecanismos judiciales ordinarios; (v) la condición de sujeto de especial 
protección constitucional del peticionario, entre otras”. 
 
Así entonces, teniendo en cuenta que el fin de todo concurso de méritos corresponde a la 
satisfacción de los fines del Estado y el efectivo acceso a la función pública, se requieren 
mecanismos ágiles que permitan que las controversias suscitadas entre el participante y la 
Entidad sean resueltas eficazmente, en aras de garantizar el buen servicio administrativo. 
 
Ahora bien, por regla general, la acción de tutela no resulta ser procedente en contra de los 
actos administrativos dictados dentro de un concurso de méritos, pues el afectado puede 
acudir a os medios de control de defensa disponibles en la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo para e efecto, máxime si se encuentran disponibles las medidas cautelares 
 
No obstante, pese a la existencia de vías ordinarias a fin de reclamar pretensiones con 
ocasión a controversias dentro del marco del Concurso de Méritos, la Corte ha establecido 
dos hipótesis las cuales habilitan el estudio de la acción de tutela, así: 
 
“La primera, se presenta cuando existe el riesgo de ocurrencia de un perjuicio irremediable, 
causal que tiene plena legitimación a partir del contenido mismo del artículo 86 del Texto 
Superior y, por virtud de la cual, se le ha reconocido su carácter de mecanismo subsidiario 
de defensa judicial. Y, la segunda, cuando el medio existente no brinda los elementos 
pertinentes de idoneidad y eficacia para resolver la controversia, a partir de la naturaleza de 
la disputa, de los hechos del caso y de su impacto respecto de derechos o garantías 
constitucionales”. 
  
Respecto a la ineficacia e idoneidad de los medios ordinarios en casos en que se 
solicita controvertir actos de un Concurso de Méritos, la providencia emanada del 
Tribunal de Cierre Constitucional manifestó que: 
 
“Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la jurisprudencia ha sido 
consistente en afirmar que los medios de defensa existentes ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo no siempre son eficaces, en concreto, para resolver el 
problema jurídico planteado, pues generalmente implica someter a ciudadanos que se 
presentaron a un sistema de selección que se basa en el mérito a eventualidades, tales como 
que (i) la lista de elegibles en la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera 
pronta o, (ii) se termine el período del cargo para el cual concursaron, cuando éste tiene un 
periodo fijo determinado en la Constitución o en la ley. En ese sentido, la orden del proceso 
de nulidad y restablecimiento del derecho no estaría relacionada con la efectividad del 
derecho al acceso de cargos públicos, sino que implicaría una compensación económica, 
situación que [,] a todas luces, no implica el ejercicio de la labor que se buscaba 
desempeñar y significa consolidar el derecho de otra persona que, de acuerdo con el mérito, 
no es quien debería estar desempeñando ese cargo en específico. (…)” 
  
“Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría sostener que la 
pretensión de la acción de tutela, se podría satisfacer mediante la solicitud de medidas 
cautelares, lo cierto es que en el fondo se plantea una tensión que involucra el principio de 
mérito como garantía de acceso a la función pública y ello, a todas luces, trasciende de un 
ámbito  administrativo y se convierte en un asunto de carácter constitucional, que torna 
necesaria una decisión pronta, eficaz y que garantice la protección de los derechos 
fundamentales. // Lo anterior, en la medida en que tal y como se estableció en las Sentencias 
C-645 de 2017, C-588 de 2009, C-553 de 2010, C-249 de 2012 y SU-539 de 2012, el mérito es 
un principio fundante del Estado colombiano y del actual modelo democrático, en la 
medida en que tiene un triple fundamento histórico, conceptual y teleológico. En efecto, el 
principio del mérito se estableció en el ordenamiento jurídico con la finalidad de proscribir 
las prácticas clientelistas, para garantizar un medio objetivo de acceso, permanencia y 
retiro del servicio público y, por último, para hacer efectivos otros derechos que encuentran 
garantía plena a través de éste, al tiempo que se materializan los principios de la función 
administrativa, previstos en el artículo 209 de la Constitución. (…)”. 
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En la reciente providencia del año 2020 antes referenciada, se concluye que, la acción de 
tutela se torna procedente por vía de excepción para cuestionar actos administrativos 
dictados en desarrollo de un concurso de méritos, y que, más allá de la causal del perjuicio 
irremediable, cabe examinar la eficacia en concreto del medio existente y de la viabilidad 
sumaria de las medidas cautelares. 
  
Concurso de Méritos – Acto de Convocatoria que rige el Procedimiento 
Administrativo: 
 
En cuanto al sistema de carrera establecido en Colombia, se tiene que el mismo constituye 
un mecanismo de protección de los derechos fundamentales, toda vez que propende por 
garantizar el derecho al acceso al empleo público en condiciones de igualdad, evitando que 
el clientelismo, nepotismo o amiguismo determinen la provisión de cargos en las entidades 
del Estado. 
 
Conforme lo establece el artículo 125 de la Constitución Política, el ingreso a los cargos de 
carrera, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y calidades, garantizando en todo caso que las personas vinculadas 
ostenten las mejores capacidades.  
 
A partir de lo anterior, el concurso público ha sido determinado como el instrumento 
constitucional predilecto para desarrollar una actuación imparcial  y objetiva, en la cual 
prime el mérito como el criterio fundante; en dicho proceso, al igual que en todo trámite 
administrativo surtido por la administración, se debe respetar el derecho fundamental al 
debido proceso, lo que implica que se convoque formalmente mediante acto que contenga 
tanto los requisitos exigidos para todos los cargos ofertados, como las reglas específicas de 
las diversas etapas del concurso a las que se verán sometidos los aspirantes y la propia 
entidad Estatal . 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional ha señalado que: 
 
-. “Las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del concurso y son 
inmodificables, salvo que ellas sean contrarias a la Constitución, la ley o resulten violatorias 
de los derechos fundamentales. 
  
-. A través de las normas obligatorias del concurso, la administración se auto vincula y 
autocontrol, en el sentido de que debe respetarlas y que su actividad en cada etapa se 
encuentra previamente regulada. 
 
-. Se quebranta el derecho al debido proceso y se infringe un perjuicio cuando la entidad 
organizadora del concurso cambia las reglas de juego aplicables y sorprende al concursante 
que se sujetó a ellas de buena fe. Si por factores exógenos aquellas varían levemente en 
alguna de sus etapas, las modificaciones de la convocatoria inicial deben ser plenamente 
conocidas por las partícipes para que de esta forma se satisfagan los principios de 
transparencia y publicidad que deben regir las actuaciones de la administración y no se 
menoscabe la confianza legítima que los participantes han depositado en los parámetros 
fijados para acceder a un cargo de carrera administrativa (…)”.   
 
Merced a lo anterior, es del caso concluir que el acuerdo de convocatoria se convierte en la 
directriz a seguir, convirtiéndose de esta manera en la norma que no se debe incumplir por 
los oferentes, ni por los inscritos a la misma, de manera que todos los intervinientes en el 
proceso deben someterse a aquel, so pena de trasgredir el orden jurídico.  
 
Afirmación avalada por el Tribunal de Cierre de lo Contencioso Administrativo “(…) la 
convocatoria, como norma orientadora y rectora del concurso de méritos, señala con 
claridad que la exigencia de requisitos mínimos, es una condición obligatoria que debe 
satisfacerse para participar en esta, y que dicha condición puede ser verificada y constatada 
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en cualquier etapa del proceso de selección, para en caso de no cumplirse, generar el retiro 
del aspirante” 
 
En casos similares al analizado a través de la presente acción constitucional, es dable traer a 
colación las siguientes providencias emanadas de la Honorable Corte Constitucional, las 
cuales, en un principio, dispusieron negar las pretensiones que giraban en torno a que se 
efectuaran nombramientos en cargos no convocados inicialmente en el proceso de 
selección. Lo anterior, por cuanto la lista de elegibles tenía que ser aplicada para ocupar los 
cargos que fueron convocados y no en otros, para tal fin se señaló en ese entonces lo propio: 
 
“Cuando esta Corporación afirma que la lista o registro de elegibles tiene por vocación 
servir para que se provean las vacantes que se presenten durante su vigencia, se está 
refiriendo a los cargos objeto de la convocatoria y no a otros, pese a que estos últimos 
puedan tener la misma naturaleza e identidad de los ofrecidos. En otros términos, el acto 
administrativo en análisis tiene la finalidad de servir de soporte para la provisión de los 
empleos que fueron objeto de concurso y no de otros. En consecuencia, si en vigencia de la 
lista se presenta una vacante, ésta se podrá proveer con ella si la plaza vacante fue 
expresamente objeto de la convocatoria que le dio origen. Los cargos que se encuentren por 
fuera de ésta, requerirán de un concurso nuevo para su provisión.  
  
Fuerza concluir, entonces, que el uso del registro o lista de elegibles se impone sólo para 
proveer las vacantes y los cargos en provisionalidad que registre la entidad durante su 
vigencia, siempre y cuando se trate de las plazas ofertadas en el respectivo concurso." 
  
No obstante lo anterior, posteriormente fue expedida la Ley 1960 de 2019 “Por el cual se 
modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones” 
mediante la cual se modificó el Art. 31 de la Ley 909 de 2004, en el sentido de establecer que 
con las listas de elegibles vigentes se cubrirían no solo las vacantes para las cuales se realizó 
el concurso, sino también aquellas “vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma 
entidad”.  
 
Hay que mencionar, además, que, frente a la aplicación de la referida normatividad a 
los Concursos preestablecidos, la Corte Constitucional se pronunció recientemente a 
través de sentencia T-340 de 2020, estableciendo para todos los efectos que: 
 
“Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la Ley 1960 de 
2019, regula la situación jurídica no consolidada de las personas que ocupaban un lugar en 
una lista de elegibles vigente que excedía el número de vacantes ofertadas, por lo que las 
entidades u organismos que llevaron a cabo los concursos deberán hacer uso de estas, en 
estricto orden de méritos, para cubrir las vacantes definitivas en los términos expuestos en 
la referida ley. Lo anterior no implica que automáticamente se cree el derecho de quienes 
hacen parte de una lista de elegibles a ser nombrados, pues el ICBF y la CNSC deberán 
verificar, entre otras, que se den los supuestos que permiten el uso de una determinada lista 
de elegibles, esto es, el número de vacantes a proveer y el lugar ocupado en ella, además de 
que la entidad nominadora deberá adelantar los trámites administrativos, presupuestales y 
financieros a que haya lugar para su uso. 
  
Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación retroactiva de la 
norma respecto de los potenciales aspirantes que podrían presentarse a los concursos 
públicos de méritos para acceder a los cargos que ahora serán provistos con las listas de 
elegibles vigentes en aplicación de la nueva ley. En efecto, tanto la situación de quienes 
tienen derechos adquiridos como de quienes aún no han consolidado derecho alguno, están 
reservadas para las personas que conformaron las listas de elegibles vigentes al momento de 
expedición de la ley, de manera que el resto de la sociedad está sujeta a los cambios que 
pueda introducir la ley en cualquier tiempo, por cuanto, en esas personas indeterminadas 
no existe una situación jurídica consolidada ni en curso. 
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“Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 para del uso de las listas de elegibles 
expedidas con anterioridad al 27 de junio del año en cita, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió un criterio unificado el 1° de agosto de 2019, en el que, de manera enfática, 
estableció que la modificación establecida en dicha ley únicamente sería aplicable a los 
acuerdos de convocatoria aprobados después de su entrada en vigencia. No obstante, 
posteriormente, el pasado 20 de enero, la misma Comisión dejó sin efectos el primer 
criterio y estableció que “las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que 
sean expedidas el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de 
junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos 
que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera –OPEC– de la respectiva 
convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que 
correspondan a los "mismos empleos", entiéndase con igual denominación código, grado, 
asignación básica mensual, propósitos, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de 
aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
número de OPEC.” 
  
En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 
mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay lugar a su aplicación 
retrospectiva, por lo que el precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa 
vigente en ese momento, el uso de las listas de elegibles a las vacantes ofertadas en la 
convocatoria, ya no se encuentra vigente, por el cambio normativo producido. De manera 
que, para el caso de las personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron 
nombradas por cuanto su posición excedía el número de vacantes convocadas, es posible 
aplicar la regla contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso concreto, se den 
los supuestos que habilitan el nombramiento de una persona que integra una lista de 
elegibles y ésta todavía se encuentre vigente. 
 
De conformidad con lo expuesto, puede concluirse que, si bien en principio la Corte 
Constitucional no permitía, que se utilizaran las listas de elegibles vigentes para ocupar las 
vacantes que no fueron convocadas en el Concurso, lo cierto es que actualmente, aquella 
habilitó a las entidades públicas a utilizarlas, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
exigidos para su nombramiento y se encuentre la lista vigente. Ello, a la luz de lo dispuesto 
por la Ley 1960 de 2019. 
 

VII.         CASO CONCRETO 
 
Sea lo primero señalar que la accionante, a través de la presente Acción Constitucional, 
solicita amparo a sus Derechos Fundamentales a la Igualdad, Trabajo, Debido Proceso, 
Mínimo Vital y Móvil, en razón a no haber sido nombrada en el cargo “Profesional 
Universitario, con Código 219, Grado 04”, por parte de la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE 
CALI - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL. 
 
Se encuentra probado con los documentos aportados por la accionante, que efectivamente 
la señora Leidy Johanna Figueredo Rodríguez, se inscribió en el Proceso de Selección 
Nro. 437 de 2017-Valle del Cauca, para optar al cargo de Profesional Universitario, Código 
219, Grado 4, identificado con el Código OPEC Nro. 54186 del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la Alcaldía del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, por lo que fue incluida en la lista de 
elegibles conformada por la Resolución Nro. CNSC – 20202320003235 del 13 de enero de 
2020, proferida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, obteniendo la posición #4 con 
un puntaje de 75.68. 
 
La accionada ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL, en su 
respuesta reitera no haber lugar al nombramiento para el empleo solicitado por la 
accionante, al haber sido provistos los empleos que salieron a concurso (02), haciendo 
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alusión al puntaje alcanzado, no habiendo ocupado una de las dos posiciones en la lista de 
elegibles, a fin de proveer el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 54186. 
 
La vinculada Comisión Nacional del Servicio Civil, argumenta no ser responsable de 
nombrar o posesionar, reseñando haber ofrecido respuesta oportuna a la entidad accionada, 
a petición de la hoy accionante, excediendo a sus competencias el nombramiento 
solicitado. 
  
Esta instancia encuentra que, de acuerdo con el orden establecido en la lista de elegibles, la 
señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, contaba y cuenta con el derecho 
a ser nombrada en período de prueba en el mencionado cargo, máxime si se encuentra 
probado en el plenario que existen diecinueve (19) cargos con homóloga denominación, 
grado y código, los cuales se encuentran vacantes, y/ò nombrados en provisionalidad. 
 
Teniendo en cuenta lo probado, así como, las consideraciones normativas y 
jurisprudenciales, resulta claro para esta instancia que la presente acción de tutela es 
procedente a fin de ordenar el amparo de los Derechos Fundamentales alegados por la parte 
demandante, a quien desde la óptica constitucional no es admisible remitirla a la 
jurisdicción ordinaria a instaurar los trámites dispendiosos reseñados por la entidad 
accionada, lo cual ante el transcurso del tiempo que precisan, generaría un perjuicio 
irremediable.   
 
En consecuencia se le ordena a la entidad accionadas esto es, el Municipio de Santiago de 
Cali, realizar dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la 
presente providencia, todos y cada uno de los trámites administrativos, financieros y 
presupuestales correspondientes a efectos de que se realice el nombramiento en periodo de 
prueba a la señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ en el empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 4 del municipio de Santiago de 
Cali. 
 
Quedará vinculada a la presente Acción Constitucional, la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, no porque estime la instancia que ha vulnerado los Derechos 
Fundamentales de la accionante, si no ante la eventual necesidad de aclarar, actualizar o 
ampliar la respuesta ofrecida a la accionada, en forma antecedente, respecto al tema que nos 
ocupa, y de cara a sus competencias. En consecuencia, esta instancia;  
 

VIII.         RESUELVE: 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cali, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Constitución y la Ley. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AMPARAR los Derechos Fundamentales a la Igualdad, Trabajo, Debido 
Proceso, Mínimo Vital y Móvil, invocado por la señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO 
RODRIGUEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.144.930 vulnerado por la 
ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL, acorde a los argumentos fácticos, 
probatorios, legales y jurisprudenciales reseñados con antelación.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR a la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL, REALICE dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de la presente providencia, todos y cada uno de los trámites administrativos, 
financieros y presupuestales correspondientes a efectos de que se realice el nombramiento 
en periodo de prueba a la señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, en el 



Juzgado        Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Cali 
Asunto         Sentencia de Tutela de Primera Instancia 
Exp. No.       76001-41-89-003-2021-00716-00 
Accionante   LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ 
Accionada    ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL- 
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empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 4 del Municipio de 
Santiago de Cali, conforme a lo consignado en la parte considerativa de esta decisión. 
 
TERCERO.- QUEDARÁ vinculada a la presente Acción Constitucional, la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, ante la eventual necesidad de aclarar, actualizar o 
ampliar la respuesta ofrecida a la accionada en forma antecedente, frente a sus 
competencias administrativas.  
 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a las partes, conforme a los 
artículos 30 y 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
QUINTO.- REMITASE de no ser impugnado este fallo, al día siguiente, a la Honorable Corte 
Constitucional para su eventual revisión (artículo 31 del Decreto 2591 de 1991). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

SONIA DURAN DUQUE 
LA JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 



A L C A L D IA  D E  
S A N T IA G O  D E  C A L I

D E C R E T O N o . -4 1  D .O lO -^ 2 0 .

T O R  E L  C U A L  S E  D A  C U M P L IM IE N T O  A  U N  F A L L O  D E  T U T E L A  E F E C T U A N D O  U N  

N O M B R A M IE N T O  E N  P E R IO D O  D E  P R U E B A  Y  S E  D IC T A N  O T R A S  D IS P IS IC IO N E S

D E  2 0 2 1

( )

E L  A L C A L D E  D IS T R IT A L D E  S A N T IA G O  D E  C A L I, e n e je rc ic io d e s u s a tr ib u c io n e s  

C o n s t itu c io n a le s y L e g a te s , e n e s p e c ia l la s c o n fe r id a s  e n e l A r t ic u lo 3 1 5 d e la C a r ta  

P o lit ic a , e n c o n c o rd a n c ia c o n e l A r t ic u lo 9 1 d e la L e y 1 3 6 d e ju n io 2 d e 1 9 9 4 , 

m o d if ic a d o  p o r  e l A r t ic u lo  2 9  d e  la  L e y  1 5 5 1 d e  2 0 1 2  y ,

C O N S ID E R A N D O

Q u e  la  C o m is io n  N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv il, m e d ia n te  C o n v o c a to r ia  N o . 4 3 7  d e l 2 0 1 7 ,  

c o n v o c o a c o n c u rs o a b ie r to d e m e r ito s , p a ra p ro v e e r d e m a n e ra d e f in it iv a m il 

s e is c ie n ta s s e s e n ta y c u a tro (1 .6 6 4 ) v a c a n te s p e r te n e c ie n te s a l S is te m a G e n e ra l d e  

C a r re ra  A d m in is t ra t iv a  d e  la  P la n ta  d e  P e rs o n a l d e  la  A lc a ld ia  d e  S a n t ia g o  d e  C a li.

Q u e c u m p lid a s to d a s la s e ta p a s d e l P ro c e s o  d e S e le c c io n , la C o m is io n N a c io n a l d e l 

S e rv ic io  C iv il, e x p id io  la R e s o lu c io n  N o . C N S C  -  2 0 2 0 2 3 2 0 0 0 3 2 3 5  d e l 1 3 -0 1 -2 0 2 0 , p o r  

la c u a l c o n fo rm a la l is ta d e e le g ib le s p a ra p ro v e e r D O S (0 2 ) v a c a n te s  d e f in it iv a s d e l 

e m p le o d e n o m in a d o P R O F E S IO N A L U N IV E R S IT A R IO , C o d ig o 2 1 9 , G ra d o 0 4 ,  

id e n tif ic a d o c o n e l C o d ig o O P E C N o . 5 4 1 8 6 , d e l S is te m a G e n e ra l d e C a r re ra  

A d m in is tra t iv a  d e  L A  A L C A L D IA  D E L  D IS T R IT O  E S P E C IA L , D E P O R T IV O , C U L T U R A L , 

T U R IS T IC O , E M P R E S A R IA L  Y  D E  S E R V IC IO S  D E  S A N T IA G O  D E  C A L I, o fe r ta d o a  

t ra v e s d e l P ro c e s o  d e S e le c c io n N o . 4 3 7 d e  2 0 1 7 - V a lle d e l C a u c a , c u y a f irm e z a  fu e  

p u b lic a d a  p o r la  C N S C  e l d ia  2 4 /0 1 /2 0 2 0 .

Q u e  d e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  p re v is to  e n  e l a r t ic u lo  2 .2 .6 .2 1 d e l D e c re to  1 0 8 3  d e l 2 0 1 5 , la  

e n t id a d n o m b ro e n p e r io d o d e p ru e b a e n la s v a c a n te s o fe r ta d a s a H A R O L D  

H E R N A N D O  A R IA S  M A R IN , id e n t if ic a d o  c o n la c e d u la  d e  c iu d a d a n ia N o . 1 6 .6 6 2 .9 5 2 ,  

m e d ia n te e l D e c re to N o . 4 1 1 2 .0 1 0 .2 0 .0 3 6 6 d e fe b re ro 7 d e l 2 0 2 1 , y a J A C Q U E L IN E  

C R U Z  A R T E A G A , id e n t if ic a d a  c o n  la  c e d u la  d e  c iu d a d a n ia  N o . 6 6 .8 4 0 .7 6 2 , m e d ia n te  e l 

D e c re to  N o . 4 1 1 2 ,0 1 0 .2 0 .0 4 6 1  d e  fe b re ro  7  d e l 2 0 2 0 ; s e rv id o re s  p u b lic o s  p o s e s io n a d o s  

y  q u ie n e s  s u p e ra ro n  p e r io d o  d e  p ru e b a .

Q u e  c o n fo rm e  a  lo  a n te r io r la  e n t id a d  u s o  la  l is ta  d e  e lig ib le s  c ita d a  p a ra  la  p ro v is io n  d e  

la s d o s v a c a n te s o fe r ta d a s , n o s ie n d o p o s ib le u s a r la d u ra n te s u v ig e n c ia p a ra la  

p ro v is io n d e f in it iv a d e o tra s v a c a n te s q u e , a u n s ie n d o e q u iv a le n te s , n o h a y a n s id o  

o fe r ta d a s  e n  la  C o n v o c a to r ia  4 3 7  d e l 2 0 1 7 , p o r h a b e r  s id o  e x p e d id a c o n  o c a s io n  d e  u n  

c o n c u rs o  d e  m e r ito s  a b ie r to , a p ro b a d o  e  in ic ia d o  c o n  a n te r io r id a d  a la  e x p e d ic io n  d e  la  

L e y  1 9 6 0  d e l 2 0 1 9 , e n  lo s  te rm in o s  d e l C r ite r io  U n if ic a d o  e x p e d id o  p o r la  S a la  P le n a  d e  

la C o m is io n N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv il e n  s e s io n  d e l 1 6  d e  e n e ro  d e l 2 0 2 0 ” IHGFEDCBAUso de la  

lis ta de eleg ib les en el contexto de la ley 1960 del 21 de jun io del 2019", y e n la  

im p o s ib ilid a d  ju n 'd ic a  d e  a p lic a r  d e  m a n e ra  re t ro s p e c t iv a  lo  d is p u e s to  e n  la  m is m a .
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A L C A L D IA  D E

S A N T IA G O  D E  C A L I

D E C R E T O  N o . ^ ^ 2 .  OlAO^D

? \ lo  IHGFEDCBA^ r\c^  ^  ~^T2-
“P O R  E L  C U A L  S E  D A  C U M P L IM IE N T O  A  U N  F A L L O  D E  T U T E L A  E F E C T U A N D O  U N  

N O M B R A M IE N T O  E N  P E R IO D O  D E  P R U E B A  Y  S E  D IC T A N  O T R A S  D IS P IS IC IO N E S

D E  2 0 2 1

)

Q u e  n o  o b s ta n te  lo  a n te r io r , a g o ta d a s  to d a s  la s  e ta p a s  p ro c e s a le s , e n  p r im e ra  in s ta n c ia  

e l J u z g a d o  T e rc e ro  d e  P e q u e n a s  C a u s a s  y  C o m p e te n c ia  M u lt ip le  d e l D is tr ito  J u d ic ia l d e  

C a li- S e d e D e s c o n c e n tra d a  d e  S ilo e , e n S e n te n c ia N ro . 0 2 1 7  d e l 2 d e n o v ie m b re  d e l 

2 0 2 1 , re s o lv io :

“...PR IMERO .- AMPARAR los Derechos Fundamenta les a la Igua ldad, Trabajo, Debido  

Proceso, M ln imo V ita l y Mdvil, invocado por la senora LE IDY JOHANNA FIGUEREDO  

RODRIGUEZ identificada con la cedula de ciudadanla No. 38.144.930 vu lnerado por la  

ALCALD tA DE  SANTIAGO  DE  CALI -DEPARTAMENTO  ADM INISTRATIVO  DE  DESARROLLO  

E INNOVAC ION INSTITUCIONAL, acorde a los argumentos facticos, probatorios, legates y  

ju risprudencia les  resenados con ante lacion.

SEGUNDO .- ORDENAR a la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI - DEPARTAMENTO  

ADM IN ISTRATIVO  DE  DESARROLLO E  INNOVAC ldN  INSTITUCIONAL, REALICE dentro de  

las cuarenta y ocho (48) boras slgu ientes a la notificacion de la presente providencia, todos y  

cada uno de los tram ites adm lnlstra tivos, financieros y presupuesta les correspondientes a  

efectos de que se rea lice el nombram iento en periodo de prueba a la senora LE IDY  JOHANNA  

FIGUEREDO RODRIGUEZ, en el Juzgado Tercero de Pequenas Causas y Competencia  

Multip le del D istrito Jud ic ia l de Cali Asunto Sentencia de Tute la de Primera Instancia Exp. No. 

76001-41-89-003-2021-00716-00 Accionante LE IDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ  

Accionada ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI - DEPARTAMENTO ADM IN ISTRATIVO DE  

DESARROLLO E INNOVAC ldN INSTITUC IONAL12 empleo denom inado Profesiona l 

Univers itario , Codigo 219, Grado 4 del Munic ip io de Santiago de Cali, con  fo rme a lo consignado  

en  la  parte considerativa de esta decis ion

Q u e  la  C o m is io n  N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv il, m e d ia n te  O F IC IO  2 0 2 1 1 0 2 1 2 9 3 7 1 1  d e l 2 8  

d e  s e p t ie m b re  d e l 2 0 2 1 , a u to r iz a n d o  e l u s o  d e  la  l is ta  d e  e le g ib le s  p a ra  la  O P E C  5 4 1 8 6 ,  

in d ic a n d o  lo  s ig u ie n te :

“S e  a u to r iz a  e l u s o  d e  la  l is ta  d e  e le g ib le s  c o n fo rm a d a  p a ra  e l e m p le o  id e n t if ic a d o  c o n  

e l C o d ig o  O P E C Nro. 54186 para proveer una (1) vacante en el empleo identificado con el 

Codigo OPEC Nro. 154683 y una (1) vacante en el empleo identificado con el Codigo OPEC  

Nro. 154873, denom inado Profesiona l Univers itario , Codigo 219, Grado 4, con las eleg ib les que  

se re lacionan a continuacion:

POSIC ION

RESOLUC ldN c Ld u l aEN LA ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE NOMBRE FIRMEZA

LISTA

ALCALDIA 113059891 KATHER INE

G IRALDO

RESTREPO

24 de 

enero de 

2020

3 1 20202320003  

235 del13 de 

enero  de 2020

DE 54186 80,53 3

SANTIAGO  

DE  CALI4 75,68 LE IDY JOHANNA

FIGUEREDO

RODRIGUEZ

38144930

2

l
c\



A L C A L D IA  D E

S A N T IA G O  D E  C A L I

D E C R E T O  N o . I 1 ^ .0 1 0 ,^ < 5 .

“F O R  E L  C U A L  S E  D A  C U M P L IM IE N T O  A  U N  F A L L O  D E  T U T E L A  E F E C T U A N D O  U N  

N O M B R A M IE N T O  E N  P E R IO D O  D E  P R U E B A  Y  S E  D IC T A N  O T R A S  D IS P IS IC IO N E S

D E  2 0 2 1

( )

Q u e  la a n te r io r a u to r iz a c io n  d e l u s o  d e la l is ta  d e  e le g ib le s  t ie n e u n c o s to  d e M E D IO  

S A L A R IO  M IN IM O  L E G A L  M E N S U A L  V IG E N T E  P O R  C A D A  V A C A N T E  A  P R O V E E R ,  

c o r re s p o n d ie n te  a l p a g o  p o r e l u s o  d e la l is ta c o n fo rm a d a  p a ra e l e m p le o  id e n t if ic a d o  

c o n e l C o d ig o O P E C  N ro . 5 4 1 8 6 , e n a te n c io n a lo d is p u e s to e n e l a r t ic u lo 1 0 d e l 

A c u e rd o  N ro . 0 1 6 5  d e  2 0 2 0  y  e n  c o n c o rd a n c ia  c o n  e l a r t ic u lo  3 0  d e  la  L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4 ,  

p a ra lo c u a l la e n t id a d d e b e re m it ir a la C N S C e l C e r t if ic a d o d e D is p o n ib il id a d  

P re s u p u e s ta l p e r t in e n te , d e n tro d e lo s d ie z (1 0 ) d ia s h a b ile s s ig u ie n te s a la to m a d e  

p o s e s io n  p o r p a r te  d e  la  e le g ib le  a u to r iz a d a .

Q u e  e n e l te rm in o  le g a l e s ta b le c id o  la  A c a d ia  D is tr ita l d e  S a n t ia g o  d e  C a li, im p u g n o  la  

S e n te n c ia  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  N ro . 0 2 1 7  d e l 2  d e  n o v ie m b re  d e l 2 0 2 1 , p ro fe r id a  p o r e l 

J u z g a d o  T e rc e ro  d e P e q u e n a s C a u s a s y C o m p e te n c ia M u lt ip le  d e l D is tr ito  J u d ic ia l d e  

C a li- S e d e  D e s c o n c e n tra d a  d e  S ilo e , s in  q u e  h a s ta  la  fe c h a  h a y a  d e c is io n d e  s e g u n d a  

in s ta n c ia .

Q u e c o n e l f in d e c u m p lir c o n lo a n te r io r m e d ia n te e l fo rm a to d e v e r if ic a c io n d e  

re q u is ite s p a ra n o m b ra m ie n to d e e le g ib le s N o . 0 5 3 - 2 1 e l S u b d ire c to r d e la  

S u b d ire c c io n  d e  G e s t io n  E s tra te g ic a  d e l T a le n to  H u m a n o , c e r t if ic a  q u e  la  s e n o ra  L E Y D I  

J O H A N N A  F IG U E R E D O  R O D R IG U E Z , id e n t if ic a d a c o n la C e d u la d e C iu d a d a n ia N o . 

3 8 .1 4 4 .9 3 0 , c u m p le c o n lo s re q u is ite s m in im o s d e l e m p le o P R O F E S IO N A L  

U N IV E R S IT A R IO , C o d ig o 2 1 9 , G ra d e 0 4 , P o s ic io n N o . 2 0 0 0 2 4 7 1 y O P E C 5 4 1 8 6 ;  

e s ta b le c id o s  e n  e l m a n u a l d e  F u n c io n e s V ig e n te , e m p le o  q u e  a la fe c h a  s e  e n c u e n tra  

v a c a n te .

Q u e , p o r lo  e x p u e s to

D E C R E T A

A r t ic u lo P r im e ro : D a r c u m p lim ie n to a la S e n te n c ia d e tu te la N ro . 0 2 1 7 d e l 2 d e  

n o v ie m b re  d e l 2 0 2 1 , p ro fe r id a  e n  p r im e ra  in s ta n c ia  p o r e l J u z g a d o  T e rc e ro  d e  P e q u e n a s  

C a u s a s y C o m p e te n c ia M u lt ip le d e l D is tr ito  J u d ic ia l d e  C a li- S e d e D e s c o n c e n tra d a  d e  

S ilo e , y  N O M B R A R  e n  p e r io d o  d e  p ru e b a  c o n  d e re c h o s  d e  C a r re ra A d m in is t ra t iv a  a  la  

s e n o ra L E Y D I J O H A N N A  F IG U E R E D O  R O D R IG U E Z , id e n t if ic a d a c o n la C e d u la d e  

C iu d a d a n ia N o . 3 8 .1 4 4 .9 3 0 , e n e l e m p le o d e n o m in a d o P R O F E S IO N A L  

U N IV E R S IT A R IO , C o d ig o 2 1 9 , G ra d e 0 4 , P o s ic io n N o . 2 0 0 0 2 4 7 1 y O P E C  5 4 1 8 6 ,  

a d s c r ito a l D e p a r ta m e n to A d m in is t ra t iv e d e H a c ie n d a d e la A lc a ld ia D is tr ita l d e  

S a n t ia g o d e C a li, c o n u n a a s ig n a c io n b a s ic a s a la r ia l d e C in c o M illo n e s S e te c ie n to s  

t re in ta  y  d o s  m il s e is c ie n to s  d o s P e s o s  M e te  ($ 5 .7 3 2 .6 0 2 ,o o ) , f in a n c ia d o  c o n  re c u rs o s  

p ro p io s .

P a ra g ra fo P r im e ro : E l p re s e n te n o m b ra m ie n to e s ta s u je to a la d e c is io n d e s e g u n d a  

in s ta n c ia .
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A L C A L D IA  D E

S A N T IA G O  D E  C A L I

D E C R E T O N o . ^  U  2 .  O  O  ^ D E  2 0 2 1

O  V  i ^  c z ?  v nX '2 - '2 -

‘ P O R  E L  C U A L  S E  D A  C U M P L IM IE N T O  A  U N  F A L L O  D E  T U T E L A  E F E C T U A N D O  U N  

N O M B R A M IE N T O  E N  P E R IO D O  D E  P R U E B A  Y  S E  D IC T A N  O T R A S  D IS P IS IC IO N E S

( )

P a ra g ra fo  s e g u n d o : P E R IO D O  D E  P R U E B A : E l p e r io d o  d e  p ru e b a  a q u e  s e  re f ie re  e l 

a r t ic u lo  a n te r io r , te n d ra  u n a  d u ra c io n  d e  s e is  (0 6 ) m e s e s  c o n ta d o s  a p a r t ir d e  la  fe c h a  

d e p o s e s io n , d e  a c u e rd o  c o n lo  s e n a la d o  e n  e l a r t ic u lo  2 .2 .6 .2 5  d e l D e c re to 1 0 8 3  d e l 

2 0 1 5 . A p ro b a d o  d ic h o p e r io d o p o r o b te n e r c a lif ic a c io n s a t is fa c to r ia e n e l e je rc ic io  d e  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

SENTENCIA DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N° 6 

Rad: 760013103011-2021-00245-00 
 

         Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil 

veintidós (2022) 

 

   I. ASUNTO 

 

                Se profiere sentencia de primera instancia dentro de 

la Acción de Tutela instaurada por YOLANDA LOANGO BALTAN en contra 

de la ALCALDIA MUNICIPAL DE CALI-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL–CNSC.  
 

   II. ANTECEDENTES 

 

   A. HECHOS 

 

  Manifiesta la actora que participó en la 

convocatoria Proceso de Selección No. 437 de 2017 para el Valle del 

Cauca, donde optó al cargo de Profesional Universitario código 219, 

grado 4 identificado con el Código OPEC 54186 del Sistema General de 

Carrera Administrativa del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 

Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, donde la 

Alcaldía de Cali ofertó dos vacantes para proveer el empleo 

identificado con el código antes mencionado.  

 

                Refiere que terminado el proceso de selección fue 

incluida en la lista de elegibles en la que ocupó el puesto Tercero 

de la lista de elegibles; que en la segunda etapa de calificación y 

valoración de antecedentes, se suman puntos adicionales por 

experiencia y estudio quedó en el puesto No. 6 de la lista de 



 

elegibles, debidamente conformada mediante Resolución CNSC– 
20202320003235 del 13 de enero de 2020. 

  

     Que a la fecha se han ocupado dos cargos de los 

ofertados a proveer con la lista de elegibles, es decir que se han 

realizado los dos nombramientos correspondientes a las dos vacantes 

ofertadas a proveer; según información, estas personas superaron el 

periodo de prueba y se encuentran laborando; sin embargo, al 

consultar el plan anual de vacantes “MEDE01.05.04.18.P08.F06-V4” de 
la Alcaldía de Cali, publicado en la página 

https://www.cali.gov.co/documentos/4129/2021/MEDE01.05.04.18.P08.F06

_V4, se evidencia que existen 20 cargos en vacancia definitiva 

identificados con el Código 219, grado 4, OPEC 54186; cargos que 

cumplen con los requisitos legales y tienen el mismo código, grado y 

OPEC de las vacantes ofertadas en el proceso de selección 437 de 

2017, cumpliendo el requisito señalado en la Ley 1960 de 2019 “Por 
el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 

y se dictan otras disposiciones”. Que con base en ese número de 
vacantes definitivas identificados con el Código 219, grado 4, OPEC 

54186, las elegibles situadas en los puestos No. 3 y 4 de la lista 

ocupados por las señoras KATEHERINE GIRALDO RESTREPO y LEIDY JOHANNA 

FIGUEREDO RODRIGUEZ interpusieron acción de tutela por violación al 

derecho fundamental a la igualdad, al trabajo, al debido proceso, 

acceso a cargos públicos, entre otros. 

                Indica que mediante sentencia No. 126 de fecha 2 de 

septiembre de 2021, el Juzgado Primero Administrativo de Oralidad de 

Cali, con radicado 76001-33-33-001-2021-00174-00, resolvió proteger 

los derechos fundamentales de la señora KATHERINE GIRALDO RESTREPO y 

ordenó al municipio de Cali y la Comisión Nacional del Servicio 

Civil realizar todos y cada uno de los trámites administrativos, 

financieros y presupuestales correspondientes a efectos de que se 

realice el nombramiento en periodo de prueba a la referida señora, 

en el empleo denominado Profesional Universitario, código 219, grado 

4 del Municipio de Cali. 

                Igualmente, mediante sentencia 0217 de fecha 2 de 

noviembre de 2021, el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Cali-Sede 



 

Desconcentrada de Siloé, radicado 76001-41-89-003-2021- 00716-00, 

resolvió AMPARAR los Derechos Fundamentales a la Igualdad, Trabajo, 

Debido Proceso, Mínimo Vital y Móvil y ordenó a la Alcaldía De 

Santiago De Cali-Departamento Administrativo de Desarrollo e 

Innovación Institucional realizar todos y cada uno de los trámites 

administrativos, financieros y presupuestales correspondientes a 

efectos de que se realice el nombramiento invocado por la señora 

LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ.  

                 Refiere que además de los 2 cargos ofertados y 

nombrados inicialmente por la Alcaldía de Cali, se han nombrado 

otros 2 cargos en cumplimiento de fallo de acción de tutela para un 

total de cuatro personas nombradas a la fecha de la lista de 

elegibles conformada mediante resolución CNSC–20202320003235 del 13 
de enero de 2020; por lo que al estar la actora en el puesto 6, al 

nombrar estas cuatro personas pasó al puesto 2 de la lista de 

elegibles, por lo que, mediante derecho de petición enviado a la 

accionada Alcaldía con radicado No. 202141730102496792 del 23 de 

septiembre de 2021, solicitó que se decretara su nombramiento en 

periodo de prueba en un cargo en vacancia definitiva de los 20 

cargos adicionales que surgieron con posterioridad al proceso de 

selección y publicados por la Alcaldía en el Plan Anual de Vacantes.  

                  Manifiesta que, el día 24 de septiembre de 2021, 

la Alcaldía de Cali le respondió que no es posible solicitar a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil autorización para realizar el 

nombramiento en periodo de prueba, toda vez que no puede utilizarse 

la lista de elegibles para hacer otros nombramientos diferentes a 

los dos cargos ofertados en la convocatoria y por disposición legal 

no pueden hacer uso de la lista de elegibles para proveer cargos 

adicionales surgidos con posterioridad al proceso de selección.  

                 Que presentó derecho de petición al Consejo 

Nacional del Servicio Civil el día 10 de noviembre de 2021, con 

radicado No. 2020RE002470, donde solicitó autorizar a la Alcaldía de 

Cali para que realice el nombramiento en periodo de prueba en un 

cargo de vacancia definitiva de los 20 cargos publicados en el Plan 

Anual de Vacantes, identificado con el Código OPEC 54186; petición 

que fue resuelta el 1° de diciembre de 2021, indicando que la 

Alcaldía de Cali no ha solicitado a dicha comisión la autorización 



 

para uso de lista de elegibles ni reportado vacantes adicionales. 

Así mismo, le manifestó que con ocasión a dar cumplimiento a fallo 

de acción de tutela autorizó el uso de lista de elegibles para 

proveer 2 vacantes con las elegibles que continuaban en estricto 

orden de mérito y aclaró que los fallos de tutela son inter partes. 

                 Que ante las respuestas negativas al no realizar el 

nombramiento en periodo de prueba en uno de los cargos de vacancia 

definitiva, se le están vulnerando los derechos fundamentales a la 

igualdad, trabajo, al acceso a cargos públicos, debido proceso y 

mínimo vital, causándole un daño irremediable puesto que la lista de 

elegibles de la cual reclama sus derechos tiene vigencia de 2 años y 

vence el 23 de enero del año 2022; adicionalmente, no cuenta con un 

empleo estable, siendo esta la oportunidad para mejorar su calidad 

de vida y la de su grupo familiar compuesta por 3 hijas que 

actualmente se encuentran estudiando y bajo su cargo.  

B. DERECHOS FUNDAMENTALES Y PRETENSIONES 

 

Pretende se protejan sus derechos fundamentales a la 

igualdad, trabajo, al acceso a cargos públicos, debido proceso, y 

mínimo vital. En consecuencia, se ordene a la Alcaldía Distrital de 

Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e 

Innovación Institucional y la Comisión Nacional del Servicio Civil – 
CNSC, realicen todos y cada uno de los trámites administrativos, 

financieros y presupuestales correspondientes a efectos de que se 

realice el nombramiento en periodo de prueba a la accionante YOLANDA 

LOANGO BALTÁN, identificada con la cédula de ciudadanía 25.717.341, 

en el empleo denominado Profesional Universitario, código 219, grado 

4 OPEC 54186; adicionalmente, en día 13 de enero la actora allegó un 

memorial solicitando que en caso que el fallo sea resuelto 

favorablemente y de ser impugnado por las entidades accionadas, se 

ordene como medida previa la suspensión provisional del término de 

vigencia de la resolución CNSC 20202320003235 del 13 de enero de 

2020 que conformó la lista de elegibles con fecha de vencimiento del 

23 de enero de 2022, hasta que se profiera el fallo de segunda 

instancia. 

 

 C. ACTUACION PROCESAL  



 

 

Admitida la solicitud por Auto del 14 de diciembre 

de 2021, se dispuso notificar a las accionadas, concediéndoseles el 

término perentorio de dos días para que se pronunciaran al respecto. 

 

D. CONTESTACION DE LA TUTELA 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

 

    Manifestó en su escrito de contestación, respecto de 

las pretensiones de la accionante, que dicha Comisión Nacional debe 

ser desvinculada de la presente acción, pues se advierte una falta 

de legitimación en la causa por pasiva, y si bien la CNSC llevó a 

cabo el proceso de concurso para proveer los empleos vacantes 

definitivos en la planta de personal de la Alcaldía de Santiago de 

Cali, lo cierto es que dicha Comisión no tiene competencia para 

administrar la planta de personal de la Alcaldía en mención, ni 

tiene la facultad nominadora y tampoco incidencia en la expedición 

de sus actos administrativos. 

 

                 Que en atención a la petición de la actora, 

consultó el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 

Oportunidad – SIMO, donde evidenció que a la fecha la Alcaldía de 
Cali no ha reportado vacantes adicionales que cumplan con el 

criterio de mismos empleos. Así como tampoco ha allegado Actos 

Administrativos que den cuenta de la movilidad de la lista; entonces 

se presume que no se presentó derogatoria ni revocatoria sobre el 

acto administrativo de nombramiento, así como tampoco acto 

administrativo que declarara la vacancia definitiva por configurarse 

una de las causales de retiro contempladas en el Artículo 41 de la 

Ley 909 de 2004. 

 

                Finalmente, solicitó decidir desfavorablemente la 

solicitud de la accionante, debido a que dicha Comisión Nacional no 

ha vulnerado derecho fundamental alguno, dando correcta aplicación a 

las normas que rigen el concurso público de mérito y garantía de los 

derechos fundamentales que le asisten a los participantes que 



 

concursaron en el Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del 
Cauca. 

    ALCALDIA MUNICIPAL DE CALI-DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL 

 

    Manifiesta la accionada que la presente acción de 

tutela no cumple con el requisito de inmediatez en razón a que la 

lista de elegibles donde aparece la accionante fue expedida el 1 de 

enero del 2020 y que el plan anual de vacantes del año 202O, donde 

se reportan los empleos que le sirve de fundamento a la actora para 

basar sus alegaciones, fue publicado en enero del 2021, es decir, 

han trascurrido más de 21 meses para el caso de la lista de 

elegibles y 11 meses para el caso del plan anual de vacantes. 

                Refiere que segun lo manifestado por la accionante en 

sus pretensiones, la autorización para hacer uso de la lista de 

legibles no la expide la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali; es 

proferida por la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC y tampoco 

existe vacancia definitiva para el cargo que concursó la accionante, 

pues ya fueron provistos los empleos que salieron a concurso. Por 

otro lado, los fallos de tutela son inter partes y su aplicación no 

es erga omnes, luego entonces sus efectos solo obligan a los 

intervinientes.   

                 Que dicha entidad nombró en periodo de prueba a las 

personas que están en la lista de elegibles según las vacantes 

reportadas para la convocatoria 437-17, las que fueron dos (2) y ya 

fueron provistas, y aquellas vacantes generadas después de la 

realización del concurso no son objeto para ser ocupadas por las 

personas de la lista de elegibles, teniendo en cuenta que esta 

convocatoria se originó bajo lo contemplado en la Ley 909 de 2004. 

Posteriormente, en cumplimiento de una orden judicial y en 

desacuerdo con dicha orden se nombraron a otras dos personas, por lo 

que los nombrados en este momento son 4 que excede al número de 

vacantes ofertadas que fueron 2. 

                  De acuerdo a lo anterior, las vacantes definitivas 

aquí relacionadas que se encontraban al 31 de diciembre de 2020 en 

el Distrito no corresponden a las ofertadas en la Convocatoria 437 

de 2017; como se evidencia, son vacantes que se reportaron posterior 



 

a la mencionada convocatoria y que se encuentran dispuestas para 

hacer parte de una nueva convocatoria de concurso abierto y de 

ascenso para proveerlas definitivamente.  

                  Que el empleo denominado Profesional Universitario 

Código 219, grado 04, identificado con el código OPEC  54186 del 

Sistema General de Carrera Administrativa del Municipio de Cali, fue 

ofertado por la Alcaldía de Cali en la convocatoria 437 de 2017, 

bajo la ficha del manual Específico de Funciones y Competencias 

Laborales Decreto 0673 de 2016 a páginas 577-578 del Área 

Transversal Jurídico. Refiere que en cumplimiento de la circular 

externa № 0012 y 0019 de 2020 de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, en la cual se emite Instrucciones para el registro y la 

actualización de la Oferta Pública de Empleos de Carrera en SIMO, la 

Alcaldía de Santiago de Cali ha realizado periódicamente los 

reportes de las vacantes definitivas que se han generado, posterior 

a lo ofertado en la Convocatoria 437 de 2017; es así, que las 

vacantes definitivas que se han generado del empleo denominado 

Profesional Universitario, código 219 grado 04, el reporte se hace 

asignando a cada empleo la ficha del Manual Específico de Funciones 

y Competencia Laborales que le corresponde. Por tanto, la solicitud 

de la actora que se le nombre en uso de la lista de elegibles no es 

posible, tal como ya le informó a la accionante en respuesta con 

radicado ORFEO No. 202141370400532301 del 15-09-2021, frente a las 

solicitudes presentadas por esta con radicados Nos. 

202141730102404582 y 202141730102411402 del día 10 y 13 de 

septiembre del 2021. 

                 Por otro lado, refiere que la presente acción de 

tutela carece de Subsidiariedad, puesto que la accionante pretende en 

su petición que se haga uso de la lista de elegibles, la cual fue 

expedida con acto administrativo por parte de la CNSC, inconformidad 

que puede ser debatida mediante el medio de control nulidad y 

restablecimiento ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. O 

si se quiere una acción de cumplimiento frente al uso de la lista de 

elegibles. 

                JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI- SEDE DESCONCENTRADA DE SILOÉ 

 



 

                El Juzgado vinculado, en respuesta a las 

pretensiones invocadas por la accionante, manifestó que conoció de 

un caso homólogo al planteado en la presente acción, donde refiere 

que:  

                “….Al respecto debo indicar que conocimos de la 

Acción de Tutela instaurada el 15/10/2021 por la señora LEIDY 

JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, la cual se radicó bajo el No. 

760014189003202100716600, siendo admitida mediante Auto 

Interlocutorio No. 2002 del 15 de Octubre de 2021, vinculando en 

calidad de Litis Consorte necesario a la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, notificando a las partes, pretendiendo la accionante 

señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ el amparo constitucional a 

los Derechos Fundamentales a la Igualdad, Trabajo, Debido Proceso, 

Mínimo Vital y Móvil, presuntamente vulnerados por la entidad 

ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

DESARROLLO E INNOVACION INSTITUCIONAL, en razón a no haber sido 

nombrada y posesionada en vacante del cargo denominado Profesional 

Universitario, Código 219, Grado 4, de la planta global de cargos de 

la Alcaldía de Santiago de Cali.  

                 Esta instancia, una vez examinadas las respuestas 

ofrecidas por las entidades accionada y vinculada, y teniendo en 

cuenta referentes jurisprudenciales, a través de la Sentencia No. 

0217 fechada el 2 de Noviembre de 2021 resolvió tutelar los Derechos 

Fundamentales vulnerados a la señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO 

RODRIGUEZ, por la entidad ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI - 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 

INSTITUCIONAL., ordenando a la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI - 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 

INSTITUCIONAL, REALIZARA dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de dicha providencia, todos y cada uno 

de los trámites administrativos, financieros y presupuestales 

correspondientes a efectos de realizar el nombramiento en periodo de 

prueba a la señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, entre otros.  

                 La anterior decisión fue objeto de alzada ante el 

superior jerárquico por parte de ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI - 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL 

y la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, de la cual tuvo 



 

conocimiento el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cali, quien 

revocó la decisión proferida por esta instancia judicial, ordenando 

en su defecto a la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI - DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL, que en el 

término improrrogable de cuarenta y ocho horas siguientes a la 

notificación de su providencia, solicitara a la Comisión Nacional 

del Servicio Civil- CNSC la autorización del uso de la lista de 

elegibles y efectuara los trámites administrativos necesarios para 

nombrar y posesionar en periodo de prueba a la señora LEIDY JOHANNA 

FIGUEREDO RODRIGUEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

38.144.930, en el empleo identificado, denominado Profesional 

Universitario, Código 218, Grado 4, identificado con el Código OPEC 

No. 54186, conforme a sus argumentos de índole administrativo.  

               Es de informar a su señoría, que la señora LEIDY 

JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, radicó en este despacho el día 22 de 

noviembre de 2021, incidente ante el presunto incumplimiento de las 

ordenes impartidas, trámite que se encuentra terminado por las 

razones anteriormente expuestas…”. 

             

                JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

 

                El Juzgado vinculado en respuesta a las pretensiones 

invocadas por la accionante, procedió a remitir el correspondiente 

link del expediente digital de tutela adelantado en dicha 

dependencia judicial bajo radicado No. 76001333300120210017400, a 

efectos de poder revisar las actuaciones surtidas en el mismo que 

corresponden a las actuaciones en un caso homólogo al que se 

adelanta en esta Dependencia judicial, donde se resolvió de manera 

favorable las pretensiones de la actora en los siguientes términos: 

“…PRIMERO: CONCEDER la protección solicitada por la señora Katherine 

Giraldo Restrepo, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía nro. 1.130.598.913, en salvaguarda de sus derechos 

fundamentales a la igualdad, derecho al trabajo, derecho al debido 

proceso y el derecho al acceso a cargos públicos. SEGUNDO: ORDENAR 

al municipio de Cali y la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

realicen dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 



 

notificación de la presente providencia, todos y cada uno de los 

trámites administrativos, financieros y presupuestales 

correspondientes a efectos de que se realice el nombramiento en 

periodo de prueba a la señora Katherine Giraldo Restrepo, en el 

empleo denominado Profesional Universitario, código 219, grado 4 del 

Municipio de Cali, de acuerdo con lo consignado en la parte 

considerativa de esta decisión….”.  

 

                Decisión que fue impugnada por las accionadas y 

posteriormente confirmada por el Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca, M.P. OSCAR A. VALERO NISIMBLAT. Este Despacho judicial 

procedió a realizar la respectiva Inspección Judicial del expediente 

de tutela remitido por el Juzgado vinculado, dejando constancia de 

la misma.  

 

    III. CONSIDERACIONES 

 

   MARCO NORMATIVO 

 

   Este Despacho es competente para conocer y adelantar 

el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 

86 de la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 1991, en el 

que se predica que toda persona cuenta con la acción de tutela como 

mecanismo para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante trámite preferente y sumario, por sí mismo o por quien 

actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales constitucionales, cuando quiera que los mismos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública o por los particulares en los casos 

definidos en la Ley. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Determinar si las entidades accionadas, vulneran los 

derechos fundamentales reclamados por la accionante, al negarle el 

nombramiento en posesión en el cargo de Profesional Universitario, 

con código 219, grado 04. Ello, en cumplimiento a la Resolución 

CNSC–20202320003235 del 13 de enero de 2020, Decreto 498 del 30 de 
marzo de 2020 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 



 

2015, Único reglamentario del Sector de Función Pública” y a la Ley 
909 de 2004, en su artículo 31 numeral 4, modificado por el artículo 

6 de la Ley 1960 de 2019. 

 

PRECEDENTES LEGALES Y JURISPRUDENCIALES: 

      La acción de tutela es un mecanismo extraordinario, 

instituido para la protección inmediata de los derechos 

fundamentales de las personas, frente a la amenaza o violación que 

se derive de la acción u omisión de las autoridades públicas o de 

los particulares, en los casos previstos en la ley, sin que pueda 

erigirse en una vía sustitutiva o alternativa de los medios 

ordinarios de defensa que el ordenamiento jurídico ha consagrado 

para salvaguardarlos, a menos que éstos se tornen ineficaces y el 

amparo sea utilizado como instrumento transitorio para evitar un 

perjuicio irreparable. 

      

    “…El principio constitucional del mérito como 

principio rector del acceso al empleo público 

                El artículo 125 de la Constitución Política elevó a 

un rango superior el principio de mérito como criterio predominante 

para la designación y promoción de servidores públicos. Así, 

consagró como regla general que los empleos en los órganos y 

entidades del Estado son de carrera y que el ingreso a ella se hará 

mediante concurso público. Con esta norma el constituyente hizo 

explícita la prohibición de que factores distintos al mérito 

pudiesen determinar el ingreso y la permanencia en la carrera 

administrativa.  

               Según lo ha explicado esta Corporación1, la 

constitucionalización de este principio busca tres propósitos 

fundamentales. El primero de ellos es asegurar el cumplimiento de 

los fines estatales y de la función administrativa previstos en los 

artículos 2 y 209 Superiores. En este sentido, se ha dicho que la 

prestación del servicio público por personas calificadas se traduce 

en eficacia y eficiencia de dicha actividad. Además, el mérito como 

criterio de selección provee de imparcialidad a la función pública. 

                                                           
1 Ver Sentencias C-901 de 2008 y C-588 de 2009. 



 

               El segundo es materializar distintos derechos de la 

ciudadanía. Por ejemplo, el derecho de acceder al desempeño de 

funciones y cargos públicos; el debido proceso, visto desde la 

fijación de reglas y criterios de selección objetivos y 

transparentes previamente conocidos por los aspirantes; y el derecho 

al trabajo, ya que una vez un servidor público adquiere derechos de 

carrera, solo la falta de mérito puede ser causal para su remoción.  

                El tercer y último propósito perseguido por el 

artículo 125 Superior, es la igualdad de trato y oportunidades, ya 

que con el establecimiento de concursos públicos, en los que el 

mérito es el criterio determinante para acceder a un cargo, 

cualquier persona puede participar, sin que dentro de este esquema 

se toleren tratos diferenciados injustificados, así como la 

arbitrariedad del nominador. Concretamente, la Corte ha sostenido 

que el principio de mérito “constituye plena garantía que desarrolla 

el principio a la igualdad, en la medida en que contribuye a depurar 

las prácticas clientelistas o políticas en cuanto hace al 

nombramiento de los servidores públicos o cuando fuese necesario el 

ascenso o remoción de los mismos, lo que les permite brindarles 

protección y trato sin discriminación de sexo, raza, origen nacional 

o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.”2. 

              El principio del mérito se concreta principalmente en 

la creación de sistemas de carrera y en el acceso a cargos públicos 

mediante la realización de concursos. Este último corresponde a los 

procesos en los que a través de criterios objetivos se busca 

determinar la idoneidad, capacidad y aptitud de los aspirantes para 

ocupar un cargo, teniendo en cuenta la categoría del empleo y las 

necesidades de la entidad. De suerte que, las etapas y pruebas en 

cada convocatoria deben estar dirigidas a identificar las 

cualidades, calidades y competencias de los candidatos, para, con 

dichos resultados, designar a quien mayor mérito tiene para ocupar 

el cargo.  

                   Con la expedición de Ley 909 de 20043, a fin de 

regular el ingreso y ascenso a los empleos de carrera, en el 

artículo 27 se definió la carrera administrativa como “un sistema 
                                                           
2 Sentencia SU-086 de 1999, M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
3 "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones" 



 

técnico de administración de personal que tiene por objeto 

garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer; 

estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso 

al servicio público”. Asimismo, estableció que, para lograr ese 

objetivo, el ingreso, permanencia y ascenso en estos empleos se hará 

exclusivamente por mérito, a través de procesos de selección en los 

que se garantice la transparencia y objetividad. Dentro de este 

contexto, el artículo 28 enlistó y definió los principios que 

deberán orientar la ejecución de dichos procesos, entre los que se 

encuentran: el mérito, la libre concurrencia e igualdad en el 

ingreso, la publicidad, la transparencia, la eficacia y la 

eficiencia.  

                 En la mencionada ley se dispuso que la Comisión 

Nacional del Servicio Civil es el ente encargado de la 

administración y vigilancia de las carreras, excepto aquellas que 

tengan carácter constitucional especial y que esta entidad también 

es la encargada de realizar los procesos de selección para la 

provisión definitiva de los empleos públicos de carrera 

administrativa.  

                Así pues, en la Ley 909 de 2004 se establecieron las 

etapas del proceso de selección o concurso4, en los siguientes 

términos: La primera de ellas es la convocatoria, que debe ser 

suscrita por la CNSC y por el jefe de la entidad u organismo cuyas 

necesidades de personal se pretenden satisfacer, y que se convierte 

en el acto administrativo que regula todo el concurso. La segunda, 

es el reclutamiento, que tiene como objetivo atraer e inscribir a 

los aspirantes que cumplan con los requisitos para el desempeño del 

empleo convocado. La tercera, la constituyen las pruebas, cuyo fin 

es identificar la capacidad, aptitud, idoneidad y adecuación de los 

participantes y establecer una clasificación de candidatos. La 

cuarta, es la elaboración de la lista de elegibles, por estricto 

orden de mérito, la cual tendrá una vigencia de dos años y con la 

cual se cubrirán las vacantes. La quinta y última etapa, es el 

nombramiento en período de prueba de la persona que haya sido 

seleccionada por el concurso.  

                                                           
4 Artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 



 

                Con posterioridad, el Gobierno Nacional expidió el 

Decreto 1227 de 2005, que reguló parcialmente la Ley 909 de 2004. El 

artículo 7, modificado por el Decreto 1894 de 20125, estableció el 

orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. En el 

parágrafo 1 de este artículo se dispuso que: “Una vez provistos en 

período de prueba los empleos convocados a concurso con las listas 

de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, 

tales listas, durante su vigencia, sólo podrán ser utilizadas para 

proveer de manera específica las vacancias definitivas que se 

generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de 

la configuración para su titular de alguna de las causales de retiro 

del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004".  

 

                3.6. Ley 1960 de 2019 y su aplicación en el tiempo 

                El 27 de junio de 2019, el Congreso de la República 

expidió la Ley 1960 de 2019, "Por el cual se modifican la Ley 909 de 

2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones". 

En ella se alteraron figuras como el encargo, se dispuso la 

profesionalización del servicio público, se reguló la movilidad 

horizontal en el servicio público y, en particular, respecto de los 

concursos de méritos, se hicieron dos cambios a la Ley 909 de 2004. 

El primero de ellos consistió en la creación de los concursos de 

ascenso, para permitir la movilidad a cargos superiores de 

funcionarios de carrera dentro de la entidad, así, en la referida 

ley, se establecieron unas reglas puntuales para la procedencia de 

estos concursos y se dispuso que la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, en los seis meses siguientes contados a partir de su 

expedición, debía determinar el procedimiento para que las entidades 

y organismos reportaran la OPEC, para viabilizar el referido 

concurso. 

                El segundo cambio consistió en la modificación del 

artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en el sentido de establecer que, 

como se mencionó con anterioridad, con las listas de elegibles 

                                                           
5 Este artículo fue derogado y compilado en el artículo 2.2.5.3.2. Decreto 1083 de 
2015, por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública, el cual a su vez fue modificado por el Decreto 498 de 2020. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#1567


 

vigentes se cubrirían no solo las vacantes para las cuales se 

realizó el concurso, sino también aquellas “vacantes definitivas de 

cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 

convocatoria de concurso en la misma entidad”. Por último, la 

normativa en comento dispuso que su vigencia se daría a partir de la 

fecha de publicación. 

                Como se aprecia, el cambio incluido en el artículo 6 

de la Ley 1960 de 2019, comporta una variación en las reglas de los 

concursos de méritos, particularmente en relación con la utilización 

de las listas de elegibles. Así, la normativa anterior y la 

jurisprudencia de esta Corporación sobre el tema, partían de la 

premisa de que la norma establecía que las listas de elegibles 

únicamente podrían usarse para los cargos convocados y no otros, a 

pesar de que con posterioridad a la convocatoria se generaran nuevas 

vacantes definitivas. Con ocasión de la referida modificación, esta 

Sala deberá definir la aplicación en el tiempo de dicha norma, 

comoquiera que, su uso, en el caso concreto, prima facie, proveería 

un resultado distinto de aquel que podía darse antes de su 

expedición, no solo debido al cambio normativo, sino también a la 

consecuente inaplicabilidad del precedente señalado de la Corte 

respecto del uso de la lista de elegibles, ya que la normativa en la 

cual se insertaron esos pronunciamientos varió sustancialmente.   

               ….Ahora bien, en lo que respecta a la aplicación del 

artículo 6 la Ley 1960 de 2019 a las listas de elegibles conformadas 

por la Comisión Nacional del Servicio Civil y a aquellas que se 

expidan dentro de los procesos de selección aprobados antes del 27 

de junio de 2019, sea lo primero advertir que, por regla general, 

esta disposición surte efectos sobre situaciones que acontecen con 

posterioridad a su vigencia. Sin embargo, el ordenamiento jurídico 

reconoce circunstancias que, por vía de excepción, pueden variar 

esta regla general dando lugar a una aplicación retroactiva, 

ultractiva o retrospectiva de la norma, por lo que se deberá definir 

si hay lugar a la aplicación de alguno de dichos fenómenos, respecto 

de la mencionada ley.  

                El primero de estos fenómenos, esto es, la 

retroactividad, se configura cuando la norma expresamente permite su 

aplicación a situaciones de hecho ya consolidadas. Por regla general 



 

está prohibido que una ley regule situaciones jurídicas del pasado 

que ya se han definido o consolidado, en respeto de los principios 

de seguridad jurídica y buena fe6, así como del derecho de propiedad. 

               Por otro lado, el fenómeno de la ultractividad 

consiste en que una norma sigue produciendo efectos jurídicos 

después de su derogatoria, es decir “se emplea la regla anterior 

para la protección de derechos adquiridos y expectativas legítimas 

de quienes desempeñaron ciertas conductas durante la vigencia de la 

norma derogada, no obstante existir una nueva que debería regir las 

situaciones que se configuren durante su período de eficacia por el 

principio de aplicación inmediata anteriormente expuesto”7. 

                Ninguno de los anteriores efectos de la ley en el 

tiempo se aplica en el caso sub-judice. El último fenómeno, que por 

sus características es el que podría ser utilizado en el caso 

concreto, es el de la retrospectividad, que ocurre cuando se aplica 

una norma a una situación de hecho que ocurrió con anterioridad a su 

entrada en vigencia, pero que nunca consolidó la situación jurídica 

que de ella se deriva, “pues sus efectos siguieron vigentes o no 

encontraron mecanismo alguno que permita su resolución en forma 

definitiva”8. Este fenómeno se presenta cuando la norma regula 

situaciones jurídicas que están en curso al momento de su entrada en 

vigencia.  

               ….Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 

para del uso de las listas de elegibles expedidas con anterioridad 

al 27 de junio del año en cita, la Comisión Nacional del Servicio 

Civil expidió un criterio unificado el 1° de agosto de 2019, en el 

que, de manera enfática, estableció que la modificación establecida 

en dicha ley únicamente sería aplicable a los acuerdos de 

convocatoria aprobados después de su entrada en vigencia. No 

obstante, posteriormente, el pasado 20 de enero, la misma Comisión 

dejó sin efectos el primer criterio y estableció que “las listas de 

elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas el 

marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 

de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer 

                                                           
6 Ver, Sentencia 402 de 1998, M.P. Fabio Morón Díaz y Sentencia T-389 de 2009, M.P. 
Humberto Sierra Porto. 
7 Sentencia T- 525 de 2017, M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
8 Sentencia T-564 de 2015, M.P. Alberto Rojas Ríos. 



 

las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de 

Empleos de Carrera –OPEC– de la respectiva convocatoria y para 

cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que 

correspondan a los "mismos empleos", entiéndase con igual 

denominación código, grado, asignación básica mensual, propósitos, 

funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; 

criterios con los que en el proceso de selección se identifica el 

empleo con un número de OPEC.”9. 

               En conclusión, con el cambio normativo surgido con 

ocasión de la expedición de la mencionada ley respecto del uso de la 

lista de elegibles, hay lugar a su aplicación retrospectiva, por lo 

que el precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa 

vigente en ese momento, el uso de las listas de elegibles a las 

vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra vigente, 

por el cambio normativo producido. De manera que, para el caso de 

las personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron 

nombradas por cuanto su posición excedía el número de vacantes 

convocadas, es posible aplicar la regla contenida en la Ley 1960 de 

2019, siempre que, para el caso concreto, se den los supuestos que 

habilitan el nombramiento de una persona que integra una lista de 

elegibles y ésta todavía se encuentre vigente.  

 

IV. CASO CONCRETO 

 

    En el presente caso se tiene que la señora Yolanda 

Loango Baltan participó en la convocatoria Proceso de Selección No. 

437 de 2017 para el Valle del Cauca, donde optó al cargo de 

Profesional Universitario código 219, grado 4 identificado con el 

Código OPEC 54186 del Sistema General de Carrera Administrativa del 

Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 

Servicios de Santiago de Cali quedando en sexto lugar de la lista de 

elegibles. Indica que si bien la Alcaldía de Cali ofertó dos 

vacantes para proveer dicho cargo los que ya fueron ocupados con la 

lista de elegibles; no obstante, al consultar el plan anual de 

vacantes de la Alcaldía de Cali, publicado en la página 

                                                           
9 Énfasis por fuera del texto original, Consultado en: 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-unificados-provision-de-empleos. 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-unificados-provision-de-empleos


 

https://www.cali.gov.co/documentos/4129/2021/MEDE01.05.04.18.P08.F06

_V4, se evidencia que existen 20 cargos en vacancia definitiva que 

cumplen con los requisitos legales y tienen el mismo código, grado y 

OPEC de las vacantes ofertadas en el proceso de selección 437 de 

2017.  

                 Refiere que con base en ese número de vacantes 

definitivas las elegibles situadas en los puestos No. 3 y 4 de la 

lista ocupados por las señoras KATEHERINE GIRALDO RESTREPO y LEIDY 

JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, interpusieron acción de tutela que fue 

resuelta favorablemente en primera instancia por los Juzgados 

Primero Administrativo de Oralidad de Cali con radicado 76001-33-33-

001-2021-00174-00 y el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Cali-Sede 

Desconcentrada de Siloé con radicado 76001-41-89-003-2021-00716-00 

respectivamente y confirmadas en segunda instancia. Que por tanto al 

estar la actora en el puesto 6 actualmente ocupa el puesto 2 de la 

lista de elegibles, por lo que mediante derecho de petición enviado 

a la accionada Alcaldía, con radicado No. 202141730102496792 del 23 

de septiembre de 2021, solicitó que se decretara su nombramiento en 

periodo de prueba en un cargo en vacancia definitiva de los 20 

cargos adicionales que surgieron con posterioridad al proceso de 

selección y publicados por la accionada, en aplicación a lo 

dispuesto en la Ley 1960 de 2019 “Por el cual se modifican la Ley 
909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998”; solicitud que fue negada 
por las entidades accionadas, razón por la que refiere se le están 

vulnerando los derechos fundamentales a la igualdad, trabajo, al 

acceso a cargos públicos, debido proceso y mínimo vital, causándole 

un daño irremediable, puesto que la lista de elegibles de la cual 

reclama sus derechos tiene vigencia de 2 años y vence el 23 de enero 

del año 2022.  

                La accionada Comisión Nacional solicitó la 

desvinculación de la presente acción por falta de legitimación en la 

causa por pasiva, al manifestar que ésta no tiene competencia para 

administrar la planta de personal de la Alcaldía en mención, ni 

tiene facultad nominadora ni tampoco incidencia en la expedición de 

sus actos administrativos, y que a la fecha la Alcaldía de Cali no 

ha reportado vacantes adicionales que cumplan con el criterio de 



 

mismos empleos de las vacantes ofertadas en el proceso de selección 

437 de 2017. 

 

                Por su parte la accionada Alcaldía señala, entre 

otras cosas, que la presente acción de tutela no cumple con el 

requisito de inmediatez en razón a que la lista de elegibles donde 

aparece la accionante fue expedida el 1 de enero del 2020 y el plan 

anual de vacantes del año 2020 donde se reportan los empleos que le 

sirve de fundamento a la actora para basar sus alegaciones, fue 

publicado en enero del 2021, por lo que han trascurrido más de 21 

meses para el caso de la lista de elegibles y 11 meses para el caso 

del plan anual de vacantes. Así mismo, refiere que carece de 

Subsidiariedad, puesto que la solicitud de la accionante deriva de la 

expedición de un acto administrativo por parte de la CNSC, 

inconformidad que puede ser debatida mediante el medio de control 

nulidad y restablecimiento ante la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa o una acción de cumplimiento frente al uso de la 

lista de elegibles. 

             

                En el presente caso se evidencia en primer lugar que 

la señora Yolanda Loango Baltan se encuentra legitimada en la causa 

por activa para promover el amparo de sus derechos fundamentales, 

pues se trata de la directamente afectada con la decisión de las 

entidades accionadas ALCALDIA MUNICIPAL DE CALI-DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL Y LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL–CNSC. 

             

               Respecto de la legitimación por pasiva, el artículo 

86 de la Constitución establece que: “… la tutela tiene por objeto 

la protección efectiva e inmediata de los derechos fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la 

acción u omisión de las autoridades públicas o por el actuar de los 

particulares, en los casos previstos en la Constitución y en la 

ley”. En este sentido, no cabe duda de que la acción de tutela es 

procedente contra las entidades accionadas, pues se trata de 

autoridades públicas que mediante derecho de petición resolvieron de 

manera negativa la solicitud de nombramiento y posesión al cargo de 



 

Profesional Universitario código 219, grado 4; situación que 

involucra la función de administrar la planta de personal en el caso 

de la Alcaldía accionada y respecto de la Comisión, la encargada de 

administrar las carreras administrativas y de adelantar los 

concursos para proveer estos cargos. 

                Ahora bien, en cuanto al principio de inmediatez se 

observa que se cumple con dicho requisito de procedibilidad, en 

tanto las respuestas emitidas por las accionadas ALCALDIA MUNICIPAL 

DE CALI-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 

INSTITUCIONAL y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL–CNSC 
respecto de la solicitud de nombramiento y posesión de la actora en 

el cargo objeto de discusión, corresponden al 24 de septiembre y 1° 

de diciembre de 2021 respectivamente y la acción de tutela se 

presentó el 13 de diciembre del mismo año, por lo que se encuentra 

dentro del término razonable para su presentación.  

                Por otro lado, la acción de tutela, creada para la 

protección de los derechos fundamentales en general, exige como 

presupuesto de procedibilidad el agotamiento de los medios 

ordinarios de defensa judicial cuando estos existan. En ese sentido, 

la jurisprudencia constitucional ha sido clara al indicar que la 

tutela no está diseñada para suplantar los medios legales que los 

ciudadanos tienen a su disposición para la defensa de sus derechos10; 

no obstante, se requiere evaluar concretamente la aptitud de dichos 

medios con miras a conjurar o precaver la eventual vulneración de 

derechos de estirpe fundamental y evitar la configuración de un 

perjuicio irremediable11.  

                Para el caso en comento, la acción de tutela es 

procedente por vía de excepción, puesto que se cuestionan actos 

administrativos dictados en desarrollo de un concurso de méritos, 

como lo ha señalado la Corte en Sentencia T-059 de 201912, pues más 

allá de la causación de un perjuicio irremediable, también se debe 

examinar la eficacia del medio existente y de la viabilidad de las 

medidas cautelares; teniendo en cuenta la naturaleza del asunto 

objeto de inconformidad, los hechos del caso y su impacto respecto 

                                                           
10  Sentencia T-471 de 2015.  
11 Ver, entre otras, las Sentencias T-336 de 2009, T-436 de 2009, T-785 de 2009, T-
799 de 2009, T-130 de 2010 y T-136 de 2010. 
12 M.P. Alejandro Linares Cantillo.  



 

de derechos, principios o garantías constitucionales, siendo 

prevalente, la protección del mérito como principio fundamental de 

un Estado democrático. Entonces, la acción de tutela procede como 

mecanismo principal de protección de los derechos al trabajo y al 

acceso a cargos públicos13, dentro del contexto evidente de amparo al 

mérito como principio fundamental de orden Constitucional; lo 

anterior por cuanto la accionante actualmente ocupa el segundo lugar 

en la lista de elegibles, luego de haberse ocupado los dos empleos 

que inicialmente fueron objeto de convocatoria y posteriormente los 

lugares 3 y 4 de la lista de elegibles, ocupados por vía de tutela 

en casos homólogos al que aquí se adelanta por la señora Yolanda 

Loango Baltan; por lo que al existir cargos en vacancia que tienen 

el mismo código, grado y OPEC de las vacantes ofertadas en el 

proceso de selección 437 de 2017 para el cual concursó la actora, 

según el plan anual de vacantes publicado por la Alcaldía de Cali, 

dicha controversia implica el principio de mérito como garantía de 

acceso a la función pública y se convierte en un asunto de carácter 

Constitucional.  

               De igual forma, por tratarse de una reclamación de 

derechos fundamentales objeto de una respuesta negativa por parte de 

la Administración y en caso de proferirse una decisión definitiva a 

través de la jurisdicción ordinaria, la lista de elegibles para la 

cual aplicó la accionante (vigencia de 2 años, vence el 23 de enero 

del año 2022) ya no estaría vigente; entonces la accionante no 

podría ocupar el cargo al que refiere tiene derecho, lo que conlleva 

a una actuación contraria al art. 2 de la Constitución que impone 

como obligación del Estado velar por el goce efectivo de los 

derechos14. Por ello, se advierte la falta de eficacia e idoneidad 

por la vía ordinaria de lo contencioso administrativo para dar 

respuesta a la controversia planteada y amerita estudio a través del 

presente trámite Constitucional. 

                                                           
13 Ver, entre otras, Sentencia T-654 de 2011, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
14 En un caso similar, en el que se cuestionaba la provisión de cargos de carrera de 
conformidad con los resultados publicados en las listas de elegibles, la Corte 
consideró que la acción de tutela es el mecanismo judicial eficaz e idóneo "cuando 
se corre el riesgo de que en el trámite de una de las vías con que pueda contar el 
tutelante, la lista de elegibles pierda vigencia y la hipotética protección que 
deba extenderse quede sin sustento". Sentencia T-319 de 2014, M.P. Alberto Rojas 
Ríos.  



 

                De conformidad con lo anterior, y teniendo en cuenta 

que la accionante fundamenta su inconformidad en la Ley 1960 de 

2019, "Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto 

Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones", la que introdujo 

cambios en la Ley 909 de 2004 y para el presente caso lo que tiene 

que ver con la modificación del artículo 31 de la referida ley en el 

sentido de establecer que con las listas de elegibles vigentes se 

cubrirían no solo las vacantes para las cuales se realizó el 

concurso, sino también aquellas “vacantes definitivas de cargos 

equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 

convocatoria de concurso en la misma entidad”15. 

                Dentro de este contexto, es relevante mencionar que 

existen circunstancias que  excepcionalmente pueden variar 

dependiendo de la aplicación a que haya lugar, la cual puede ser 

retroactiva, ultractiva o retrospectiva de la norma; de tal suerte 

que al verificar los hechos y pretensiones dentro del presente 

asunto, se evidencia que por tratarse de una convocatoria con fecha 

anterior a la expedición de la Ley 1960 de 2019, se dan los 

presupuestos legales para dar aplicación al fenómeno de la 

retrospectividad, el cual ocurre cuando se aplica una norma a una 

situación de hecho que ocurrió con anterioridad a su entrada en 

vigencia, pero que nunca consolidó la situación jurídica que de ella 

se deriva, “pues sus efectos siguieron vigentes o no encontraron 

mecanismo alguno que permita su resolución en forma definitiva”16. 

Este fenómeno se presenta cuando la norma regula situaciones 

jurídicas que están en curso al momento de su entrada en vigencia.  

               En ese orden de ideas, el cambio normativo surgido 

con ocasión de la expedición de la mencionada ley aplica a casos de 

aquellas personas que ocupan un lugar en la lista de elegibles que 

excedía el número de vacantes ofertadas y por proveer, como ocurrió 

con la señora Yolanda Loango Baltan la que ocupó el lugar sexto en 

la lista. Entonces de ser las siguientes en orden y si existe una 

lista vigente, en caso de producirse una vacante para ese empleo, 

aun cuando no haya sido ofertado, tendrán derecho a ser nombradas en 

las vacantes definitivas que se vayan generando, de conformidad con 

lo dispuesto en la referida ley. Nótese que en el presente caso 

                                                           
15 Artículo 6 la Ley 1960 de 2019. 
16 Sentencia T-564 de 2015, M.P. Alberto Rojas Ríos. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#1567


 

existe la vigencia de la lista donde la accionante ocupa actualmente 

el segundo lugar y al contar con 19 cargos vacantes con la misma 

denominación, código y grado, según se evidencia en el Plan Anual de 

vacantes expedido por el municipio de Cali con fecha 29 de enero de 

2021 suscrito por el Subdirector de Gestión Estratégica de Talento 

Humano de dicha entidad, si bien la accionada no ha reportado las 

vacantes definitivas de los cargos a la CNSC, lo cierto es que son 

nuevas vacantes generadas con posterioridad y que corresponden a 

mismos empleos de la convocatoria de Proceso de Selección No. 437 de 

2017 para el Valle del Cauca, con la misma denominación, grado, 

código y asignación básica, contrario a lo manifestado por la 

accionada Alcaldía en su escrito de contestación, al referir que no 

se trata del mismo empleo para el que concursó inicialmente la 

actora.  

                Por lo anterior, se dan los presupuestos legales 

para conceder el amparo tutelar al evidenciar la vulneración de los 

derechos fundamentales invocados por la actora, en tanto se ordenará 

a las entidades accionadas ALCALDIA MUNICIPAL DE CALI-DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL Y LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL–CNSC a adelantar los trámites 
financieros y presupuestales correspondientes a realizar el 

nombramiento en periodo de prueba a la señora Yolanda Loango Baltan, 

en el cargo de Profesional Universitario, código 219, grado 4 del 

Municipio de Cali.  

                Finalmente, en cuanto a la solicitud de la actora de 

suspensión provisional de los términos de la resolución CNSC– 
20202320003235 del 13 de enero de 2020 emitido por la CNSC con 

vigencia hasta el 23 de enero de 2022, se entiende que en materia 

Constitucional tratándose de fallos de tutela, no hay lugar a su 

pronunciamiento, puesto que dichas actuaciones por la naturaleza del 

asunto y por tratarse de vulneración de derechos fundamentales, los 

términos que se encuentran en curso frente a actuaciones de 

cualquier tipo objeto de tutela, ya sea público o privado,  se 

entenderán interrumpidos hasta tanto no quede en firme la decisión; 

lo anterior en aras de salvaguardar los derechos fundamentales de 

los accionantes.  



 

                En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley, 

 

    VII. RESUELVE 

 

                PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la a 

la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a cargos 

públicos vulnerados a la señora YOLANDA LOANGO BALTAN por la 

ALCALDIA MUNICIPAL DE CALI-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO 

E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL–CNSC. 

                SEGUNDO. ORDENAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE CALI-

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL 

Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL–CNSC, por conducto de su 
representante legal o a quien corresponda, que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 

providencia, adelanten todos y cada uno de los trámites 

administrativos, financieros y presupuestales correspondientes a 

efectos de que se realice el nombramiento en periodo de prueba a la 

señora Yolanda Loango Baltan, en el empleo denominado Profesional 

Universitario, código 219, grado 4 del Municipio de Cali, por las 

razones expuestas en la parte considerativa del presente fallo. 

 

                TERCERO: Notifíquese la presente decisión a las 

partes en los términos del artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

    CUARTO: Enviar a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión en los términos del Inciso 2º del artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991, la presente acción, en el evento de no ser  

impugnada. 

     

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

   El Juez, 

 

 

 

    NELSON OSORIO GUAMANGA 



 

ESP 
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"P O R  E L  C U A L  S E  R E A U Z A  U N  N O M B R A M IE N T O  E N  P E R IO D O  D E  P R U E B A  

E N  C U M P L IM IE N T O  A  U N  F A L L O  D E  T U T E L A ”

E L  A L C A L D E D IS T R IT A L D E S A N T IA G O  D E C A L I, e n e je rc ic io d e s u s a tr ib u c io n e s  

C o n s t itu c io n a le s y L e g a le s , e n e s p e c ia l la s c o n fe r id a s e n e l A r t ic u lo 3 1 5 d e la C a r ta  

P o lit ic a , e n c o n c o rd a n c ia c o n e l A r t ic u lo 9 1 d e !a L e y 1 3 6 d e ju n io 2 d e 1 9 9 4 , 

m o d if ic a d o  p o r e l A r t ic u lo  2 9  d e  la L e y 1 5 5 1 d e  2 0 1 2 , e l D e c re to  1 0 8 3  d e l 2 6  d e  m a y o  

d e  2 0 1 5 , "P o r e l c u a l s e  e x p id e  e ! D e c re to  O n ic o R e g la m e n ta r io  d e l S e c to r  d e  F u n c io n  

P u b lic a ” , y ,

C O N S ID E R A N D O

Q u e  la C o m is io n  N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv il, m e d ia n te  C o n v o c a to r ia N o . 4 3 7  d e l 2 0 1 7 , 

c o n v o c o a c o n c u rs o a b ie r to d e m e r ito s , p a ra p ro v e e r d e m a n e ra d e f in it iv a m il 

s e is c ie n ta s s e s e n ta y c u a tro (1 .6 6 4 ) v a c a n te s p e r te n e c ie n te s a l S is te m a G e n e ra l d e  

C a rre ra  A d m in is tra t iv a  d e  la  P ia n ta  d e  P e rs o n a l d e  la  A lc a ld ia  d e  S a n tia g o  d e  C a li.

Q u e c u m p lid a s to d a s la s e ta p a s d e l P ro c e s o  d e S e le c c io n , la C o m is io n N a c io n a l d e l 

S e rv ic io  C iv il, e x p id io  la R e s o lu c io n N o . C N S C  - 2 0 2 0 2 3 2 0 0 0 7 0 8 5  d e l 1 4 -0 1 -2 0 2 0 , p o r  

la  c u a l s e  c o n fo rm a  la  l is ta  d e  e le g ib le s  p a ra  p ro v e e r S E IS  (0 6 ) v a c a n te s  d e f in it iv a s  d e l 

e m p le o  d e n o m in a d o  P ro fe s io n a l U n iv e rs ita r io , C o d ig o  2 1 9 , G ra d o  0 2 , id e n t if ic a d o  c o n  e l 

C o d ig o O P E C N o . 5 4 9 1 5 d e l S is te m a G e n e ra l d e C a rre ra A d m in is tra t iv a d e L A  

A L C A L D IA D E L D IS T R IT O E S P E C IA L , D E P O R T IV O , C U L T U R A L , T U R IS T IC O ,  

E M P R E S A R IA L Y D E S E R V IC IO S D E S A N T IA G O  D E C A L I, o fe r ta d o a t ra v ^ s d e l 

P ro c e s o  d e  S e le c c io n  N o . 4 3 7  d e  2 0 1 7 - V a lle  d e l C a u c a , c u y a  f irm e z a  fu e  p u b lic a d a  p o r  
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e n t id a d n o m b ro e n p e r io d o d e p ru e b a e n la s v a c a n te s o fe r ta d a s a N E L S Y L A S S O  

M O N T E N E G R O , id e n t if ic a d a  c o n  la  c e d u la  d e  c iu d a d a n ia  N o . 6 6 .9 9 3 .9 7 3  

e l D e c re to N o . 4 1 1 2 .0 1 0 .2 0 .0 5 3 5 d e l 2 5 d e fe b re ro d e 2 0 2 0 , a L E ID Y  J O H A N N A  

P E R D O M O B E D O Y A , id e n t if ic a d a c o n la c e d u la d e c iu d a d a n ia N o . 2 6 .4 3 1 .8 9 1 ,  

m e d ia n te  e l D e c re to  N o . 4 1 1 2 .0 1 0 .2 0 .0 5 1 3  d e l 1 8  d e  fe b re ro  d e  2 0 2 0 , a  J U L IE  T A T IA N A  

B E L L O  A R IZ A , id e n t if ic a d a  c o n  la  c e d u la  d e  c iu d a d a n ia  N o . 1 .0 3 3 .7 6 1 .4 4 2 , m e d ia n te  

e l D e c re to  N o . 4 1 1 2 .0 1 0 .2 0 .0 5 3 6  d e l 2 5  d e  fe b re ro  d e  2 0 2 0 , a O L G A  L U C IA  V A L E N C IA  

B E T A N C O U R T H , id e n t if ic a d a  c o n la c e d u la  d e  c iu d a d a n ia N o .4 1 .9 2 3 .8 8 8 , m e d ia n te  e l 

D e c re to N o . 4 1 1 2 .0 1 0 .2 0 .0 5 3 7 d e l 2 5 d e fe b re ro d e 2 0 2 0 , a N A N C Y M A G A L Y  

T IM A R A N Z U L U A G A , id e n t if ic a d a c o n la c e d u la d e c iu d a d a n ia N o .6 6 .9 5 7 .1 1 1 ,  

m e d ia n te e l D e c re to N o . 4 1 1 2 .0 1 0 .2 0 .0 7 9 1 d e l 0 3 d e a b r il d e 2020 y a JULIETTE 

BARRAGAN DIAZ, identificada con la cedula de ciudadania No. 30333177, m e d ia n te  e l 

D e c re to N o . 4 1 1 2 .0 1 0 .2 0 .0 5 3 8 d e l 2 5 d e fe b re ro d e 2 0 2 0 ; s e rv id o ra s p u b lic a s  

p o s e s io n a d a s  y  q u ie n e s  s u p e ra ro n  p e r io d o  d e  p ru e b a .

m e d ia n te

Q u e , la s e n o ra C ira M a r ia M e n d o z a D ia z a l c o n o c e r la e x is te n c ia d e u n a v a c a n te  
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0 6 d e la l is ta d e e le g ib le s , p a ra lo c u a l e l J u e z d e P r im e ra In s ta n c ia d e l J u z g a d o
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D ie c is e is P e n a l d e l C irc u ito d e C a li, d e c la re s u im p ro c e d e n c ia , p o r n o c u m p lirs e e l 

re q u is ite  d e  p ro c e d ib ilid a d .

Q u e , la s e n o ra C ira M a r la  M e n d o z a D ia z , im p u g n o la d e c is io n d e P r im e ra In s ta n c ia  y  

m e d ia n te s e n te n c ia d e T u te la d e S e g u n d a In s ta n c ia d e n o v ie m b re v e in t it re s (2 3 ) d e l 

a n o  2 0 2 1 , c o n  ra d ic a d o  N o . 1 6 -2 0 2 1 -0 0 0 5 4 , a p ro b a d a  m e d ia n te  a c ta  N o . 3 5 4 , p ro fe r id a  

p o r e l T r ib u n a l S u p e r io r  d e l D is tr ito  J u d ic ia l d e  C a li -  S a la  d e  d e c is io n  C o n s t itu c io n a l, s e  

re s o lv io :

) P R IM E R O : R E V O C A R  d e l fa ilo  d e  la  S e n te n c ia  d e  tu te la N o . 0 5 8  d e l 1 4  d e  J u lio  d e  2 0 2 1 , 
p ro fe r id a  p o r e l J u z g a d o  D ie c is e is  P e n a l d e l C irc u ito  d e  C a li y  e n  s u  lu g a r  T U T E L A R  lo s  d e re c h o s  
a l d e b id o  p ro c e s o  y  a c c e s o  a  c a rg o s  p u b lic o s  a  t ra v e s  d e l c o n c u rs o  d e  m ^ r ito s  d e  la  s e n o ra  C ira  
M a r la  M e n d o z a  D ia z , s e g u n  la s  ra z o n e s  p re s e n ta d a s  e n  la  p a r te  m o tiv a  d e  e s ta  p ro v id e n c ia .

S E G U N D O : e n  c o n s e c u e n c ia  O R D E N A R  a  la  A lc a ld la  d e  S a n tia g o  d e  C a li y  la  C o m is io n  N a c io n a l 
d e l S e rv ic io  C iv il, q u e  e n  e l te rm in o  d e  d ie z (1 0 ) d la s  h a b ile s  p o s te r io re s  a  la  n o t if ic a c ib n  d e  e s ta  
p ro v id e n c ia , v e r if iq u e n  e l u s o  d e  la  l is ta  d e  e le g ib le s  d e  la  R e s o lu c io n  N o . 2 0 2 0 2 3 2 0 0 0 7 0 8 5  d e l 1 4  
d e  e n e ro  d e  2 0 2 0 , ju n to  c o n  la s  v a c a n te s  d e f in it iv a s  q u e  s e  p re s e n ta n  d e n tro  d e  d ic h a  A lc a ld la  e n  
e l c a rg o d e P ro fe s io n a l U n iv e rs ita r io , C b d ig o 2 1 9 , G ra d e  2 , p a ra p ro c e d e r a l n o m b ra m ie n to  e n  
p e r io d o  d e  p ru e b a  d e  la  s e n o ra  C ira  M a r la  M e n d o z a  D ia z .

T E R C E R O : O R D E N A R  a la  A lc a ld la  d e  S a n tia g o  d e  C a li a d e la n te lo s t ra m ite s a d m in is tra t iv o s ,  
f in a n c ie ro s  y  p re s u p u e s ta le s  p a ra  le g a liz a r e l u s o  d e  la  re fe r id a  l is ta  d e  e le g ib le s  ( . .. ) " .

Q u e  p o r ta l ra z o n  y  e n  c u m p lim ie n to  d e  lo  a n te r io r , la E n tid a d  m e d ia n te  ra d ic a d o  in te rn e  

d e O rfe o N o . 2 0 2 2 4 1 3 7 0 4 0 0 0 0 1 8 8 1 d e l 1 8 d e e n e ro d e l 2 0 2 2 , s o lic ito a ia C o m is io n  

N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv il, a u to r iz a c io n  p a ra  e l u s o  d e  la l is ta  d e  e le g ib le s  d e  la  O P E C  

5 4 9 1 5 , c o n e l f in d e n o m b ra r e n p e r io d o  d e p ru e b a a la s e n o ra C ira M a r ia M e n d o z a  

D ia z .

Q u e , p re v io  a la  a p e r tu ra  d e  in c id e n te  d e  d e s a c a to  A u to  d e  s u s ta n c ia c io n N o . 0 0 9  c o n  

R a d ic a c io n  N o . 7 6 0 0 1 3 1 1 8 0 1 6  2 0 2 1 -0 0 0 5 4 -0 0  e l J u e z  J U L IA N  C H IC A  D lA Z , re q u ir io  a l 

R e p re s e n ta n te  le g a l d e la C o m is io n N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv il y  a l A lc a ld e  D is tr ita l d e  

S a n tia g o d e C a li, d a r c u m p lim ie n to a lo o rd e n a d o e n d e c is io n d e s e g u n d a in s ta n c ia  

p ro fe r id a p o r la S a la d e D e c is io n C o n s t itu c io n a l d e l T r ib u n a l S u p e r io r d e l D is tr ito  

J u d ic ia l d e  C a li e n  A c ta  N o  3 5 4  d e l 2 3  d e  n o v ie m b re  d e  2 0 2 1 .

Q u e a l n o re c ib ir re s p u e s ta p o r p a r te d e la C o m is io n N a c io n a l d e l s e rv ic io c iv il p a ra  

c u m p lir lo  o rd e n a d o , m e d ia n te  R a d ic a c io n  N o . 2 0 2 2 R E 0 0 9 6 5 2  d e l 2 5  d e  e n e ro  d e  2 0 2 2  

s e  re ite ra a la C o m is io n N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv il, la s o lic itu d  d e  a u to r iz a c io n p a ra e l 

u s o  d e la l is ta d e e le g ib le s d e la O P E C  5 4 9 1 5 , c o n e l f in d e n o m b ra r e n p e r io d o d e  

p ru e b a  a  la  s e n o ra  C IR A  M A R IA  M E N D O Z A  D lA Z .

Q u e  la  C o m is io n  N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv il, m e d ia n te  O fic io  2 0 2 2 1 0 2 0 0 1 7 8 5 1 d e l 2 5  d e  

e n e ro  d e l 2 0 2 2 , re s p o n d e  a  la  E n tid a d  a u to r iz a n d o  e l u s o  d e  la  l is ta  d e  e le g ib le s  p a ra  la  

O P E C  5 4 9 1 5 , in d ic a n d o  lo  s ig u ie n te :
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A L C A L D IA  D E

SANTIAGO DE CALI

D E C R E T O  N o . A l  D E  2 0 2 2

( )‘J S 'n  o n ro ^ 3

“F O R  E L  C U A L  S E  R E A L IZ A  U N  N O M B R A M IE N T O  E N  P E R IO D O  D E  P R U E B A  

E N  C U M P L IM IE N T O  A  U N  F A L L O  D E  T U T E L A ”

“ ( . . .) S e a u to r iz a e ! u s o d e la l is ta d e  e le g ib le s c o n fo rm a d a p a ra e l e m p le o id e n t if ic a d o  c o n e l 
C o d ig o  O P E C  N ro . 5 4 9 1 5 , p a ra la p ro v is io n  d e  u n a  (1 ) n u e v a  v a c a n te  e n e l e m p le o  id e n t if ic a d o  
c o n  e l C o d ig o  O P E C  N ro . 1 1 6 1 4 1 d e n o m in a d o  P ro fe s io n a l U n iv e rs ita r io , C o d ig o  2 1 9 , G ra d o  2 , 
c o n  la  e le g ib le  q u e  s e  re la c io n a  a  c o n t in u a c ib n :

po s ic i6n
E N  L A  
L IS T A

R E S O L U C lO N c Ed u l aE N T ID A D E M P L E O P U N T A JE N O M B R E F IR M E Z A

A L C A L D lA  D E  
S A N T IA G O  

D E  C A L I

C IR A  M A R IA  
M E N D O Z A  D lA Z

2 0 2 0 2 3 2 0 0 0 7 0 8 5  
d e l 1 4  d e  e n e ro  d e

2 0 d e m a rz o  
d e  2 0 2 06 54915 75.69 3 7 8 6 3 8 6 6

2 0 2 0

P a ra  e l e fe c to , lo s  d a to s  d e  la  e le g ib le  a u to r iz a d a  s o n :

D IR E C C lO N T E L E F O N O SN O M B R E C O R R E O

E L E C T R 6 N IC O

C A L L E  4 8  N ro . 2 7 -2 2  B A R R IO  
P O B L A D O

G IR O N  - S A N T A N D E R

C IR A  M A R lA  
M E N D O Z A  D lA Z

3 1 3 2 2 6 4 1 8 4 c ira m a r ia 2 0 0 0 @ y a h o o .c o m

( - ) "

Q u e la a n te r io r a u to r iz a c io n d e l u s o  d e la l is ta d e  e le g ib le s  t ie n e u n c o s to  d e M E D IO  

S A L A R IO  M IN IM O  L E G A L  M E N S U A L  V IG E N T E  P O R  C A D A  V A C A N T E  A  P R O V E E R , 

c o r re s p o n d ie n te  a l p a g o p o r e l u s o  d e la l is ta c o n fo rm a d a  p a ra e l e m p le o  id e n t if ic a d o  

c o n e l C o d ig o O P E C N ro . 5 4 9 1 5 , e n a te n c io n a lo d is p u e s to e n e l a r t ic u lo 1 0 d e l 

A c u e rd o  N o . 0 1 6 5  d e  2 0 2 0  y  e n  c o n c o rd a n c ia  c o n  e l a r t ic u lo  3 0  d e  la  L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4 , 

p a ra lo c u a ! la e n t id a d d e b e re m it ir a la C N S C e l C e r tif ic a d o d e D is p o n ib il id a d  

P re s u p u e s ta l p e r t in e n te , d e n tro d e lo s d ie z (1 0 ) d ia s h a b ile s s ig u ie n te s a ia to m a d e  

p o s e s io n  p o r p a r te  d e  la  e le g ib le  a u to r iz a d a .

Q u e  m e d ia n te  E s tu d io  T e c n ic o  d e  V e r if ic a c io n  d e  C u m p lim ie n to  d e  R e q u is ite s N o . 0 0 1 -  

2 2  d e l 2 6  d e  e n e ro  d e  2 0 2 2 , e x p e d id o  p o r e l S e rv id o r P u b lic o R a fa e l F e rn a n d o  M u n o z  

C e ro n , S u b d ire c to r d e  G e s tio n E s tra te g ic a  d e l T a le n to  H u m a n o , C o d ig o  0 7 6 , g ra d o  0 5 , 

a d s c r ito a l D e p a r ta m e n to A d m in is tra t iv e d e D e s a rro llo e In n o v a c io n In s t itu c io n a l 

c e r t if ic a q u e la s e n o ra C IR A  M A R lA  M E N D O Z A  D IA Z , id e n t if ic a d a c o n la C e d u la d e  

C iu d a d a n ia N o . 3 7 .8 6 3 .8 6 6  d e B u c a ra m a n g a , c u m p le c o n lo s re q u is ite s m in im o s d e l 

e m p le o d e n o m in a d o P R O F E S IO N A L U N IV E R S IT A R IO , C o d ig o 2 1 9 , G ra d o 0 2 , 

P o s ic io n N o . 2 0 0 0 2 7 3 7 y O P E C 5 4 9 1 5 ; e s ta b le c id o s e n e l m a n u a l d e F u n c io n e s  

V ig e n te ; te n ie n d o e n c u e n ta q u e la v a c a n te d e f in it iv a q u e g e n e ra e l p re s e n te  

n o m b ra m ie n to s e p ro d u jo e n a p lic a c io n d e la s n o rm a s d e c a m e ra a d m in is tra t iv a c o n  

o c a s io n  d e  u n c o n c u rs ©  d e m e r ito s , ta l c o m o  s e  in d ic a  e n la  c irc u la r c o n ju n ta  1 0 0 -0 0 6  

d e l 1 6  d e  n o v ie m b re  d e  2 0 2 1 -  A p lic a c io n  d e  la le y  d e  g a ra n t ia s  e le c to ra le s  - L e y  9 9 6  

d e  2 0 0 5  y  a d e m a s  e s  in d is p e n s a b le  c u m p lir  e l fa llo  d e  tu te la  d e  s e g u n d a  in s ta n c ia .

s e

Q u e  e n  m e r ito  d e lo  e x p u e s to ,
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A L C A L D IA  D E

S A N T IA G O  D E  C A L I

D E C R E T O N o . > 4 ^ 1  Q . D E  2 0 2 2

( )

“F O R  E L  C U A L  S E  R E A L IZ A  U N  N O M B R A M IE N T O  E N  P E R IO D O  D E  P R U E B A  

E N  C U M P L IM IE N T O  A  U N  F A L L O  D E  T U T E L A ”

D E C R E T A

A R T IC U L O  P R IM E R O : N O M B R A R  e n p e r io d o d e p ru e b a c o n d e re c h o s d e C a rre ra  

A d m in is tra t iv a e n c u m p lim ie n to a u n a a c c io n d e tu te la a la s e n o ra C IR A M A R IA  

M E N D O Z A D IA Z , id e n t if ic a d a c o n la C e d u la d e C iu d a d a n la N o . 3 7 .8 6 3 .8 6 6 d e  

B u c a ra m a n g a , e n e l e m p le o d e n o m in a d o P R O F E S IO N A L U N IV E R S IT A R IO , C o d ig o  

2 1 9 , G ra d o 0 2 , c o n P o s ic io n N o . 2 0 0 0 2 7 3 7 , U n id a d O rg a n iz a t iv a N o . 1 0 0 0 0 0 7 7 , 

a d s c r ito  a la S e c re ta r la  d e  S e g u r id a d  y  J u s t ic ia d e la  A lc a ld fa D is tr ita l d e  S a n tia g o  d e  

C a li, c o n u n a a s ig n a c io n b a s ic a m e n s u a l d e C u a tro M illo n e s O c h o c ie n to s S e is M il 

C u a tro c ie n to s s e s e n ta y C in c o P e s o s M /C T E ($ 4 ,8 0 6 ,4 6 5 ) f in a n c ia d o c o n R e C u rs o s  

P ro p io s , d e c o n fo rm id a d c o n la S e n te n c ia d e T u te la S e g u n d a In s ta n c ia , a p ro b a d a  

m e d ia n te  A c ta  N o . 3 5 4  d e  n o v ie m b re  v e in t it re s  (2 3 ) d e l a n o  2 0 2 1 , c o n  ra d ic a d o  N o . 1 6 -  

2 0 2 1 -0 0 0 5 4 , p ro fe r id a p o r e l T r ib u n a l S u p e r io r d e l D is tr ito J u d ic ia l d e C a li -  S a la .d e  

d e c is io n C o n s t itu c io n a l, y a lo e x p u e s to e n la p a r te c o n s id e ra t iv a d e l p re s e n te a c to  

a d m in is tra t iv e .

P A R A G R A F O  P R IM E R O : P E R IO D O  D E P R U E B A : E l p e r io d o d e p ru e b a a q u e s e  

re f ie re  e l a r t ic u lo  a n te r io r , te n d ra  u n a  d u ra c io n  d e  s e is  (0 6 ) m e s e s  c o n ta d o s  a p a r t ir d e  

la fe c h a d e p o s e s io n , d e a c u e rd o  c o n lo s e n a la d o  e n e l a r t ic u lo  2 .2 .6 .2 5  d e l D e c re to  

1 0 8 3 d e l 2 0 1 5 . A p ro b a d o d ic h o p e r io d © p o r o b te n e r c a lif ic a c io n s a t is fa c to r ia e n e l 

e je rc ic io  d e  s u s  fu n c io n e s , e l e m p le a d o  a d q u ir ira  s u s  d e re c h o s  d e  c a r re ra  y  d e b e ra  s e r  

in s c r ito e n e l R e g is tro P u b lic o d e C a rre ra A d m in is tra t iv a ; d e n o s e r s a t is fa c to r ia s u  

c a lif ic a c io n , u n a v e z e n f irm e la m is m a , s u n o m b ra m ie n to d e b e ra s e r d e c la ra d o  

in s u b s is te n te  p o r re s o lu c io n  m o tiv a d a  d e l n o m in a d o r .

P A R A G R A F O  S E G U N D O : E n lo s te rm in o s d e lo d is p u e s to  e n e l a r t ic u lo  S e p tim o (7 ° )  

d e l D e c re to N a c io n a l 3 0 6 d e 1 9 9 2 “c u a n d o la C o rte C o n s t itu c io n a l a l d e c id ir u n a  

re v is io n , re v o q u e  e l fa llo  d e  tu te la  q u e h a y a  o rd e n a d o  re a liz a r u n a c o n d u c ta , q u e d a ra  

s in e fe c to d ic h a p ro v id e n c ia y la a c tu a c io n q u e h a y a re a liz a d o la a u to r id a d  

a d m in is tra t iv a  e n  c u m p lim ie n to  d e l fa llo  re s p e c t iv o " . P o r ta n to , e s te  a c to  a d m in is tra t iv e  

s e  c u m p le  b a jo  e s te  p a ra m e tro .

A R T IC U L O  S E G U N D O : L a s e n o ra C IR A  M A R IA  M E N D O Z A  D IA Z  e n lo s te rm in o s d e l 

a r t ic u lo 2 .2 .5 .1 .7 d e l D e c re to 1 0 8 3 d e l 2 0 1 5 , te n d ra 1 0 d ia s p a ra p o s e s io n a rs e ,  

c o n ta d o s  a p a r t ir d e la  fe c h a  e n  q u e  m a n if ie s te  s u a c e p ta c io n d e l c a rg o  e n  e l c u a l fu e  

n o m b ra d o .

P A R A G R A F O  P R IM E R O : D e n tro  d e  lo s d ie z  (1 0 ) d ia s  h a b ile s  s ig u ie n te s  a la  to m a  d e  

p o s e s io n d e la e le g ib le , la e n t id a d d e b e ra re m it ir a la C o m is io n N a c io n a l d e l S e rv ic io  

C iv il, e l C e r t if ic a d o  d e D is p o n ib il id a d P re s u p u e s ta l p e r t in e n te , p a ra  q u e  e s ta , u n a v e z  

re c ib a  e l C D P , e x p id a  e l A c to  A d m in is tra t iv e  q u e  e s ta b le c e  e l v a lo r a  p a g a r p o r p a r te  d e  

la  A lc a ld fa  d e  S a n tia g o  d e  C a li.

a
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SANTIAGO DE CALI

D E C R E T O  N o . 1  2  C X L O  ;2 ©  C ^O 'S T ^ }-  D E  2 0 2 2

( )1E- ■a-s^ « o

* “F O R  E L  C U A L  S E  R E A L IZ A  U N  N O M B R A M IE N T O  E N  P E R IO D O  D E  P R U E B A  

E N  C U M P L IM IE N T O  A  U N  F A L L O  D E  T U T E L A ”

A R T IC U L O  T E R C E R O : C O M U N IC A R  e l c o n te n id o  d e l p re s e n te  A c to  A d m in is tra t iv e  a  la  

s e n o ra C IR A  M A R lA  M E N D O Z A  D IA Z , id e n t if ic a d a c o n la C e d u la  d e C iu d a d a n ia N o . 

3 7 .8 6 3 .8 6 6  d e  B u c a ra m a n g a , p a ra  q u e  s i a c e p ta  e l n o m b ra m ie n to , d e m u e s tre  c o n fo rm e  

a  d e re c h o  q u e  n o  s e  e n c u e n tra in c u rs o  e n in h a b ilid a d e s  e in c o m p a tib ilid a d e s , c o n flic to  

d e  in te re s e s  y  a c re d ite  lo s  re q u is ite s  d e  e s tu d io  y  e x p e r ie n c ia  e x ig id o s  p a ra  e l e m p le o .

P A R A G R A F O  P R IM E R O : D e ig u a l m a n e ra , s e c o m u n ic a ra a l T r ib u n a l S u p e r io r d e l 

D is tr ito  J u d ic ia l d e  C a li -  S a la  d e  d e c is io n  C o n s t itu c io n a l.

A R T IC U L O  C U A R T O : R E M IT IR  c o p ia  d e l p re s e n te  A c to  A d m in is tra t iv e  a la S e c re ta n a  

d e S e g u r id a d y J u s t ic ia y a l D e p a r ta m e n to D e s a rro llo e In n o v a c io n In s t itu c io n a l: 

S u b d ire c c io n d e G e s tio n E s tra te g ic a d e l T a le n to H u m a n o : P ro c e s o L iq u id a c io n e s  

L a b o ra le s - S u b p ro c e s o d e A c tiv o s ; P ro c e s o G e s tio n d e S e g u r id a d S o c ia l In te g ra l, 

P ro c e s o G e s tio n y D e s a rro llo H u m a n o ; S u b p ro c e s o s d e A d m in is tra c io n d e P la n ta ,  

A d m in is tra c io n d e H is to r ia s L a b o ra le s , S e le c c io n y V in c u la c io n (P o s e s io n e s ),  

A d m in is tra c io n d e lo s S is te m a s d e E v a lu a c io n d e l D e s e m p e n o y C a p a c ita c io n y  

E s tim u lo s , p a ra  lo  d e  s u  c o m p e te n c ia .

A R T IC U L O  Q U IN T O : E l P re s e n te  D e c re to  r ig e  a  p a r t ird e  la  fe c h a  d e  p u b lic a c io n  y  s u ite  

e fe c to s  f is c a le s  a  p a r t ir d e  la  p o s e s io n .

P U B U Q U E S E ,  (C O M L ^U E p E  Y  C U M P L A S E

d e l a n o  D o s  M il V e in tid o s  (2 0 2 2 )

D a d o  e n  e l D is tr ito  d e  S a n tia g o  d e  C ^ ji, a  lo s  

d ia s  d e l m e s  d e

J O R G E  I^ S ^P IN A G O M E Z  

A lc a ld e  D is tr ita j/d e  S a n tia g o  d e  C a li

P u b lic a d o  e n  e l B o le tm  O fic ia l N o . F e c h a :  0 0 *2 .2 -

J o y c e  D ia z  c o r re a  - C o n tra t is ta - P ro c e s o  G e s ti6 n  y  D e s a rro llo  H u m a n o J b O .

L ilia  M a r le n y  C a m a rg o  S e g u ra -  P ro fe s io n a l E s p e c ia liz a d o  - P ro c e s o  G e s tid n  y  D e sa rro llo  H u m  
J a c q u e lin e  C ru z  A r te a g a  -  P ro fe s io n a l U n iv e rs ita r io  - P ro c e s o  G e s tid n  y  D e s a rro llo  H u m a n o f'
Is a b e l C r is t in a  G 6 m e z  T a m a yo - P ro fe s io n a l U n iv e rs ita r io - S u b p ro c e s o  d e  S e le c c id n  y  V in c u la c ib n  
S u b d ire c c id n  d e  G e s tid n  E s tra te g ic a  d e l T a le n to  H u m a n o

R a fa e l F e rn a n d o  M u rta z  C e rC n  - S u b d ire c to r  G e s tio n  E s tra te g ic a  d e l T a le n to  H u m a n o A x ^

C la u d ia  P a tr ic ia  M a rro q u in  C a n o - D ire c to ra  D e p a r ta m e n to  A d m in is tra t iv e  d e  D e s a r ro llo  e  In n o v a c ib n  In s t itu tio n a l^  
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RESOLUCIÓN No. CNSC - 20202320002755 DEL 13-01-2020

“Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer UN (1) vacantes definitivas del
empleo, denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 3, identificado con el Código OPEC

No. 54023, del Sistema General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO
ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE

SANTIAGO DE CALI, ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del
Cauca”

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el
artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el artículo 49 del Acuerdo Compilatorio No. CNSC –

20181000003606 de 2018, y el Acuerdo No. 555 de 2015 de la CNSC, y

CONSIDERANDO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en los
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí  previstas; por tanto, el
ingreso y ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que
fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 de la Constitución Política, creó la Comisión Nacional del Servicio Civil –
CNSC, como un organismo autónomo de carácter permanente del nivel Nacional, independiente de
las  ramas y  órganos  del  poder  público,  dotada  de  personería  jurídica,  autonomía administrativa,
patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa,
excepto los especiales de origen Constitucional.

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del
Servicio Civil – CNSC, tiene como función, entre otras, adelantar las convocatorias a concurso para
proveer por mérito, los empleos públicos de carrera administrativa, de acuerdo con los términos que
establezcan la Ley y el reglamento.

En aplicación de las normas referidas, la CNSC mediante Acuerdo No. CNSC – 20171000000256 del
28 de noviembre de 2017, modificado y aclarado por el Acuerdo No. CNSC – 20181000001166 del
15  de  junio  de 2018,  compilado  a  través  del  Acuerdo  No.  CNSC –  20181000003606  del  7  de
septiembre de 2018 y corregido mediante Acuerdo No. CNSC 20191000002196 del 12 de marzo de
2019, convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente DOSCIENTOS TREINTA
Y  DOS (232)  empleos,  con MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO  (1664) vacantes,
pertenecientes  al  Sistema  General  de  Carrera  Administrativa  de  la  ALCALDÍA  DEL  DISTRITO
ESPECIAL,  DEPORTIVO,  CULTURAL,  TURÍSTICO,  EMPRESARIAL  Y  DE  SERVICIOS  DE
SANTIAGO DE CALI, Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  49  del  Acuerdo  Compilatorio  No.  CNSC  –
20181000003606 de 2018 en concordancia con el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, una
vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de
Méritos,  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  procederá a  conformar  la  Lista  de Elegibles,  en
estricto orden de mérito.

Mediante  Acuerdo  No.  555  del  10  de  septiembre  de  2015  se  dispuso  que  es  función  de  los
Despachos de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman
y  adoptan  las  Listas  de  Elegibles,  para  garantizar  la  correcta  aplicación  del  mérito,  durante  los
procesos de selección, de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada
Despacho.
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En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer UN (1) vacantes definitivas del
empleo, denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 3, identificado con el Código OPEC No.
54023, del Sistema General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL,
DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI,
ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, así:

POSICIÓN TIPO DOCUMENTO DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 14139511 REINEL
GUZMAN 

MENDOZA
75.5

2 CC 1144128928 DIANA 

MARCELA

PARRA SILVA 74.56

3 CC 1113660368 JEYSSON 

MAURICIO

NAVAS 

DOMINGUEZ

73.45

4 CC 1130659575 VANESSA AYALA 

LOAIZA

66.29

5 CC 16493290 RUBEN ARAGÓN DÍAZ 66.05

6 CC 94543388 CESAR 

AUGUSTO

SADOVNIK 

STERLING

64.91

7 CC 1144151170 JHON FREDDY RAMIREZ 

LOPEZ

64.78

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley No. 760
de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión
de Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá
solicitar a la CNSC la exclusión de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella,
cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
 No superó las pruebas del concurso.
 Fue  suplantada  por  otra  persona  para  la  presentación  de  las  pruebas  previstas  en  el

concurso.
 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO:  La Comisión de Personal deberá motivar la solicitud de exclusión y presentará la
misma  dentro  del  término  establecido,  exclusivamente  a  través  del  Sistema  de  Apoyo  para  la
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO.

ARTÍCULO TERCERO.- En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante
en  el  concurso  o  proceso  de  selección,  cuando  compruebe  que  su  inclusión  obedeció  a  error
aritmético;  también  podrá  ser  modificada  por  la  misma autoridad,  adicionándola  con  una  o  más
personas, o reubicándola cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el
respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que
trata la presente resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo
con lo establecido en el Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, los cuales serán
acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

Katherine Giraldo
Resaltado
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PARÁGRAFO: Corresponde  al  nominador,  antes  de  efectuar  el  nombramiento  o  dar  posesión,
verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño
de los empleos1. 

ARTÍCULO QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de
2015, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de Elegibles quede en
firme, con base en los resultados del proceso de selección y en estricto orden de mérito, deberá
producirse por parte del nominador de la entidad, el nombramiento en período de prueba, en razón al
número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.-  La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir  de la fecha de su firmeza, conforme a lo
establecido en el artículo 56 del Acuerdo Compilatorio No. CNSC –  20181000003606  de 2018, en
concordancia con lo estipulado por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.

PARÁGRAFO. Una vez provisto el empleo con la lista de elegibles conformada a través del presente
Acto  Administrativo,  ésta  durante  su  vigencia,  sólo  podrá  ser  utilizada  para  proveer  de  manera
específica las vacantes definitivas que se generen en el mismo empleo.

ARTÍCULO SÉPTIMO.-  Publicar el  presente Acto  Administrativo  en el  sitio  web de la  Comisión
Nacional del Servicio Civil www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra ella no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 760 de 2005

Dada en Bogotá D.C., el 13-01-2020

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 
Comisionada

Aprobó: Fernando José Ortega Galindo- Asesor Despacho. 

Revisó: Claudia Prieto Torres- Gerente Proceso de Selección.     

Proyectó: Paula Alejandra Moreno Andrade- Abogada Proceso de Selección.  

1 Artículos Nos. 2.2.5.4.2,  2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017, en concordancia
con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995.

http://www.cnsc.gov.co/
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Bogotá, 16 de diciembre de 2021. 
 
 

Señor 
JHON FREDDY RAMIREZ LOPEZ 
C.C No 1144151170 

REF. Terminación Unilateral. 

Respetado Jhon Ramirez. 

Con relación al asunto arriba citado, HEINSOHN BUSINESS TECHNOLOGY 
S.A., en calidad de empleador, ha decidido terminar el contrato de trabajo 
celebrado con Usted, de manera unilateral a partir de la finalización de la jornada 
laboral del día 16 de diciembre de 2021. 

 
Por lo anteriormente enunciado, dentro de la liquidación final de acreencias 
laborales, se incluirá el valor de la indemnización de que trata literal d) del 
numeral 4 del artículo 6 de la Ley 50 de 1990, esto, de acuerdo con lo señalado 
en el parágrafo transitorio del artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, 
modificado por el artículo 28 de la Ley 789 de 2002. 

De conformidad con lo señalado en el parágrafo 1ª del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 29 de la Ley 789 de 2002, se 
remitirán, dentro de los 60 días siguientes a esta comunicación y a la dirección 
registrada como de domicilio, los comprobantes de pago de las cotizaciones 
efectuadas al Sistema Integral de Seguridad Social y contribuciones parafiscales 
correspondientes a los últimos tres (3) meses del contrato que finaliza. 

Atentamente, 

ALEXANDRA TERESA SERRANO BUENO 
GERENTE DE GESTIÓN HUMANA 

JHON FREDDY RAMIREZ LOPEZ 
CC 1.144.151.170 



RAFAEL FERNANDO MUÑOZ CERON  
Subdirector de Gestión Estratégica de Talento Humano 
Avenida 2 Norte # 10-70 (CAM), torre alcaldía piso 14 
fernando.munoz@cali.gov.co 
 

Asunto: Derecho de petición – Provisión de Empleo. 

 

Por medio de la presente me permito indicar que participe en el proceso de 
selección 437 de 2017- Valle del Cauca para el cargo Técnico Operativo, grado 3. 
Código 314, Opec 54023 y que mediante a Resolución No. CNSC – 
20202320002755 del 13 – ene – 2020 conformo la lista de elegibles, en la cual 
quede  en la posición 7 como se evidencia a continuación: 

 

Tengo conocimiento  que la persona que quedo en la posición 1 en la lista de 
elegibles ya se encuentra nombrado en propiedad, pero se debe de tener en 
cuenta la lista de elegibles  conformada mediante a Resolución No. CNSC – 
20202320002755 Del 13 – ene – 2020, puesto que existen los cargos en la 
entidad con mi mismo cargo y grado. Lo anterior, se evidencia en el PLAN ANUAL 
de VACANTES 2021 MEDE01.05.04.18.P08.F06_V4, publicado en la página WEB 
www.cali.gov.co  donde se logra evidenciar que existen DIEZ (10) CARGOS EN 
VACANCIA DEFINITIVA, con la denominación Técnico Operativo, grado 3, Código 
314, que se encuentran provistos mediante encargo, en nombramiento en 
provisionalidad o vacíos.  

PLAN ANUAL de VACANTES 2021 MEDE01.05.04.18.P08.F06_V4 Publicado en 
https://www.cali.gov.co/documentos/4129/2021/ 

mailto:fernando.munoz@cali.gov.co
https://www.cali.gov.co/documentos/4129/2021/


 

 

Por tal razón recurro a su despacho para solicitar la aplicación RETROSPECTIVA 
DE LA NORMA Ley 1960 de 2019 y el Decreto 1083 de 2015 MODIFICADO por el 
decreto 498 de 2020, y se me  NOMBRE en periodo de prueba en cualquiera de 
las vacantes definitivas a fines o similares. Puesto que actualmente requiero el 
trabajo y más aún la estabilidad laboral que este generaría.  

"Artículo 1. Modificar el artículo 2.2.5.3.2 del Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública, el cual quedará así: 

"Artículo 2.2.5.3.2. Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. La  
provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el 
siguiente orden: 

(...) parágrafo 1. Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados 
a concurso con las listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos 
de selección, tales listas, durante su vigencia, podrán ser utilizadas para proveer 
de manera específica las vacancias definitivas que se generen en los mismos 
empleos inicialmente provistos, con ocasión de la configuración para su titular de 
alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la 
Ley 909 de 2004 y para proveer las vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no "convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma Entidad . 

Agradezco su atención prestada y quedo atento a su oportuna respuesta. 

 

JHON FREDDY RAMIREZ LOPEZ 
CC 1144151170 CALI 
3192190818 
 



 

 
Teléfono: 6616454 - www.cali.gov.co 

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 14 
 
 

202141370400554881 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202141370400554881 
Fecha: 30-12-2021 

TRD: 4137.040.14.4.187.055488 
Rad. Padre: 202141730102952182 

 

JHON FREDDY RAMIREZ LOPEZ  
Carrera 1E # 55-19 Los Andes  
Jhonefe77@gmail.com 
   
Asunto: Respuesta a Derecho de Petición. 
 
En atención a su petición, radicada con el oficio Orfeo No.202141730102952182 de 
diciembre 07 de 2021, en la cual solicita se le nombre en período de prueba en una 
vacante de las vacantes para las cuales se efectuó el concurso, en el cargo Técnico 
Operativo, Código 314, Grado 03, con la OPEC 54023 y dar aplicación a la ley 1960 de 
2019. 
 
Al respecto le informo que, para la OPEC 54023 se conformó la lista de elegibles para 
proveer UNA (1) vacante definitiva, en la cual usted ocupó la posición número siete (07), 
y la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali en cumplimiento de esta lista, realizó el 
nombramiento en período de prueba de la persona que ocupó el primer lugar, la cual 
tomó posesión.  
 
De igual manera la Entidad tiene la obligación legal de nombrar en periodo de prueba a 
las personas que están en la lista de elegibles en las vacantes reportadas para la   
convocatoria 437-2017, aquellas vacantes generadas posteriormente no son objeto para 
ser ocupadas por las personas de la lista de elegibles, teniendo en cuenta que esta 
convocatoria se originó bajo lo contemplado en la norma de la Ley 909 de 2004, la 
aplicación de la ley 1960 de 2019 rige a partir de su vigencia, tal como se expresa en su 
artículo 7º. 
 
De conformidad con los artículos 52 y 53 de la Ley 4 de 1913, la vigencia de la ley 
comienza con su promulgación o inserción en el Diario Oficial, y sus efectos vinculantes 
inician dos meses después de promulgada, a menos que la propia ley “fije el día en que 
deba principiar a regir, o autorice al Gobierno para fijarlo, en cuyo caso principiará a regir 
la ley el día señalado.” 
 
Así las cosas, encontramos que la Ley 1960 de 2019, se expidió, fue publicada y entro 
en vigencia el día 27 de junio del 2019, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 7, 
y no contempla disposición alguna fijando otra aplicación en el tiempo: 
 
 

http://www.cali.gov.co/
mailto:Jhonefe77@gmail.com
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“El artículo 7° de la Ley 1960 de 2019, prevé: "(...) La presente ley rige a partir 
de su publicación (...)", hecho que acaeció con la publicación realizada en el 
Diario Oficial N°50997 del 27 de junio de 2019. 

 
Es importante aclararle que el Plan Anual de Vacantes publicado menciona vacantes del 
empleo Técnico Operativo Código 314, Grado 03; y que de esta sola anotación no se 
desprende que estas vacantes sean igual o equivalentes al empleo ofertado identificado 
con OPEC 54023, las vacantes mencionadas en el plan anual de vacantes incluye 
variedad de perfiles, profesiones, áreas funcionales, propósitos de los empleos. 
 
Finalmente, con fundamento en lo anterior respondemos de fondo su petición, 
informándole que no es posible atender su solicitud en los términos de las normas y leyes 
vigentes sobre la materia y se le informa que no es posible realizarle el nombramiento en 
periodo de prueba. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
RAFAEL FERNANDO MUÑOZ CERÓN 
Subdirector de Departamento Administrativo  
Subdirección de Gestión estratégica del Talento Humano 
 

Elaboró: Sebastián Bedoya Franco – Contratista  

Revisó:  Lilia Marleny Camargo Segura – Profesional Especializado  
              Isabel Cristina Gomez Tamayo- Profesional Universitário 

 
 
 
 
 
 
En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta de 
satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: http://www.cali.gov.co/publicaciones/103935/percepcion-del-usuario/ 

http://www.cali.gov.co/
http://www.cali.gov.co/publicaciones/103935/percepcion-del-usuario/
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B ogota D .C ., 21-02-2020

C IR C U L A R  E X T E R N A  N s 0 0 0 1 D E  2 0 2 0

Representan tes Lega les y Je fes de Unidades de Personal de las entidades de l 

S istem a  Genera l de  Carrera  Adm in is tra tiva , de los S istem as Espedficos  y Especia les  

de Creacion Lega l que cuentan con lis tas de e leg ib les v igentes.

PARA :

ASUNTO : Instrucc iones para la ap licac ion de l Crite rio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en 

el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en procesos de se lecc ion que  

cuentan con lis tas de e leg ib les v igentes.

De conform idad con e l Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de la Ley 

1960 de 27 de junio de 2019”\ e l cua l estab lece  que las lis tas de  e leg ib les conform adas por esta  

Com is ion Naciona l y aquellas que sean exped idas en e l marco de los procesos de se lecc ion  

aprobados con anterio ridad a l 27 de jun io de 2019, deberan usarse duran te su v igencia para  

proveer las vacantes de los empleos que in tegraron la O ferta Pub lica de Empleos de Carrera  

(OPEC ) de la respectiva convocatoria y p a ra c u b r ir n u e v a s v a c a n te s q u e s e g e n e re n co n  

p o s te rio r id ad  y que corresponden a los “m ism o s  em p leo s ” 2 o fe rta d o s .

La CNSC  en e je rc ic io de las competencias atribu idas en los lite ra les a) y h) de l articu lo 11 de la  

Ley 909 de 2004, con e l proposito de garan tizar y pro teger e l s is tem a de merito en e l empleo  

pub lico , precede  a im partir los s igu ientes lineam ien tos, en lo re lac ionado  a l reporte de las nuevas  

vacantes que corresponden a los m ismos empleos, para lo cua l las entidades deberan :

S o lic ita r ap e rtu ra  d e  la  e ta p a  O PEC  en  e l S is tem a  d e  A po yo  p a ra la Ig u a ld ad  e l M e rito  

y  la  O po rtu n id ad  (S IM O )3 .

1.

E l Je fe de la Unidad de Personal, o qu ien haga sus veces, debera so lic itar a l Gerente de l 

respective proceso de se lecc ion , la hab ilitac ion de la etapa OPEC en S IMO con e l fin de  

ad ic ionar la in fo rm acion de la nueva vacante defin itiva .

C re a r  e l n u evo  re g is tro  d e  v a c an te .2 .

E l serv idor responsable de l ro l “cargador” de la entidad , debera ing resar con su usuario y  

contrasena a S IMO , a l modulo “Convocatoria ” , se lecc ionar e l proceso de se lecc ion  

correspond ien te y dar c lic en la opcion “Empleos” .

1 Exped ido por la Com is ion Naciona l de l Serv ic io C iv il (CNSC ) e l 16 de enero de 2020 y publicado en la p^gina  web en lace “C rite rios 
y Doctrina".

2 Entiendase por “m ism o s em p leos ” , los que corresponden a igual denom inacidn , edd igo , grado, asignacidn bdsica mensua l, 
proposito , func iones, ub icac ibn geogra fica y m ismo grupo de asp iran tes; criterios con los que en e l proceso de se lecc ion se iden tifica 
e l empleo con un numero OPEC .

3 Aplica un icamente a los procesos  de se lecc ion fina lizados  que cuentan con lis ta de e legib les v igentes, toda vez que para e l reporte 
de las nuevas vacantes  defin itivas la etapa OPEC  se mantiene hab ilitada las 24 boras.

Sede princ ipa l: Carrera 12 N° 97 - 80, P iso 5°
Sede  A tencion a l C iudadano  y  Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, P iso 7°
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Posterio rm ente debera ub icar e l numero OPEC en e l cua l se ad ic ionara la vacante y  

se lecc ionar la opcion  “Ver empleo” .

m L is tado de empleos

TEE

Ing iroe  rf grado^  ing rese n i'ig icro  OPFC '

; Ingnsse  denom fnadfin cmplag i

Irt^rew el codigo del empleoN um ofo  O PEC : C O d to o ;

f Ingrese nlgun texto del v
D enom ined dn : P roD d siTO : propo

I

■ o Cm r im o ito*

0
’ss? ;i^s .fw im ore C A d -JO O e 'io r t-n ccU o S rM o

| 1 2 3 1 1 0 ~ j 3 1M C > oA d rn in i« t» « jvo AO tn rrcO a r » e> v -d »d« » Or rv g -R ro  y  an <be i*  « «  U  y 'fom 'a aOn  (m an o ara  y  eo n ta b la  a a l co frv j la  c cnsc lA ad a  p # 'a  lo t a a ta o o a  f iA ano a ro a 0 « la  6  A d d ad . I

< 2> O 6O eae rroH s r a rtM d ad ea  d e  tt&stro v  en d tiji) d e  la  M eem ec 'dA  n reo e le rB  y  e eK eb> e  « » • <x*no la  co eo ollded e  p a re  lo a e s ta d o a f in a n c ie r** d e  la  E np ead1SM 98 a A

A l ingresar, ub icar la seccion “Vacantes” y  se lecc ionar e l boton  “C rear” para ad ic ionar la nueva  

vacante que corresponde a l m ism o  em p leo .

l

■ = > O Crear

lis tado de vacantes por munic ipw)

red ia  enque 
vaca

erwro iasep

nle
Depart omanto Nunkip io Deconde ivM b *t.9 i t in m a tEstado Cargo

O fidna asesora  de 
INFRAESTRUCRIRA

✓Bogoti, D .C . En  Provis iona tidadBogota  O .C 2 2019-n-ll £a ioa

1 • 1 de 1 resultados « < i > »
V >

Se generara automaticamente la  ventana emergente  “Vacantes” donde se  debera reg is tra r la  

in fo rm acion re lac ionada a “Estado”, “Departamento”, “M unic ip io” , “Dependencia ” “Fecha en  

la que se genero la vacante ” y “Numero de  vacantes”.
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f
(^ S e le c c io n e e l D ep artam en tc !D ep artam en to  -

{ S e le cc io n e e lM on ic lp lo *
M tjn ic ip io . V

- )S e le cc io n e la d ep en d en c ia f
D ep en den c ia *

f
F ech a en  q u e s e g en erd  ia ^ d d /M M /vV V V  
v a c an te : * 1 v . iJ
NCtmero vacantes •

= !;

C fifaL^vAGeptara iaM ^ ^ Carx:elar ^ : !

f
!

S i las  fechas de  generac ion  de las nuevas  vacantes  son  d iferen tes, debera rea liza r un reg is tro  

en e l boton “C rear” por cada una de e llas.

Se prec isa que la in fo rm acion re lac ionada a l departam ento , munic ip io y dependencia de la o  

las vacantes por ad ic ionar, debe ser la m isma a la reportada en e l proceso de se lecc ion que  

cuenta con lis tas de e leg ib les v igentes.

S i la vacante se encuentra prov ista trans ito riam ente, en encargo o prov isionalidad , 

ad ic iona lmente debera inc lu ir la in fo rm acion de los serv idores que tengan esta cond ic ion , 

se lecc ionando  e l en lace “cargo” .

]

0 l° i:

*
f

Ifeuaode maxes cor 'nunitioio
, tn qii€s« 9*ri4>»l* ? ; ! ■ i ■

•> f  1 V # t & >«d e , '- C irw .* f

i

I I
C fc in * tM ic fi 4* 
lU rW E S TRU C TW M

/lE g tn «r l* i«

f
C fi

Iff

'■ r tu  attisr* 4i 
M fTTR O C n jR J

/ f«n  E n c ifp C2 0 :> 0 2-l0 C *fOTC g «n«T !< t* ;

Para reg is tra r la in fo rm acion correspond ien te en la ventana “In fo rm acion Complementaria  

Vacante ” debera se lecc ionar e l icono “C rear” .

I
;

c= > r ih In fo rm ad dn  C om p lem en ta r ia  V acan te

5

iM on s  ■ < »«< '• iw nA f:e r« u c .r \m A

Orim’tamrmu

£= > O  —
I
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E n la ventana emergente denom inada  “Deta lle ” d iligencia r e l nombre , ape llido , tipo y numero  

de iden tificac ion , genero , fecha de nacim ien to y en e l campo “Cond ic ion especia l” debera  

se lecc ionar la opcion “No ap lica” .

1ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
O sm pos 'e q uc rtd o * " *

M om  b r*a *

L
A p «llid o * 4

T » po  d e td en tlf lc »c tdn  *

Id om lO cac ld n  *

C S c ic c c io n e

n *c lm l« n to  *
d d /M M /y vVV 1

C o nd ic td n  e tpe c ia l •

A continuacidn , debe dar c lic en e l botdn “Aceptar” con lo cua l fina liza ra e l proceso de  

actua lizac idn .

Una vez reg is trada la in fo rm acidn , debera dar c lic en e l botdn “Empleo ” ub icado en la barra  

superio r de la ventana.

P an e l d e  co ntro l: C on voea co ras : u s ta d o  d c  em p teo s^  Em p leo : p n lo rm add n  C om ptem en urta  v a c an te

O
A  In form acion Complementaria Vacante

Posterio r a e llo , en la seccidn “In fo rm acidn de l empleo ” debera dar c lic en e l botdn  

“Confirm ar Reporte OPEC”, con e l fin de generar la certificac idn de l empleo reportado.

* tM I’L tU

u oM ad s  o a r*  to * i

La certificac idn podra ser consu ltada en e l modulo “Convocatorias”, panta lla “L is tado de  

empleos”, seccidn “Descripcidn ” se lecc ionando en botdn “Reporte OPEC”.
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OWE
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3 . S o lic ita r u so  d e  l is ta s  d e  e le g ib le s .

E l Je fe de la Unidad de Personal o qu ien haga sus veces, debera so lic itar a esta Com is ion  

Naciona l la autorizac ion para e l uso de las lis tas de e leg ib les, con e l proposito de cubrir las  

nuevas vacantes defin itivas que corresponden a los “m ism o s  em p leo s ” iden tificados con un  

numero  OPEC.

Las so lic itudes para e l uso de lis tas deberan ser rem itidas a traves de la ventanilla un ica de la  

CNSC , ing resando a la pag ina web https://www .cnsc.aov.co/ en lace “Ingrese a la Ventan illa  

Unica de la CNSC ” o “PQRS”.

o©o©©oa©©^€.;-
P  | PQRS j

J

En la opcion “Ventan illa Unica”, pestaha “T ipo so lic itud” se leccionar la opcion “Petic ion ” y  

posterio rm ente “L is tas de E leg ib les”; a lii se debera ing resar los demas datos que so lic ita e l 

aplica tivo y por u ltim o ad junta r la so lic itud de la autorizac ion de las lis tas de e leg ib les, jun to  

con e l certificado de l empleo a l cua l se le ad ic iono la nueva vacante .

F ina lm ente se recuerda  que tan to e l Representan te Lega l de la entidad y e l Je fe  de la Unidad  de  

Persona l o qu ien haga sus veces, seran los responsab les de l reporte de la OPEC y que e l no  

reporte oportuno  de l m ismo constituye una om is ion adm inis tra tiva que podra ser sancionada por 

la CNSC , de conform idad co fT ^b lec ido  en la Ley 909 de 2004.

I/
____ ____ ^ -rm PO L lTB A LLEN  D UQ U

Presidente

Elabord: DirecdU>\de Administracidn de Carrera Administrativa. 
Revisd: Piedad*Torres, Asesora Presidencia

Clara P. Despacho Comisionado Fridole
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MOOELO  INTEGRADO  DE  PLANEACtON  Y  GESTlON 

(M 1PG)

AJ-CALLllA OE
SANTIAGO  DE  CALI

O IRECOONAMENTO  ESTRAItGJCO 
PLANEAC lON  INSTITUCKMAL

VERSIONMLKJIHGFEDCBAPLAN  ANUAL DE  VACANTES 004

FECHA: Encro 12  do  2022
V IGCNC IA : 2022

MECAN ISMO  DE  PROVIS iDN 
DormmvA

ESTADO

ACTUAL
AREA  FUNC IONALz

o
o o o

•J

i
o •25ORGAN ISMO P O

§ PROPdSITO  PR INC IPAL  DEL  EMPLEOO
S o PROCESO  DE 

SELECCldN 
ABIERTO

PROCESO  OE 
SELECClON DE 

ASCENSO

22o< o OEPENOENC IAU PROCESO O

>
£2<

m

O5 K:
Asesor S IN  AREA GESTlON  0£  HAOENDA  PUBUCA Asesorar en la lomuiaciOn da politicas. planes.

programs* y proyecios que garanticen de manera 
in iegral la gestUn presupuestal, fi nano era, contoUe y

Dpto  Adttvo  de  Hadenda 1 10S 01
1 1

Oesanoltar las acdones  re ladonadas con  cl sistema de 
seguridad socia l In tegral de las servidores putdeos 
acth /os y  pcnsionados  del Artn in istiBcidn  Central.

sueom tcaCN  o e  g es t iOn  es t r a iEg ic a  del
TA1ENTO  KUMANO

Dpto  Adm  de  Desarro llo  e  Innovacion  Inst Profeslonal Especia lizado GESTlON  de  seg ur ida d so q a l  int eg r a l1 222 06
1 1

Coord inar y controlar que los acios ju rid icos cum plan
eon la ConsbtuciOn y la Ley. en prevencidn del date 
anbjurid ico . sigu icndo  procedim ientos  eslaUeddos.

s u bd ir ec qOn  o e  def ens a  j u d ic ia l  y 
PREVENOOn  DEL  DAAO ANTUURfD ICO

Dpto . Adtivo  do  Gestidn  JurkSca Pufalica Profeslonal EspedaGtado GESTiGn  JURfD lCA1 222 06 1 1

Im plementar acdones de naturaleza ju rld ica, mediante
la aplicacidn de conocsnientos profesionales 
especia lizados. metodotoglas. normativ idad y tftcn icas,

Sec  de  In fraestructura Profeslonal EspeeiaGzado g es t iGn  j u r /d ic a1 222 06 TRANSVERSAL
1 1

D irig ir. coord inar y contro lar la organizaddn y el
fundonam lemo del arctirvo histdrico del Munidplo do 
Santiago de CaG . con la finaSdad de custod iar.

Secretaria  de  Culture SUBSECRETARfA  DE  PATR1MONIO . BJBUOTECAS E  IF SIN  PROCESOProfeslonal Especia lizado1 222 06 1 1

Proponer y coordnar las acetones nocesarias para la
apGcaddn e im plementaddn de la Ley General de 
Ardtivos. normativa vigente y princip ios restores del

Sub  de  Tram ltes, Servy  Gestion  Document Profeslonal EspedaGxado GESTIGn  DOCUMENTAL1 222 06 SIN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

211 05 Aplicar sus  conocsnientos  para el desarroBo  de Pianos,
proyectos y programas en el marco del proceso de 
Servido  de Salud Publica, Man^o in tegral del riesgo y

Sec. de  Salud  Publica MM ico  General Mddico1 S IN  AREA SIN  PROCESO 1 1

211 05 Aplicar sus  eonoeim ieraos para el desarroBo  de  Planes.
proyectos y programas en d marco dd proceso de 
Servido de Salud Publica, Maneio in tegral del resgo  y

Sec. de  Salud  Publica M id ico  General M&fco1 S IN  AREA SIN  PROCESO 1 1

MBdico  Espedalis ia 213 06 S IN  AREA SIN PROCESO DesarroOar procesos eseneia les de la redorta en  salud
publica para ejeortar los planes, programas y  proyedos 
institucionaies, sigdendo procedim ientos eslab leddos.

Sec  do  Salud  Publica 1
1 1

Profesiond  Unrversitario 219 SUBSECRETAR iA  DE  MOVIUDAO  SOSTEN IBLE  Y
SEGUR IDAD  VIAL

04 SIN  PROCESO DesarroOar acdones que  garanbee d  debido  proceso  a
los presuntos in fractor es a las noon as del Mnsito y 
transporte . asi como de las norm as ambientdes

Sec. de  Movibdad 5 5 5

Esle docunento  es propiedad de la  Adm in istraaOn  Central del Munidpio  de  Santiago  de Cab. Prohib ida  su  afleraddn  o  modificaciOn  por cualqu ier medio , sin  previa autorizacMn  del A lcalde.
Regina  1 de

Katherine Giraldo
Resaltado



SUBSECRETAR IA OE  MOVIUDAD  SOSTEN IBLE  Y 
SEGUR IOAD  V IAL

P ro fes ional Urovers itano 219 04 Desarrollar acdones que  garantice  e l deb ldo proceso a 
los presuntos in fractores a la$ norrrtas de l trSnsito y 
transporte , asi como de las normas ambientales 
ap llcab les, cumpliendo con (em iinos y normativ idad

S IN PROCESO

Sec. de  Movilidad 1 1 1

Coord inar la rea liza tion  de  las aclrv idades re la tionadas 
con  la gestion  de la  Seguridad y  Salud en  e l Trabaio de 
los serv idores puH icos de l munic ip io de Santiago de

SUBD IRECC I6N  DE  GESTION  ESTRATEG ICA  DEL 
TALENTO  HUMANO

GESTION  DE  SEGUR IDAD  SOC IAL INTEGRALDpto  Adm  de  Desarro llo  e  Innovation Inst P ro fes ional Univers ita rio1 219 04 1 1

Coord inar los mecan ismos de eva lua tidn y 
segu im iento, en armonia con e l marco lega l y normas 
concordantes, para asegurar que los ob je tivos de

Dpto. Adtivodecontro l In te rno P ro fes ional Univers ita rio1 219 S IN  AREA04 S IN  PROCESO 1 1

Coord inar actiones d irigidas a la p laneacion de l 
organ ism o, sigu iendo procedim ientos, metodologias y 
p iazos  estable tidos.

Sec. de  Education PLANEAC ION  ECON6M ICA  Y  SOC IALP ro fes iona l Univers ita rio1 219 04 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

Coord inar la e jecucidn y superv is ion de los proyectos 
de in fraestructura via l de l munic ip io, sigu iendo 
proced im ientos  estab le tidos.

SUBSECRETAR IA  DE  INFRAESTRUCTURA  Y 
MANTEN IM IENTO  V IAL

Sec. de  In fraestructura P ro fes ional Univers ita rio1 219 04 1 1

DESARROLLO  FIS ICO

Coord inar y superv isar los proced im ientos en e l 
desarro llo de p lanes, programas y proyectos 
instituc iona les en e l marco de l S istema Genera l de

Sec. de  Salud Publica P ro fes ional Univers ita rio SERVIC IO  DE  SALUD  PUBUCA1 219 04 S IN  AREA 1 1

E jecutar las actiones necesarias en la Subsecre taria , 
en cumplim ien to de los programas de in teres socia l en 
e l munic ip io de Santiago de Cali, rea lizando los and lis ts

SUBSECRETAR IA DE  GESTION  DE  SUE lO  Y  OFERTA 
DE  V iV IENDA

Sec. de  V iv ienda Socia l y  Habita t P ro fes ional Univers ita rio1 219 04 S IN  PROCESO 1 1

Coord inar los equ lpos de traba jo que desarro llan los 
tem as re lac ionados con e l apoyo transversa l a la 
gestion y otros aspectos tecnicos estrateg icos

Secretaria deTurism o Profes ional Univers ita rio1 219 04 S IN  AREA SIN  PROCESO 1 1

Desarrollar las activ idades tend ien tes a absotver 
consultas, reso lver recursos, proyectar conceptos y 
prestar asis tencia ju rid ica , de conform idad con e l

SUBD IRECC ION  DE  DOCTR INA  Y  ASUNTOS 
NORMA71VOS

Dpto. Adtivo de  Gestion  Jurid ica Publica P ro fes ional Univers ita rio1 219 04 S IN  PROCESO 1 1

Coordinar con los organism os de las Adm in is tra tion 
Centra l Munic ipa l la rend ition de los in form es, la 
atentibn a requerim ientos y so lic itudes de in fo rm atibn,

Dpto. Adtivo  de  Contro l In te rno P ro fes ional Univers ita rio1 219 04 S IN  AREA SIN PROCESO 1 1

Conocer, instru ir y fa lla r conform e a su competentia .

los comportam ientos  contrarios a
la  convivencia , ap licando e l Cbdigo National de Polic fa

SUBSECRETAR IA  DE  ACCESO  A  SERV ldOS  DE 
JUSTICIA

Sec. de  Seguridad y  Justic ia Inspector  de  Polic ia Urb. CAT. Especia l1 233 04 CONVIVENC IA  Y  FORTALEC IM IENTO  SOC IAL 1 1

P lanear, coordinar, programar y contro la r las 
activ idades re lationadas con e l contro l a la moviBdad, 
Aujos peatonates, veh icu la res y de transporte con  e l fin

SUBSECRETAR IA  DE  SERVICIOS DE  MOVIUDADSec. de Movilidad GESTION  DEL  TRANSITO  Y  TRANSPORTEComandante de  Transits1 290 04 1 1

E jecutar las actiones ju ridicas necesarias para apoyar 
los procesos  de l organ ism o, sigu iendo procedim ientos y 
normas  vigentes.

Sec. de  Movilidad GEST lCN  JUR ID ICAP ro fes ional Univers itario1 219 02 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

E jecutar las actiones  ju ridicas necesarias para apoyar 
los procesos de l organ ism o, sigu iendo procedim ientos y 
normas  vigentes.

Sec. de  Salud Publica GESTION  JUR ID ICAP ro fes ional Univers itario1 219 02 S I N  AREA  TRANSVERSAL 1 1

E jecutar las actiones  ju ridicas necesarias para apoyar 
los procesos  de l organ ism o, sigu iendo procedim ientos y 
normas vigentes.

Secre taria de  B ienestar Social P ro fes iona l Univers itario GESTION  JUR ID ICA1 219 02 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

E jecutar las actiones  ju rid icas necesarias para apoyar 
los procesos  de l organ ism o, sigu iendo  proced im ientos y 
normas  vigentes.

Sec. de  Seguridad  y  Justic ia GESTIlflN  JUR ID ICAP ro fes iona l Univers itario2 219 02 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1 2

P ro fes ional Univers itario 219 02 GESTION  JUR ID ICAS IN  AREA  TRANSVERSAL E jecutar las actiones ju ridicas necesarias para apoyar 
los procesos  de l organ ism o, sigu iendo  proced im ientos y 
normas  vigentes.

Dpto Adm  de Desarro llo  e  Innovation  Inst 1 1 1

Este  documento  es prop iedad  de la  Adm inis tra tion Central de l Munic ipio  de  Santiago  de  Cali. Prohib ida su  a lterac ibn  o  modificac ibn  por cua lqu ie r medio , sin  previa autorizac ion  de l A lca lde. Rdg ina 2  de
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Desarroliar actrv idades para la dasificac ion , 
cod lficac ldn y reg is tro de las operadones 
presupuesta les de l organ ismo, de acuerdo con las

Dpto. Adtivo de  Gestlon  Jurid ica Publica P ro fes ional Univers ita rio1 219 02 1 1

GESTI6N  DE  FINANZAS  PUBLICASS IN  AREA  TRANSVERSAL

Desarroliar activ ldades para la dasificaddn,

cod lficaddn y reg is tro de las operadones 
presupuesta les de l organ ismo. de acuerdo con las

GESTION  DE  FINANZAS  PUBLICASSecre taria de B lenestar Social P ro fes iona l Univers ita rio 219 02 S IN  AREA  TRANSVERSAL1 1 1

Garantizar e l aseguram iento a l S istema de Segurktad

Socia l In tegra l de los serv idores p iib ficos de la a lca td ia 
y su nudeo fam ilia r, ante las entidades que in te rvienen

s u bd ir ec c i6n  de  g es t iGn  es t r at eg ic a  del
TALENTO  HUMANO

GESTION  DE  SEGUR IDAD  SOC IAL  INTEGRALDpto  Adm  de  Desarro llo  e  Innovacion  Inst P ro fes ional Univers ita rio 219 021 1 1

Desarroliar las activ ldades necesarias para d  reg is tro  y
asignadon de l p lan anua lizado de ca ia de l Munic ip io , 
rea lizando e l ana lis is ftnandero de los recursos

s u bd ir ec c iDn  det es o r er ia  mun ic ipa lDpto  Adtivo de Hadenda ADM IN ISTRAC ION DETESORER fAP ro fes iona l Univers ita rio 021 219 1 1

E jecutar las acdones necesarias para garantizar e l
m antenim iento, actualizac ion, correcc idn y cond lladon 
efidente y oportuna de las cuentas bancarias de l

SUBD IRECC lDN  DETESORER IA MUN IC IPALDpto  Adtivo  de Hacienda ADM IN ISTRAC ION DETESORER IAP ro fes iona l Univers ita rio 021 219 1 1

Realizar actrv idades re lac ionadas con las situadones
adm in is trativas, actos adm in is tra tivos y/o sis temas de 
in fo rm adon  de l sector publico  y gestion de recursos en

Dpto. Adtivo de  Contro l In te rne P ro fes iona l Univers ita rio 219 02 S IN  AREA  TRANSVERSAL APOYO  ADM IN ISTRATIVO1 1 1

Desarroliar actrv idades lega tes y adm in is tra tivas dentro 
de! proceso contravendona l a las normas de transito 
conform e a los proced im ientos establec idos y a la

Sec. de Movilidad CONTROL Y  MANTEN IM IENTO  DELORDEN  PUBLICOProfes ional Univers ita rio1 219 02 OFIQNA  DE  CONTRAVENOONES 1 1

Realizar actrv idades re iadonadas con las situadones 
adm in is tra tivas, actos adm in is tra tivos y/o sis temas de 
in fo rm adon  de l sector publico  y gestion de recursos en

Sec. de Movilidad P ro fes iona l Univers ita rio 219 02 S IN  AREA  TRANSVERSAL1 APOYO  ADM IN ISTRATIVO 1 1

Realizar actrv idades para apoyar las fundones de las
com isarias de fam ilia , cumpliendo las normas vigentes 
y  sigu iendo  proced im ientos establec idos.

SUBSECRETAR IA DE  ACCESO  ASERVIC IOS  DE 
JUSTICIA

Sec. de  Seguridad y  Justic ia P ro fes iona l Univers ita rio 219 021 CONVIVENCJA  V  FORTALEC IM IENTO  SOC IAL 1 1

Realizar activ ldades re iadonadas con las situadones
adm in is tra tivas, actos adm in is trativos y/o sis temas de 
nformacidn de l sector pub lico y  gestion  de recursos  en

Sec. de Seguridad  y  Justic ia P ro fes ional Univers itario1 219 02 S IN  AREA  TRANSVERSAL APOYO  ADM IN ISTRATIVO 1 1

E jecutar la im p lementadon  de los p lanes, programas y
proyectos defin idos por la secre taria para las 
pob lac iones  de  acuerdo con  la  normadva  vigente.

ATE  NOON  A  LA  COMUN IDAD  Y  GRUPOS 
POBLAC IONALES

SUBSECRETAR IA DE  POBLAC IONES  Y  ETN IASSecre taria de B ienestar Social 2 P ro fes ional Univers itario 219 02 1 1 2

Coord inar la liquidadon de ta ndm ina de l persona l
perts ionado y de l auxilio de cesantias y otras 
PRESTAC l6Nes soda les de los serv idores pub licos  de

SUBD IRECC ION  DE  GESTION  ESTRATEG ICA  DEL 
TALENTO  HUMANO

Sub  de  Gest Estrateg  de l Talento Humane Pro fes iona l Univers itario 219 021 LIQU IDAC IONES  LABORALES 1 1

Desarroliar acdones de vig ilancia y contro l a

□ rgan ismos comuna les, asi como de promodon y 
fo rm adon encam inadas a fom entar la partidpaddn

SUBSECRETAR IA DE  PROMOCION  Y 
FORTALEC IM IENTO  DE  LA  PARTtC IPAOON

PARTICIPAC ION  OUDADANA  Y  GESTION 
COMUN ITAR IA

Sec  de  Desarro llo  Territo ria l y  Partic ip P ro fes ional Univers ita rio 219 021 1 1

Im p lementar y  adm inis tra r herram ientas e  instmmentos

que soporten e l proceso fo rmula tion , programaci6n , 
e jecucibn y segu im iento de l presupuesto de invers ion  y

SUBD IRECC ION DE DESARROLLO  INTEGRAL PLANEAC ION  ECONdlM ICAY  SOC IALDpto  Adtivo  de  P laneacibn 1 Profes ional Univers ita rio 219 02 1 1

Desarroliar acdones para e l cumplim ien to de los

p lanes, programas y proyectos para la gestion 
in te rsectoria l y comunltaria sobre los determ inantes

SERV IQO  DE  SALUD  PUBUCASec. de  Saiud Publica P ro fes ional Univers ita rio  Area Saiud 237 021 S IN AREA 1 1

Realizar analis is m icrobio lbg ico y bacterio lbg ico de

aguas y de a lim entos, como apoyo a ta vig ilancia en 
sa iud ambienta l, de  acuerdo  con  los  pro tocolos, normas

SUBSECRETAR IA DE  PROMOC ION , PREVENC ION  Y 
PRODUCOON  SOC IAL  DE  LA  SALUD

SERVIQO  DE  SALUD  PUBUCASec. de  Saiud Publica P ro fes iona l Univers ita rio  Area Saiud 237 021 1 1

Uevar a  cabo  activ idades necesarias para e l desarro llo 
de  p lanes, programas y  proyectos de l proceso en  e l que 
parttipa e l empleo, mediants ta ap licac ibn de

Sec. de Education 1 Profes ional Univers ita rio 219 01 S IN  AREA  TRANSVERSAL APOYO  ADM IN ISTRATIVO 1 1

Este  documento  es prop iedad de  la  Adm inis tration  Centra l de l Munic ip io  de Santiago  de Cali. Prohib ida su  a lte ration  o  modifica tion por cua lquie r medio , sin  previa  autoriza tiO n de l A lca lde . Pag ina 3de
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Uevar a  cabo  activ idades necesarias para e l desarro llo 
de  p lanes, programas y  proyectos de l proceso en  e l que 
partidpa e l empleo, mediante la ap licac ion de

Sec. de  SaJud  PuW ica 1 Profes iona l Univers itario 219 01 S IN  AREA  TRANSVERSAL APOYO  ADM IN ISTRATED 1 1

Uevar a cabo activ idades de acompartam iento para 
apoyar a los com isarios de fam ilia en cumplim ien to  de 
las normas vigentes y sigu iendo proced im ientos

SUBSECRETAR IA  DE  ACCESO  A  SERVIC IOS  DE 
JUSTIQA

Sec. de  Seguridad  y  Justic ia P ro fes iona l Univers ita rio1 219 01 S IN  PROCESO 1 1

E jecutar acciones en la gestlon de la promocidn y 
prevention de la sa lud , de l aseguram iento , de l 
desarrollo y prestaddn de serv idos de sa lud para e l

Sec. de  Salud Publica SERV IQO  DE  SALUD  PUBLICAEnferm ero1 243 01 S IN  AREA 1 1

Regular, vig ilar y contro lar la moviGdad de l transito 
veh icula r y peatona l a traves de l desarrollo de 
func iones preventives, de asistenda tecreca y

SUBSECRETAR IA  DE  MOVILIDAD  SOSTEN iBLE Y 
SEGUR IDAD  V IAL

Sec. de  Movilidad GESTION  DEL  TRANSITO  Y  TRANSPORTE213 Agentede Transito 340 03 210 3 210 3

Tecn ico Opera  tivo B rindar soporte y asistencia tten ica en las activ idades 
de inspecdon, contro l y vig ilanda a los 
esiab lec im ien tos de comerc io , verificando la

SUBSECRETAR IA  DE  INSPECC tdN , V IG ILANC IA  Y 
CONTROL

Sec. de  Seguridad y  justicia 2 314 03 S IN  PROCESO 2 2

S IN  AREA  TRANSVERSAL Desarrollar activ idades de apoyo en la gestion de las 
situadones adm in is tra tivas aconteddas en e l 
orgam smo, sigu iendo  proced im ientos establec idos.

APOYO  ADM IN ISTRATIVO

Sec. de  Salud Publica Tecnico  Opera tivo1 314 03 1 1

S IN  AREA  TRANSVERSAL Desarrollar activ idades de apoyo en la gestion de las 
situadones adm in is tra tivas aconteddas en e l 
crgan ismo, sigu iendo  proced im ientos establec idos.

APOYO  ADM IN ISTRATIVO

Sec de  Desarro llo  Tem toria l y Partic ip 1 Tecnico  Opera tive 314 03 1 1

Desarrollar activ idades de apoyo in form atico , sigu iendo 
pro toco ls  y  procedim ientos establec idos.ADM fN lSTRAC ION DE  TECNO IOG IAS  DE 

INFORMATION  Y  LAS  COMUN ICAC IONES
Secre taria  de  Turism o Tecnico  Opera tivo1 314 03 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

Apoyar e l desarro llo  de activ idades  re lac ionadas con  la 
admnistradon de l sis tema de  gestion documenta l para 
e l crganism o, sigu iendo  proced im ientos estab lec idos.

GEST16N  DOCUMENTALDpto  Adm  de Desarro llo  e  tnnovadon  Inst Tecnico  Opera tivo1 314 03 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

Brindar soporte y asistenda tecnica para la  Squidadon 
de la ndm ina de serv idores pubftcos y e l persona l 
pensionado y de l auxitio de cesantias y otras

SUBOIRECC ION  DE  GESTION  ESTRATEG ICA DEL 
TALENTO  HUMANO

Dpto  Adm  de Desarrollo  e  Innovation  Inst T&cn ico  Opera tivo1 314 03 LIQU IDAQONES  LABORALES 1 1

Brindar soporte  y asistenda  tecnica en las actuadones 
ju rk ftcas re lac ionadas  con  las santiones  adm inis tra tivas 
en materia ambienta l y la exped iddn de ados

SUBO IRECC ION DE  GESTION  DE  CALI  DAD 
AMBIENTAL

Dpto  Adtivo  de  Gestion  de l Medio  Amb. Tecnico  Opera tivo CONTROL  Y  MANTEN IM IENTO  DEL  ORDEN  PUBLICO1 314 03 1 1

Brindar soporte y asistenda tecnica en las activ idades 
re lac ionadas con e l manejo de la cuenta corrien te y 
atencidn a l contribuyente , sigu iendo proced im ientos

SUBO IRECC ION  DE  IMPUESTOS  Y  RENTAS 
MUN IC IPALES

GEST16N  TRJBUTARIADpto Adtivo  de Hadenda 1 Tecnico  Opera tivo 314 03 1 1

Brindar soporte . asistenda tecnica y opera tiva at 
desarro llo de las activ idades de l proceso de contro l 
in temo a la gestion , sigu iendo los procerSm ientos

Dpto . Adtivo  de  Contro l In temo CONTROL  INTERNO  A  LA  GESTIONTecn ico Opera tivo1 314 03 S IN  AREA 1 1

Brindar soporte y asistenda tecnica en las activ idades 
encam inadas a la reso lu tion de confKctos, verificando 
la im p lementa tion de las normas vigentes y de los

Sec. de  Seguridad  y  Justic ia 1 Tecn ico Opera tivo 314 03 S IN  AREA CONVIVENOA  Y  FORTALEC IM IENTO  SOC IAL 1 1

Brindar soporte y asistenda tecn ica en los opera tives 
de recupera tion  de espacio  pub lico y contro l de zonas 
recuperadas, sigu iendo proced im ientos y normativa

SUBSECRETAR IA  DE  INSPECQGn , V IG ILANC IA  Y 
CONTROL

Sec. de  Seguridad  y  Justic ia Tecn ico Opera tivo1 314 03 S IN  PROCESO 1 1

Brindar soporte y asistenda tecnica en las activ idades 
re lac ionadas con la p laneadon y la gestion de los 
proyectos de inversion de l organ ismo, e laborando los

Sec. de  Seguridad  y  Justic ia PLANEAC ION  ECONOM ICA  Y  SOC IALTecn ico  Opera tivo1 314 03 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

Apoyar las labores re ladonadas  con  e l drea  ju rid ica de l 
organ ismo, sigu iendo  proced im ientos establec idos.Sec. de  Seguridad  y  Justic ia GESTION  JUR fO ICATecn ico  Opera tivo1 314 03 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

Este documento  es  prop iedad de la Adm in is tra tion  Centra l de l Munic ip io  de Santiago  de  Cali. Proh ibrda su a ltera tion  o  modifica tion por cua lqu ie r medio , sin  previa  autorizac ion  de l A lca lde . Pag ina  4  de
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Brindar soporte y asis lenda tecnica en las activ idades 
re ladonadas con la adm in islrac ion de los b ienes 
muebles y au lomotores de l organ ismo, te rvendo en

AOM IN ISTRAC ION DE B IENES, INMUEBLES , MUEBLES 
YAUTOMOTORES

Unid  Adm  Esp  de  Gestion B ienes  y  Serv id 1 Tecn ico Operalivo 314 03 S IN  AREA 1 1

Aplicar sus conocim ientos tecracos  en  la rea fizaddn de 
las acdones p laneadas en eA le rrito rio para tograr los 
ob je tivos en los procedim ientos de promodbn de

Aplicar sus conocim ientos tecrvcos en la p laneacion , 
promodbn y prevencion de la sa lud en e l 
aseguram iento , desarro lld  y  prestac idn  de servidos que

Sec. de  Salud Publics 3 Tecn ico  Area  Salud SERV IC IO  DE  SALUD  PUBLICA323 03 S IN  AREA 2 1 3

Sec. de  Salud Publics Tecn ico  Area  Salud SERV IC IO  DE  SALUD  PU9UCA2 323 03 S IN  AREA 1 1 2

B rindar soporte y asistencia tdcnica en las activ idades 
de p laneaddn y banco de proyectos de l organ ismo, 
e laborando  los  in fo rm es respecbvos.

Dpto  Adm  de Desarro llo  e  Innovadon  Inst PLANEAC ION  ECON6mICA Y  SOCIAL1 Tecn ico  Adm in is tra tive 367 03 S IN  AREA  TRANSVERSAL 1 1

Reaiizar labores de apoyo a la gestion , manejo y 
consotidacidn de )a in form acion , atendem a l publico 
personal y  te le fon icamente , manejo  de  correspondencia

Dond se  ub ique  ef empleo 20 Auxiliar Adm in is tra tivo 407 05 S IN  AREA  TRANSVERSAL AREA  TRANSVERSAL 12 71 20

Apoyar las activ idades de orden adm inis trativo y 
opera tive de l n ive l superio r, mediante la apticac idn de 
proced im ientos y herram ientas tecnotog icas

Dond se  ub ique  e l empleo 8 Auxiliar Adm in is tra tivo 407 06 S IN  AREA  TRANSVERSAL AREA  TRANSVERSAL 2 6 8

to
Desempenar labores secre taria tes en e l organismo a l 
oral sea asignado, asis tiendo a l je fe inm ed iato , dando 
soporte a las activ idades basicas de gestion

Dond se  ub ique  e l empleo 9 Secre tario 440 05 S IN  AREA  TRANSVERSAL AREA  TRANSVERSAL 6 3 9

L levar a cabo acetones de apayo  adm 'a iis tra tivas y de 
sis lem as de In form acion de l serv ic io de sa lud pubKca, 
sigu iendo proced im ientos esta trieerdos.

SUBSECRETAR IA DE PROTECC ION DE  LA  SALUD  Y 
PRESTAC lbN  DE  SERVICIOS

Sec. de  Salud  Publica SERV IC IO  DE  SALUD  PUBLICA2 Auxiliar Area Salud 412 05 21 1

L levar a cabo acdones de apoyo adm inrstra trvas. de 
sis temas de in form adbn  y  de  e jecuddn  de procnooon y 
prevencion en  sa lud

Sec. de Salud  Publica Auxiliar Area Salud1 412 06 S IN  AREA S IN  PROCESO 1 1

Asisbr a l je fe de l organ ismo o  dependenda en labores 
secre taria tes y atendon  a l pub lico, dando  soporte  a  las 
activ idades bSsicas de la gestion documenta l y

Dpto  Adtivo  de  Hacienda 1 Secretario  E jecutivo 425 06 S IN  AREA  TRANSVERSAL AREA  TRANSVERSAL 1 1

Asisbr a l je fe de l organ ismo o  dependenda en labores 
secre taria tes y  atendon  a l pub lico, dando  soporte  a  las 
activ idades basicas de la gestion docunental y

Sec. de  Salud Publica 1 Secretario  E jecutivo 425 06 S IN  AREA  TRANSVERSAL AREA  TRANSVERSAL 1 1

Asisbr a l je fe de l organ ismo o  dependenda en labores 
secre taria tes y  atendon a l pObfico , dando soporte a  las 
activ idades basicas de la gestion documenta l y

Secretaria  de  B ienestar Socia l Secretario  E jecutivo1 425 06 S IN  AREA  TRANSVERSAL AREA  TRANSVERSAL 1 1

Desarrollar los procesos de apoyo adm inis trativo  en  las 
nstitudones educativas, sigu iendo los procedim ientos 
estab leddos  y  la  normativ idad  vigente.

Sec. de  Educacidn 5 P ro fes ional Univers ltario 219 04 INSTITUC IONES  EDUCATIVAS S IN  PROCESO 5 5

Partic ipar en la e jecuddn de los procesos de l p lan de 
apoyo adm inis trativo en las institudones educativas, 
sigu iendo los proced im ientos estableddos y la

Sec, de Educacidn 2 P ro fes ional Uruvers itario 219 02 INSTITUC IONES  EDUCATIVAS S IN PROCESO 1 1 2

B rindar soporte y asis lenda en las activ idades 
necesarias para e l funcionam iento  adm in is trativo de las 
institudones educativas en los d ife rentes procesos,

Sec. de  Educacidn 2 Tecn ico  Adm inis trativo 367 03 INSTITUC IONES  EDUCATIVAS S IN PROCESO 2 2

B rindar soporte y asistencia tecn ica en la 
adm in is traddn. manejo y contro l de l fondo de servidos 
educativos de las instituc iones educativas, sigu iendo

Sec. de  Educacidn 9 Tdcn ico  Opera tive 314 03 INSTITUC IONES  EDUCATIVAS S IN  PROCESO 1 8 9

Apoyar las activ idades de orden adm inis trativo y 
opera tive de l n ivel superio r, mediante la ap licac idn de 
proced im ientos y herram ientas tecnoldg icas

Sec. de  Educacidn 4 Auxiliar Adm in is tra tivo 407 06 S IN  AREA TRANSVERSAL 4 4

Este  documento  es prop iedad de  la  Adm in is lrac ion Centra l de l Munidp io  de Santiago  de Cali. Prohib ida su atte rac idn o  modificac idn  por cua lquie f medio , sin  previa autorizac idn  de l A lca lde . Pagina 5  de
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A& isbr on labores secretarla les  y  de atentidn al pubtico 
a) rector de  la cnsttuddn oducabva, dando  loporte  a tas 
acthridades t>d»icas de ta gcstidn documental y

22S IN  PROCESOSec. de  Educaettm INSTTTUaONES  EOUCATIVAS2 Sccretario  Ejccutrvo 425 06

Desempeftar la Pores secretaria les en el organ! smo el
cud sea asignsdo, asistiendo al je le nmediato . dando 
sopo rte a tas aclrrk lades bdsices de gestidn

1010
Sec. de  Educacttn s in  MLKJIHGFEDCBApRoaso05 INSTTTUaONES  EOUCATIVAS10 Secrctario 440

OesempeAar ecliv idades do apoyo en el proceso do
gestidn de apoyo odm rtistrativo en tas insbludoncs 
educativas. siflu iendo  los procedim ientos estab leddos.

431
Sec. de  Educaddn TRANSVERSAL407 SIN  AREAAuxiliar Admin isPatnro 044

DesempeAar labores do custod ia y vigBancia en las 
rtsstudones educativas con el fin de conservar la 
tranquibdad y seguridad de bienes. hncionarios y

33 SO71 12
Sec. de  Educecidn S IN  PROCESOiN srm jooNEs  edu c at iv as83 Celador 477 02

Reafizar labores de apoyo. atendAn y de simple
ejecuctfn propias do los servidos generales que 
oontribuyan  al buen Iwdonam iento  de las institudones

22S202 23
Sec. de  Educscidn S IN PROCESOiN snruooNEs  edu c at iv as225 Auxiliar de  Servidos  Generates 470 01

Desarro llar labores bdsieas de manterim iertto .

conservaddn y reparadAn do irdraestructure y/b 
equipos y elementco en las inslitudoncs educativas.

11
Sec. de EducaciAn INST1TUQONES EDUCATIVAS SIN  PROCESO487 011 Operario

TOTAL POR  ESTADO  Y PROVIS»6N: 202114 47533 530
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RESOLUCIÓN № 3323 DE 2021 

04-10-2021 
 

*20212320033235* 

20212320033235 
  

“Por medio de la cual se ofertan los cargos del empleo denominado celador, código 477, grado 2 de 
la Gobernación del Valle del Cauca, en el marco del Proceso de Selección No. 437 de 2017- Valle del 

Cauca, en cumplimiento de la orden judicial proferida por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 
Cali, confirmada y adicionada en segunda instancia por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali Sala civil dentro de la Acción de Tutela instaurada por el señor RICHARD HARRISON 
MONDRAGÓN MONTAÑO, bajo el radicado No. 2021- 00165” 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
EL DESPACHO DE CONOCIMIENTO 

 
En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución Política, la Ley 909 de 2004, el Decreto 

Ley 760 de 2005, y en cumplimiento de la orden proferida en primera instancia por el Juzgado Séptimo 
Civil del Circuito de Cali, confirmada y adicionada por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial del Cali, y 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que en ejercicio de las competencias constitucionales y legales, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
- CNSC expidió el Acuerdo No. CNSC – 20171000000346 del 28 de noviembre de 2017, modificado y 
aclarado por el Acuerdo No. CNSC – 20181000001216 del 15 de junio de 2018, compilado a través 
del Acuerdo No. CNSC – 20181000003636 del 10 de septiembre de 2018 y aclarado mediante Acuerdo 
No. CNSC 20181000007126 del 13 de noviembre de 2018, por medio del cual se establecen las reglas 
que rigen el Proceso de Selección No. 437 de 2017, correspondiente a la Gobernación del Valle del 
Cauca.  
 
Que el señor RICHARD HARRISON MONDRAGÓN MONTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 14.565.822 se inscribió en el empleo identificado con el código OPEC No. 56249, denominado 
Celador, código 477, grado 02, ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – 
Gobernación del Valle del Cauca.  
 
Que dentro del citado proceso de selección por méritos, la CNSC procedió a expedir la Resolución No. 
20202320005835 del 13 de enero del 2020, “Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer OCHO 
(8) vacantes definitivas del empleo, denominado Celador, Código 477, Grado 2, identificado con el Código OPEC 
No. 56249, del Sistema General de Carrera Administrativa de la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, 
ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca”, la cual fue publicada en el 
Banco Nacional de Listas de Elegibles el 16 de enero de 2020, cuya firmeza se dio el 24 del mismo 
mes y año, y en la cual el señor RICHARD HARRISON MONDRAGÓN MONTAÑO, ocupó la posición 
número 10.  
 
Que el señor RICHARD HARRISON MONDRAGÓN MONTAÑO, promovió Acción de Tutela contra 
la Comisión Nacional del Servicio Civil y la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, al considerar 
vulnerado su derecho fundamental al debido proceso, igualdad, acceso al empleo público por concurso 
de mérito y principio de confianza legítima; por el presunto incumplimiento a lo previsto en la Ley 1960 
de 2019 y, pretendió que las accionadas autorizaran y dieran uso de la lista de elegibles de la OPEC 
56249 en uno de los empleos que se encuentren en provisionalidad, en encargo o vacantes o 
declarador desiertos del empleo denominado Celador, Código 477, Grado 2, para que el accionante 
pueda optar por una de ellas, trámite constitucional asignado por reparto al Juzgado Séptimo Civil del 
Circuito de Cali, radicado con el No. 2021-00165-00; instancia que mediante fallo judicial del 21 de julio 
de 2021 y notificado a la CNSC el 22 del mismo mes y año, resolvió. 
 
Mediante sentencia proferida el 21 de julio de dos mil veintiuno (2021), el Juzgado Séptimo Civil del 
Circuito de Cali, resolvió:  
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“PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, acceso al empleo público, 
confianza legítima y dignidad humana del ciudadano RICHARD HARRISON MONDRAGÓN MONTAÑO y 
de todas las personas que conforman las listas de elegibles de las opec que ofertaron el cargo “Celador, 
Código 477, Grado 2” en la Gobernación del Valle del Cauca, por las razones expuestas en la parte motiva. 
SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que 
en un término que no supere los cinco (5) días contados a partir de la notificación de este fallo, oferte los 
cargos del referido empleo que hayan sido declarados desiertos y elabore una lista de elegibles unificada 
en estricto orden de mérito conformada por todas las personas de las listas de elegibles de las OPEC que 
ofertaron el cargo de “Celador, Código 477, Grado 2” de la Gobernación del Valle del Cauca que no 
alcanzaron a ser nombradas inicialmente en las vacantes a las que directamente aspiraron. Dicho proceso 
no podrá exceder el término de un mes calendario contado a partir del acto administrativo que oferte las 
vacantes, término en el cual, deberá enviar la lista de elegibles a la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA.  
 
TERCERO: ORDENAR a la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, que, una vez recibida la lista de 
elegibles por parte de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, y previa realización de “audiencia 
de escogencia de plazas a través de las tecnologías de la información”, deberá nombrar a los aspirantes 
en estricto orden de mérito, en el término de quince (15) días hábiles contados a partir de la recepción del 
listado.  
 
CUARTO: ADVERTIR al actor RICHARD HARRISON MONDRAGÓN MONTAÑO, que el amparo no 
implica per se el nombramiento en periodo de prueba en el cargo al cual aspira, pues ello dependerá de la 
posición que ocupe en estricto orden de mérito con respecto a los demás elegibles que se postulen a la 
convocatoria. Por lo anterior, en caso de no ser favorable a sus intereses deberá ineludiblemente acudir al 
Juez contencioso administrativo para definir la legalidad del acto administrativo que se profiera (…)” 

 
Que la CNSC impugnó el fallo proferido en primera instancia por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito 
de Cali, trámite que fue resuelto por la Sala Civil delTribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
mediante sentencia de 01 de septiembre de 2021, notificado a la CNSC el 03 del mismo mes y año, 
resolvió, en la cual resolvió: 
 

“PRIMERO. - CONFIRMAR la Sentencia No. 84 proferida el 21 de julio de 2021 por el Juzgado Séptimo 
Civil del Circuito de Cali, dentro de la acción de tutela promovida por el señor RICHARD HARRINSON 
MONDRAGÓN MONTAÑO en contra de la CNSC y la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA con la 
ADICION de su PUNTO PRIMERO en cuanto que la oferta de los cargos por parte de la CNSC se hará, 
previo REPORTE que a ella le haga la Gobernación del Valle del Cauca de las vacantes definitivas de los 
cargos de celador, código 477, grado 2 ocupados en provisionalidad y de los que hayan sido declarados 
desiertos o vacantes, para lo que se le concederá el término de cinco (5) días a partir de la notificación de 
esta decisión para que realice y entregue a la CNSC tal reporte, a continuación de los cuales correrá el 
tiempo para cumplir lo ordenado por parte de la CNSC.(…)” 

 
Que mediante radicado de entrada 20213201494002 de 9 de septiembre de 2021 la Gobernación del 
Valle del Cauca señaló, entre otros, frente al cumplimiento del fallo lo siguiente: 

 “(…) ruego a usted tener en cuenta la información que se le brinda a través del presente documento, ya 
que consideramos que solo será posible ofertar aquellas plazas que no impliquen cercenar derechos 
predicables a otras personas de igual o superior naturaleza a aquellos que se pretenden proteger con la 
decisión judicial (…) Para los efectos mencionados se adosa al presente escrito un listado de las personas 
que ocupando el cargo en provisionalidad vacancia definitiva y que debido al transcurso inexorable del 
tiempo al parecer, de la oficina competente de la Secretaría de Educación Departamental, han adquirido el 
estatus de prepensionados (…) (sic) 
 
De conformidad con las órdenes judiciales de las vacantes definitivas de los cargos de celador, código 447, 
grado 2 ocupados en provisionalidad y de los que hayan sido declarados desiertos o vacantes son los 
siguientes: 
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Se hace necesario precisar que 4 de las vacantes ocupadas en provisionalidad relacionadas a continuación 
fueron retirados en ocasión a la Convocatoria 437 de 2017 y mediante orden judicial se efectúa el reintegro 
por la Calidad de prepensionados que ostentan (sic) (…)” 

 
Que en atención a ello, con el fin de dar estricto cumplimiento del fallo judicial proferido en segunda 
instancia, mediante oficio con radicado de salida 20212321207501 de 15 de septiembre de 2021, la 
CNSC requirió a la Gobernación del Valle del Caucapara dar claridad a la información entregada, toda 
vez que, de la misma, era imposible establecer las vacantes definitivas reales reportadas, en los 
siguientes términos: 
 

“(…) Así las cosas, verificada la información por usted entregada se identifica que la misma no es clara 
toda vez que, no es posible identificar cuántas vacantes y sobre qué empleos la Gobernación 
pretende dar cumplimiento al fallo de tutela. Es por ello que mediante oficio, radicado 
20211021165571 de 3 de septiembre, remitido por la Dirección de Administración de Carrera 
Administrativa, se le solicitó establecer el reporte en SIMO de las vacantes definitivas de conformidad con 
lo dispuesto en la orden judicial e indicar los códigos OPEC bajo los cuáles se encontraba el referido 
reporte. (…) 

De esta manera solicitamos a la Gobernación, en cumplimiento del fallo de segunda instancia referido, 
emita la siguiente información, correspondiente al cargo denominado Celador, código 477, grado 2: 

1. Indicar con qué código OPEC se encuentran reportados los empleos con nombramiento en 
provisionalidad. 

2. Indicar con qué código OPEC se encuentran reportadas las vacantes correspondientes a los 
empleos que fueron declarados desiertos con ocasión del proceso de Selección 437 de 2017. 

3. Indicar con qué código OPEC se encuentran reportados en SIMO los empleos actualmente 
vacantes.” (negrilla fuera de texto) 

 
Que la citada entidad territorial mediante oficio con radicado de entrada 20213201549572 de 22 de 
septiembre de 2021, reportó a la CNSC las siguientes vacantes definitivas: 

 
 
Que en virtud de la información parcial entregada por la Gobernación del Valle del Cauca, mediante 
radicado de salida 20212321264791 de 23 de septiembre de 2021, la CNSC requirió nuevamente a la 
GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA en el siguiente sentido: 
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“Verificada la información anterior se constata que la entidad hace caso omiso a la solicitud del 3 de 
septiembre con radicado 2021102116557, remitido por la Dirección de Administración de Carrera 
Administrativa, donde se le solicitó establecer el reporte en SIMO de las vacantes definitivas de 
conformidad con lo dispuesto en la orden judicial e indicar los códigos OPEC bajo los cuáles se 
encontraba el referido reporte; así como a la solicitud enviada en oficio 20212321207501 de 15 de 
septiembre de 2021 donde se solicitó específicamente indicar con qué código OPEC se encuentran 
reportados en SIMO los empleos actualmente vacantes pues, para el caso de las denominadas por ustedes 
como “vacante nueva” de Alcala, Candelaria y Guacarí, esta Comisión no puede determinar su cargue en 
el sistema para proceder a expedir la correspondiente lista de elegibles.” 

 
Que la Gobernación del Valle del Cauca mediante oficio de 28 de septiembre de 2021 con radicado 
20213201575412 da respuesta al segundo requerimiento remitiendo la siguiente información: 
 

“(…) Resolución Nº 7079 de 2020 de 16-07-2020. Expedida por la comisión nacional del servicio civil. "Por 
la cual se declara desierto el concurso para algunas vacantes ofertadas en el marco del Proceso de 
Selección No. 437 de 2017- Valle del Cauca 

 
 

Empleos cubiertos en provisionalidad. Reportados a través de aplicativo SIMO de acuerdo a la circular 
externa 015 de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 (…)” 
 
Que validada la información entregada por la Gobernación del Valle del Cauca, se establece que la 
misma es confusa y diferente en cada una de las comunicaciones enviadas a la CNSC, y que no se da 
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claridad frente a la cantidad de vacantes definitivas reales existentes en la entidad territorial para el 
empleo de Celador con código 447 grado 2, ni se resolvieron los requerimientos puntuales y precisos 
que ha realizado la CNSC conforme a lo ordenado en los fallos de tutela. 
 
Que ante la insistencia de la Gobernación del Valle del Cauca en no brindar a la CNSCque la entidad 
no ha efectuado un reporte claro, veraz y totalizado de las vacantes definitivas existentes en su planta 
de personal, esta Comisión Nacional procedió a verificar la información registrada por la 
GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA a través del Sistema – SIMO 4.0, en cumplimiento de lo 
establecido en la circular 012 de 20201, la cual dispone: 
 

“(…) Sin embargo, todas  las  vacantes  definitivas  de  empleos  de  carrera  que  no hayan  sido  reportadas  
para  estos  procesos  de  selección  deben  ser  reportadas  en  el  nuevo módulo  OPEC,  hasta  el  30  
de  noviembre  de  2020. 
 
* Las nuevas vacantes definitivas de  empleos  de  carrera  que  se  generen  después  de  esta fecha y/o  
los  cambios  en  la  información  de  las  mismas,  se  deben  reportar  y/o  actualizar  en  el  nuevo módulo  
OPEC,  a  más  tardar  dentro  de  los  10  días  hábiles  siguiente  a  su  generación  o  a  la ocurrencia  de  
la  novedad  y  cumplir  así  con  la  obligación  del  reporte  actualizado  de  la  oferta pública de  empleo.(…)” 

 
Que de  conformidad  con  las  disposiciones  del  artículo  2°  de  la  Ley  1960 de  2019  y  del  artículo  
2.2.6.34  del  Decreto Único Reglamentario 1083  de  2015,  adicionado  por  el  artículo  3  del  Decreto 
Reglamentario 051  de  2018, corresponde a  “los  jefes  de  personal  o  quienes  hagan  sus  veces  
en  las  entidades  pertenecientes a  los  sistemas  general  de  carrera  y  específico  o  especial  de  
origen  legal  vigilados  por  la Comisión Nacional del Servicio Civil, … reportar  los  empleos  vacantes  
de  manera  definitiva,  en  el  aplicativo  Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) …, con la 
periodicidad y  los  lineamientos  que ésta establezca”. 

 
Que en consonancia con lo anterior, mediante certificación de 30 de septiembre de 2021 expedida por 
el Director de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la CNSC, que hace parte integral 
de la presente resolución, se certificó que: 
 

“Una vez validada la información en la base de datos del Sistema de Apoyo para la Igualdad el Mérito y la 
Oportunidad SIMO, donde reposan los datos de los empleos registrados por la GOBERNACIÓN DE VALLE 
DEL CAUCA - Nit. 89039902 se encuentra que para el empleo: CELADOR CÓDIGO 477 GRADO 2 OPEC 
152694, se registraron 25 vacantes en el Sistema SIMO 4.0”  

 
Que,  de  conformidad  con  las  disposiciones  del  artículo  2°  de  la  Ley  1960 de  2019  y  del  artículo  
2.2.6.34  del  Decreto  1083  de  2015,  adicionado  por  el  artículo  3  del  Decreto 051  de  2018,  “los  
jefes  de  personal  o  quienes  hagan  sus  veces  en  las  entidades  pertenecientes a  los  sistemas  
general  de  carrera  y  específico  o  especial  de  origen  legal  vigilados  por  la  (…),  deberán  reportar  
los  empleos  vacantes  de  manera  definitiva,  en  el  aplicativo  (…)  OPEC (…), con la periodicidad y  
los  lineamientos  que ésta establezca”. 
 
Que, de esta manera, se identifica que, a fecha de 30 de septiembre de 2021, la Gobernación de Valle 
del Cauca con NIT. 890399029 ha reportado un total de 25 vacantes para el empleo de Celador, con 
Código 447  y Grado 2 identificado la OPEC número 152694, por lo que, para dar cumplimiento 
inmediato al fallo de tutela confirmado y adicionado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
se procederá con la expedición de lista de elegibles unificada en estricto orden de mérito para proveer 
las 25 vacantes definitivas reportadas por la Gobernación del Valle del Cauca a través de SIMO 4.0. 
 
Que de otra parte, es del caso precisar que el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
dentro de la Acción de Tutela instaurada por el señor José Darley Giraldo Martinez, expediente Nro. 
76001-33-33-006-2021-00163-00, emitió fallo de tutela en el cual dispuso:  
 

“(…) SEGUNDO. ORDENAR al Departamento del Valle del Cauca y a la Comisión Nacional el Servicio 
Civil que, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia, realicen todos 
los trámites administrativos pertinentes, para que en el caso del accionante señor José Darley Giraldo 

                                                           
 

1 “Instrucciones para el registro y/o la actualización de la Oferta Pública de Empleos de Carrera en SIMO” 
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Martínez, se dé cumplimiento a lo ordenando en los artículos 6 y 7 de la Ley 1960 de 2019, en 
consecuencia, se utilice la lista de elegibles de la Resolución No. CNSC -20202320005465 del 13 de 
enero de 2020; para proveer el cargo denominado Celador, Código 477, Grado 2, en la vacante 
generada en la Institución Educativa “Jorge Issacs” del corregimiento El Villar del municipio de 
Ansermanuevo o en otra equivalente que se encuentre en provisionalidad, encargo o vacante, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la Gobernación del Valle del Cauca. 
 
En todo caso el nombramiento y la posesión en periodo de prueba deberán hacerse en un plazo máximo 
de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, previa verificación del cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales para el ejercicio del cargo. 
 
Así mismo, tanto la Comisión Nacional del Servicio Civil como la Gobernación del Valle del Cauca, deben 
respetar en este procedimiento el turno que sigue de las personas que esperan el posible 
nombramiento en el cargo y los derechos de las personas amparadas constitucionalmente, por tener 
condiciones especialmente protegidas (…)” (Negrilla fuera de texto) 

 
Que el anterior fue confirmado mediante sentencia de 10 de septiembre de 2021 por el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca – Sala Segunda, así: 
 

“PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia No. 082 del 10 de agosto de 2021, proferida por el Juzgado Sexto 
Administrativo Oral del Circuito de Cali, de conformidad con las razones indicadas en la parte motiva.” 

 
Que, es necesario mencionar que, con ocasión del fallo proferido por el Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca – Sala Segunda, la CNSC dio cumplimiento mediante oficio 20211021257311 de 21 de 
septiembre de 2021, en el que se determinó: 
 

“(…) Se autoriza el uso de la lista de elegibles conformada para el empleo identificado con el Código OPEC 
Nro. 56160, para la provisión de once (11) vacantes en el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 
154057, denominado Celador, Código 477, Grado 2, con los elegibles que se relacionan a continuación: 
 

(…)” 
 
Que en atención a lo anterior, se deberá constituir la lista de elegibles unificada con la cual se procederá 
a dar cumplimiento al fallo confirmado y adicionado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
excluyendo de la misma a las personas pertenecientes a la lista de elegibles de la OPEC154057, pues 
con esta última se dio cumplimiento a la orden impartida por el Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca – Sala Segunda, mencionada en el considerando precedente. 
 
Que finalmente, es importante traer a colación el Criterio Unificado expedido por la CNSC el 16 de 
enero de 2020, el cual establece que “(…)las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que 
sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, 
deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública 
de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad y que correspondan a los "mismos empleos' entiéndase, con igual denominación, código, 
grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de 
aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de 
OPEC.(…)” (Negrilla y Subrayas fuera del texto original) 
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En igual sentido, el Criterio Unificado del 22 de septiembre del 2020 emitido por esta Comisión Nacional, 
establece la definición de mismo empleo y empleo equivalente, de la siguiente manera: 
 

“MISMO EMPLEO: Se entenderá por “mismos empleos”, los empleos con igual denominación, 
código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y 
experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con 
los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de OPEC. 
 
EMPLEO EQUIVALENTE: Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al 
mismo nivel jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean 
iguales o similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y 
competencias comportamentales y mismo grupo de referencia de los empleos de las listas de 
elegibles.” 

 
Que en este sentido, se aclara que en el Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, no 
es aplicable el uso de las listas de elegibles frente al empleo equivalente; no obstante, con el fin 
de dar cumplimiento a la orden proferida en primera instancia por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito 
de Cali, confirmada y adicionada por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, la 
CNSC procederá a conformar la lista de elegibles para proveer 25 vacantes del empleo denominado 
de celador, código 477, grado 2, de la Gobernación del Valle del Cauca, identificado por OPEC número 
152694. 
 
Que es procedente indicar que la Corte Constitucional2, en reiterada jurisprudencia frente al 
cumplimiento de las decisiones judiciales, ha señalado:   
  

“(...) El cumplimiento de las decisiones judiciales es una de las más importantes garantías de la 
existencia y funcionamiento del Estado Social y Democrático de Derecho (CP art.1°) que se 
traduce la sujeción de los ciudadanos y los poderes públicos a la Constitución. El incumplimiento 
de esta garantía constituye grave atentado al Estado de Derecho, ya que conllevaría restarles toda 
fuerza coercitiva a las normas jurídicas, convirtiendo las decisiones judiciales y la eficacia de los 
derechos en ellas reconocidos, en formas insustanciales, carentes de contenido. (...)”.  

 
Que en mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que en sesión ordinaria de Sala de Comisionados 
del 23 de agosto de 2011, se estableció como criterio que para los autos y actuaciones que deban ser 
adelantados por cada Despacho que gerencia una Convocatoria y que estén encaminados a dar 
aplicación a disposiciones superiores, a las normas de la Convocatoria y a fallos judiciales, serán 
firmados por cada Comisionado responsable, en virtud del principio de economía procesal, sin que sea 
necesario someterlos a estudio y aprobación de Comisión, el Despacho de Conocimiento, 
 

 RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Cumplir la orden judicial proferida por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito 
de Cali, dentro de la Acción de Tutela radicada con el No. 2021-00165-00, confirmada y adicionada en 
fallo de segunda instancia por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, instaurada 
por el señor RICHARD HARRISON MONDRAGÓN MONTAÑO, en el sentido de ofertar veinticinco 
(25) vacantes correspondientes al  empleo denominado Celador, Código 477, Grado 2 de la 
Gobernación del Valle del Cauca identificado con la OPEC número 152694, los cuales fueron 
reportados por el ente territorial en SIMO 4.0, de la siguiente manera: 
 

OPEC 
VACANTES A 

OFERTAR EMPLEO 

152694 25 CELADOR CÓDIGO 477 GRADO 2 

 
PARÁGRAFO. En caso de que la entidad cuente, a fecha de expedición de la presente resolución, con 
más vacantes que no fueran correctamente reportadas, deberá seguir el procedimiento establecido en 
la CIRCULAR EXTERNA № 0001 DE 2020 de la CNSC respecto de la solicitud de uso de listas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Conformar la lista de elegibles para proveer veinticinco (25) vacantes 
definitivas del empleo denominado Celador, Código 477, Grado 2 de la Gobernación del Valle del 
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Cauca identificado con la OPEC número 152694, que fueron reportados por la entidad a través del 
sistema SIMO 4.0, en el marco del Proceso de Selección No. 437 de 2017- Valle del Cauca, de la 
siguiente manera: 
 

POSICIÓN DOCUMENTO CEDULA NOMBRE PUNTAJE 

1 CC 6321530 CESAR AUGUSTO SALCEDO 75,15 

2 CC 6319807 DEIBY JERSON COLLAZOS LENIS 74,1 

3 CC 1114877873 JOSE MANUEL GOMEZ MAFLA 72,51 

4 CC 94392867 ELMER SEGUNDO ZUÑIGA GOMEZ 72,38 

5 CC 88000053 LINCER ELIU ESCOBAR CALDAS 70,99 

6 CC 1114457324 ZERGYO STEVENS MORAN BRAND 70,26 

7 CC 71976133 JUAN ALEJANDRO GIRALDO SANCHEZ 70,16 

8 CC 6500007 JORGE ANDRES SALAZAR MARIN 70,15 

9 CC 6318679 MIGUEL ANGEL BORJA OSPINA 70,09 

10 CC 16540268 JOSE LEONARDO SANTACRUZ CORAL 70,01 

11 CC 94357588 CARLOS FERNANDO CORREA NUÑEZ 69,93 

12 CC 1112098592 RONALD EDUARDO MOSQUERA PONCE 69,01 

13 CC 14890808 WILLIAM JOSE ZAPATA OSPINA 69 

14 CC 1088247262 CRISTHIAM FERNANDO TORO GIRALDO 68,76 

14 CC 94434961 JUAN CARLOS VALENCIA ARCILA 68,76 

15 CC 94226907 EDUIM VELEZ TASCON 68,61 

16 CC 6405772 HAROLD JACINTO CAMPAZ SALAZAR 68,45 

17 CC 14795344 ALVARO ANTONIO GAMBOA BURBANO 68,26 

18 CC 94145127 JAIME VANEGAS PARDO 68,2 

19 CC 94257824 WHISTON EDWIN TORO OSPINA 68,15 

20 CC 6220176 GIOVANI CARDOZO SALCEDO 68,05 

21 CC 6319580 ARISTOBULO BERRIO MEDINA 67,89 

22 CC 6357944 JOSÉ FRANCISCO VINASCO LOPEZ 67,79 

23 CC 16724540 LUIS ALBERTO BEDOYA CASTAÑO 67,77 

24 CC 1116439118 JULIAN ANDRES ROJAS GONZALEZ 67,71 

25 CC 94231495 IVAN DARIO GONGORA RIVERA 67,61 

26 CC 1115184538 MAURICIO ANDRES MEDINA AGUDELO 67,59 

27 CC 6519870 HOLMES ENRIQUE ESCOBAR DIAZ 67,57 

28 CC 94274596 DANILO ALEXANDER CARVAJAL BORJA 67,36 

29 CC 94232638 LUIS ANGEL RIOS PALOMINO 67,32 

30 CC 1114880920 HUBERTH MAURICIO IPIA CAMPO 67,1 

31 CC 6320041 CARLO YEDAN LENIS GUERRERO 67,05 

32 CC 94266667 DIEGO EDINSON ARREDONDO GARCIA 66,92 

33 CC 2680437 EDMER PELAEZ ARIAS 66,77 

34 CC 1116257469 JHONATAN NOREÑA VALENCIA 66,75 

35 CC 1112106220 JUAN FERNANDO SALAMANCA BEDOYA 66,36 

35 CC 94357024 JORGE ELIECER COLONIA VARELA 66,36 

36 CC 16401880 EDINSON TREJOS POSSO 66,21 

37 CC 94356074 DAGOBERTO RODRIGUEZ MURILLO 66,01 

38 CC 94250784 RICARDO ANTONIO ARIAS ARIZA 65,98 

39 CC 13070175 LUIS EDUARDO GIL BOTINA 65,93 

40 CC 6253206 JESUS ANTONIO ATOY ANACONA 65,44 

41 CC 1094930854 ESTEBAN DAVID LOAIZA ERAZO 65,4 

42 CC 94351373 ALEXANDER DE JESUS TANGARIFE RESTREPO 65,21 

42 CC 7701055 YHOM HAROLD CORRALES DE LA CRUZ 65,21 

43 CC 94365552 FRAY GERARDO MILLAN GARCIA 64,98 

44 CC 14576641 WILLIAM RIVERA SANCHEZ 64,9 

45 CC 6406442 CARLOS ANDRES MARTINEZ CASTAÑO 64,85 

46 CC 16680492 PABLO ENRIQUE ACOSTA GAVIRIA 64,84 

47 CC 6342770 JAVIER ALBEIRO ZUÑIGA DAZA 64,7 

48 CC 16859413 ALBEIRO OTALVARO GOMEZ 64,62 

49 CC 1116434197 JOHN FABER SEGURA ARANA 64,43 

50 CC 16671500 ARBEY MARINO RENGIFO GUTIÉRREZ 64,16 

51 CC 94299558 JOSE EDINSON IMBACHI MUNOZ 64,15 

52 CC 16860783 LUIS FERNANDO BARRIOS ALDANA 63,95 
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POSICIÓN DOCUMENTO CEDULA NOMBRE PUNTAJE 

53 CC 94274470 HECTOR FABIO GUTIERREZ VELEZ 63,9 

54 CC 16864860 DANY JULIAN CORTES ROJAS 63,77 

55 CC 6114940 OLIMPO CÁRDENAS TREJOS 63,61 

56 CC 16458092 ALVARO HERNAN AGUILAR MONDRAGON 63,6 

56 CC 1113308581 CRISTIAN MAURICIO BONILLA JARAMILLO 63,6 

57 CC 94233142 JOSE OBED VARON RENGIFO 63,59 

58 CC 1088733546 CARLOS ALEXANDER MORA PANTOJA 63,56 

59 CC 6506215 JOHN FREDDY MANZANO RIOS 63,5 

60 CC 6482179 WILSON ALBERTO NIETO MESA 63,43 

61 CC 9816097 CARLOS AUGUSTO CORRALES CARDONA 63,4 

61 CC 1114728659 SANDRA MILENA DIAZ MARTINEZ 63,4 

62 CC 16226344 JAIME ALBERTO SOTO RAMIREZ 63,35 

63 CC 16486890 ALNOBER HERNANDEZ SANCHEZ 63,06 

64 CC 1007803654 JHON ALEJANDRO OSORIO SUAREZ 63 

65 CC 1116440772 CESAR AUGUSTO LIBREROS MORALES 62,96 

66 CC 1112771130 CRISTIAN FERNANDO HERRERA CRUZ 62,88 

67 CC 16988051 CARLOS ALBERTO DIAZ VASQUEZ 62,85 

68 CC 94041515 HENRRI NELSON ZULETA SANDOVAL 62,35 

69 CC 16800143 LUIS ADOLFO VARGAS ARIAS 62,21 

70 CC 6357453 JOSE JAIRO DIAZ HENAO 62,05 

71 CC 1007621919 NOLBERTO SALGADO 61,88 

72 CC 9807578 ARLEX QUIROZ CARDONA 61,79 

73 CC 1112098402 CESAR AUGUSTO CASTRO MURILLO 61,61 

74 CC 18530827 JULIO CESAR CORRALES PULGARIN 61,15 

75 CC 94266040 CARLOS HERNAN GIRALDO 61,09 

76 CC 1006226738 JOHNNIFER ALVARADO PLAZA 61,05 

77 CC 14565822 RICHARD HARRINSON MONDRAGON MONTAÑO 61 

78 CC 1085660035 URIEL CARDONA OBANDO 60,54 

79 CC 1114400207 JOSE ARBEY ROMERO BERMUDES 59,87 

80 CC 1114894805 WALTER ANDRES VELASCO MUÑOZ 59,7 

81 CC 1114062376 XIOMARA TASCON GONZALEZ 59,48 

82 CC 1004964718 JUAN DAVID MUÑOZ OSORIO 59,41 

83 CC 1112766345 WILNER ANDRES BAUTISTA GALVIZ 59,3 

84 CC 16700781 EYDER CAMPO VERGARA 58,85 

85 CC 94263171 JHON FREDY TORRES GRANADA 58,56 

86 CC 6343939 DARIO FERNANDO GARCIA 58,51 

87 CC 1107073397 CESAR DAVID QUINTANA MONTAÑO 58,41 

88 CC 94489129 CARLOS ERNESTO BENAVIDES MUÑOZ 57,75 

89 CC 1114120740 JORGE LUIS MADRID RAMIREZ 54,5 

 
ARTÍCULO TERCERO. Comunicar el contenido de la presente resolución a los elegibles que 
conforman las listas de las OPEC del empleo denominado celador, código 477, grado 2, ofertados por 
la Gobernación del Valle del Cauca identificado con la OPEC número 152694, a través de los correos 
electrónicos registrados por ellos en SIMO al momento de la inscripción en el empleo específico, así: 
 

NOMBRE CORREO ELECTRÓNICO 

CESAR AUGUSTO SALCEDO cityofangels_81@hotmail.com 

DEIBY JERSON COLLAZOS LENIS dejecole@hotmail.com 

JOSE MANUEL GOMEZ MAFLA sandrabibi_1@hotmail.com 

ELMER SEGUNDO ZUÑIGA GOMEZ elmerzg1975@hotmail.com 

LINCER ELIU ESCOBAR CALDAS lincereliuescobar1961@gmail.com 

ZERGYO STEVENS MORAN BRAND zergyomoran19@hotmail.com 

JUAN ALEJANDRO GIRALDO SANCHEZ dannyherrera_13@hotmail.com 

JORGE ANDRES SALAZAR MARIN jorge-6500@hotmail.com 

MIGUEL ANGEL BORJA OSPINA miguelborjaospina@hotmail.com 

JOSE LEONARDO SANTACRUZ CORAL joselesant1529@hotmail.com 
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NOMBRE CORREO ELECTRÓNICO 

CARLOS FERNANDO CORREA NUÑEZ fernando1282009@hotmail.com 

RONALD EDUARDO MOSQUERA PONCE afrovidesmosquera@hotmail.com 

WILLIAM JOSE ZAPATA OSPINA williamjzapata2009@hotmail.com 

CRISTHIAM FERNANDO TORO GIRALDO cristhiamfer122@gmail.com 

JUAN CARLOS VALENCIA ARCILA jucava8325@yahoo.es 

EDUIM VELEZ TASCON velezeduin@hotmail.com 

HAROLD JACINTO CAMPAZ SALAZAR generico28@hotmail.com 

ALVARO ANTONIO GAMBOA BURBANO alvarogamboas@gmail.com 

JAIME VANEGAS PARDO jimmyvanegas19@hotmail.com 

WHISTON EDWIN TORO OSPINA whistonedwin2@hotmail.com 

GIOVANI CARDOZO SALCEDO giomateo@yahoo.com 

ARISTOBULO BERRIO MEDINA berrioaristobulo07@gmail.com 

JOSÉ FRANCISCO VINASCO LOPEZ franciscovinascolopez@gmail.com 

LUIS ALBERTO BEDOYA CASTAÑO alberto_bedoya@hotmail.com 

JULIAN ANDRES ROJAS GONZALEZ julianrojasg218@gmail.com 

IVAN DARIO GONGORA RIVERA gongoraivan1980@hotmail.com 

MAURICIO ANDRES MEDINA AGUDELO maudre22@hotmail.com 

HOLMES ENRIQUE ESCOBAR DIAZ escobardiazholmes@gmail.com 

DANILO ALEXANDER CARVAJAL BORJA danilocarvajal1975@gmail.com 

LUIS ANGEL RIOS PALOMINO riosluis85@gmail.com 

HUBERTH MAURICIO IPIA CAMPO mauriciocampo44@hotmail.com 

CARLO YEDAN LENIS GUERRERO yhedhan.77@hotmail.com 

DIEGO EDINSON ARREDONDO GARCIA diego241981@hotmail.com 

EDMER PELAEZ ARIAS edmerpelaezarias@gmail.com 

JHONATAN NOREÑA VALENCIA nostar1725@gmail.com 

JUAN FERNANDO SALAMANCA BEDOYA salamanca815@gmail.com 

JORGE ELIECER COLONIA VARELA jorgues17@hotmail.com 

EDINSON TREJOS POSSO etrejos44@gmail.com 

DAGOBERTO RODRIGUEZ MURILLO dagorodriguez4@hotmail.com 

RICARDO ANTONIO ARIAS ARIZA rikardo964968@hotmail.com 

LUIS EDUARDO GIL BOTINA luchiss@msn.com 

JESUS ANTONIO ATOY ANACONA jesusatoy67@gmail.com 

ESTEBAN DAVID LOAIZA ERAZO estebanloaiza1992@gmail.com 

ALEXANDER DE JESUS TANGARIFE RESTREPO cachas2@hotmail.es 

YHOM HAROLD CORRALES DE LA CRUZ haroldcorralesdelacruz@hotmail.com 

FRAY GERARDO MILLAN GARCIA gemilse77@hotmail.com 

WILLIAM RIVERA SANCHEZ william--1972@hotmail.com 

CARLOS ANDRES MARTINEZ CASTAÑO cmcmandres7@gmail.com 

PABLO ENRIQUE ACOSTA GAVIRIA veedupablo@hotmail.com 

JAVIER ALBEIRO ZUÑIGA DAZA jazu99@hotmail.com 

ALBEIRO OTALVARO GOMEZ albeirootalvaro1970@gmail.com 

JOHN FABER SEGURA ARANA jonfasegurana@hotmail.com 

ARBEY MARINO RENGIFO GUTIÉRREZ Harvey726@hotmail.com 

JOSE EDINSON IMBACHI MUNOZ imbachiedinson@gmail.com 

LUIS FERNANDO BARRIOS ALDANA luisferbarrios72@hotmail.com 

HECTOR FABIO GUTIERREZ VELEZ hefaguve@hotmail.com 

DANY JULIAN CORTES ROJAS dajuco1982@gmail.com 
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NOMBRE CORREO ELECTRÓNICO 

OLIMPO CÁRDENAS TREJOS olcart2012@hotmail.com 

ALVARO HERNAN AGUILAR MONDRAGON alvaro-aguilar@outlook.com 

CRISTIAN MAURICIO BONILLA JARAMILLO e.ccrist@hotmail.com 

JOSE OBED VARON RENGIFO jovar18re@hotmail.com 

CARLOS ALEXANDER MORA PANTOJA carlosmora066@gmail.com 

JOHN FREDDY MANZANO RIOS john.manzano@hotmail.com 

WILSON ALBERTO NIETO MESA funesnieto.aa@gmail.com 

CARLOS AUGUSTO CORRALES CARDONA caucoca@hotmail.com 

SANDRA MILENA DIAZ MARTINEZ misandra006@gmail.com 

JAIME ALBERTO SOTO RAMIREZ johnjarlyn@hotmail.com 

ALNOBER HERNANDEZ SANCHEZ alnober24@hotmail.com 

JHON ALEJANDRO OSORIO SUAREZ alejandro.o.s-1996@hotmail.com 

CESAR AUGUSTO LIBREROS MORALES cesarlibreros2@gmail.com 

CRISTIAN FERNANDO HERRERA CRUZ Cristianherrera1010@hotmail.com 

CARLOS ALBERTO DIAZ VASQUEZ carlosalbertodiazvasquez@hotmail.com 

HENRRI NELSON ZULETA SANDOVAL gerryzuleta1982@outlook.com 

LUIS ADOLFO VARGAS ARIAS luisadolfovargasarias@hotmail.com 

JOSE JAIRO DIAZ HENAO zuadigon@gmail.com 

NOLBERTO SALGADO nolbertos590@gmail.com 

ARLEX QUIROZ CARDONA arlexquiroz@gmail.com 

CESAR AUGUSTO CASTRO MURILLO adrianachitivac@gmail.com 

JULIO CESAR CORRALES PULGARIN juliocesarcorrales0@gmail.com 

CARLOS HERNAN GIRALDO carlos-h06@hotmail.com 

JOHNNIFER ALVARADO PLAZA jhnnifr@gmail.com 

RICHARD HARRINSON MONDRAGON MONTAÑO aquimin2016@gmail.com 

URIEL CARDONA OBANDO urielka1385@outlook.com 

JOSE ARBEY ROMERO BERMUDES JOSEARBEY_1991@hotmail.com 

WALTER ANDRES VELASCO MUÑOZ diane-y-33@hotmail.com 

XIOMARA TASCON GONZALEZ albanubiagonzalez@gmail.com 

JUAN DAVID MUÑOZ OSORIO juandavid9205@gmail.com 

WILNER ANDRES BAUTISTA GALVIZ wilnerbautista@gmail.com 

EYDER CAMPO VERGARA elmejoreycamver1@gmail.com 

JHON FREDY TORRES GRANADA fredyxtorres@gmail.com 

DARIO FERNANDO GARCIA dagarcia.20188@gmail.com 

CESAR DAVID QUINTANA MONTAÑO cesarbadboy_256@hotmail.com 

CARLOS ERNESTO BENAVIDES MUÑOZ ersto2011@hotmail.com 

JORGE LUIS MADRID RAMIREZ j.luismadrid92@hotmail.com 

 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Comunicar el contenido de la presente resolución, al Representante Legal de 
la Gobernación del Valle del Cauca, a los correos electrónicos ryate@valledelcauca.gov.co y 
contactenos@valledelcauca.gov.co a fin que dé cumplimiento, en lo que a esa entidad corresponde, 
frente al fallo judicial. 
 
PARÁGRAFO: Una vez se adelante la audiencia de escogencia de plazas, y los actos administrativos 
de nombramiento, deberá remitir a la Comisión Nacional de Servicio Civil, los soportes respectivos. 
 
ARTICULO QUINTO. – Comunicar el contenido de la presente resolución al Doctor WILSON 
ALBERTO MONROY MORA, Director de Administración de Carrera Administrativa de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, al correo electrónico wmonroy@cnsc.gov.co, para lo de su competencia.  

mailto:ryate@valledelcauca.gov.co
mailto:contactenos@valledelcauca.gov.co
mailto:wmonroy@cnsc.gov.co
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ARTICULO SEXTO. - Comunicar el contenido de la presente resolución al Juzgado Séptimo Civil del 
Circuito de Cali, al correo electrónico j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali - Sala Civil, al correo electrónico sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
ARTICULO SÉPTIMO. - Contra la presente resolución no procede recurso por ser un acto de ejecución 
en los términos del artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
  
ARTICULO OCTAVO. - Publicar el presente acto administrativo en la página web de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, www.cnsc.gov.co.   

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 
 
 
 

 
MÓNICA MARÍA MORENO BAREÑO. 

Comisionada 
 
 
Aprobó: Elkin Orlando Martínez – Asesor Despacho Comisionada 

Revisó: Henry G. Morales Herrera – Gerente de Convocatoria  
            Diana Herlinda Quintero Preciado- Profesional Especializado- Despacho Comisionada 
 

Proyectó: Jenny Rodríguez – Abogada Proceso de Selección  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
SENTENCIA NRO. 126 

 
ACCIÓN TUTELA 

DEMANDANTE KATHERINE GIRALDO RESTREPO 
DEMANDADOS MUNICIPIO DE CALI – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL y la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

RADICADO 76001-33-33-001-2021-00174-00 
 
El Despacho resuelve la acción de tutela promovida, por la señora Katherine Giraldo 
Restrepo contra el municipio de Santiago de Cali – Departamento Administrativo 
de Desarrollo e Innovación Institucional y la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Pretensiones 
 
En ejercicio de la acción de tutela, la señora Katherine Giraldo Restrepo pidió la 
protección de sus derechos fundamentales a la igualdad, derecho al trabajo, derecho al 
debido proceso y el derecho al acceso a cargos públicos, que estimó vulnerados por las 
entidades demandadas. 
 

2. Hechos y argumentos de la tutela 
 
La señora Katherine Giraldo Restrepo manifestó, lo siguiente: 
 
a). Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió los siguientes actos 
administrativos, a efectos de proveer definitivamente 1664 vacantes (Proceso de Selección 
nro. 437 de 2017), pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
alcaldía del Distrito Especial Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios de Santiago de Cali: 
 
-. Acuerdo nro. CNSC-20171000000256 del 28 de noviembre de 2017. 
 
-. Acuerdo nro. CNSC-20181000001166 del 15 de junio de 2018. 
 
-. Acuerdo nro. CNSC-20181000003606 del 07 de septiembre de 2018. 
 
-. Acuerdo nro. CNSC-20191000002196 DEL 12 de marzo de 2019. 
 
b). Que participó en el mentado proceso de selección para el cargo de Profesional 
Universitario, grado 4, código 219, OPEC 54186, quien aprobó satisfactoriamente las 
pruebas de conocimiento y comportamentales, lo que en su momento la situó en el primer 
lugar. 
 
c). Que en la segunda etapa de valoración de antecedentes, en la cual se suman puntos 
adicionales por experiencia y estudio, a pesar de tener más de 10 años de experiencia 
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trabajando en el sector público habían otros aspirantes que lograron sumar mayor puntaje 
y se situaron por encima, dejándola en el tercer puesto. 
 
d). Que con ocasión a los resultados obtenidos en las pruebas y en la valoración de 
antecedentes la Comisión Nacional del Servicio Civil expide la Resolución nro. CNSC – 
20202320003235 del 13 de enero de 2020 “Por la cual se conforma la lista de elegibles para 
proveer DOS (2) vacantes definitivas del empleo, denominado Profesional Universitario, 
Código 218, Grado 4, identificado con el Código OPEC No. 54186 del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI ofertado a través del 
Proceso de Selección No. 437 de 2017-Valle del Cauca” por la cual la situó en la posición 3. 
 
e). Que hace alusión al Decreto 498 del 30 de marzo de 2020 “Por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Único reglamentario del Sector de Función Pública”, a la 
Ley 909 de 2004, en su artículo 31 numeral 4, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 
de 2019. 
 
f). Que mediante radicado nro. 202041730100370802 realizó su solicitud de aplicación y 
cumplimiento del Decreto 498 del 30 de marzo de 2020, por la cual solicitó a la 
administración municipal de Santiago de Cali, la vinculara en un cargo equivalente que no 
haya sido convocado en el proceso de selección nro. 437 de 2017 y que estuviera en 
vacancia definitiva.  
 
g). Que a través de radicado nro. 20203200541642 y código de verificación 27929 elevó 
solicitud a la Comisión Nacional del Servicio Civil, con el fin de que, se de aplicación y 
cumplimiento del Decreto 498 del 30 de marzo de 2020, de tal manera que la administración 
municipal de Santiago de Cali, la vinculara a un cargo equivalente que no haya sido 
convocado en el proceso de selección 437 de 2017 y que estuviera en vacancia definitiva. 
 
h). Que a raíz de las solicitudes efectuadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través 
de oficio nro. 202001020475211, le informó que la alcaldía de Santiago de Cali no ha 
realizado la solicitud de uso de lista de elegibles para proveer vacantes iguales al empleo 
ofertado identificado con el Código OPEC nro. 54186. Ello, en su sentir, desconociendo la 
Ley 1960 de 2019 y el Decreto 498 de 2020. 
 
i). Que la alcaldía de Santiago de Cali al momento de las solicitudes tenía y sigue 
teniendo vacantes similares en el Plan Anual de Vacantes MEDE01.05.04.18P08.F06_V4, en 
el que reposa que existe un cargo en vacancia definitiva con la denominación Profesional 
Universitario, con código 219, grado 04, con el propósito de coordinar y llevar a cabo las 
acciones jurídicas necesarias para apoyar los procesos del organismo, siguiendo 
procedimientos y normas vigentes, adscrito a la Secretaría de Cultura. 
 
j). Que en el plan anual de vacantes 2020 MEDE01.05.04.18.P08.F06_V4, el municipio de 
Cali tenía 5 vacantes con la denominación del mentado empleo, los cuales se encontraban 
provistos mediante encargo, en nombramiento en provisionalidad o vacíos. 
 
k). Que el Plan anual de vacantes 2021 MEDE01.05.04.18.P08.F06_V4, informa que existen 
19 cargos en vacancia definitiva con la denominación Profesional Universitario, con el mismo 
número y grado. 
 
l). Que desconociendo los postulados normativos de la Ley 909 de 2004, la Ley 1960 de 
2019 y el Decreto 498 del 30 de marzo de 2020 que modifica el Decreto 1083 de 2015, la 
alcaldía se negó a proveer esta vacante o cualquier otra que existe en la planta global con 
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la lista de elegibles de la Resolución nro. CNSC-20202320003235 del 13 de enero de 2020. 
Lo anterior, le vulnera los derechos fundamentales. 
 
m). Que mediante Circular Externa nro. 0001 del 31 de febrero de 2020, expedida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, se indicó que las listas de elegibles que sean expedidas 
en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, 
deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron 
la Oferta Pública de Empleos de Carrera OPEC de la respectiva convocatoria y para cubrir 
nuevas vacantes que se hayan generado con posterioridad para los mismos empleos. 
 
n). Que el día 21 de agosto de 2020, la sentencia T-340 de 2020 abordó la Ley 1960 de 
2019 y su aplicación durante el transcurso de la Convocatoria 433 de 2016-ICBF. 
 
En virtud de lo anterior, solicitó que se amparen los derechos fundamentales al trabajo, a 
la igualdad, debido proceso y acceso a cargos públicos y, como consecuencia de ello, se 
ordene a la Comisión Nacional del Servicio Nacional del Servicio Civil y al municipio 
de Santiago de Cali: 
 
-. Declarar y tutelar la existencia de los derechos a la dignidad humana, a la igualdad, al 
trabajo, al debido proceso, al acceso a cargos públicos y demás que le sean inherentes,  al 
derecho constitucional del mérito y a la oportunidad. 
 
-. Ordenar a los accionados, el reconocimiento de su derecho al acceso a un empleo de 
carrera administrativa en el menor tiempo posible y sin dilaciones, nombrándola y 
posesionándola en una de las vacantes definitivas equivalentes al cargo Profesional 
Universitario, código 219, Grado 4, de la planta global de cargos de la alcaldía de Santiago 
de Cali. Lo anterior, teniendo en cuenta el Decreto 498 de 2020 y el Plan Anual de Vacantes 
2021 MEDE01.05.04.18.P08.F06_V4, existen diecinueve (19) cargos en vacancia definitiva, 
con la misma denominación, que se encuentran  provistos mediante  encargo,  en  
nombramiento en  provisionalidad  o  vacíos.   
 
-. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC, certifique la equivalencia 
de  las  vacantes  actualmente disponibles y  que  son  equivalentes  al cargo de Profesional 
Universitario, grado 4, Código 219, OPEC 54186.  

 
-. Condenar a la tutelada al pago de perjuicios ocasionados por no acatamiento de lo 
decretado a órdenes de un juez constitucional.. 
 

3. Trámite 
 
Mediante Auto Interlocutorio nro. 382 del 24 de agosto de 2021, el Despacho admitió la 
acción contra las personas demandadas municipio de Cali – Departamento 
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional y la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. Aunado a ello, se negó la medida provisional peticionada y se procedió 
a la vinculación de todos y cada uno de los miembros de la lista proferida a través de 
Resolución nro. CNSC – 20202320003235 del 13 de enero de 2020 y de los empleados en 
provisionalidad que en a esa fecha se encontraban desempeñando el cargo denominado 
Profesional Universitario Código 219, grado 04. Para tal efecto, se le ordenó a las entidades 
accionadas realizaran la respectiva notificación general de la acción de tutela de la 
referencia. 
 
En consideración a lo anterior, es arribado por parte de la señora Sandra Carmenza 
Bolaños Jurado, escrito por medio del cual se hizo parte en la acción de tutela instaurada, 
para lo cual expuso que: 
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-. También participo en la mentada convocatoria para el mismo cargo de Profesional 
Universitario, grado 4, Código 219 OPEC 54186, es por esto que, quedo en el puesto nro. 
016 de la lista de elegibles conformada por la Resolución nro. CNSC-20202320003235 del 
13 de enero de 2020. 
 
-. Asegura igualmente que, el ente territorial se ha negado a dar aplicación a la Ley 1960 
de 2019, Ley 909 de 2004, Decreto 498 de 2020 y Decreto 1083 de 2015. 
 
-. Por último, refiere que, es una madre cabeza de familia y no tiene un trabajo estable. 
 
En consecuencia de lo anterior, solicita de igual manera el amparo de las garantías 
constitucionales y, en consecuencia, se le nombre en el empleo de profesional universitario 
en el menor tiempo posible. 
 

4. Contestaciones:  
 
4.1. Contestación municipio de Cali1 
 
Mediante escrito arribado al plenario el día 25 de agosto de 2021, vía electrónica, expuso 
que: 
 
-. La autorización para hacer uso de la lista de elegibles no la expide la alcaldía Distrital de 
Santiago de Cali, pues la misma es emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
-. Para el empleo al que hace referencia la accionante no existe vacancia definitiva, pues ya 
fueron provistos los empleos que salieron a concurso. 
 
-. Ese empleo corresponde a la oferta del Concurso de Méritos en el nro. 437-2017-Valle del 
Cauca y, se conformó a lista de elegibles en firme mediante Resolución CNSC – 
20202320003235 del 13 de enero de 2020, para proveer dos vacantes definitivas en la que 
la accionante ocupó la posición nro. 03. 
 
-. Nombró en periodo de prueba a las personas que están en la lista de elegibles según las 
vacantes reportadas para la convocatoria 437-17, que en el caso particular fueron 2 y, estas 
ya han sido provistas. 
 
-. Las vacantes generadas después de la realización del concurso no han sido objeto para 
ser ocupadas por las personas de la lista de elegibles, toda vez que esa convocatoria se 
originó en aplicación a lo contemplado en la Ley 909 de 2004. 
 
-. Describe detalladamente las personas nombradas acorde a la lista de elegibles: 
 

 
 
-. Se nombraron a dos personas que ocuparon una posición meritoria de elegibilidad. 
 

                                                           
1 Anexo nro. 06 del expediente digital. 
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-. Respecto a la vacante que aduce la accionante se encuentra disponible, indicó que, en 
cumplimiento a la Circular externa nro. 0012 y 0019 de 2020 de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, a través de la cual se emiten instrucciones para el registro y/o actualización 
de la oferta pública de empleos de carrera en SIMO, el ente territorial ha realizado 
periódicamente los reportes de las vacantes definitivas que se han generado, posterior a lo 
ofertado. 
 
-. Las vacantes definitivas que se han generado del empleo denominado Profesional 
Universitario, código 219, grado 4, el reporte se hace asignando a cada empleo la ficha del 
Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales que le corresponde. 
 
-. No resulta posible que se le nombre en uso de la lista de elegibles, tal como fue 
comunicado a la accionante mediante oficio nro. 202041370400029471 del 03 de abril de 
2021. 
 
-. La Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil en sesión del 16 de enero de 2020, 
expidió el criterio unificado “Uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 
de junio de 2019”, con el cual se dejó sin efectos el criterio del 01 de agosto de 2019 “Listas 
de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 2019”. 
 
-. La norma aplicable al caso es el numeral 4 del artículo 31 correspondiente a la Ley 909 
de 2004, sin las modificaciones del art. 6 de la Ley 1960 de 2019. 
 
-. La lista de elegibles conformada por la Resolución nro. CNNSC-20202320003235 expedida 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil, sólo puede usarse durante su vigencia para 
proveer con nombramiento en periodo de prueba las vacantes ofertadas y convocadas en 
la OPEC 54186, sin poderse usar para la provisión de otros empleos la vacancia definitiva 
no convocados, así sean equivalentes. 
 
-. Teniendo en cuenta que la actora no alcanzó el puntaje requerido para ocupar la posición 
meritoria en la lista de elegibles para proveer el empleo identificado con el código OPEC nro. 
54186, por el momento se encuentra en espera de que se genera una vacante en el mismo 
empleo, hasta el día 23 de enero de 2022. 
 
-. No logra demostrar ni siquiera sumariamente que a ella se le haya ofrecido un trato 
desigual en el trámite de loa nombramientos solicitados por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. Ni que se le haya transgredido el debido proceso. 
 
-.La lista de elegibles conformada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, constituye un 
acto administrativo que goza de presunción de legalidad y, cualquier inconformidad debe 
ser ventilada ante la referida Comisión. 
 
-. La jurisdicción competente para resolver la supuesta vulneración de los derechos 
fundamentales invocados por la actora KATHERINE GIRALDO es la Ordinaria –Contenciosa 
Administrativa, demandándolos actos administrativos proferidos por la CNSC, en el 
desarrollo del concurso de méritos 437 de 201,7 en medio de control de nulidad y 
restablecimiento de sus derechos o de nulidad simple. o Si se quiere en acción de 
cumplimiento de la lista de elegibles. 
 
-. No existe daño irremediable o vulneración alguna materializada de los derechos alegados 
por la tutelante. 
 
En conclusión a lo anterior, se formularon las excepciones de “Inexistencia de Vulneración 
de derechos fundamentales, falta de legitimación en la causa por activa, carencia de 
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demostración del daño o perjuicio inminente, subsidiaridad de la acción de tutela, falta del 
requisito de la inmediatez y falta de legitimación en la causa por pasiva”. 
 
De conformidad con lo anterior, colige que, no conculcó derechos fundamentales a la parte 
actora, solicitó se proceda a valorar cada uno de los argumentos expuestos, para concluir 
que la presente acción de tutela se torna improcedente para el Distrito de Santiago de Cali 
y, por lo tanto, desvincularla. 
 
4.2. Contestación Comisión Nacional del Servicio Civil2: 
 
A través de memorial arribado al plenario, indicó que se opone a la prosperidad de todas y 
cada una de las pretensiones de la parte promotora de la acción y, en consecuencia, solicita 
se denieguen en su totalidad las pretensiones de la tutela, al carecer de fundamentos tanto 
fácticos como jurídicos. Para tal fin argumento: 
 
-. Que Consultado el Banco Nacional de Lista de Elegibles se corroboró que la señora 
Katherine Giraldo Restrepo ocupó la posición tres (3), en la lista de elegibles conformada 
mediante Resolución Nro. 20202320003235 del 13 de enero de 2020, en consecuencia, no 
alcanzó el puntaje requerido para ocupar posición meritoria en la lista de elegibles para 
proveer el empleo en comento, de conformidad con el número de vacantes ofertadas.  
 
-. Que se encuentra sujeto no solo a la vigencia si no al tránsito habitual de las listas  de 
elegibles cuya movilidad pende de las situaciones administrativas que puede no ocasionar 
la generación de vacantes definitivas en la entidad. 
 
-. Que no resulta razonable hacer uso de la lista de elegibles, por no encontrarse solicitud 
de autorización de uso de la lista para proveer vacante alguna de conformidad con lo 
reportado con la entidad, en consonancia con lo erigido en el Criterio Unificado del 16 de 
enero de 2020 “uso de listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 de27 de junio de 
2019”. 
 
Por lo anterior, solicita a este Despacho se denieguen las pretensiones de la tutela. 
 

2. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
2.1.- Problema jurídico planteado:  
 
El sub-lite se contrae a determinar si, las entidades accionadas, vulneraron los derechos 
fundamentales a la igualdad, derecho al trabajo, derecho al debido proceso y el derecho al 
acceso a cargos públicos de la señora Katherine Giraldo Restrepo, al haberse negado a 
efectuar su nombramiento en posesión en el cargo de Profesional Universitario, con código 
219, grado 04. Ello, en cumplimiento a la Resolución nro. CNSC – 20202320003235 del 13 
de enero de 2020, Decreto 498 del 30 de marzo de 2020 “Por el cual se modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, Único reglamentario del Sector de Función Pública” y a la Ley 909 
de 2004, en su artículo 31 numeral 4, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019. 
 
Así mismo, si el estudio de las pretensiones elevadas en similar sentido por la señora Sandra 
Carmenza Bolaños Jurado, resultan ser procedentes de analizar a través de la acción de 
tutela bajo estudio. 
 
 
 

                                                           
2 Anexo nro. 07 del expediente digital. 
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2.2. Competencia: 
 
De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, el artículo 37 del Decreto 2591 
de 1991 y el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, este Despacho es competente 
para conocer en primera instancia de la acción de tutela presentada por la señora 
Katherine Giraldo Restrepo y en la cual se vinculó a la señora Sandra Carmenza 
Bolaños Jurado. 
 
2.3.- Consideraciones normativas y jurisprudenciales:  
 
La acción de tutela es un mecanismo judicial previsto en el artículo 86 de la Constitución 
Política, cuya finalidad es permitir que toda persona pueda pedir la protección de derechos 
fundamentales, cuando estos sean amenazados o vulnerados por una autoridad pública. 
Excepcionalmente, en los casos en que la ley autoriza, la acción de tutela puede promoverse 
contra los particulares.  
 
Por expreso mandato constitucional, la acción de tutela debe ser resuelta en un plazo no 
mayor a diez días, previsión que la convierte en uno de los mecanismos judiciales con mayor 
celeridad en el ordenamiento jurídico colombiano. Sin embargo, con miras a evitar que se 
desplazaran las demás acciones establecidas por el legislador, la propia Constitución estipuló 
que la acción de tutela «solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable». 
 
Esa limitación denota que la subsidiariedad es una las características de la acción de tutela. 
Empero, esa subsidiariedad admite dos excepciones3: i) cuando el afectado esté expuesto 
a un perjuicio irremediable y ii) cuando el mecanismo ordinario de defensa no sea idóneo 
y/o eficaz para obtener la protección plena de los derechos fundamentales.  
 
Para determinar lo anterior, resulta indispensable realizar un estudio de cada caso y 
establecer lo siguiente:  
 
 Si la utilización del medio o recurso de defensa judicial existente ofrece la misma 

protección que se lograría a través de la acción de tutela4. 
 

  El tiempo de decisión de la controversia ante la jurisdicción ordinaria. 
 

 El agotamiento de la posibilidad de ejercicio del derecho fundamental durante el trámite5. 
 
 La existencia de medios procesales a través de los cuales puedan exponerse los 

argumentos relacionados con la protección de los derechos fundamentales6. 
 
 Las circunstancias que excusen o justifiquen que el interesado no haya promovido o no 

espere promover los mecanismos ordinarios que tiene a su alcance7. 
 

 La condición de sujeto de especial protección constitucional del peticionario, que exige 
una particular consideración de su situación8. 

 
                                                           
3 Corte Constitucional, Sentencia T-471 de 2017. 
4 T-068 de 2006. 
5 T-979 de 2006.   
6 T-843 de 2006.  
7 T-512 de 2009.  
8 T-656 de 2006. 
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Así entonces, es claro para el Despacho que en los casos descritos con anterioridad se ha 
admitido excepcionalmente la procedencia de la acción de tutela para el amparo de los 
derechos fundamentales.  
 
Ahora bien, si la acción de amparo se instaura con el fin de evitar la consumación de un 
perjuicio irremediable, el demandante debe demostrar de forma suficiente la necesidad de 
la medida y, para tal fin, la jurisprudencia ha determinado los elementos que deben concurrir 
para el acaecimiento de un perjuicio irremediable, a saber9: 
 
 Que se esté ante un perjuicio inminente o próximo a suceder, lo que exige un grado 

suficiente de certeza respecto de los hechos y la causa del daño. 
 

 El perjuicio debe ser grave, esto es, que conlleve la afectación de un bien susceptible 
de determinación jurídica, altamente significativo para la persona. 

 
 Se requieran de medidas urgentes para superar el daño, las cuales deben ser 

adecuadas frente a la inminencia del perjuicio y, a su vez, deben considerar las 
circunstancias particulares del caso. 

 
 Las medidas de protección deben ser impostergables, lo que significa que deben 

responder a condiciones de oportunidad y eficacia, que eviten la consumación del daño 
irreparable. 

 
A partir de lo anterior, se infiere que la carga probatoria recae en la parte actora, al tener 
que acreditar ante el juez de tutela la importancia de la solicitud de amparo y las 
consecuencias adversas que generaría, para los derechos fundamentales, la no disposición 
de medidas de protección. 
 
2.3.1. Procedencia excepcional de la Acción de Tutela para controvertir 
decisiones adoptadas dentro del marco de Concurso de Méritos: 
 
Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para controvertir decisiones emitidas 
dentro de un concurso de méritos, la Corte Constitucional10 se ha pronunciado en el sentido 
de indicar, que en el evento en que las acciones establecidas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no resulten idóneas y eficaces a fin de 
restablecer los derechos fundamentales que se encuentren vulnerados, procede el estudio 
de fondo de dicho medio de acción, en razón a que la misma constituye un mecanismo que 
permite dar una solución pronta e integral para los aspirantes, quienes no deben soportar 
la prolongación de la vulneración en el tiempo. 
 
De manera particular, la Sentencia de Unificación SU-913 de 2009, emanada del Tribunal 
de cierre Constitucional, determinó que cuando el juez decida declarar la improcedencia de 
la Acción de Tutela, aquel debe indicarle al peticionario un medio judicial que sea eficaz y 
conducente, el cual le permita ejercer su derecho de defensa y los derechos fundamentales, 
garantizando en todo caso la supremacía de la Constitución Política.     
 
No obstante lo anterior, indicó que en la mayoría de los casos, los mecanismos judiciales de 
defensa existentes a fin de controvertir las decisiones emanadas durante el trámite de un 
concurso de méritos, debido a su complejidad y duración, carecen de idoneidad y eficacia 
para proteger los derechos fundamentales al acceso a la función pública y al trabajo.  
 

                                                           
9 T-107 de 2010. 
10 Sentencia T-507 de 2012. 
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De manera ulterior, la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-441 de 2017, refirió lo 
siguiente: 
 

“Ahora bien, para establecer la idoneidad y eficacia de los mecanismos judiciales, el 
juez debe valorar los supuestos fácticos de cada caso concreto, analizando aspectos 
tales como: (i) si la utilización del medio de defensa judicial tiene la virtualidad de 
ofrecer la misma protección que se lograría a través de la acción de tutela; (ii) el tiempo 
que tarda en resolverse la controversia ante el juez natural; (iii) la vulneración del 
derecho fundamental durante el trámite; (iv) las  circunstancias que impidieron que el 
accionante hubiese promovido los mecanismos judiciales ordinarios; (v) la condición de 
sujeto de especial protección constitucional del peticionario, entre otras”. 

 
Así entonces, teniendo en cuenta que el fin de todo concurso de méritos corresponde a la 
satisfacción de los fines del Estado y el efectivo acceso a la función pública, se requieren 
mecanismos ágiles que permitan que las controversias suscitadas entre el participante y la 
Entidad sean resueltas eficazmente, en aras de garantizar el buen servicio administrativo11. 
 
Ahora bien, por regla general, la acción de tutela no resulta ser procedente en contra de los 
actos administrativos dictados dentro de un concurso de méritos, pues el afectado puede 
acudir a os medios de control de defensa disponibles en la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo para e efecto, máxime si se encuentran disponibles las medidas cautelares 
 
No obstante, pese a la existencia de vías ordinarias a fin de reclamar pretensiones con 
ocasión a controversias dentro del marco del Concurso de Méritos, la Corte12 ha establecido 
dos hipótesis las cuales habilitan el estudio de la acción de tutela, así: 
 

“La primera, se presenta cuando existe el riesgo de ocurrencia de un perjuicio irremediable, 
causal que tiene plena legitimación a partir del contenido mismo del artículo 86 del Texto 
Superior y, por virtud de la cual, se le ha reconocido su carácter de mecanismo subsidiario de 
defensa judicial. Y, la segunda, cuando el medio existente no brinda los elementos pertinentes 
de idoneidad y eficacia para resolver la controversia, a partir de la naturaleza de la disputa, de 
los hechos del caso y de su impacto respecto de derechos o garantías constitucionales”. 

  
Respecto a la ineficacia e idoneidad de los medios ordinarios en casos en que se solicita 
controvertir actos de un Concurso de Méritos, la providencia emanada del Tribunal de Cierre 
Constitucional13manifestó que: 

 
“Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la jurisprudencia ha sido 
consistente en afirmar que los medios de defensa existentes ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo no siempre son eficaces, en concreto, para resolver el problema 
jurídico planteado, pues generalmente implica someter a ciudadanos que se presentaron a un 
sistema de selección que se basa en el mérito a eventualidades, tales como que (i) la lista de 
elegibles en la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera pronta o, (ii) se termine 
el período del cargo para el cual concursaron, cuando éste tiene un periodo fijo determinado 
en la Constitución o en la ley. En ese sentido, la orden del proceso de nulidad y 
restablecimiento del derecho no estaría relacionada con la efectividad del derecho al acceso 
de cargos públicos, sino que implicaría una compensación económica, situación que[,] a todas 
luces, no implica el ejercicio de la labor que se buscaba desempeñar y significa consolidar el 
derecho de otra persona que, de acuerdo con el mérito, no es quien debería estar 
desempeñando ese cargo en específico. (…)” 

                                                           
11 Sentencia T-180 de 2015. 
12 Sentencia T-340 de 2020. 
13 Sentencia T-059 de 2019 
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“Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría sostener que la 
pretensión de la acción de tutela, se podría satisfacer mediante la solicitud de medidas 
cautelares, lo cierto es que en el fondo se plantea una tensión que involucra el principio de 
mérito como garantía de acceso a la función pública y ello, a todas luces, trasciende de un 
ámbito  administrativo y se convierte en un asunto de carácter constitucional, que torna 
necesaria una decisión pronta, eficaz y que garantice la protección de los derechos 
fundamentales. // Lo anterior, en la medida en que tal y como se estableció en las Sentencias 
C-645 de 2017, C-588 de 2009, C-553 de 2010, C-249 de 2012 y SU-539 de 2012, el mérito es 
un principio fundante del Estado colombiano y del actual modelo democrático, en la medida en 
que tiene un triple fundamento histórico, conceptual y teleológico. En efecto, el principio del 
mérito se estableció en el ordenamiento jurídico con la finalidad de proscribir las prácticas 
clientelistas, para garantizar un medio objetivo de acceso, permanencia y retiro del servicio 
público y, por último, para hacer efectivos otros derechos que encuentran garantía plena a 
través de éste, al tiempo que se materializan los principios de la función administrativa, previstos 
en el artículo 209 de la Constitución. (…)”. 

  
En la reciente providencia del año 2020 antes referenciada, se concluye que, la acción de 
tutela se torna procedente por vía de excepción para cuestionar actos administrativos 
dictados en desarrollo de un concurso de méritos, y que, más allá de la causal del perjuicio 
irremediable, cabe examinar la eficacia en concreto del medio existente y de la viabilidad 
sumaria de las medidas cautelares. 
  
2.3.2. Concurso de Méritos – Acto de Convocatoria que rige el Procedimiento 
Administrativo: 
 
En cuanto al sistema de carrera establecido en Colombia, se tiene que el mismo constituye 
un mecanismo de protección de los derechos fundamentales, toda vez que propende por 
garantizar el derecho al acceso al empleo público en condiciones de igualdad, evitando que 
el clientelismo, nepotismo o amiguismo determinen la provisión de cargos en las entidades 
del Estado14. 
 
Conforme lo establece el artículo 125 de la Constitución Política, el ingreso a los cargos de 
carrera, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y calidades, garantizando en todo caso que las personas vinculadas 
ostenten las mejores capacidades.  
 
A partir de lo anterior, el concurso público ha sido determinado como el instrumento 
constitucional predilecto para desarrollar una actuación imparcial  y objetiva, en la cual 
prime el mérito como el criterio fundante; en dicho proceso, al igual que en todo trámite 
administrativo surtido por la administración, se debe respetar el derecho fundamental al 
debido proceso, lo que implica que se convoque formalmente mediante acto que contenga 
tanto los requisitos exigidos para todos los cargos ofertados, como las reglas específicas de 
las diversas etapas del concurso a las que se verán sometidos los aspirantes y la propia 
entidad Estatal15. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional ha señalado que16: 
 

                                                           
14 Sentencia C-319 de 2010. 
15 Sentencia T-090 de 2013.   
16 Sentencia SU-913 de 2009. 
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-. “Las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del concurso y son 
inmodificables, salvo que ellas sean contrarias a la Constitución, la ley o resulten 
violatorias de los derechos fundamentales. 
  
-. A través de las normas obligatorias del concurso, la administración se autovincula y 
autocontrola, en el sentido de que debe respetarlas y que su actividad en cada etapa 
se encuentra previamente regulada. 
 
-. Se quebranta el derecho al debido proceso y se infringe un perjuicio cuando la 
entidad organizadora del concurso cambia las reglas de juego aplicables y sorprende 
al concursante que se sujetó a ellas de buena fe. Si por factores exógenos aquellas 
varían levemente en alguna de sus etapas, las modificaciones de la convocatoria inicial 
deben ser plenamente conocidas por las partícipes para que de esta forma se 
satisfagan los principios de transparencia y publicidad que deben regir las actuaciones 
de la administración y no se menoscabe la confianza legítima que los participantes 
han depositado en los parámetros fijados para acceder a un cargo de carrera 
administrativa (…)”.   

 
Merced a lo anterior, es del caso concluir que el acuerdo de convocatoria se convierte en la 
directriz a seguir, convirtiéndose de esta manera en la norma que no se debe incumplir por 
los oferentes, ni por los inscritos a la misma, de manera que todos los intervinientes en el 
proceso deben someterse a aquel, so pena de trasgredir el orden jurídico.  
 
Afirmación avalada por el Tribunal de Cierre de lo Contencioso Administrativo17 “(…) la 
convocatoria, como norma orientadora y rectora del concurso de méritos, señala con 
claridad que la exigencia de requisitos mínimos, es una condición obligatoria que debe 
satisfacerse para participar en esta, y que dicha condición puede ser verificada y constatada 
en cualquier etapa del proceso de selección, para en caso de no cumplirse, generar el retiro 
del aspirante” 
 
En casos similares al analizado a través de la presente acción constitucional, es dable traer 
a colación las siguientes providencias emanadas de la Honorable Corte Constitucional18, las 
cuales, en un principio, dispusieron negar las pretensiones que giraban en torno a que se 
efectuaran nombramientos en cargos no convocados inicialmente en el proceso de 
selección. Lo anterior, por cuanto la lista de elegibles tenía que ser aplicada para ocupar los 
cargos que fueron convocados y no en otros, para tal fin se señaló en ese entonces lo 
propio: 
 

"Cuando esta Corporación afirma que la lista o registro de elegibles tiene por vocación servir 
para que se provean las vacantes que se presenten durante su vigencia, se está refiriendo a los 
cargos objeto de la convocatoria y no a otros, pese a que estos últimos puedan tener la misma 
naturaleza e identidad de los ofrecidos. En otros términos, el acto administrativo en análisis 
tiene la finalidad de servir de soporte para la provisión de los empleos que fueron objeto de 
concurso y no de otros. En consecuencia, si en vigencia de la lista se presenta una vacante, 
ésta se podrá proveer con ella si la plaza vacante fue expresamente objeto de la convocatoria 
que le dio origen. Los cargos que se encuentren por fuera de ésta, requerirán de un concurso 
nuevo para su provisión.  
  
Fuerza concluir, entonces, que el uso del registro o lista de elegibles se impone sólo para proveer 
las vacantes y los cargos en provisionalidad que registre la entidad durante su vigencia, siempre 
y cuando se trate de las plazas ofertadas en el respectivo concurso." 
  

                                                           
17 Ibidem. 
18 Sentencia SU-446 de 2011 y Sentencia T-654 de 2011. 
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No obstante lo anterior, posteriormente fue expedida la Ley 1960 de 2019 “Por el cual se 
modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones” 
mediante la cual se modificó el art. 31 de la Ley 909 de 2004, en el sentido de establecer 
que con las listas de elegibles vigentes se cubrirían no solo las vacantes para las cuales se 
realizó el concurso, sino también aquellas “vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma 
entidad”.  
 
Hay que mencionar, además, que, frente a la aplicación de la referida normatividad a los 
Concursos preestablecidos, la Corte Constitucional se pronunció recientemente a través de 
sentencia T-340 de 2020, estableciendo para todos los efectos que: 
 

“Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la Ley 1960 de 
2019, regula la situación jurídica no consolidada de las personas que ocupaban un lugar en 
una lista de elegibles vigente que excedía el número de vacantes ofertadas, por lo que las 
entidades u organismos que llevaron a cabo los concursos deberán hacer uso de estas, en 
estricto orden de méritos, para cubrir las vacantes definitivas en los términos expuestos en la 
referida ley. Lo anterior no implica que automáticamente se cree el derecho de quienes hacen 
parte de una lista de elegibles a ser nombrados, pues el ICBF y la CNSC deberán verificar, 
entre otras, que se den los supuestos que permiten el uso de una determinada lista de 
elegibles, esto es, el número de vacantes a proveer y el lugar ocupado en ella, además de que 
la entidad nominadora deberá adelantar los trámites administrativos, presupuestales y 
financieros a que haya lugar para su uso. 
  
Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación retroactiva de la 
norma respecto de los potenciales aspirantes que podrían presentarse a los concursos públicos 
de méritos para acceder a los cargos que ahora serán provistos con las listas de elegibles 
vigentes en aplicación de la nueva ley. En efecto, tanto la situación de quienes tienen derechos 
adquiridos como de quienes aún no han consolidado derecho alguno, están reservadas para 
las personas que conformaron las listas de elegibles vigentes al momento de expedición de la 
ley, de manera que el resto de la sociedad está sujeta a los cambios que pueda introducir la 
ley en cualquier tiempo, por cuanto, en esas personas indeterminadas no existe una situación 
jurídica consolidada ni en curso. 
  
3.6.4. Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 para del uso de las listas de elegibles 
expedidas con anterioridad al 27 de junio del año en cita, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió un criterio unificado el 1° de agosto de 2019, en el que, de manera enfática, 
estableció que la modificación establecida en dicha ley únicamente sería aplicable a los 
acuerdos de convocatoria aprobados después de su entrada en vigencia. No obstante, 
posteriormente, el pasado 20 de enero, la misma Comisión dejó sin efectos el primer criterio y 
estableció que “las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas 
el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 
2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos 
que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera –OPEC– de la respectiva 
convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que 
correspondan a los "mismos empleos", entiéndase con igual denominación código, grado, 
asignación básica mensual, propósitos, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de 
aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
número de OPEC.”[55]. 
  
3.6.5. En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 
mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay lugar a su aplicación retrospectiva, 
por lo que el precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa vigente en ese 
momento, el uso de las listas de elegibles a las vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no 
se encuentra vigente, por el cambio normativo producido. De manera que, para el caso de las 
personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición 
excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la regla contenida en la Ley 1960 
de 2019, siempre que, para el caso concreto, se den los supuestos que habilitan el 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#1567
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn55
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nombramiento de una persona que integra una lista de elegibles y ésta todavía se encuentre 
vigente. 
 

De conformidad con lo expuesto, puede concluirse que, si bien en principio la Corte 
Constitucional no permitía, que se utilizaran las listas de elegibles vigentes para ocupar las 
vacantes que no fueron convocadas en el Concurso, lo cierto es que actualmente, aquella 
habilitó a las entidades públicas a utilizarlas, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
exigidos para su nombramiento y se encuentre la lista vigente. Ello, a la luz de lo dispuesto 
por la Ley 1960 de 2019. 
 
2.4. Caso concreto  
 
La señora Katherine Giraldo Restrepo, solicita a través de la presente Acción 
Constitucional que se proteja sus derechos fundamentales a la igualdad, derecho al trabajo, 
derecho al debido proceso y el derecho al acceso a cargos públicos, toda vez que aduce que 
el municipio de Santiago de Cali y la Comisión Nacional del Servicio Civil, se 
negaron a efectuar su nombramiento en posesión en el cargo de Profesional Universitario, 
con código 219, grado 04, a sabiendas de que existen cargos con la misma denominación 
desempeñados por personas en provisionalidad. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y previo a estudiar de fondo el sub-lite, es del caso analizar, 
si la presente acción constitucional resulta procedente para acceder a lo deprecado en el 
libelo inicial; en tal virtud, debe indicarse lo siguiente: 
 

 En primer lugar, la accionante actualmente ocupa el primer lugar en la lista de 
elegibles, luego de haberse ocupado los dos empleos que inicialmente fueron objeto 
de convocatoria. 

 
 En segundo lugar, se determina que, la vigencia de la lista de elegibles se limita al 

día 23 de enero de 2022 y, en caso de no asumir la revisión y decretar la 
improcedencia de la acción de tutela, prácticamente la accionante no tendría 
mecanismo alguno para reclamar su acceso a la función pública, y se estaría, por 
razones meramente formales, excluyendo la verificación del mérito. 

 
 En tercer lugar, la exclusión de la procedencia del amparo llevaría a que, al momento 

de proferirse una decisión definitiva en sede de lo contencioso administrativo, la lista 
de elegibles definitivamente ya no estaría vigente y, por ende, la accionante no 
podría ocupar el cargo al que tiene derecho, con lo cual únicamente podría recibir 
una compensación económica.  
 

 Si bien la peticionaria puede ejercer los medios de controles establecidos en la Ley 
1437 de 2011 y, dentro de los mismos, puede solicitar medidas cautelares a fin de 
solicitar su nombramiento, lo cierto es que estas no tienen la finalidad de garantizar 
de manera inmediata y pronta los derechos de la parte actora. 

  
En conclusión, se advierte la falta de eficacia e idoneidad de las vías de lo contencioso 
administrativo para dar respuesta a la controversia planteada, lo que amerita su examen a 
través de la presente acción de tutela, como medio principal de protección de los derechos 
invocados.  
 
En ese sentido, se tiene que de las pruebas obrantes en el expediente, se encuentra 
debidamente acreditado lo siguiente: 
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a). La señora Katherine Giraldo Restrepo se inscribió en el Proceso de Selección nro. 
437 de 2017-Valle del Cauca, para optar al cargo de Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 4, identificado con el Código OPEC nro. 54186 del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la alcaldía del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 
y de Servicios de Santiago de Cali. 
 
b). En consideración al cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos por la parte 
demandante, fue incluida en la lista de elegibles conformada por la Resolución nro. CNSC – 
20202320003235 del 13 de enero de 2020, proferida por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, así: 
 

 
c).  En la actualidad y, ante los nombramientos efectuado por el municipio de Cali19 a la 
señora Jacqueline Cruz Arteaga y al señor Harold Fernando Giraldo Restrepo, se encuentra 
demostrado que la peticionaria se encuentra en el primer lugar de la lista de elegibles. 
 
d). La parte actora mediante petición elevada el día 01 de abril de 2020, solicitó al ente 
territorial la provisión del empleo, no obstante, el municipio de Santiago de Cali – 
Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional negó esta 
pretensión, por cuanto la lista de elegibles en mención, solo puede usarse durante su 
vigencia para proveer con nombramiento en periodo de prueba las vacantes ofertadas y 
convocadas en la OPEC 54186, sin que la misma pueda usarse para la provisión de otros 
empleos en vacancia definitiva no convocados, así sean equivalentes. 
 
e). De igual manera, el día 11 de mayo de 2020, la parte demandante solicitó la aplicación 
de la lista de elegibles de la Convocatoria 437 de 2017 ante la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, pues advirtió un cargo en vacancia definitiva con la misma denominación. 

                                                           
19 Decretos de nombramiento 4112.010.20.0461 y 4112.010.20.0366 del 07 de febrero de 2020. 
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f). Con ocasión a lo anterior, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a dar 
respuesta a la solicitud el día 17 de junio de 2020 y, para lo cual, indicó que a esa data no 
existía solicitud de uso de lista de elegibles por parte de la alcaldía de Cali para proveer 
vacantes iguales al empleo ofertado, identificado con el Código OPEC nro. 54186, a la luz 
de lo dispuesto por la Circular Externa nro. 001 del 21 de febrero de 2020. En ese sentido, 
refirió que, al no contar con el puntaje requerido, debe esperar a que se genere una vacante 
en el mismo empleo durante la vigencia de la lista. 
 
g). Fue arribado por la parte actora el Plan Anual de Vacantes, expedido por el municipio 
de Santiago de Cali el día 29 de enero de 2021 y suscrito por el Subdirector de Gestión 
Estratégica del Talento Humano, del cual se infiere que existen 19 cargos con la misma 
denominación, código y grado vacantes en el ente territorial, los cuales no han sido provisto 
con un cargo en propiedad, así: 
 
DENOMINACIÓN 
DEL CARGO 

CÓDIGO Y GRADO DEPENDENCIA ESTADO ACTUAL 

Profesional 
Universitario 

219-04 Subdirección de 
Gestión Estratégica 
del Talento Humano 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Sin área –Sin 
proceso 

Vacío 

Profesional 
Universitario 

219-4 Sin área transversal-
Planeación 
económica y social 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subsecretaría de 
Infraestructura y 
Mantenimiento Vial 

Vacío 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subsecretaría de 
Movilidad Sostenible 
y Seguridad Vial 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subsecretaría de 
Movilidad Sostenible 
y Seguridad Vial 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subsecretaría de 
Movilidad Sostenible 
y Seguridad Vial 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subsecretaría de 
Movilidad Sostenible 
y Seguridad Vial 

Vacío 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subsecretaría de 
Movilidad Sostenible 
y Seguridad Vial 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subsecretaría de 
Movilidad Sostenible 
y Seguridad Vial 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Sin área-Servicio de 
Salud Pública 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subsecretaría de 
Gestión de Suelo y 
Oferta de Vivienda 

Vacío 

Profesional 
Universitario 

219-4 Sin área transversal 
– Gestión Jurídica 

En encargo 
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Profesional 
Universitario 

219-4 Sin área –Sin 
proceso 

En encargo 

Profesional 
Universitario 

219-4 Subdirección de 
Doctrina y Asuntos 
Normativos 

Vacío 

Profesional 
Universitario 

219-4 Instituciones 
Educativas 

Provisional 

Profesional 
Universitario 

219-4 Instituciones 
Educativas 

Vacío 

Profesional 
Universitario 

219-4 Instituciones 
Educativas 

Vacío 

Profesional 
Universitario 

219-4 Instituciones 
Educativas 

Vacío 

Profesional 
Universitario 

219-4 Instituciones 
Educativas 

Vacío 

 
h). El ente territorial alegó durante el trámite de tutela que no había lugar al nombramiento, 
por cuanto el cargo al que hace referencia la accionante no fue convocado inicialmente. 
 
i). En efecto, para la OPEC 54186, en la que la peticionaria accionante participó y quedó en 
tercer lugar, únicamente se estaban ofertando dos cargos Profesional Universitario, código 
219, grado 4. 
 
j). Mediante Criterio Unificado “Uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 
27 de junio de 2019” emitido por la Comisión Nacional del Servicio Civil y Circular externa 
nro. 001 de 2020, se dispuso que las listas de elegibles y aquellas que sean expedidas en 
procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán ser 
usadas durante su vigencia para cubrir las nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos”. 
 
Teniendo en cuenta lo probado, así como, las consideraciones normativas y 
jurisprudenciales, resulta claro para este Despacho que la presente acción de tutela es 
procedente a fin de ordenar el amparo de los derechos fundamentales alegados por la parte 
demandante, si se tienen en consideración los siguientes argumentos: 
 
-. Con ocasión al cambio normativo y la variación de la Jurisprudencia Constitucional, se 
hace imperioso emitir un amparo constitucional, por cuanto en aplicación a lo dispuesto en 
la Ley 1960 de 2019, resultaba para el ente territorial de obligatorio cumplimiento utilizar la 
lista de elegibles contenida en la Resolución nro.  CNSC – 20202320003235 del 13 de enero 
de 2020, emanada de la Comisión Nacional del Servicio Civil, para proveer las vacantes 
de Profesional Universitario, código 219, grado 4 en el municipio de Cali, pues la mentada 
normatividad tiene en voces del órgano de cierre constitucional una aplicación retrospectiva. 
 
-. Ahora bien, no cabe duda que, de acuerdo con el orden establecido en la lista de elegibles, 
la señora Katherine Giraldo Restrepo tenía derecho a ser nombrada en período de 
prueba en el mencionado cargo, máxime si se encuentra probado en el plenario que algunos 
de los cargos con igual denominación, grado y código se encuentran en estado vacíos al 
mes de enero de 2021. 
 
-. En cuanto a lo expresado por la Ley 1960 de 2019 que modificó el numeral 4º del artículo 
31 de la Ley 909 de 2004, debe precisarse que, cuando surjan de manera posterior a la 
Convocatoria de Concurso, vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, las 
mismas deberán ser suplidas con la respectiva lista de elegibles realizada por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 
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-. De modo que, dicho cambio normativo a la luz del precedente jurisprudencial actual, le 
es aplicable a la situación de las personas que ocupan un lugar en la lista de elegibles que 
excedía el número de vacantes ofertadas y por proveer.  
 
-. Así, en el evento de ser los siguientes en el orden de la lista, que aquella se encuentre 
vigente y, adicionalmente que, se produzca una vacante (pese a no haber sido ofertado en 
un principio), se adquiere el derecho a ser nombrado en la vacante definitiva que se vaya 
generando.  
 
-. Sin embargo, en cada caso concreto, la entidad nominadora deberá realizar los trámites 
administrativos para reportar las vacantes definitivas de los cargos a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, así como los trámites financieros y presupuestales para poder hacer uso 
de las referidas listas. Ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el Criterio Unificado “Uso de 
listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019 y Circular externa 
nro. 001 de 2020, emitidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
En el caso particular de la accionante, este Despacho considera que hay lugar a aplicar 
retrospectivamente el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por la 
Ley 1960 de 2019 y, en consecuencia, a aplicar directamente la lista de elegibles, por las 
siguientes razones: 
  

-. La lista de elegibles conformada mediante Resolución nro.  CNSC – 
20202320003235 del 13 de enero de 2020, emitida por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil se encuentra vigente hasta el 22 de enero de 2022. 
 
-. De conformidad con la mentada Resolución y con lo expuesto en la contestación de 
la demanda la accionante, seguía en el orden de nombramiento, luego de haberse 
producido el nombramiento de las dos vacantes convocadas inicialmente. 
 
-. Existen en total 19 cargos disponibles en el ente territorial, los cuales se 
encontraban en vacancia definitiva y se encontraban provistos en encargo, tal como 
se desprende del Plan Anual de Vacantes, expedido en esta anualidad. 
 
-. Los referidos cargos que se encuentran vacantes en el municipio de Cali tienen la 
misma denominación, grado, código y por ende, la misma asignación básica. 

 
Ante este panorama, no queda otro camino que ordenar el amparo peticionado y, en 
consecuencia ordenar a las entidades accionadas esto es, el municipio de Cali y la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, realicen dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de la presente providencia, todos y cada uno de los trámites 
administrativos, financieros y presupuestales correspondientes a efectos de que se realice 
el nombramiento en periodo de prueba a la señora Katherine Giraldo Restrepo, en el 
empleo denominado Profesional Universitario, código 219, grado 4 del municipio de Cali. 
 
Por último, frente a las pretensiones elevadas a través de escrito por la señora Sandra 
Carmenza Bolaños Jurado, se debe manifestar que aquellas resultan improcedentes, 
pues una vez es revisado el escrito de contestación presentado el día 27 de agosto de 2021,  
no se advierte algún tipo de solicitud y/o manifestación que se hubiere efectuado por alguna 
de las entidades accionadas, a través de la cual se niegue la aplicación de la lista de elegibles 
de conformidad con la Ley 1960 de 2019 u otras normas, la cual permita ordenar el amparo 
solicitado. 
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Es decir, respecto a la peticionaria Sandra Carmenza Bolaños Jurado no se encuentra 
debidamente acreditado la vulneración por parte de las demandadas de derechos 
fundamentales, a consecuencia de una denegación al reconocimiento de un derecho al 
mérito. Ello, impide el estudio de fondo de su solicitud. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONCEDER la protección solicitada por la señora Katherine Giraldo 
Restrepo, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía nro. 1.130.598.913, en 
salvaguarda de sus derechos fundamentales a la igualdad, derecho al trabajo, derecho al 
debido proceso y el derecho al acceso a cargos públicos.  
 
SEGUNDO: ORDENAR al municipio de Cali y la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, realicen dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la 
presente providencia, todos y cada uno de los trámites administrativos, financieros y 
presupuestales correspondientes a efectos de que se realice el nombramiento en periodo 
de prueba a la señora Katherine Giraldo Restrepo, en el empleo denominado Profesional 
Universitario, código 219, grado 4 del Municipio de Cali, de acuerdo con lo consignado en 
la parte considerativa de esta decisión. 
 
TERCERO: DECLARAR IMPROCEDENTES las demás pretensiones elevadas por la 
señora Sandra Carmenza Bolaños Jurado, conforme fue manifestado previamente. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta decisión a las partes en los términos del artículo 30 del 
Decreto No. 2591 de 1991. 
 
QUINTO: La presente decisión podrá ser impugnada dentro de los tres días siguientes a la 
notificación, según el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEXTO: ENVIAR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, de no 
ser impugnada esta providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

SALA DE DECISIÓN 
 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

   

SENTENCIA 2ª INSTANCIA 
 

 ACCIÓN:   TUTELA 
RADICACIÓN: 76-001-33-33-001-2021-00174-01 
ACTOR: KATHERINE GIRALDO RESTREPO 
DEMANDADO:  CNSC – MUNICIPIO DE CALI 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR A. VALERO NISIMBLAT 
 

Procede la Sala de decisión de esta Corporación a resolver la impugnación formulada 

por las entidades accionadas, contra la sentencia de primera instancia No. 126 del 02 

de septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

de Cali (Archivo 10 de sharepoint), que concedió el amparo de los derechos 

fundamentales invocados por la actora. 

 

I.- ANTECEDENTES 
 

La señora KATHERINE GIRALDO RESTREPO, actuando en nombre propio interpuso 

acción de tutela contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y el MUNICIPIO 

DE CALI en búsqueda de la protección de los derechos fundamentales al debido proceso, 

trabajo e igualdad, presuntamente vulnerados por las entidades accionadas. 

 

Como fundamento de su pedido narró los siguientes HECHOS: 

 

PRIMERO-. Mediante Acuerdo No. CNSC – 20171000000256 del 28 de noviembre de 

2017, modificado y aclarado por el Acuerdo No. CNSC – 20181000001166 del 15 de 

junio de 2018, compilado a través de Acuerdo CNSC 20181000003606 del 7 de 

septiembre de 2018 y corregido mediante Acuerdo CNSC 20191000002196 del 12 de 

marzo de 2019, la CNSC convocó a concurso abierto de méritos para proveer 

definitivamente 232 empleos con 1.664 vacantes pertenecientes al sistema general de 

carrera administrativa de la Alcaldía de Cali, mediante proceso de selección No. 437 de 

2017. 

 

SEGUNDO.- Cuenta que participó del proceso de selección 437 de 2017 para el cargo 

de Profesional Universitario grado 4 código 219, OPEC 54186, aprobando 

satisfactoriamente las pruebas de conocimiento y comportamentales, que en su 

momento la situó en primer lugar. 
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TERCERO.-  En atención de los resultados obtenidos en las pruebas y valoración de 

antecedentes, la CNSC expidió la Resolución No. 20202320003235 del 13 de enero de 

2020 por la cual se conformó la lista de elegibles para proveer dos vacantes definitivas 

del empleo, situándola en la posición 3.   

 

CUARTO.- La Alcaldía de Cali elaboró los actos administrativos correspondientes para 

proveer en periodo de prueba los empleos convocados a concurso, y actualmente las 

personas que quedaron en las posiciones 1 y 2 fueron evaluadas satisfactoriamente en 

el periodo de prueba.  

 

QUINTO.- Dice que teniendo en cuenta que la lista de elegibles tiene una vigencia de 

dos años contados a partir de la fecha de su firmeza, al quedar en la posición 3 de la 

lista solicitó a las entidades accionadas aplicar el Decreto 498 de 2020, por el cual se 

modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, único reglamentario de la función pública, 

que en la parte final del parágrafo 1 del artículo 2.2.5.3.2. determina que la provisión 

definitiva de los empleos de carrera también se efectuará para proveer las vacantes 

definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 

convocatoria de concurso de la misma entidad.   
 

SEXTO.- Que igualmente el artículo 31 numeral 4 de la Ley 909 de 2004, modificado 

por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019 contempla que en estricto orden de mérito se 

cubrirán las vacantes para la cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de 

cargos equivalentes no convocados que surjan con posterioridad a la convocatoria del 

concurso en la misma entidad.  

 

SEPTIMO.- Informa que mediante radicado 202041730100370802 solicitó al 

municipio de Cali la aplicación y cumplimiento del Decreto 498 de 2020, en el sentido 

de vincularla en un cargo equivalente que no haya sido convocado en el proceso de 

selección 437 de 2017 en condición de vacancia definitiva, al mismo tiempo que la envió 

a la Comisión Nacional del Servicio Civil (radicado 20203200541642). 

 

OCTAVO.- La CNSC le respondió que la Alcaldía de Cali no ha solicitado lista de elegibles 

para proveer vacantes iguales al empleo ofertado. 

 

NOVENO.- Cuenta que al momento de realizar la solicitud la Alcaldía de Cali tenía 5 

cargos en vacancia definitiva en el PLAN ANUAL DE VACANTES 2020 

MEDE01.05.04.18P8.F06_V4 con la denominación Profesional Universitario código 219 

grado 04 provistos mediante encargo, provisionalidad o vacíos, entre los cuales se 

encuentra uno en vacancia definitiva adscrito a la Secretaría de Cultura. 

 

DECIMO.- Informa que en el PLAN ANUAL DE VACANTES 2021 

MEDE001.05.04.18P08.F06_V4 existen 19 cargos en vacancia definitiva. 

  

ONCE.- Mediante Circular externa No. 0001 del 21 de febrero de 2020 de la CNSC se 

indicó que las listas de elegibles que sean expedidas en el marco de los procesos de 

selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, como fue la convocatoria 

437 de 2017, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los 
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empleos que integraron la oferta pública de empleos de la respectiva convocatoria y 

para cubrir las nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan 

a los mismos empleos.    

 

DOCE.- Mediante oficio No. 202041370400029471 la Alcaldía de Cali le negó el acceso 

a uno de los cargo públicos.  

 

TRECE.- Dice que actualmente no cuenta con un trabajo estable, lo cal pone en peligro 

otros derechos fundamentales. 

 

En virtud de estos supuestos, solicita se accedan a las siguientes:  

 

PRETENSIONES 

 

Que se tutelen los derechos fundamentales al trabajo, igualdad, debido proceso y acceso 

a cargos públicos, ordenando a la Alcaldía de Cali y la CNSC acatar las disposiciones 

normativas contenidas en el artículo 6° de la Ley 1960 de 2019, tal y como lo establece 

la sentencia T- 340 de 2020. 

 

Ordenar a las entidades accionadas nombrarla y posesionarla en alguna de las vacantes 

definitivas del cargo de Profesional Universitario código 219 grado 04 de la planta global 

de cargos de la Alcaldía de Cali y a la CNSC certificar la equivalencia de las vacantes 

actualmente disponibles y que son equivalentes al cargo de Profesional Universitario 

grado 4 Código 219, OPEC 54186. 

 

INTERVENCIÓN DE LA ENTIDADES ACCIONADAS 
 

MUNICIPIO DE CALI 
 
Informa que la autorización para hacer uso de la lista de elegibles no es expedida por el 

municipio de Cali sino por la CNSC, y que para el empleo al que la tutelante concursó 

no existe vacancia definitiva, pues ya fueron ofertados los empleos que salieron a 

concurso.   

 

Que nombró en periodo de prueba a las personas que están en la lista de elegibles 

según las vacantes reportadas para la convocatoria 437-17 (dos) y que las vacantes 

generadas después de la realización del concurso no son objeto de ser ocupadas por las 

personas de la lista de elegibles, teniendo en cuenta que la convocatoria se originó bajo 

lo contemplado en la Ley 909 de 2004. 

 

Que el empleo denominado Profesional Universitario código 219 grado 04 identificado 

con el OPEC 54186 del sistema general de carrera del municipio de Cali que se aduce 

en la tutela, fue ofertado por la Alcaldía en la convocatoria 437 de 2017, por lo tanto el 

reporte de las vacantes definitivas que se han generado del empleo denominado 

Profesional Universitario código 219 grado 04 se hace asignando a cada empleo la ficha 

del manual específico de funciones y competencias laborales que corresponde, por lo 

tanto no es posible que se le nombre en uso de la lista de elegibles. 
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Aduce que la Sala Plena de la CNSC en sesión del 16 de enero de 2020 expidió el criterio 

unificado “Uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 2019” de lo cual 

concluye que en el caso de la accionante se debe aplicar el artículo 31 numeral 4° de la 

Ley 909 de 2004, sin las modificaciones introducidas por el artículo 6 de la Ley 1960 de 

2019. 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 

Expone que consultado el banco nacional de lista de elegibles se evidenció que durante 

la vigencia de la lista, la Alcaldía de Cali no ha reportado movilidad de lista, entendida 

esta como la novedad que se genera sobre la lista de elegibles por la expedición de un 

acto administrativo que dispone la derogatoria o revocatoria sobre el acto administrativo 

de nombramiento de u elegible, o la expedición de un acto administrativo que declara 

la vacancia definitiva de un empleo por configurarse una de las causales de retiro 

establecidas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, de quien ocupase posición meritoria 

de conformidad con el número de vacantes ofertadas, las cuales ya se encuentran 

provistas. 

 

En lo relacionado con las vacancias definitivas adujo que deben ser resueltas por la 

entidad nominadora, por constituir una información propia de cada entidad que está 

sujeta a la variación y movilidad que pueda presentar la planta de personal, sin que para 

ello deba mediar actuación alguna de la Comisión Nacional.  

 

INTERVENCIÓN INTERESADOS 
 

La señora Sandra Carmenza Bolaños Jurado intervino en la acción de tutela, en calidad 

de miembro de la lista de elegibles conformada por la CNSC mediante Resolución No. 

20202320003235 del 13 de enero de 2020 para proveer dos vacantes definitivas del 

empleo denominado Profesional Universitario Código 219 grado 4 del municipio de Cali. 

 

Indica que participó en el proceso de selección 437 de 2017 ocupando el puesto 16. 

Manifiesta que apoya totalmente el criterio de la tutelante, puesto que de acuerdo al 

plan de vacantes de la Alcaldía de Cali existen más de 19 cargos vacantes en el cargo 

de Profesional Universitario 219. 

 

Considera que las entidades accionadas han desconocido su experiencia profesional de 

más de ocho años en entidades públicas, donde se ha desempeñado como abogada en 

diferentes dependencias. 

 

Cuenta que actualmente es madre cabeza de familia y no tiene un trabajo estable, lo 

que pone en constante peligro sus derechos fundamentales. Presenta las mismas 

pretensiones de la accionante.  
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TRÁMITE 
 

La acción de tutela fue presentada el 23 de agosto de 2021 y mediante auto del día 

siguiente el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali la avocó, ordenando la 

vinculación de los miembros de la lista proferida a través de Resolución No. CNSC 

20202320003235 del 13 de enero de 2020 y los empleados en provisionalidad que en 

la actualidad se encuentran desempeñando el cargo de Profesional Universitario código 

219 grado en el municipio de Cali. 

  

EL FALLO IMPUGNADO 
 

A través de la sentencia No. 126 del 02 de septiembre de 2021 (Archivo 10 sharepoint), 

el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali accedió al amparo de los 

derechos fundamentales invocados por la parte actora, ordenando al municipio de Cali 

y Comisión Nacional del Servicio Civil realizar los trámites administrativos, financieros y 

presupuestales correspondientes, a efectos de nombrar a la tutelante en periodo de 

prueba en el empleo denominado Profesional Universitario código 219 grado 4 de ese 

municipio. 

 

Luego de referirse a la procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones 

adoptadas en el marco de concursos de mérito, argumentó en el caso concreto que esta 

sí resulta procedente respecto de la accionante, puesto que actualmente ocupa el primer 

lugar en la lista de elegibles, puesto que ya se ocuparon los dos primeros cargos objeto 

de convocatoria. 

 

Que como quiera que la lista de elegibles tiene una vigencia hasta el 23 de enero de 

2022, las vías ordinarias no resultarían útiles, quedándose la accionante sin mecanismo 

para reclamar su acceso a la administración pública, concluyendo con esto que la falta 

de eficacia e idoneidad de las vías ordinarias para dar respuesta a la controversia amerita 

el examen mediante la presente acción de tutela como medio principal de protección.  

 

Siendo así, procedió a verificar las pruebas obrantes en el expediente, encontrando que 

la señora Katherine Giraldo se inscribió al proceso de selección No. 437 de 2017 para 

optar por el cargo de Profesional Universitario Código 219 grado 4 en el municipio de 

Cali, ocupando el tercer puesto de la lista de elegibles. 

 

Que luego que el municipio efectuara el nombramiento de los señores Jacqueline Cruz 

Arteaga y Harold Fernando Giraldo Restrepo, primero y segundo lugar de la lista de 

elegibles en las dos (2) vacantes ofertadas, halló demostrado que la peticionaria se 

encuentra en el primer lugar de la lista de elegibles.   

 

Que ella solicitó al municipio nombrarla en el cargo de Profesional y que le respondieron 

que aquella lista solo puede usarse durante la vigencia para proveer las vacantes 

convocadas en la OPEC 54186, sin que se pueda usar para proveer otros cargos y que 

al solicitar lo mismo a la CNSC ésta le respondió que la Alcaldía de Cali no ha efectuado 

solicitud de uso de lista de elegibles para proveer vacantes iguales al empleo ofertado 

en la OPEC 54186. 
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Se demostró con el Plan Anual de Vacantes que en el municipio de Cali existen más de 

dos vacantes del cargo Profesional Universitario 219 grado 4, y que en la OPEC 54186 

que participó la tutelante, el municipio ofertó únicamente dos cargos. 

 

Finalmente que el criterio unificado uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 

1960 de 2019 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, se dispuso que las listas de 

elegibles y aquellas que sean expedidas en procesos de selección aprobados con 

anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán ser usadas durante su vigencia para cubrir 

las nievas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los mismos 

empleos.  

 

Siendo así, argumentó que en aplicación a lo dispuesto en la Ley 1960 de 2019 resultaba 

de obligatorio cumplimiento para el ente territorial utilizar la lista de elegibles contenida 

en la Resolución No. CNSC-20202320003235 del 13 de enero de 2020 de la CNSC para 

proveer las vacantes de Profesional Universitario código 219 grado 4, pues según la 

Corte Constitucional, dicha normatividad tiene aplicación retrospectiva, cambio 

normativo aplicable a la situación de las personas que ocupan un lugar en la lista de 

elegibles que excedía el número de vacantes ofertadas y por proveer, por lo tanto 

concluyó que en el evento de ser los siguientes en el orden de la lista, que aquella se 

encuentre vigente y adicionalmente se produzca una vacante, (pese a no haber sido 

ofertada en un principio), se adquiere el derecho a ser nombrado en la vacante definitiva 

que se vaya generando.  

 

LA IMPUGNACIÓN MUNICIPIO DE CALI 
 

Inconforme con la decisión de instancia, el municipio de Cali impugnó la decisión del a-

quo, manifestó como primera medida que en ella no se analizó la existencia o no de una 

situación de urgencia como requisito de procedencia y que tampoco se tuvo en cuenta 

que la accionante no probó el daño, peligro inminente ni perjuicio actual, por cuanto a 

partir de la información obrante en el expediente no podía constatarse de manera 

concluyente una vulneración de los derechos fundamentales a la igualdad, trabajo, 

debido proceso y acceso a cargos públicos. 

 

Que tampoco se acreditó la existencia de un perjuicio irremediable que imponga la 

concesión del amparo o la adopción de medidas de urgencia, puesto que si se admitiere 

que existe la infracción de derechos fundamentales, se debía acudir al Juez 

Administrativo solicitando la medida cautelar.  

 

Que como quiera que la accionante presentó la acción de tutela con el fin de evitar la 

configuración de un perjuicio irremediable o conjurar un daño actual, debió demostrar 

de forma suficiente la necesidad de la medida, puesto que ninguna de las pruebas 

aportadas se demuestra la ocurrencia de un perjuicio irremediable que haga procedente 

la intervención del Juez de tutela, como quiera que no aportó ningún elemento de 

convicción que permita su acreditación respecto de los graves perjuicios ocasionados y 

la vulneración de los derechos fundamentales aludidos, en razón a que no se le ha 
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nombrado en el cargo de Profesional Universitario Código 219 grado 4 de la OPEC 

54186. 

 

Adicionalmente argumenta que en este caso no se está frente a una situación de 

urgencia manifiesta que amerite la intervención del Juez de tutela,  desconociendo la 

existencia de un proceso y desplazando al Juez natural, ya que la señora Giraldo 

Restrepo tiene la alternativa de acudir a la jurisdicción contenciosa para demandar su 

pretensión, solicitando la aplicación de medidas cautelare que le permitan restablecer el 

derecho que considera vulnerado injustamente, siendo esa una vía idónea y expedita 

para lograrlo, haciendo improcedente la acción de amparo en atención al principio de 

subsidiariedad que la gobierna.    

 

En relación con el argumento de la Juez de instancia, según el cual hay lugar a aplicar 

retrospectivamente el numeral 4° de la Ley 909 de 2004 modificado por la Ley 1960 de 

2019, dijo que los cargos que se encuentran en vacancia definitiva no fueron 

convocados y no surgieron con posterioridad a la convocatoria 437 de 2017, lo que 

impide la aplicación de la norma en cita, además de que a los 19 empleos que aduce el 

Juez en la tutela le corresponderían otras fichas del manual específico de funciones y 

competencias laborales, Decreto 0673 de 2016.  

 

LA IMPUGNACIÓN CNSC 
 

Alega la improcedencia de la presente acción, aludiendo a que en reiteradas ocasiones 

la Corte Constitucional ha establecido únicamente dos subreglas en las cuales la 

subsidiariedad de la acción de tutela no impide su utilización, a pesar de existir 

mecanismos alternos de defensa judicial. 

 

Dic que tratándose de actos administrativos que regulan procesos de selección, las 

subreglas consisten en que i) el accionante ejerza la tutela como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable que debe ser inminente, requerir medidas 

urgentes, ser grave e impostergable, además de ii) el medio de defensa que existe 

resulte ser ineficaz en la práctica. 

 

Siendo así, asegura que la accionante no demostró la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable y además cuenta con acciones efectivas y eficaces e idóneas que debe 

ejercer a través de la jurisdicción contenciosa, donde tiene la posibilidad de solicitar el 

decreto de medidas cautelares para evitar que se consume un posible perjuicio 

irremediable.  

 

Aunado a lo anterior sostiene que el fallo impugnado es peligroso para los principios 

constitucionales de igualdad, legalidad y acceso a cargos públicos por mérito, a tal punto 

que la tesis del a-quo contraviene el sistema e implicaría erigir la tutela en una causal 

para acceder al servicio público sin méritos.  

 

Frente a la aplicación de la Ley 1960 de 2019 considera que el Juez de instancia erró al 

considerar que las listas de elegibles conformadas previo a la expedición de la Ley 1960 

de 2019 fueron previstas para proveer empleos equivalentes, pues la expedición del 
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criterio unificado para el uso de listas de elegibles no obedece a un capricho, sino a un 

análisis prolijo y riguroso del sistema de evaluación efectuado en cada uno de los 

procesos de selección, ya que previo a la expedición de la Ley, la CNSC no podía prever 

que para las fases i) convocatoria, ii) reclutamiento, iii) aplicación de pruebas y iv) 

conformación de listas de elegibles debía contemplar los empleos equivalentes, razón 

por la cual los acuerdos de convocatoria firmados antes del 27 de junio de 2019 fueron 

concebidos para que todas sus fases estuviesen encaminadas a proveer un empleo 

específico y no uno equivalente. 

 

Es por ello que afirma que en el presente caso no se ha vulnerado derecho alguno, pues 

durante la vigencia de la lista de elegibles conformada para proveer el cargo de 

Profesional Universitario Grado 219 código 04, la entidad no ha reportado la existencia 

de nuevas vacantes que cumplan con el criterio de mismos empleos, razón por la cual 

desconocer alguno de los elementos del empleo contemplados en el concurso de 

méritos no solo vulnera los derechos de quien hoy los convoca, sino los derechos de los 

elegibles de otras listas que se encuentran a la espera que se genere una vacante en el 

empleo para el cual concursaron y que por orden del A-quo habrá de ser prevista con 

alguien diferente, evadiendo que no son compatibles dado que no se da cumplimiento 

a las mismas condiciones de selección.  

 

Considera entonces que nombrar a una persona en un cargo para el cual no concursó, 

constituye una evidente transgresión del derecho a la igualdad y debido proceso 

administrativo, a menos que la Alcaldía de Cali, de encontrarlo procedente y 

configurarse causal legal, reporte vacantes adicionales a las ofertadas en el marco de la 

Convocatoria 429 de 2016 que cumplan con el criterio de mismos empleos o que pueda 

solicitar autorización de uso de lista ante la movilidad de la lista de elegibles.  

 

II.- CONSIDERACIONES 
 

COMPETENCIA 
 

Según lo establece el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, este Tribunal Administrativo 

es competente para conocer de la impugnación presentada por el municipio de Cali y la 

CNSC contra la sentencia de primera instancia, emitida por el Juzgado Primero 

Administrativo Oral del Circuito de Cali dentro de la presente controversia.  

 

GENERALIDADES DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

Consagrada en el artículo 86 de nuestra Constitución Política de 1991 y desarrollada 

mediante el Decreto 2591 del mismo año, la acción de tutela fue establecida dentro de 

nuestro ordenamiento jurídico como el mecanismo idóneo para la protección de los 

derechos constitucionales fundamentales, esto es, de los derechos esenciales de la 

persona o lo que es lo mismo, aquellos que le son inherentes a su ser.   

 

En los términos de la norma superior, “toda persona tendrá acción de tutela para 
reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección 
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inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública”. 
 

La acción de tutela se caracteriza por la informalidad en su presentación, y por su 

procedimiento ágil y abreviado, lo cual permite que el derecho fundamental sea 

rápidamente amparado por el Juez llegado el caso en que este lo encuentre vulnerado 

o amenazado; además, puede ser intentada por cualquier persona, sin que para ello 

interese la edad, sexo, filiación étnica, origen o cualquier otro tipo de distinción. 

 

Esta acción tiene dos particularidades esenciales a saber: la subsidiariedad y la 

inmediatez; la primera, por cuanto sólo resulta procedente cuando el perjudicado no 

disponga de otro medio de defensa judicial, a no ser que busque evitar un perjuicio 

irremediable y, la segunda, porque se trata de un instrumento jurídico de protección 

inmediata que es viable cuando se hace preciso disponer la guarda efectiva, concreta y 

actual del derecho fundamental sujeto a vulneración o amenaza. 
 
En efecto, según el tercer inciso del mismo artículo constitucional, la acción de tutela 

tiene como requisito primordial para su procedencia que la persona afectada no cuente 

con otro u otros mecanismos de defensa para la protección del derecho(s), con la 

excepción de que la misma sea utilizada como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable, el cual deberá ser evaluado por el juzgador dependiendo de las 

circunstancias que rodean el caso y la afectación de derechos fundamentales1. En tal 

evento, la orden impartida por el Juez de conocimiento adquiere vigencia hasta tanto la 

jurisdicción respectiva dirima la controversia a través del mecanismo ordinario, por así 

llamarlo, establecido para ello. 

 

PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER  
 

Tras lo expuesto en la impugnación, la Sala deberá establecer si la presente acción de 

tutela cumple con los requisitos de procedencia para conceder en sede constitucional  

del amparo de los derechos fundamentales invocados por la señora Katherine Giraldo 

Restrepo, en el marco de la aplicación de listas de elegibles en un concurso de méritos, 

específicamente en lo que tiene que ver con la subsidiariedad del amparo.  

 

En tal virtud, la constatación de la procedibilidad de la acción de tutela como requisito 

previo para realizar un estudio de fondo no contraría cláusula alguna de 

constitucionalidad o convencionalidad que reste eficacia a la protección de los derechos 

fundamentales. En efecto, la acción de tutela, dada su singular eficacia y los amplísimos 

poderes que ostenta el Juez constitucional en ese contexto –cuyo fin no es otro que 

garantizar una protección efectiva e inmediata de los derechos fundamentales-, tiene 

un carácter residual; ello significa que sólo podrá activarse en ausencia de mecanismos 

judiciales ordinarios. Bajo este entendido, adquieren relevancia los criterios de 

 
1 Corte Constitucional, sentencias T-001 de 1997 y T-075 de 1998. 
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subsidiariedad e inmediatez, los cuales, amén de estar consagrados positivamente2, 

también han sido objeto de reflexión jurisprudencial3:   

“Esta Corporación (…) reiteró que las características esenciales de la acción de tutela 
son, en primer lugar, la subsidiariedad, esto es, que solamente el solicitante puede 

intentar su ejercicio (i) cuando los mecanismos de defensa no sean lo 

suficientemente eficaces o idóneos; (ii) cuando se demuestre la existencia de un 

perjuicio irremediable; o (iii) en el evento de no disponer de otro medio de defensa 

judicial; y en segundo término, la inmediatez en su ejercicio, conforme a la cual 

esta acción ha sido instituida para garantizar la protección concreta y actual del 

derecho fundamental vulnerado o amenazado, de suerte que no está llamada a 

suplir el vencimiento de las acciones ordinarias cuando éste se origina en la inercia o 

desidia del solicitante. Así las cosas, la Corte concluyó que la acción de tutela no es 

ni un mecanismo supletorio de los procesos ordinarios, ni una tercera instancia 

dentro de los mismos” 

Se tiene entonces que sólo podrá acudirse a la acción de tutela ante la ausencia de 

mecanismos ordinarios para proteger el derecho fundamental deprecado, o existiendo 

éstos, no sean idóneos de acuerdo al caso concreto o se acuda a ellos para conjurar un 

perjuicio irremediable.  

 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN DESARROLLO DE CONCURSOS 
DE MÉRITO  
 
Resolviendo un caso similar, donde el accionante solicita que las entidades tuteladas lo 

nombren en un cargo de igual denominación, grado, código y salario por haber ocupado 

el siguiente lugar en la lista de elegibles luego de que se llenaran las vacantes de los 

empleos ofertados, dando aplicación restrospectiva del artículo 6 de la Ley 1960 de 

2019, según el cual con tales listas podrán cubrirse “las vacancias definitivas de cargos 

equivalentes no convocados que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso 

en la misma entidad”4, la Sala pasará a exponer la conclusión de procedencia 

excepcional a la que llegó la Corte Constitucional mediante sentencia T-059 de 2019. 

 
2 Decreto 2591 de 1991. ARTICULO 6o. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de tutela no 
procederá:  

1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en 
cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante.  
2. Cuando para proteger el derecho se pueda invocar el recurso de habeas corpus.  
3. Cuando se pretenda proteger derechos colectivos, tales como la paz y los demás mencionados en el artículo 
88 de la Constitución Política. Lo anterior no obsta, para que el titular solicite la tutela de sus derechos 
amenazados o violados en situaciones que comprometan intereses o derechos colectivos siempre que se trate 
de impedir un perjuicio irremediable.  

ARTICULO 8o. LA TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO. Aun cuando el afectado disponga de otro medio de 
defensa judicial, la acción de tutela procederá cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable.  
En el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente en la sentencia que su orden permanecerá vigente sólo 
durante el término que la autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la acción instaurada por el 
afectado.  
En todo caso el afectado deberá ejercer dicha acción en un término máximo de cuatro (4) meses a partir del fallo de 
tutela.  
Si no la instaura, cesarán los efectos de éste.  
Cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un daño irreparable, la acción de tutela también podrá 
ejercerse conjuntamente con la acción de nulidad y de las demás procedentes ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. En estos casos, el juez si lo estima procedente podrá ordenar que no se aplique el acto particular respecto 
de la situación jurídica concreta cuya protección se solicita, mientras dure el proceso.  

3 Corte Constitucional. Sentencia T-916 de 2005. M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
4 ARTÍCULO  6. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr002.html#88
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#31.4
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“Las acciones de tutelas que se interponen en contra de los actos administrativos que 

se profieren en el marco de concursos de méritos, por regla general, son 

improcedentes, en tanto que existe la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo y, en el marco de ésta, 

la posibilidad de solicitar medidas cautelares. Sin embargo, al juez constitucional le 

corresponde, establecer si esas medidas de defensa existentes en el ordenamiento 

jurídico son ineficaces, atendiendo a las particularidades del caso en concreto puesto 

en su conocimiento. (…)” 
  

“Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la jurisprudencia ha sido 
consistente en afirmar que los medios de defensa existentes ante la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo no siempre son eficaces, en concreto, para resolver el 

problema jurídico planteado, pues generalmente implica someter a ciudadanos que 

se presentaron a un sistema de selección que se basa en el mérito a eventualidades, 

tales como que (i) la lista de elegibles en la que ocuparon el primer lugar pierda 

vigencia de manera pronta o, (ii) se termine el período del cargo para el cual 

concursaron, cuando éste tiene un periodo fijo determinado en la Constitución o en 

la ley. En ese sentido, la orden del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

no estaría relacionada con la efectividad del derecho al acceso de cargos públicos, 

sino que implicaría una compensación económica, situación que[,] a todas luces, no 

implica el ejercicio de la labor que se buscaba desempeñar y significa consolidar el 

derecho de otra persona que, de acuerdo con el mérito, no es quien debería estar 

desempeñando ese cargo en específico. (…)” 
  

“Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría sostener que 
la pretensión de la acción de tutela, se podría satisfacer mediante la solicitud de 

medidas cautelares, lo cierto es que en el fondo se plantea una tensión que 

involucra el principio de mérito como garantía de acceso a la función pública y ello, a 

todas luces, trasciende de un ámbito  administrativo y se convierte en un asunto de 

carácter constitucional, que torna necesaria una decisión pronta, eficaz y que 

garantice la protección de los derechos fundamentales. // Lo anterior, en la medida 

en que tal y como se estableció en las Sentencias C-645 de 2017, C-588 de 2009, 

C-553 de 2010, C-249 de 2012 y SU-539 de 2012, el mérito es un principio fundante 

del Estado colombiano y del actual modelo democrático, en la medida en que tiene 

un triple fundamento histórico, conceptual y teleológico (…)”[21]. (Subrayas en el 

texto). 

 

Para la Corte Constitucional es claro, que como regla general la acción de tutela no es 

procedente para conocer de controversias generadas en desarrollo de concursos de 

mérito, puesto que para esos menesteres el afectado cuenta con el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho para atacar la legalidad del acto, y junto con este 

 

“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 
1. (…)  
2 (…) 
3 (…) 
4 Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por 
delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de 
dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma Entidad. 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#31.4
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las medidas cautelares, que sirven para solicitar una protección anticipada mientras se 

decide de fondo la cuestión planteada. 

 

De igual modo dejó en claro que sí existe la posibilidad de que la acción de tutela se 

convierta en el mecanismo principal, cuando el Juez Constitucional encuentre que las 

medidas ordinarias se tornan ineficaces para resolver el problema jurídico planteado, ya 

que, en el caso específico de acceso a cargos públicos, puede ocurrir que el accionante 

logre una compensación económica más no el ejercicio del cargo al que finalmente 

estaba aspirando, con lo cual atentaría contra el principio de mérito.   

 

En tal virtud, en el caso estudiado en la sentencia en cita la Corte encontró que la acción 

de tutela sí era procedente por vía de excepción como mecanismo principal de 

protección de los derechos al trabajo y acceso a cargos públicos, por las siguientes 

razones: 

 

I) Encontró prevalente la protección del mérito como principio fundante del 

Estado Colombiano y del actual modelo democrático[25], porque el accionante 

actualmente ocupa el primer lugar en la lista de elegibles, luego de haberse 

ocupado los dos empleos que inicialmente fueron objeto de convocatoria, por lo 

que, al haber quedado una vacante definitiva frente exactamente el mismo cargo 

para el cual él concursó, aparece la disputa que es objeto de revisión en esta 

tutela, consistente en determinar si cabía el encargo frente a un funcionario de la 

entidad, o si, por el contrario, debía hacerse uso de la lista de elegibles en el orden 

y conforme al mérito demostrado, por parte de las personas que concursaron 

para acceder a la función pública.  

 

En el caso que ocupa la atención de la Sala, ocurre que la señora Katherine Giraldo 

Restrepo participó en el proceso de selección 437 de 2017 Valle del Cauca para el cargo 

de Profesional Universitario grado 4 código 219, ocupando el tercer lugar de la lista de 

elegibles conformada mediante Resolución No. CNSC- 20202320003235 del 13 de 

enero de 2020; que las personas que ocuparon las posiciones 1 y 2 ya fueron 

nombradas en las dos (2) vacantes ofertadas, siguiendo ella en primer orden de lista, y 

que se demostró que en la planta de cargos del municipio de Cali existen 19 cargos 

vacantes definitivos que no fueron convocadas a concurso para el empleo denominado 

Profesional Universitario grado 4 código 219 según el Plan Anual de Vacantes expedido 

por Subdirector de Gestión Estratégica del Talento Humano del municipio de Cali.  

 

II) En segundo lugar se encontró que los medios ante lo contencioso 

administrativo no son siempre eficaces, concerniente a que “(…) la lista de 
elegibles en la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera pronta”, 
ya la vigencia de la lista de elegibles en el asunto estudiado se limitó a dos años, 

y en caso de no asumirse la revisión de lo resuelto por el juez de instancia y 

decretar la improcedencia de la acción de tutela, prácticamente el accionante no 

tendría mecanismo alguno para reclamar su acceso a la función pública, y se 

estaría, por razones meramente formales, excluyendo la verificación del mérito 

como principio fundante del Estado colombiano.  

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn25
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La lista de elegibles conformada mediante Resolución Resolución No. CNSC- 

20202320003235 del 13 de enero de 2020 tiene una vigencia de dos años que vence 

el 23 de enero del año 2022, según informó la CNSC a la accionante en respuesta a un 

derecho de petición por el cual solicitaba su nombramiento en el cargo en cuestión.  

 

III) Finalmente adujo que la exclusión de la procedencia del amparo llevaría a 

que al momento de proferirse una decisión definitiva en sede de lo contencioso 

administrativo, la lista de elegibles definitivamente ya no estaría vigente y, por 

ende, el accionante no podría ocupar el cargo al que –según alega– tiene 

derecho, con lo cual únicamente podría recibir una compensación económica, 

descartándose a eficacia de la garantía de acceso a cargos públicos y excluyendo 

la verificación del mérito en contravía del mandato del artículo 2 del Texto 

Superior, que impone como obligación del Estado velar por el goce efectivo de 

los derechos, lo cual no se satisface con el reconocimiento de una compensación 

económica[28]. 

  

Este razonamiento de la Corte se cumpliría a cabalidad en el presente asunto, puesto 

que la lista de elegibles para el cargo de Profesional Universitario código 219 grado 4 del 

municipio de Cali vence en los próximos tres (3) meses, perdiendo la accionante toda 

posibilidad de ser nombrada en periodo de prueba para un cargo vacante de forma 

definitiva que tiene la misma denominación del empleo para el que ella concursó.  

 

APLICACIÓN DE LA LEY 1960 DE 2019 
 

En la sentencia de tutela que se viene estudiando, la Corte Constitucional se ocupó de 

analizar la aplicabilidad en el tiempo de la Ley 1960 de 2019 que modificó la Ley 904 de 

2004 y el Decreto Ley 1567 de 1998.  

 

La Corte resumió que en esta Ley se alteraron figuras como el encargo, disponiéndose 

la profesionalización del servicio público y la movilidad horizontal, y que en particular 

sobre los concursos de mérito se hicieron dos cambios a la Ley 909 de 2004; el segundo 

de ellos consistió en la modificación del artículo 31, en el sentido de establecer que con 

las listas de elegibles vigentes se cubrirían no solo las vacantes para las cuales se realizó 

el concurso, sino también aquellas “vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma 

entidad” y que  la vigencia se daría a partir de la fecha de publicación. 

  

Textualmente consideró lo siguiente: 

 

Como se aprecia, el cambio incluido en el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, comporta 

una variación en las reglas de los concursos de méritos, particularmente en relación 

con la utilización de las listas de elegibles. Así, la normativa anterior y la jurisprudencia 

de esta Corporación sobre el tema, partían de la premisa de que la norma establecía 

que las listas de elegibles únicamente podrían usarse para los cargos convocados y 

no otros, a pesar de que con posterioridad a la convocatoria se generaran nuevas 

vacantes definitivas. Con ocasión de la referida modificación, esta Sala deberá definir 

la aplicación en el tiempo de dicha norma, comoquiera que, su uso, en el caso 

concreto, prima facie, proveería un resultado distinto de aquel que podía darse antes 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn28
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de su expedición, no solo debido al cambio normativo, sino también a la consecuente 

inaplicabilidad del precedente señalado de la Corte respecto del uso de la lista de 

elegibles, ya que la normativa en la cual se insertaron esos pronunciamientos varió 

sustancialmente.  

 

(…) 
 
3.6.3. Ahora bien, en lo que respecta a la aplicación del artículo 6 la Ley 1960 de 2019 

a las listas de elegibles conformadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil y a 

aquellas que se expidan dentro de los procesos de selección aprobados antes del 27 

de junio de 2019, sea lo primero advertir que, por regla general, esta disposición 

surte efectos sobre situaciones que acontecen con posterioridad a su vigencia. Sin 

embargo, el ordenamiento jurídico reconoce circunstancias que, por vía de 

excepción, pueden variar esta regla general dando lugar a una aplicación retroactiva, 

ultractiva o retrospectiva de la norma, por lo que se deberá definir si hay lugar a la 

aplicación de alguno de dichos fenómenos, respecto de la mencionada ley. 

  

(…) 
 
El último fenómeno, que por sus características es el que podría ser utilizado en el 

caso concreto, es el de la retrospectividad, que ocurre cuando se aplica una norma 

a una situación de hecho que ocurrió con anterioridad a su entrada en vigencia, pero 

que nunca consolidó la situación jurídica que de ella se deriva, “pues sus efectos 
siguieron vigentes o no encontraron mecanismo alguno que permita su resolución 

en forma definitiva”[52]. Este fenómeno se presenta cuando la norma regula 

situaciones jurídicas que están en curso al momento de su entrada en vigencia. 

 

(…) 
 

Así las cosas, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 

mencionada ley aplica a la situación de las personas que ocupan un lugar en la lista 

de elegibles que excedía el número de vacantes ofertadas y por proveer. Es decir 

que, si son las siguientes en orden y existe una lista vigente, en caso de producirse 

una vacante para ese empleo, aun cuando no haya sido ofertado, tendrán derecho 

a ser nombradas en las vacantes definitivas que se vayan generando, de 

conformidad con lo dispuesto en la referida ley. Sin embargo, en cada caso concreto, 

la entidad cuyas necesidades de personal se pretenden satisfacer mediante el 

concurso deberá realizar los trámites administrativos para reportar las vacantes 

definitivas de los cargos a la CNSC, así como los trámites financieros y presupuestales 

para poder hacer uso de las referidas listas. 

 
Como puede verse, la sentencia T-059 de 2019 realizó ampliamente el examen de 

procedibilidad de acciones de tutela en asuntos donde se pretenda la aplicación de listas 

de elegibles en el marco de concursos de mérito, concluyendo su procedencia 

excepcional por las razones que ya fueron expuestas, reconociendo además que las 

modificaciones introducidas por la el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019 al artículo 31 de 

la Ley 904 de 2004 ha generado el derecho a las personas que ocupen un lugar en la 

lista de elegibles que excedan al número de vacantes ofertadas y por proveer, a ser 

nombradas en periodo de prueba en las vacantes existentes para el empleo aunque 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn52
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éstas no hayan sido ofertadas, aún con anterioridad o posterioridad a la vigencia de la 

Ley -2019- según sea el caso.  

 

En el presente asunto se considera que procede la aplicación retrospectiva de la Ley 

1960 de 2019, puesto que el concurso al cual se postuló la accionante se generó con 

anterioridad a la vigencia de la Ley 1960 y sus efectos siguen vigentes, argumentos 

adicionales al de la procedencia excepcional del presente amparo constitucional 

abordado por la Juez de primera instancia, que resuelven ampliamente los motivos de 

inconformidad planteados por las entidades accionadas y que generan la confirmación 

de la sentencia impugnada.  

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca en Sala de 

Decisión, administrando justicia en nombre de la República y por mandato de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONFIRMAR la sentencia No. sentencia No. 126 del 02 de septiembre 

de 2021 proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

conforme a lo expuesto a la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el fallo en la forma ordenada en el Art. 30 del Decreto 

2591 de 1.991. 
 

TERCERO.- ENVÍESE el expediente a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en los términos del inciso final del art. 31 del Decreto 2591 de 1991.    
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Providencia discutida y aprobada en sesión de la fecha.    

 

Los Magistrados, 
   

Firmada electrónicamente  

OSCAR A. VALERO NISIMBLAT 
 

 

      Firmada electrónicamente                                       Firmada electrónicamente   

GUILLERMO POVEDA PERDOMO                           LUZ ELENA SIERRA VALENCIA                        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI-SEDE DESCONCENTRADA DE SILOE 
 

SENTENCIA No. 0217 
 

Santiago de Cali, dos (02) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ASUNTO A RESOLVER 
 
Procede este despacho a proferir sentencia de primera instancia, en la Acción de Tutela 
promovida por la señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 38.144.930, ante la presunta vulneración a sus Derechos 
Fundamentales a la Igualdad, Trabajo, Debido Proceso, Mínimo Vital y Móvil, por parte de 
la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL-.  
 

I. INFORMACIÓN PRELIMINAR 
 
PRETENSIÓN. Solicita la accionante, amparo constitucional al Derecho Fundamental 
enunciado con antelación, presuntamente vulnerado por la ALCALDIA DE SANTIAGO DE 
CALI - SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI, en razón a no haber sido nombrada y 
posesionada en vacante del cargo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 
4, de la planta global de cargos de la Alcaldía de Santiago de Cali. 
 
Funda sus pretensiones en los siguientes; 
 
HECHOS:  
  
Manifiesta la accionante, que la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió los actos 
administrativos (Acuerdo Nos. CNSC-20171000000256 del 28 de noviembre de 2017, 
CNSC-20181000001166 del 15 de junio de 2018, CNSC-20181000003606 del 07 de 
septiembre de 2018, CNSC-20191000002196 del 12 de marzo de 2019), a efectos de proveer 
1664 vacantes (Proceso de Selección No. 437 de 2017), del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la Alcaldía del Distrito Especial Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali 
 
Agrega haberse inscrito y participado en el proceso de selección para el cargo de 
Profesional Universitario, Grado 4, Código 219, OPEC 54186, y haber aprobado 
satisfactoriamente las pruebas de conocimiento y comportamentales, obteniendo puntaje 
de 75.68, ocupando el 4º., lugar de la lista. 
 
Que con ocasión a los resultados obtenidos en las pruebas y en la valoración de 
antecedentes, la Comisión Nacional del Servicio Civil expide la Resolución Nro. CNSC – 
20202320003235 del 13 de Enero de 2020 “Por la cual se conforma la lista de elegibles para 
proveer DOS (2) vacantes definitivas del empleo, denominado Profesional Universitario, 
Código 218, Grado 4, identificado con el Código OPEC No. 54186 del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 
CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI 
ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017-Valle del Cauca”, reiterando 
ocupar la posición No. 4. 
Considera la accionante, que la entidad accionada debe dar aplicación al Decreto 498 del 30 
de Marzo de 2020, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario 



Juzgado        Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Cali 
Asunto         Sentencia de Tutela de Primera Instancia 
Exp. No.       76001-41-89-003-2021-00716-00 
Accionante   LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ 
Accionada    ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL- 

   2 

del Sector de Función Pública, el cual establece en el artículo 2.2.5.3.2 la forma de realizar la 
provisión definitiva de los empleos de carrera, esto es, en cuenta el siguiente orden:  
 
1. Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados a concurso con las listas 
de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales listas, durante su 
vigencia, podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacancias definitivas 
que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de la 
configuración para su titular de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en 
el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y PARA PROVEER LAS VACANTES DEFINITIVAS 
DE CARGOS EQUIVALENTES NO CONVOCADOS, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma Entidad. 
 
Que la Alcaldía de Santiago de Cali de acuerdo con los planes anuales de vacantes para los 
años 2020 y 2021, cuenta con vacantes en denominación Profesional Universitario, con 
Código 219, Grado 04, provistos mediante encargo, en nombramiento en provisionalidad o 
vacantes y específicamente menciona que en dichos planes anuales, para el año 2020, 
relacionó tener Cinco (5) cargos en vacancia definitiva, con la denominación Profesional 
Universitario, con Código 219, Grado 04, provistos mediante encargo, en nombramiento en 
provisionalidad o vacíos, y así mismo en el año 2021, determinó tener Diecinueve (19) 
cargos en vacancia definitiva, con la denominación Profesional Universitario, con Código 
219, Grado 04, que se encuentran provistos mediante encargo, en provisionalidad o 
vacantes.  
 
Que las vacantes mencionadas anteriormente, pueden y deberían ser provistas en 
cumplimiento del Decreto 498 del 30 de Marzo de 2020, mediante la lista de elegibles 
establecida en la Resolución No. CNSC -20202320003235 del 13 de Enero de 2020, en 
estricto orden.  
 
Que mediante radicados Nos. 20216001500552 y 20216001505142 del 10 y 13 de Septiembre 
de 2021, elevó solicitud a la Comisión Nacional del Servicio Civil, solicitando la aplicación y 
cumplimiento del Decreto 498 del 30 de Marzo de 2020, a efecto que la Administración 
Municipal de Santiago de Cali, le vinculara en un cargo equivalente así no hubiese sido 
convocado en el proceso de selección 437 de 2017, que estuviera en vacancia definitiva, 
teniendo en cuenta los hechos relacionados en forma antecedente. 
 
Manifiesta que la Comisión Nacional del Servicio Civil, dio respuesta a su Petición, 
informándole haber procedido a verificar el Banco Nacional de Listas de Elegibles-BNLE, 
confirmando que mediante Resolución Nro. 20202320003235 del 13 de Enero de 2021, 
efectivamente ocupó la posición cuatro (4), y que de acuerdo a la acción de tutela 
interpuesta por la elegible señora Katherine Giraldo Restrepo, el Juzgado Primero 
Administrativo Oral del Circuito de Cali, en proveído del 2 de Septiembre de 2021, ordenó 
al municipio de Cali y la Comisión Nacional del Servicio Civil, realizara dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes al fallo, todos y cada uno de los trámites 
administrativos, financieros y presupuestales correspondientes a efectos de que se realice el 
nombramiento en periodo de prueba de dicha accionante, en el empleo denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 4 del Municipio de Cali, así las cosas, la 
Comisión Nacional, mediante radicado de salida Nro. 20211021293711 del 28 de septiembre 
de 2021, autorizó las elegibles ubicadas en las posiciones tres (3) y cuatro (4), dentro de las 
cuales la accionante se encuentra incluida. 
 
Reseña la accionante, que posteriormente radica peticiones No. 2021417301022404592 – 
202141730102404582 del 10 de septiembre y 202141730102411402 del 13 de Septiembre de 
2021, ante la Alcaldía de Santiago de Cali, solicitando la aplicación y cumplimiento del 
Decreto 498 del 30 de Marzo de 2020, ante lo cual, la accionada niega lo peticionado, 
desconociendo los postulados normativos de las Leyes 909 de 2004, 1960 de 2019 y el 
Decreto 498 del 30 de Marzo de 2020, que modificó el Decreto 1083 de 2015. 
Puntualmente, la accionante considera vulnerados sus Derechos Fundamentales, 
solicitando su amparo, ordenando a la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL y/o quien corresponda, proceder a su nombramiento en periodo de 
prueba en una de las diecinueve vacantes de la entidad. 
 

II.          TRÁMITE. 
 
Mediante Auto Interlocutorio No. 2002 del 15 de Octubre de 2021, se admitió la acción en 
contra de la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL-, 
vinculando a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL concediéndoles el 
término legal a fin de informar sobre los hechos puestos a conocimiento de la judicatura y 
las actuaciones adelantadas en relación a los mismos. 
 
RESPUESTA DE LA ACCIONADA ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL-: 
 
Responde la accionada que la autorización para hacer uso de la lista de elegibles no la 
expide la Alcaldía de Santiago de Cali, la cual es emitida por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, reseñando que para el cargo al que hace referencia la accionante, no existe 
vacancia definitiva, pues ya fueron provistos los empleos que salieron a concurso. 
 
Que dicho empleo corresponde a la oferta del Concurso de Méritos No. 437-2017-Valle del 
Cauca, habiéndose conformado lista de elegibles, la cual se encuentra en firme mediante 
Resolución CNSC -20202320003235 del 13 de Enero de 2020, para proveer dos vacantes 
definitivas en la que la accionante ocupó la posición número cuatro.  
 
Respecto a las 19 vacantes registradas en el Plan Anual de Vacantes, que refiere la 
accionante, consideran que los empleos denominados Profesional Universitario Código 219 
Grado 04, están reportados y ascienden a 20 vacantes definitivas, de los cuales 5 
corresponden a la Secretaría de Educación, y se encuentran provistas transitoriamente por 
encargo 10, por provisional 1 y vacantes vacías 9. 
 
Explican que, las vacantes definitivas al corte del 31 de Diciembre de 2020, con que contaba 
el distrito, se procedió a dar cumplimiento a la Circular 012 y 019 de 2020, para lo cual se 
realizó el respectivo reporte a la Oferta Pública de Carrera Administrativa, a través del 
aplicativo SIMO dispuesto por la Comisión Nacional del Servicio Civil, quedando 
reportados bajos los códigos OPEC que se relacionan en el Distrito, los cuales no 
corresponden a las ofertadas en la Convocatoria 437 de 2017, aduciendo haberse reportado 
con posterioridad a la convocatoria, dispuestas para hacer parte de una nueva convocatoria 
de concurso abierto y de ascenso a fin de proveerlas en forma definitiva. 
 
Agregan que el empleo denominado Profesional Universitario Código 219, grado 04, 
identificado con el código OPEC 54186 del Sistema General de Carrera Administrativa del 
Municipio de Cali, objeto del presente trámite, fue ofertado por la Alcaldía de Cali en la 
Convocatoria 437 de 2017, bajo la ficha del manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales Decreto 0673 de 2016 a páginas 577 -578 del Área Transversal Jurídico. 
 
Que en cumplimiento de la Circular Externa No. 0012 y 0019 de 2020 de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, se emiten instrucciones para el registro y/o la actualización de 
la oferta pública de empleos de carrera en SIMO, habiendo realizado la Alcaldía de Santiago 
de Cali, periódicamente los reportes de las vacantes definitivas que se han generado, con 
posterioridad a lo ofertado en la Convocatoria 437 de 2017. Es así que las vacantes 
definitivas que se han generado del empleo denominado Profesional Universitario, Código 
219 grado 04, se han reportado asignando a cada empleo la ficha del Manual Específico de 
Funciones y Competencia Laborales que le corresponde. 
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En referencia a las peticiones de la accionante, informan que mediante radicado No. 
202141370400532301 del 15 de septiembre de 2021, se le ofreció respuesta negativa, 
argumentando no ser posible el nombramiento, acorde a las razones antecedentes. 
 
Argumentan que la Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil en sesión del 16 de 
Enero de 2020, expidió el criterio unificado “Uso de listas de elegibles en el contexto de la 
Ley 1960 del 27 de junio de 2019”, con el cual se dejó sin efectos el criterio del 01 de agosto 
de 2019 “Listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 2019”. 
 
Que la norma aplicable al caso es el numeral 4 del artículo 31 correspondiente a la Ley 909 
de 2004, sin las modificaciones del art. 6 de la Ley 1960 de 2019. 
 
Que la lista de elegibles conformada por la Resolución Nro. CNNSC-20202320003235 
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, sólo puede usarse durante su 
vigencia para proveer con nombramiento en periodo de prueba las vacantes ofertadas y 
convocadas en la OPEC 54186, sin poderse usar para la provisión de otros empleos no 
convocados, así sean equivalentes. 
 
Que teniendo en cuenta que la actora no alcanzó el puntaje requerido para ocupar la 
posición meritoria en la lista de elegibles para proveer el empleo identificado con el Código 
OPEC No. 54186, por el momento se encuentra en espera de que se genere una vacante en el 
mismo empleo. 
 
Manifiesta la accionada que la jurisdicción competente para resolver la supuesta 
vulneración de los derechos fundamentales invocados por la señora Figueredo Rodríguez, 
es la Ordinaria –Contenciosa Administrativa, debiendo demandar los actos administrativos 
proferidos por la CNSC, en el desarrollo del Concurso de méritos 437 de 2017, a través del  
medio de control de Nulidad y Restablecimiento de sus derechos, o de nulidad simple, y/ò 
Acción de Cumplimiento de la lista de elegibles, además, de no existir daño irremediable o 
vulneración alguna materializada, a los derechos alegados por la accionante. 
 
Finalmente formulan las excepciones de “Inexistencia de Vulneración de Derechos 
Fundamentales, Falta de Legitimación en la Causa por Activa, Carencia de Demostración 
del Daño o Perjuicio Inminente, Subsidiaridad de la Acción de Tutela, Falta del Requisito 
de la Inmediatez y Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”. 
 
Solicitan se declare improcedente el amparo, en lo que atañe al Distrito de Santiago de Cali 
y ser desvinculados de la presente acción. 
 
RESPUESTA DE LA VINCULADA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL: 
 
Responde la vinculada que respecto a las pretensiones de la accionante, dicha comisión a 
través de la Dirección de Apoyo Corporativo, mediante oficio de fecha 28 de Septiembre de 
2021, con radicado No. 20211021293711, informó al Subdirector del Departamento 
Administrativo de la Alcaldía de Santiago de Cali, autorizar el uso de lista de elegible 
conformada para el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 54186 a fin de proveer 
una (1) vacante en el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 154683 y una (1) 
vacante en el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 154873, denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 4, de conformidad con el reporte enviado por 
la entidad. 
 
Advierten no corresponderle a la Comisión Nacional del Servicio Civil, realizar los actos de 
nombramiento y posesión, llegando su función hasta la autorización de la lista, no siendo 
responsable de la protección de los derechos presuntamente vulnerados. 
 
Solicitan ser desvinculados de la presente acción, alegando Falta de Legitimación en La 
Causa Por Pasiva, conforme a los argumentos reseñados con antelación. 
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III. CONSIDERACIONES DE LA INSTANCIA 
 
CONSIDERACIONES PREVIAS. La Acción de Tutela se encuentra consagrada en la 
Constitución Política de Colombia en su artículo 86, a fin de que toda persona pueda 
reclamar, ante los jueces, en todo momento y lugar, la protección inmediata de sus 
derechos constitucionales fundamentales cuando quiera que estos resulten amenazados o 
quebrantados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de particulares por 
excepción.  
 
El inciso tercero de la citada disposición, contempla que dicha acción sólo procede cuando 
el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
En desarrollo del precitado canon, se expide el Decreto 2591 de 1991, el cual establece en su 
artículo 6° que la existencia de otros medios de defensa judiciales debe ser apreciada en 
concreto, en cuanto a su eficiencia, atendiendo las circunstancias en que se encuentre el 
solicitante. 
 
Asimismo, el artículo 14 del mismo decreto establece que la acción puede ser ejercida sin 
ninguna formalidad o autenticación, por memorial, telegrama u otro medio de 
comunicación que se manifieste por escrito. 
 
Por último, el artículo 22 ibídem preceptúa que el juez, tan pronto llegue al 
convencimiento respecto de la situación litigiosa, puede proferir el fallo sin necesidad de 
practicar las pruebas solicitadas; en el caso, se han aportado las siguientes copias: 
 

IV.         PRUEBAS DOCUMENTALES POR PARTE DE LA ACCIONANTE: 
 

 Copia de la cedula de ciudadanía de la accionante. 
 Copia Resolución No. CNSC - 20202320003235 DEL 13-01-2020. 
 CNSC Circular Externa 0001-2020. 
 CNSC Circular Externa 0008-2021. 
 Plan Anual de Vacantes 2020. 
 Plan Anual de Vacantes 2021. 
 Copia Derecho de Petición con Radicado No. 20216001500552 – 20216001505142 del 

10 y 13 de Septiembre de 2021, ante la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 Copia respuesta Derechos de Petición. 
 Copia Sentencia en primera instancia del 02 de septiembre de 2021, con radicado No. 

76001-33-33-001-2021-00174-00 del Juzgado Primero Oral Administrativo del 
Circuito de Cali. 

 Copia Sentencia de segunda instancia emitida por el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca con radicado No. 76-001-33-33-001-2021-00174-01 del 11 de Octubre 
de 2021. 

 Copia registro civil de nacimiento de Angélica María Bohada Figueredo. 
 Copia recibo de hipoteca del Fondo Nacional del Ahorro. 
 Copia planilla de seguridad social de la peticionaria 
 Copia Acta de Liquidación del Contrato No. 025 con fecha de terminación 31 de 

agosto de 2021. 
 

V.      PROBLEMÁTICA JURÍDICA PLANTEADA. 
 
Se contrae a determinar si la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL- y/o la entidad vinculada COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL ha incurrido en vulneración a los Derechos Fundamentales a la Igualdad, Trabajo, 
Debido Proceso, Mínimo Vital y Móvil, de la señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO 
RODRIGUEZ, al haberse negado a efectuar su nombramiento en posesión en el cargo de 
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Profesional Universitario, con Código 219, Grado 04, en cumplimiento a la Resolución No. 
CNSC – 20202320003235 del 13 de Enero de 2020, Decreto 498 del 30 de Marzo de 2020 
“Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Único reglamentario del Sector 
de Función Pública” y a la Ley 909 de 2004, en su artículo 31 numeral 4, modificado por el 
artículo 6 de la Ley 1960 de 2019.  
 
TESIS DEL DESPACHO.  
 
La tesis que sostiene esta instancia, con fundamento en múltiple jurisprudencia 
constitucional, de cara a los hechos y documentos allegados por la accionante, es que la 
entidad accionada ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL, se 
encuentra vulnerando los Derechos Fundamentales Igualdad, Trabajo, Debido Proceso, 
Mínimo Vital y Móvil, de la señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, al no 
haber efectuado el nombramiento y posesión de la accionante en el cargo de “Profesional 
Universitario, con Código 219, Grado 04”, en razón al concurso realizado y aprobado por la 
accionante, existiendo vacantes. 
 
VI. CONSIDERACIONES NORMATIVAS.   
 
Para resolver el asunto sometido a consideración, ésta instancia estima procedente referirse 
previamente a la jurisprudencia adoptada por la Corte Constitucional, en decisiones 
judiciales anteriores, que versan sobre temas relacionados con el asunto y a la misma 
Constitución Política.  
 
“…Procedencia excepcional de la Acción de Tutela para controvertir decisiones 
adoptadas dentro del marco de Concurso de Méritos: 
 
Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para controvertir decisiones emitidas 
dentro de un concurso de méritos, la Corte Constitucional  se ha pronunciado en el sentido 
de indicar, que en el evento en que las acciones establecidas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no resulten idóneas y eficaces a fin de 
restablecer los derechos fundamentales que se encuentren vulnerados, procede el estudio 
de fondo de dicho medio de acción, en razón a que la misma constituye un mecanismo que 
permite dar una solución pronta e integral para los aspirantes, quienes no deben soportar la 
prolongación de la vulneración en el tiempo. 
 
De manera particular, la Sentencia de Unificación SU-913 de 2009, emanada del Tribunal 
de cierre Constitucional, determinó que cuando el juez decida declarar la improcedencia de 
la Acción de Tutela, aquel debe indicarle al peticionario un medio judicial que sea eficaz y 
conducente, el cual le permita ejercer su derecho de defensa y los derechos fundamentales, 
garantizando en todo caso la supremacía de la Constitución Política.     
 
No obstante lo anterior, indicó que en la mayoría de los casos, los mecanismos judiciales de 
defensa existentes a fin de controvertir las decisiones emanadas durante el trámite de un 
concurso de méritos, debido a su complejidad y duración, carecen de idoneidad y eficacia 
para proteger los derechos fundamentales al acceso a la función pública y al trabajo.  
 
De manera ulterior, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-441 de 2017, 
refirió lo siguiente: 
 
“Ahora bien, para establecer la idoneidad y eficacia de los mecanismos judiciales, el juez 
debe valorar los supuestos fácticos de cada caso concreto, analizando aspectos tales como: 
(i) si la utilización del medio de defensa judicial tiene la virtualidad de ofrecer la misma 
protección que se lograría a través de la acción de tutela; (ii) el tiempo que tarda en 
resolverse la controversia ante el juez natural; (iii) la vulneración del derecho fundamental 
durante el trámite; (iv) las  circunstancias que impidieron que el accionante hubiese 
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promovido los mecanismos judiciales ordinarios; (v) la condición de sujeto de especial 
protección constitucional del peticionario, entre otras”. 
 
Así entonces, teniendo en cuenta que el fin de todo concurso de méritos corresponde a la 
satisfacción de los fines del Estado y el efectivo acceso a la función pública, se requieren 
mecanismos ágiles que permitan que las controversias suscitadas entre el participante y la 
Entidad sean resueltas eficazmente, en aras de garantizar el buen servicio administrativo. 
 
Ahora bien, por regla general, la acción de tutela no resulta ser procedente en contra de los 
actos administrativos dictados dentro de un concurso de méritos, pues el afectado puede 
acudir a os medios de control de defensa disponibles en la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo para e efecto, máxime si se encuentran disponibles las medidas cautelares 
 
No obstante, pese a la existencia de vías ordinarias a fin de reclamar pretensiones con 
ocasión a controversias dentro del marco del Concurso de Méritos, la Corte ha establecido 
dos hipótesis las cuales habilitan el estudio de la acción de tutela, así: 
 
“La primera, se presenta cuando existe el riesgo de ocurrencia de un perjuicio irremediable, 
causal que tiene plena legitimación a partir del contenido mismo del artículo 86 del Texto 
Superior y, por virtud de la cual, se le ha reconocido su carácter de mecanismo subsidiario 
de defensa judicial. Y, la segunda, cuando el medio existente no brinda los elementos 
pertinentes de idoneidad y eficacia para resolver la controversia, a partir de la naturaleza de 
la disputa, de los hechos del caso y de su impacto respecto de derechos o garantías 
constitucionales”. 
  
Respecto a la ineficacia e idoneidad de los medios ordinarios en casos en que se 
solicita controvertir actos de un Concurso de Méritos, la providencia emanada del 
Tribunal de Cierre Constitucional manifestó que: 
 
“Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la jurisprudencia ha sido 
consistente en afirmar que los medios de defensa existentes ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo no siempre son eficaces, en concreto, para resolver el 
problema jurídico planteado, pues generalmente implica someter a ciudadanos que se 
presentaron a un sistema de selección que se basa en el mérito a eventualidades, tales como 
que (i) la lista de elegibles en la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera 
pronta o, (ii) se termine el período del cargo para el cual concursaron, cuando éste tiene un 
periodo fijo determinado en la Constitución o en la ley. En ese sentido, la orden del proceso 
de nulidad y restablecimiento del derecho no estaría relacionada con la efectividad del 
derecho al acceso de cargos públicos, sino que implicaría una compensación económica, 
situación que [,] a todas luces, no implica el ejercicio de la labor que se buscaba 
desempeñar y significa consolidar el derecho de otra persona que, de acuerdo con el mérito, 
no es quien debería estar desempeñando ese cargo en específico. (…)” 
  
“Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría sostener que la 
pretensión de la acción de tutela, se podría satisfacer mediante la solicitud de medidas 
cautelares, lo cierto es que en el fondo se plantea una tensión que involucra el principio de 
mérito como garantía de acceso a la función pública y ello, a todas luces, trasciende de un 
ámbito  administrativo y se convierte en un asunto de carácter constitucional, que torna 
necesaria una decisión pronta, eficaz y que garantice la protección de los derechos 
fundamentales. // Lo anterior, en la medida en que tal y como se estableció en las Sentencias 
C-645 de 2017, C-588 de 2009, C-553 de 2010, C-249 de 2012 y SU-539 de 2012, el mérito es 
un principio fundante del Estado colombiano y del actual modelo democrático, en la 
medida en que tiene un triple fundamento histórico, conceptual y teleológico. En efecto, el 
principio del mérito se estableció en el ordenamiento jurídico con la finalidad de proscribir 
las prácticas clientelistas, para garantizar un medio objetivo de acceso, permanencia y 
retiro del servicio público y, por último, para hacer efectivos otros derechos que encuentran 
garantía plena a través de éste, al tiempo que se materializan los principios de la función 
administrativa, previstos en el artículo 209 de la Constitución. (…)”. 
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En la reciente providencia del año 2020 antes referenciada, se concluye que, la acción de 
tutela se torna procedente por vía de excepción para cuestionar actos administrativos 
dictados en desarrollo de un concurso de méritos, y que, más allá de la causal del perjuicio 
irremediable, cabe examinar la eficacia en concreto del medio existente y de la viabilidad 
sumaria de las medidas cautelares. 
  
Concurso de Méritos – Acto de Convocatoria que rige el Procedimiento 
Administrativo: 
 
En cuanto al sistema de carrera establecido en Colombia, se tiene que el mismo constituye 
un mecanismo de protección de los derechos fundamentales, toda vez que propende por 
garantizar el derecho al acceso al empleo público en condiciones de igualdad, evitando que 
el clientelismo, nepotismo o amiguismo determinen la provisión de cargos en las entidades 
del Estado. 
 
Conforme lo establece el artículo 125 de la Constitución Política, el ingreso a los cargos de 
carrera, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y calidades, garantizando en todo caso que las personas vinculadas 
ostenten las mejores capacidades.  
 
A partir de lo anterior, el concurso público ha sido determinado como el instrumento 
constitucional predilecto para desarrollar una actuación imparcial  y objetiva, en la cual 
prime el mérito como el criterio fundante; en dicho proceso, al igual que en todo trámite 
administrativo surtido por la administración, se debe respetar el derecho fundamental al 
debido proceso, lo que implica que se convoque formalmente mediante acto que contenga 
tanto los requisitos exigidos para todos los cargos ofertados, como las reglas específicas de 
las diversas etapas del concurso a las que se verán sometidos los aspirantes y la propia 
entidad Estatal . 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional ha señalado que: 
 
-. “Las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del concurso y son 
inmodificables, salvo que ellas sean contrarias a la Constitución, la ley o resulten violatorias 
de los derechos fundamentales. 
  
-. A través de las normas obligatorias del concurso, la administración se auto vincula y 
autocontrol, en el sentido de que debe respetarlas y que su actividad en cada etapa se 
encuentra previamente regulada. 
 
-. Se quebranta el derecho al debido proceso y se infringe un perjuicio cuando la entidad 
organizadora del concurso cambia las reglas de juego aplicables y sorprende al concursante 
que se sujetó a ellas de buena fe. Si por factores exógenos aquellas varían levemente en 
alguna de sus etapas, las modificaciones de la convocatoria inicial deben ser plenamente 
conocidas por las partícipes para que de esta forma se satisfagan los principios de 
transparencia y publicidad que deben regir las actuaciones de la administración y no se 
menoscabe la confianza legítima que los participantes han depositado en los parámetros 
fijados para acceder a un cargo de carrera administrativa (…)”.   
 
Merced a lo anterior, es del caso concluir que el acuerdo de convocatoria se convierte en la 
directriz a seguir, convirtiéndose de esta manera en la norma que no se debe incumplir por 
los oferentes, ni por los inscritos a la misma, de manera que todos los intervinientes en el 
proceso deben someterse a aquel, so pena de trasgredir el orden jurídico.  
 
Afirmación avalada por el Tribunal de Cierre de lo Contencioso Administrativo “(…) la 
convocatoria, como norma orientadora y rectora del concurso de méritos, señala con 
claridad que la exigencia de requisitos mínimos, es una condición obligatoria que debe 
satisfacerse para participar en esta, y que dicha condición puede ser verificada y constatada 
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en cualquier etapa del proceso de selección, para en caso de no cumplirse, generar el retiro 
del aspirante” 
 
En casos similares al analizado a través de la presente acción constitucional, es dable traer a 
colación las siguientes providencias emanadas de la Honorable Corte Constitucional, las 
cuales, en un principio, dispusieron negar las pretensiones que giraban en torno a que se 
efectuaran nombramientos en cargos no convocados inicialmente en el proceso de 
selección. Lo anterior, por cuanto la lista de elegibles tenía que ser aplicada para ocupar los 
cargos que fueron convocados y no en otros, para tal fin se señaló en ese entonces lo propio: 
 
“Cuando esta Corporación afirma que la lista o registro de elegibles tiene por vocación 
servir para que se provean las vacantes que se presenten durante su vigencia, se está 
refiriendo a los cargos objeto de la convocatoria y no a otros, pese a que estos últimos 
puedan tener la misma naturaleza e identidad de los ofrecidos. En otros términos, el acto 
administrativo en análisis tiene la finalidad de servir de soporte para la provisión de los 
empleos que fueron objeto de concurso y no de otros. En consecuencia, si en vigencia de la 
lista se presenta una vacante, ésta se podrá proveer con ella si la plaza vacante fue 
expresamente objeto de la convocatoria que le dio origen. Los cargos que se encuentren por 
fuera de ésta, requerirán de un concurso nuevo para su provisión.  
  
Fuerza concluir, entonces, que el uso del registro o lista de elegibles se impone sólo para 
proveer las vacantes y los cargos en provisionalidad que registre la entidad durante su 
vigencia, siempre y cuando se trate de las plazas ofertadas en el respectivo concurso." 
  
No obstante lo anterior, posteriormente fue expedida la Ley 1960 de 2019 “Por el cual se 
modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones” 
mediante la cual se modificó el Art. 31 de la Ley 909 de 2004, en el sentido de establecer que 
con las listas de elegibles vigentes se cubrirían no solo las vacantes para las cuales se realizó 
el concurso, sino también aquellas “vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma 
entidad”.  
 
Hay que mencionar, además, que, frente a la aplicación de la referida normatividad a 
los Concursos preestablecidos, la Corte Constitucional se pronunció recientemente a 
través de sentencia T-340 de 2020, estableciendo para todos los efectos que: 
 
“Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la Ley 1960 de 
2019, regula la situación jurídica no consolidada de las personas que ocupaban un lugar en 
una lista de elegibles vigente que excedía el número de vacantes ofertadas, por lo que las 
entidades u organismos que llevaron a cabo los concursos deberán hacer uso de estas, en 
estricto orden de méritos, para cubrir las vacantes definitivas en los términos expuestos en 
la referida ley. Lo anterior no implica que automáticamente se cree el derecho de quienes 
hacen parte de una lista de elegibles a ser nombrados, pues el ICBF y la CNSC deberán 
verificar, entre otras, que se den los supuestos que permiten el uso de una determinada lista 
de elegibles, esto es, el número de vacantes a proveer y el lugar ocupado en ella, además de 
que la entidad nominadora deberá adelantar los trámites administrativos, presupuestales y 
financieros a que haya lugar para su uso. 
  
Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación retroactiva de la 
norma respecto de los potenciales aspirantes que podrían presentarse a los concursos 
públicos de méritos para acceder a los cargos que ahora serán provistos con las listas de 
elegibles vigentes en aplicación de la nueva ley. En efecto, tanto la situación de quienes 
tienen derechos adquiridos como de quienes aún no han consolidado derecho alguno, están 
reservadas para las personas que conformaron las listas de elegibles vigentes al momento de 
expedición de la ley, de manera que el resto de la sociedad está sujeta a los cambios que 
pueda introducir la ley en cualquier tiempo, por cuanto, en esas personas indeterminadas 
no existe una situación jurídica consolidada ni en curso. 
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“Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 para del uso de las listas de elegibles 
expedidas con anterioridad al 27 de junio del año en cita, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió un criterio unificado el 1° de agosto de 2019, en el que, de manera enfática, 
estableció que la modificación establecida en dicha ley únicamente sería aplicable a los 
acuerdos de convocatoria aprobados después de su entrada en vigencia. No obstante, 
posteriormente, el pasado 20 de enero, la misma Comisión dejó sin efectos el primer 
criterio y estableció que “las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que 
sean expedidas el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de 
junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos 
que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera –OPEC– de la respectiva 
convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que 
correspondan a los "mismos empleos", entiéndase con igual denominación código, grado, 
asignación básica mensual, propósitos, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de 
aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
número de OPEC.” 
  
En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 
mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay lugar a su aplicación 
retrospectiva, por lo que el precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa 
vigente en ese momento, el uso de las listas de elegibles a las vacantes ofertadas en la 
convocatoria, ya no se encuentra vigente, por el cambio normativo producido. De manera 
que, para el caso de las personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron 
nombradas por cuanto su posición excedía el número de vacantes convocadas, es posible 
aplicar la regla contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso concreto, se den 
los supuestos que habilitan el nombramiento de una persona que integra una lista de 
elegibles y ésta todavía se encuentre vigente. 
 
De conformidad con lo expuesto, puede concluirse que, si bien en principio la Corte 
Constitucional no permitía, que se utilizaran las listas de elegibles vigentes para ocupar las 
vacantes que no fueron convocadas en el Concurso, lo cierto es que actualmente, aquella 
habilitó a las entidades públicas a utilizarlas, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
exigidos para su nombramiento y se encuentre la lista vigente. Ello, a la luz de lo dispuesto 
por la Ley 1960 de 2019. 
 

VII.         CASO CONCRETO 
 
Sea lo primero señalar que la accionante, a través de la presente Acción Constitucional, 
solicita amparo a sus Derechos Fundamentales a la Igualdad, Trabajo, Debido Proceso, 
Mínimo Vital y Móvil, en razón a no haber sido nombrada en el cargo “Profesional 
Universitario, con Código 219, Grado 04”, por parte de la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE 
CALI - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL. 
 
Se encuentra probado con los documentos aportados por la accionante, que efectivamente 
la señora Leidy Johanna Figueredo Rodríguez, se inscribió en el Proceso de Selección 
Nro. 437 de 2017-Valle del Cauca, para optar al cargo de Profesional Universitario, Código 
219, Grado 4, identificado con el Código OPEC Nro. 54186 del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la Alcaldía del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, por lo que fue incluida en la lista de 
elegibles conformada por la Resolución Nro. CNSC – 20202320003235 del 13 de enero de 
2020, proferida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, obteniendo la posición #4 con 
un puntaje de 75.68. 
 
La accionada ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL, en su 
respuesta reitera no haber lugar al nombramiento para el empleo solicitado por la 
accionante, al haber sido provistos los empleos que salieron a concurso (02), haciendo 
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alusión al puntaje alcanzado, no habiendo ocupado una de las dos posiciones en la lista de 
elegibles, a fin de proveer el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 54186. 
 
La vinculada Comisión Nacional del Servicio Civil, argumenta no ser responsable de 
nombrar o posesionar, reseñando haber ofrecido respuesta oportuna a la entidad accionada, 
a petición de la hoy accionante, excediendo a sus competencias el nombramiento 
solicitado. 
  
Esta instancia encuentra que, de acuerdo con el orden establecido en la lista de elegibles, la 
señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, contaba y cuenta con el derecho 
a ser nombrada en período de prueba en el mencionado cargo, máxime si se encuentra 
probado en el plenario que existen diecinueve (19) cargos con homóloga denominación, 
grado y código, los cuales se encuentran vacantes, y/ò nombrados en provisionalidad. 
 
Teniendo en cuenta lo probado, así como, las consideraciones normativas y 
jurisprudenciales, resulta claro para esta instancia que la presente acción de tutela es 
procedente a fin de ordenar el amparo de los Derechos Fundamentales alegados por la parte 
demandante, a quien desde la óptica constitucional no es admisible remitirla a la 
jurisdicción ordinaria a instaurar los trámites dispendiosos reseñados por la entidad 
accionada, lo cual ante el transcurso del tiempo que precisan, generaría un perjuicio 
irremediable.   
 
En consecuencia se le ordena a la entidad accionadas esto es, el Municipio de Santiago de 
Cali, realizar dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la 
presente providencia, todos y cada uno de los trámites administrativos, financieros y 
presupuestales correspondientes a efectos de que se realice el nombramiento en periodo de 
prueba a la señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ en el empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 4 del municipio de Santiago de 
Cali. 
 
Quedará vinculada a la presente Acción Constitucional, la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, no porque estime la instancia que ha vulnerado los Derechos 
Fundamentales de la accionante, si no ante la eventual necesidad de aclarar, actualizar o 
ampliar la respuesta ofrecida a la accionada, en forma antecedente, respecto al tema que nos 
ocupa, y de cara a sus competencias. En consecuencia, esta instancia;  
 

VIII.         RESUELVE: 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cali, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Constitución y la Ley. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AMPARAR los Derechos Fundamentales a la Igualdad, Trabajo, Debido 
Proceso, Mínimo Vital y Móvil, invocado por la señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO 
RODRIGUEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.144.930 vulnerado por la 
ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL, acorde a los argumentos fácticos, 
probatorios, legales y jurisprudenciales reseñados con antelación.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR a la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL, REALICE dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de la presente providencia, todos y cada uno de los trámites administrativos, 
financieros y presupuestales correspondientes a efectos de que se realice el nombramiento 
en periodo de prueba a la señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, en el 
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empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 4 del Municipio de 
Santiago de Cali, conforme a lo consignado en la parte considerativa de esta decisión. 
 
TERCERO.- QUEDARÁ vinculada a la presente Acción Constitucional, la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, ante la eventual necesidad de aclarar, actualizar o 
ampliar la respuesta ofrecida a la accionada en forma antecedente, frente a sus 
competencias administrativas.  
 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a las partes, conforme a los 
artículos 30 y 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
QUINTO.- REMITASE de no ser impugnado este fallo, al día siguiente, a la Honorable Corte 
Constitucional para su eventual revisión (artículo 31 del Decreto 2591 de 1991). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

SONIA DURAN DUQUE 
LA JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 



A L C A L D IA  D E  
S A N T IA G O  D E  C A L I

D E C R E T O N o . -4 1  D .O lO -^ 2 0 .

T O R  E L  C U A L  S E  D A  C U M P L IM IE N T O  A  U N  F A L L O  D E  T U T E L A  E F E C T U A N D O  U N  

N O M B R A M IE N T O  E N  P E R IO D O  D E  P R U E B A  Y  S E  D IC T A N  O T R A S  D IS P IS IC IO N E S

D E  2 0 2 1

( )

E L  A L C A L D E  D IS T R IT A L D E  S A N T IA G O  D E  C A L I, e n e je rc ic io d e s u s a tr ib u c io n e s  

C o n s t itu c io n a le s y L e g a te s , e n e s p e c ia l la s c o n fe r id a s  e n e l A r t ic u lo 3 1 5 d e la C a r ta  

P o lit ic a , e n c o n c o rd a n c ia c o n e l A r t ic u lo 9 1 d e la L e y 1 3 6 d e ju n io 2 d e 1 9 9 4 , 

m o d if ic a d o  p o r  e l A r t ic u lo  2 9  d e  la  L e y  1 5 5 1 d e  2 0 1 2  y ,

C O N S ID E R A N D O

Q u e  la  C o m is io n  N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv il, m e d ia n te  C o n v o c a to r ia  N o . 4 3 7  d e l 2 0 1 7 ,  

c o n v o c o a c o n c u rs o a b ie r to d e m e r ito s , p a ra p ro v e e r d e m a n e ra d e f in it iv a m il 

s e is c ie n ta s s e s e n ta y c u a tro (1 .6 6 4 ) v a c a n te s p e r te n e c ie n te s a l S is te m a G e n e ra l d e  

C a r re ra  A d m in is t ra t iv a  d e  la  P la n ta  d e  P e rs o n a l d e  la  A lc a ld ia  d e  S a n t ia g o  d e  C a li.

Q u e c u m p lid a s to d a s la s e ta p a s d e l P ro c e s o  d e S e le c c io n , la C o m is io n N a c io n a l d e l 

S e rv ic io  C iv il, e x p id io  la R e s o lu c io n  N o . C N S C  -  2 0 2 0 2 3 2 0 0 0 3 2 3 5  d e l 1 3 -0 1 -2 0 2 0 , p o r  

la c u a l c o n fo rm a la l is ta d e e le g ib le s p a ra p ro v e e r D O S (0 2 ) v a c a n te s  d e f in it iv a s d e l 

e m p le o d e n o m in a d o P R O F E S IO N A L U N IV E R S IT A R IO , C o d ig o 2 1 9 , G ra d o 0 4 ,  

id e n tif ic a d o c o n e l C o d ig o O P E C N o . 5 4 1 8 6 , d e l S is te m a G e n e ra l d e C a r re ra  

A d m in is tra t iv a  d e  L A  A L C A L D IA  D E L  D IS T R IT O  E S P E C IA L , D E P O R T IV O , C U L T U R A L , 

T U R IS T IC O , E M P R E S A R IA L  Y  D E  S E R V IC IO S  D E  S A N T IA G O  D E  C A L I, o fe r ta d o a  

t ra v e s d e l P ro c e s o  d e S e le c c io n N o . 4 3 7 d e  2 0 1 7 - V a lle d e l C a u c a , c u y a f irm e z a  fu e  

p u b lic a d a  p o r la  C N S C  e l d ia  2 4 /0 1 /2 0 2 0 .

Q u e  d e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  p re v is to  e n  e l a r t ic u lo  2 .2 .6 .2 1 d e l D e c re to  1 0 8 3  d e l 2 0 1 5 , la  

e n t id a d n o m b ro e n p e r io d o d e p ru e b a e n la s v a c a n te s o fe r ta d a s a H A R O L D  

H E R N A N D O  A R IA S  M A R IN , id e n t if ic a d o  c o n la c e d u la  d e  c iu d a d a n ia N o . 1 6 .6 6 2 .9 5 2 ,  

m e d ia n te e l D e c re to N o . 4 1 1 2 .0 1 0 .2 0 .0 3 6 6 d e fe b re ro 7 d e l 2 0 2 1 , y a J A C Q U E L IN E  

C R U Z  A R T E A G A , id e n t if ic a d a  c o n  la  c e d u la  d e  c iu d a d a n ia  N o . 6 6 .8 4 0 .7 6 2 , m e d ia n te  e l 

D e c re to  N o . 4 1 1 2 ,0 1 0 .2 0 .0 4 6 1  d e  fe b re ro  7  d e l 2 0 2 0 ; s e rv id o re s  p u b lic o s  p o s e s io n a d o s  

y  q u ie n e s  s u p e ra ro n  p e r io d o  d e  p ru e b a .

Q u e  c o n fo rm e  a  lo  a n te r io r la  e n t id a d  u s o  la  l is ta  d e  e lig ib le s  c ita d a  p a ra  la  p ro v is io n  d e  

la s d o s v a c a n te s o fe r ta d a s , n o s ie n d o p o s ib le u s a r la d u ra n te s u v ig e n c ia p a ra la  

p ro v is io n d e f in it iv a d e o tra s v a c a n te s q u e , a u n s ie n d o e q u iv a le n te s , n o h a y a n s id o  

o fe r ta d a s  e n  la  C o n v o c a to r ia  4 3 7  d e l 2 0 1 7 , p o r h a b e r  s id o  e x p e d id a c o n  o c a s io n  d e  u n  

c o n c u rs o  d e  m e r ito s  a b ie r to , a p ro b a d o  e  in ic ia d o  c o n  a n te r io r id a d  a la  e x p e d ic io n  d e  la  

L e y  1 9 6 0  d e l 2 0 1 9 , e n  lo s  te rm in o s  d e l C r ite r io  U n if ic a d o  e x p e d id o  p o r la  S a la  P le n a  d e  

la C o m is io n N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv il e n  s e s io n  d e l 1 6  d e  e n e ro  d e l 2 0 2 0 ” IHGFEDCBAUso de la  

lis ta de eleg ib les en el contexto de la ley 1960 del 21 de jun io del 2019", y e n la  

im p o s ib ilid a d  ju n 'd ic a  d e  a p lic a r  d e  m a n e ra  re t ro s p e c t iv a  lo  d is p u e s to  e n  la  m is m a .
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A L C A L D IA  D E

S A N T IA G O  D E  C A L I

D E C R E T O  N o . ^ ^ 2 .  OlAO^D

? \ lo  IHGFEDCBA^ r\c^  ^  ~^T2-
“P O R  E L  C U A L  S E  D A  C U M P L IM IE N T O  A  U N  F A L L O  D E  T U T E L A  E F E C T U A N D O  U N  

N O M B R A M IE N T O  E N  P E R IO D O  D E  P R U E B A  Y  S E  D IC T A N  O T R A S  D IS P IS IC IO N E S

D E  2 0 2 1

)

Q u e  n o  o b s ta n te  lo  a n te r io r , a g o ta d a s  to d a s  la s  e ta p a s  p ro c e s a le s , e n  p r im e ra  in s ta n c ia  

e l J u z g a d o  T e rc e ro  d e  P e q u e n a s  C a u s a s  y  C o m p e te n c ia  M u lt ip le  d e l D is tr ito  J u d ic ia l d e  

C a li- S e d e D e s c o n c e n tra d a  d e  S ilo e , e n S e n te n c ia N ro . 0 2 1 7  d e l 2 d e n o v ie m b re  d e l 

2 0 2 1 , re s o lv io :

“...PR IMERO .- AMPARAR los Derechos Fundamenta les a la Igua ldad, Trabajo, Debido  

Proceso, M ln imo V ita l y Mdvil, invocado por la senora LE IDY JOHANNA FIGUEREDO  

RODRIGUEZ identificada con la cedula de ciudadanla No. 38.144.930 vu lnerado por la  

ALCALD tA DE  SANTIAGO  DE  CALI -DEPARTAMENTO  ADM INISTRATIVO  DE  DESARROLLO  

E INNOVAC ION INSTITUCIONAL, acorde a los argumentos facticos, probatorios, legates y  

ju risprudencia les  resenados con ante lacion.

SEGUNDO .- ORDENAR a la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI - DEPARTAMENTO  

ADM IN ISTRATIVO  DE  DESARROLLO E  INNOVAC ldN  INSTITUCIONAL, REALICE dentro de  

las cuarenta y ocho (48) boras slgu ientes a la notificacion de la presente providencia, todos y  

cada uno de los tram ites adm lnlstra tivos, financieros y presupuesta les correspondientes a  

efectos de que se rea lice el nombram iento en periodo de prueba a la senora LE IDY  JOHANNA  

FIGUEREDO RODRIGUEZ, en el Juzgado Tercero de Pequenas Causas y Competencia  

Multip le del D istrito Jud ic ia l de Cali Asunto Sentencia de Tute la de Primera Instancia Exp. No. 

76001-41-89-003-2021-00716-00 Accionante LE IDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ  

Accionada ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI - DEPARTAMENTO ADM IN ISTRATIVO DE  

DESARROLLO E INNOVAC ldN INSTITUC IONAL12 empleo denom inado Profesiona l 

Univers itario , Codigo 219, Grado 4 del Munic ip io de Santiago de Cali, con  fo rme a lo consignado  

en  la  parte considerativa de esta decis ion

Q u e  la  C o m is io n  N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv il, m e d ia n te  O F IC IO  2 0 2 1 1 0 2 1 2 9 3 7 1 1  d e l 2 8  

d e  s e p t ie m b re  d e l 2 0 2 1 , a u to r iz a n d o  e l u s o  d e  la  l is ta  d e  e le g ib le s  p a ra  la  O P E C  5 4 1 8 6 ,  

in d ic a n d o  lo  s ig u ie n te :

“S e  a u to r iz a  e l u s o  d e  la  l is ta  d e  e le g ib le s  c o n fo rm a d a  p a ra  e l e m p le o  id e n t if ic a d o  c o n  

e l C o d ig o  O P E C Nro. 54186 para proveer una (1) vacante en el empleo identificado con el 

Codigo OPEC Nro. 154683 y una (1) vacante en el empleo identificado con el Codigo OPEC  

Nro. 154873, denom inado Profesiona l Univers itario , Codigo 219, Grado 4, con las eleg ib les que  

se re lacionan a continuacion:

POSIC ION

RESOLUC ldN c Ld u l aEN LA ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE NOMBRE FIRMEZA

LISTA

ALCALDIA 113059891 KATHER INE

G IRALDO

RESTREPO

24 de 

enero de 

2020

3 1 20202320003  

235 del13 de 

enero  de 2020

DE 54186 80,53 3

SANTIAGO  

DE  CALI4 75,68 LE IDY JOHANNA

FIGUEREDO

RODRIGUEZ

38144930

2

l
c\



A L C A L D IA  D E

S A N T IA G O  D E  C A L I

D E C R E T O  N o . I 1 ^ .0 1 0 ,^ < 5 .

“F O R  E L  C U A L  S E  D A  C U M P L IM IE N T O  A  U N  F A L L O  D E  T U T E L A  E F E C T U A N D O  U N  

N O M B R A M IE N T O  E N  P E R IO D O  D E  P R U E B A  Y  S E  D IC T A N  O T R A S  D IS P IS IC IO N E S

D E  2 0 2 1

( )

Q u e  la a n te r io r a u to r iz a c io n  d e l u s o  d e la l is ta  d e  e le g ib le s  t ie n e u n c o s to  d e M E D IO  

S A L A R IO  M IN IM O  L E G A L  M E N S U A L  V IG E N T E  P O R  C A D A  V A C A N T E  A  P R O V E E R ,  

c o r re s p o n d ie n te  a l p a g o  p o r e l u s o  d e la l is ta c o n fo rm a d a  p a ra e l e m p le o  id e n t if ic a d o  

c o n e l C o d ig o O P E C  N ro . 5 4 1 8 6 , e n a te n c io n a lo d is p u e s to e n e l a r t ic u lo 1 0 d e l 

A c u e rd o  N ro . 0 1 6 5  d e  2 0 2 0  y  e n  c o n c o rd a n c ia  c o n  e l a r t ic u lo  3 0  d e  la  L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4 ,  

p a ra lo c u a l la e n t id a d d e b e re m it ir a la C N S C e l C e r t if ic a d o d e D is p o n ib il id a d  

P re s u p u e s ta l p e r t in e n te , d e n tro d e lo s d ie z (1 0 ) d ia s h a b ile s s ig u ie n te s a la to m a d e  

p o s e s io n  p o r p a r te  d e  la  e le g ib le  a u to r iz a d a .

Q u e  e n e l te rm in o  le g a l e s ta b le c id o  la  A c a d ia  D is tr ita l d e  S a n t ia g o  d e  C a li, im p u g n o  la  

S e n te n c ia  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  N ro . 0 2 1 7  d e l 2  d e  n o v ie m b re  d e l 2 0 2 1 , p ro fe r id a  p o r e l 

J u z g a d o  T e rc e ro  d e P e q u e n a s C a u s a s y C o m p e te n c ia M u lt ip le  d e l D is tr ito  J u d ic ia l d e  

C a li- S e d e  D e s c o n c e n tra d a  d e  S ilo e , s in  q u e  h a s ta  la  fe c h a  h a y a  d e c is io n d e  s e g u n d a  

in s ta n c ia .

Q u e c o n e l f in d e c u m p lir c o n lo a n te r io r m e d ia n te e l fo rm a to d e v e r if ic a c io n d e  

re q u is ite s p a ra n o m b ra m ie n to d e e le g ib le s N o . 0 5 3 - 2 1 e l S u b d ire c to r d e la  

S u b d ire c c io n  d e  G e s t io n  E s tra te g ic a  d e l T a le n to  H u m a n o , c e r t if ic a  q u e  la  s e n o ra  L E Y D I  

J O H A N N A  F IG U E R E D O  R O D R IG U E Z , id e n t if ic a d a c o n la C e d u la d e C iu d a d a n ia N o . 

3 8 .1 4 4 .9 3 0 , c u m p le c o n lo s re q u is ite s m in im o s d e l e m p le o P R O F E S IO N A L  

U N IV E R S IT A R IO , C o d ig o 2 1 9 , G ra d e 0 4 , P o s ic io n N o . 2 0 0 0 2 4 7 1 y O P E C 5 4 1 8 6 ;  

e s ta b le c id o s  e n  e l m a n u a l d e  F u n c io n e s V ig e n te , e m p le o  q u e  a la fe c h a  s e  e n c u e n tra  

v a c a n te .

Q u e , p o r lo  e x p u e s to

D E C R E T A

A r t ic u lo P r im e ro : D a r c u m p lim ie n to a la S e n te n c ia d e tu te la N ro . 0 2 1 7 d e l 2 d e  

n o v ie m b re  d e l 2 0 2 1 , p ro fe r id a  e n  p r im e ra  in s ta n c ia  p o r e l J u z g a d o  T e rc e ro  d e  P e q u e n a s  

C a u s a s y C o m p e te n c ia M u lt ip le d e l D is tr ito  J u d ic ia l d e  C a li- S e d e D e s c o n c e n tra d a  d e  

S ilo e , y  N O M B R A R  e n  p e r io d o  d e  p ru e b a  c o n  d e re c h o s  d e  C a r re ra A d m in is t ra t iv a  a  la  

s e n o ra L E Y D I J O H A N N A  F IG U E R E D O  R O D R IG U E Z , id e n t if ic a d a c o n la C e d u la d e  

C iu d a d a n ia N o . 3 8 .1 4 4 .9 3 0 , e n e l e m p le o d e n o m in a d o P R O F E S IO N A L  

U N IV E R S IT A R IO , C o d ig o 2 1 9 , G ra d e 0 4 , P o s ic io n N o . 2 0 0 0 2 4 7 1 y O P E C  5 4 1 8 6 ,  

a d s c r ito a l D e p a r ta m e n to A d m in is t ra t iv e d e H a c ie n d a d e la A lc a ld ia D is tr ita l d e  

S a n t ia g o d e C a li, c o n u n a a s ig n a c io n b a s ic a s a la r ia l d e C in c o M illo n e s S e te c ie n to s  

t re in ta  y  d o s  m il s e is c ie n to s  d o s P e s o s  M e te  ($ 5 .7 3 2 .6 0 2 ,o o ) , f in a n c ia d o  c o n  re c u rs o s  

p ro p io s .

P a ra g ra fo P r im e ro : E l p re s e n te n o m b ra m ie n to e s ta s u je to a la d e c is io n d e s e g u n d a  

in s ta n c ia .
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A L C A L D IA  D E

S A N T IA G O  D E  C A L I

D E C R E T O N o . ^  U  2 .  O  O  ^ D E  2 0 2 1

O  V  i ^  c z ?  v nX '2 - '2 -

‘ P O R  E L  C U A L  S E  D A  C U M P L IM IE N T O  A  U N  F A L L O  D E  T U T E L A  E F E C T U A N D O  U N  

N O M B R A M IE N T O  E N  P E R IO D O  D E  P R U E B A  Y  S E  D IC T A N  O T R A S  D IS P IS IC IO N E S

( )

P a ra g ra fo  s e g u n d o : P E R IO D O  D E  P R U E B A : E l p e r io d o  d e  p ru e b a  a q u e  s e  re f ie re  e l 

a r t ic u lo  a n te r io r , te n d ra  u n a  d u ra c io n  d e  s e is  (0 6 ) m e s e s  c o n ta d o s  a p a r t ir d e  la  fe c h a  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

SENTENCIA DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N° 6 

Rad: 760013103011-2021-00245-00 
 

         Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil 

veintidós (2022) 

 

   I. ASUNTO 

 

                Se profiere sentencia de primera instancia dentro de 

la Acción de Tutela instaurada por YOLANDA LOANGO BALTAN en contra 

de la ALCALDIA MUNICIPAL DE CALI-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL–CNSC.  
 

   II. ANTECEDENTES 

 

   A. HECHOS 

 

  Manifiesta la actora que participó en la 

convocatoria Proceso de Selección No. 437 de 2017 para el Valle del 

Cauca, donde optó al cargo de Profesional Universitario código 219, 

grado 4 identificado con el Código OPEC 54186 del Sistema General de 

Carrera Administrativa del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 

Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, donde la 

Alcaldía de Cali ofertó dos vacantes para proveer el empleo 

identificado con el código antes mencionado.  

 

                Refiere que terminado el proceso de selección fue 

incluida en la lista de elegibles en la que ocupó el puesto Tercero 

de la lista de elegibles; que en la segunda etapa de calificación y 

valoración de antecedentes, se suman puntos adicionales por 

experiencia y estudio quedó en el puesto No. 6 de la lista de 



 

elegibles, debidamente conformada mediante Resolución CNSC– 
20202320003235 del 13 de enero de 2020. 

  

     Que a la fecha se han ocupado dos cargos de los 

ofertados a proveer con la lista de elegibles, es decir que se han 

realizado los dos nombramientos correspondientes a las dos vacantes 

ofertadas a proveer; según información, estas personas superaron el 

periodo de prueba y se encuentran laborando; sin embargo, al 

consultar el plan anual de vacantes “MEDE01.05.04.18.P08.F06-V4” de 
la Alcaldía de Cali, publicado en la página 

https://www.cali.gov.co/documentos/4129/2021/MEDE01.05.04.18.P08.F06

_V4, se evidencia que existen 20 cargos en vacancia definitiva 

identificados con el Código 219, grado 4, OPEC 54186; cargos que 

cumplen con los requisitos legales y tienen el mismo código, grado y 

OPEC de las vacantes ofertadas en el proceso de selección 437 de 

2017, cumpliendo el requisito señalado en la Ley 1960 de 2019 “Por 
el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 

y se dictan otras disposiciones”. Que con base en ese número de 
vacantes definitivas identificados con el Código 219, grado 4, OPEC 

54186, las elegibles situadas en los puestos No. 3 y 4 de la lista 

ocupados por las señoras KATEHERINE GIRALDO RESTREPO y LEIDY JOHANNA 

FIGUEREDO RODRIGUEZ interpusieron acción de tutela por violación al 

derecho fundamental a la igualdad, al trabajo, al debido proceso, 

acceso a cargos públicos, entre otros. 

                Indica que mediante sentencia No. 126 de fecha 2 de 

septiembre de 2021, el Juzgado Primero Administrativo de Oralidad de 

Cali, con radicado 76001-33-33-001-2021-00174-00, resolvió proteger 

los derechos fundamentales de la señora KATHERINE GIRALDO RESTREPO y 

ordenó al municipio de Cali y la Comisión Nacional del Servicio 

Civil realizar todos y cada uno de los trámites administrativos, 

financieros y presupuestales correspondientes a efectos de que se 

realice el nombramiento en periodo de prueba a la referida señora, 

en el empleo denominado Profesional Universitario, código 219, grado 

4 del Municipio de Cali. 

                Igualmente, mediante sentencia 0217 de fecha 2 de 

noviembre de 2021, el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Cali-Sede 



 

Desconcentrada de Siloé, radicado 76001-41-89-003-2021- 00716-00, 

resolvió AMPARAR los Derechos Fundamentales a la Igualdad, Trabajo, 

Debido Proceso, Mínimo Vital y Móvil y ordenó a la Alcaldía De 

Santiago De Cali-Departamento Administrativo de Desarrollo e 

Innovación Institucional realizar todos y cada uno de los trámites 

administrativos, financieros y presupuestales correspondientes a 

efectos de que se realice el nombramiento invocado por la señora 

LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ.  

                 Refiere que además de los 2 cargos ofertados y 

nombrados inicialmente por la Alcaldía de Cali, se han nombrado 

otros 2 cargos en cumplimiento de fallo de acción de tutela para un 

total de cuatro personas nombradas a la fecha de la lista de 

elegibles conformada mediante resolución CNSC–20202320003235 del 13 
de enero de 2020; por lo que al estar la actora en el puesto 6, al 

nombrar estas cuatro personas pasó al puesto 2 de la lista de 

elegibles, por lo que, mediante derecho de petición enviado a la 

accionada Alcaldía con radicado No. 202141730102496792 del 23 de 

septiembre de 2021, solicitó que se decretara su nombramiento en 

periodo de prueba en un cargo en vacancia definitiva de los 20 

cargos adicionales que surgieron con posterioridad al proceso de 

selección y publicados por la Alcaldía en el Plan Anual de Vacantes.  

                  Manifiesta que, el día 24 de septiembre de 2021, 

la Alcaldía de Cali le respondió que no es posible solicitar a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil autorización para realizar el 

nombramiento en periodo de prueba, toda vez que no puede utilizarse 

la lista de elegibles para hacer otros nombramientos diferentes a 

los dos cargos ofertados en la convocatoria y por disposición legal 

no pueden hacer uso de la lista de elegibles para proveer cargos 

adicionales surgidos con posterioridad al proceso de selección.  

                 Que presentó derecho de petición al Consejo 

Nacional del Servicio Civil el día 10 de noviembre de 2021, con 

radicado No. 2020RE002470, donde solicitó autorizar a la Alcaldía de 

Cali para que realice el nombramiento en periodo de prueba en un 

cargo de vacancia definitiva de los 20 cargos publicados en el Plan 

Anual de Vacantes, identificado con el Código OPEC 54186; petición 

que fue resuelta el 1° de diciembre de 2021, indicando que la 

Alcaldía de Cali no ha solicitado a dicha comisión la autorización 



 

para uso de lista de elegibles ni reportado vacantes adicionales. 

Así mismo, le manifestó que con ocasión a dar cumplimiento a fallo 

de acción de tutela autorizó el uso de lista de elegibles para 

proveer 2 vacantes con las elegibles que continuaban en estricto 

orden de mérito y aclaró que los fallos de tutela son inter partes. 

                 Que ante las respuestas negativas al no realizar el 

nombramiento en periodo de prueba en uno de los cargos de vacancia 

definitiva, se le están vulnerando los derechos fundamentales a la 

igualdad, trabajo, al acceso a cargos públicos, debido proceso y 

mínimo vital, causándole un daño irremediable puesto que la lista de 

elegibles de la cual reclama sus derechos tiene vigencia de 2 años y 

vence el 23 de enero del año 2022; adicionalmente, no cuenta con un 

empleo estable, siendo esta la oportunidad para mejorar su calidad 

de vida y la de su grupo familiar compuesta por 3 hijas que 

actualmente se encuentran estudiando y bajo su cargo.  

B. DERECHOS FUNDAMENTALES Y PRETENSIONES 

 

Pretende se protejan sus derechos fundamentales a la 

igualdad, trabajo, al acceso a cargos públicos, debido proceso, y 

mínimo vital. En consecuencia, se ordene a la Alcaldía Distrital de 

Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e 

Innovación Institucional y la Comisión Nacional del Servicio Civil – 
CNSC, realicen todos y cada uno de los trámites administrativos, 

financieros y presupuestales correspondientes a efectos de que se 

realice el nombramiento en periodo de prueba a la accionante YOLANDA 

LOANGO BALTÁN, identificada con la cédula de ciudadanía 25.717.341, 

en el empleo denominado Profesional Universitario, código 219, grado 

4 OPEC 54186; adicionalmente, en día 13 de enero la actora allegó un 

memorial solicitando que en caso que el fallo sea resuelto 

favorablemente y de ser impugnado por las entidades accionadas, se 

ordene como medida previa la suspensión provisional del término de 

vigencia de la resolución CNSC 20202320003235 del 13 de enero de 

2020 que conformó la lista de elegibles con fecha de vencimiento del 

23 de enero de 2022, hasta que se profiera el fallo de segunda 

instancia. 

 

 C. ACTUACION PROCESAL  



 

 

Admitida la solicitud por Auto del 14 de diciembre 

de 2021, se dispuso notificar a las accionadas, concediéndoseles el 

término perentorio de dos días para que se pronunciaran al respecto. 

 

D. CONTESTACION DE LA TUTELA 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

 

    Manifestó en su escrito de contestación, respecto de 

las pretensiones de la accionante, que dicha Comisión Nacional debe 

ser desvinculada de la presente acción, pues se advierte una falta 

de legitimación en la causa por pasiva, y si bien la CNSC llevó a 

cabo el proceso de concurso para proveer los empleos vacantes 

definitivos en la planta de personal de la Alcaldía de Santiago de 

Cali, lo cierto es que dicha Comisión no tiene competencia para 

administrar la planta de personal de la Alcaldía en mención, ni 

tiene la facultad nominadora y tampoco incidencia en la expedición 

de sus actos administrativos. 

 

                 Que en atención a la petición de la actora, 

consultó el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 

Oportunidad – SIMO, donde evidenció que a la fecha la Alcaldía de 
Cali no ha reportado vacantes adicionales que cumplan con el 

criterio de mismos empleos. Así como tampoco ha allegado Actos 

Administrativos que den cuenta de la movilidad de la lista; entonces 

se presume que no se presentó derogatoria ni revocatoria sobre el 

acto administrativo de nombramiento, así como tampoco acto 

administrativo que declarara la vacancia definitiva por configurarse 

una de las causales de retiro contempladas en el Artículo 41 de la 

Ley 909 de 2004. 

 

                Finalmente, solicitó decidir desfavorablemente la 

solicitud de la accionante, debido a que dicha Comisión Nacional no 

ha vulnerado derecho fundamental alguno, dando correcta aplicación a 

las normas que rigen el concurso público de mérito y garantía de los 

derechos fundamentales que le asisten a los participantes que 



 

concursaron en el Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del 
Cauca. 

    ALCALDIA MUNICIPAL DE CALI-DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL 

 

    Manifiesta la accionada que la presente acción de 

tutela no cumple con el requisito de inmediatez en razón a que la 

lista de elegibles donde aparece la accionante fue expedida el 1 de 

enero del 2020 y que el plan anual de vacantes del año 202O, donde 

se reportan los empleos que le sirve de fundamento a la actora para 

basar sus alegaciones, fue publicado en enero del 2021, es decir, 

han trascurrido más de 21 meses para el caso de la lista de 

elegibles y 11 meses para el caso del plan anual de vacantes. 

                Refiere que segun lo manifestado por la accionante en 

sus pretensiones, la autorización para hacer uso de la lista de 

legibles no la expide la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali; es 

proferida por la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC y tampoco 

existe vacancia definitiva para el cargo que concursó la accionante, 

pues ya fueron provistos los empleos que salieron a concurso. Por 

otro lado, los fallos de tutela son inter partes y su aplicación no 

es erga omnes, luego entonces sus efectos solo obligan a los 

intervinientes.   

                 Que dicha entidad nombró en periodo de prueba a las 

personas que están en la lista de elegibles según las vacantes 

reportadas para la convocatoria 437-17, las que fueron dos (2) y ya 

fueron provistas, y aquellas vacantes generadas después de la 

realización del concurso no son objeto para ser ocupadas por las 

personas de la lista de elegibles, teniendo en cuenta que esta 

convocatoria se originó bajo lo contemplado en la Ley 909 de 2004. 

Posteriormente, en cumplimiento de una orden judicial y en 

desacuerdo con dicha orden se nombraron a otras dos personas, por lo 

que los nombrados en este momento son 4 que excede al número de 

vacantes ofertadas que fueron 2. 

                  De acuerdo a lo anterior, las vacantes definitivas 

aquí relacionadas que se encontraban al 31 de diciembre de 2020 en 

el Distrito no corresponden a las ofertadas en la Convocatoria 437 

de 2017; como se evidencia, son vacantes que se reportaron posterior 



 

a la mencionada convocatoria y que se encuentran dispuestas para 

hacer parte de una nueva convocatoria de concurso abierto y de 

ascenso para proveerlas definitivamente.  

                  Que el empleo denominado Profesional Universitario 

Código 219, grado 04, identificado con el código OPEC  54186 del 

Sistema General de Carrera Administrativa del Municipio de Cali, fue 

ofertado por la Alcaldía de Cali en la convocatoria 437 de 2017, 

bajo la ficha del manual Específico de Funciones y Competencias 

Laborales Decreto 0673 de 2016 a páginas 577-578 del Área 

Transversal Jurídico. Refiere que en cumplimiento de la circular 

externa № 0012 y 0019 de 2020 de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, en la cual se emite Instrucciones para el registro y la 

actualización de la Oferta Pública de Empleos de Carrera en SIMO, la 

Alcaldía de Santiago de Cali ha realizado periódicamente los 

reportes de las vacantes definitivas que se han generado, posterior 

a lo ofertado en la Convocatoria 437 de 2017; es así, que las 

vacantes definitivas que se han generado del empleo denominado 

Profesional Universitario, código 219 grado 04, el reporte se hace 

asignando a cada empleo la ficha del Manual Específico de Funciones 

y Competencia Laborales que le corresponde. Por tanto, la solicitud 

de la actora que se le nombre en uso de la lista de elegibles no es 

posible, tal como ya le informó a la accionante en respuesta con 

radicado ORFEO No. 202141370400532301 del 15-09-2021, frente a las 

solicitudes presentadas por esta con radicados Nos. 

202141730102404582 y 202141730102411402 del día 10 y 13 de 

septiembre del 2021. 

                 Por otro lado, refiere que la presente acción de 

tutela carece de Subsidiariedad, puesto que la accionante pretende en 

su petición que se haga uso de la lista de elegibles, la cual fue 

expedida con acto administrativo por parte de la CNSC, inconformidad 

que puede ser debatida mediante el medio de control nulidad y 

restablecimiento ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. O 

si se quiere una acción de cumplimiento frente al uso de la lista de 

elegibles. 

                JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI- SEDE DESCONCENTRADA DE SILOÉ 

 



 

                El Juzgado vinculado, en respuesta a las 

pretensiones invocadas por la accionante, manifestó que conoció de 

un caso homólogo al planteado en la presente acción, donde refiere 

que:  

                “….Al respecto debo indicar que conocimos de la 

Acción de Tutela instaurada el 15/10/2021 por la señora LEIDY 

JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, la cual se radicó bajo el No. 

760014189003202100716600, siendo admitida mediante Auto 

Interlocutorio No. 2002 del 15 de Octubre de 2021, vinculando en 

calidad de Litis Consorte necesario a la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, notificando a las partes, pretendiendo la accionante 

señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ el amparo constitucional a 

los Derechos Fundamentales a la Igualdad, Trabajo, Debido Proceso, 

Mínimo Vital y Móvil, presuntamente vulnerados por la entidad 

ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

DESARROLLO E INNOVACION INSTITUCIONAL, en razón a no haber sido 

nombrada y posesionada en vacante del cargo denominado Profesional 

Universitario, Código 219, Grado 4, de la planta global de cargos de 

la Alcaldía de Santiago de Cali.  

                 Esta instancia, una vez examinadas las respuestas 

ofrecidas por las entidades accionada y vinculada, y teniendo en 

cuenta referentes jurisprudenciales, a través de la Sentencia No. 

0217 fechada el 2 de Noviembre de 2021 resolvió tutelar los Derechos 

Fundamentales vulnerados a la señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO 

RODRIGUEZ, por la entidad ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI - 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 

INSTITUCIONAL., ordenando a la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI - 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 

INSTITUCIONAL, REALIZARA dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de dicha providencia, todos y cada uno 

de los trámites administrativos, financieros y presupuestales 

correspondientes a efectos de realizar el nombramiento en periodo de 

prueba a la señora LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, entre otros.  

                 La anterior decisión fue objeto de alzada ante el 

superior jerárquico por parte de ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI - 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL 

y la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, de la cual tuvo 



 

conocimiento el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cali, quien 

revocó la decisión proferida por esta instancia judicial, ordenando 

en su defecto a la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI - DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL, que en el 

término improrrogable de cuarenta y ocho horas siguientes a la 

notificación de su providencia, solicitara a la Comisión Nacional 

del Servicio Civil- CNSC la autorización del uso de la lista de 

elegibles y efectuara los trámites administrativos necesarios para 

nombrar y posesionar en periodo de prueba a la señora LEIDY JOHANNA 

FIGUEREDO RODRIGUEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

38.144.930, en el empleo identificado, denominado Profesional 

Universitario, Código 218, Grado 4, identificado con el Código OPEC 

No. 54186, conforme a sus argumentos de índole administrativo.  

               Es de informar a su señoría, que la señora LEIDY 

JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, radicó en este despacho el día 22 de 

noviembre de 2021, incidente ante el presunto incumplimiento de las 

ordenes impartidas, trámite que se encuentra terminado por las 

razones anteriormente expuestas…”. 

             

                JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

 

                El Juzgado vinculado en respuesta a las pretensiones 

invocadas por la accionante, procedió a remitir el correspondiente 

link del expediente digital de tutela adelantado en dicha 

dependencia judicial bajo radicado No. 76001333300120210017400, a 

efectos de poder revisar las actuaciones surtidas en el mismo que 

corresponden a las actuaciones en un caso homólogo al que se 

adelanta en esta Dependencia judicial, donde se resolvió de manera 

favorable las pretensiones de la actora en los siguientes términos: 

“…PRIMERO: CONCEDER la protección solicitada por la señora Katherine 

Giraldo Restrepo, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía nro. 1.130.598.913, en salvaguarda de sus derechos 

fundamentales a la igualdad, derecho al trabajo, derecho al debido 

proceso y el derecho al acceso a cargos públicos. SEGUNDO: ORDENAR 

al municipio de Cali y la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

realicen dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 



 

notificación de la presente providencia, todos y cada uno de los 

trámites administrativos, financieros y presupuestales 

correspondientes a efectos de que se realice el nombramiento en 

periodo de prueba a la señora Katherine Giraldo Restrepo, en el 

empleo denominado Profesional Universitario, código 219, grado 4 del 

Municipio de Cali, de acuerdo con lo consignado en la parte 

considerativa de esta decisión….”.  

 

                Decisión que fue impugnada por las accionadas y 

posteriormente confirmada por el Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca, M.P. OSCAR A. VALERO NISIMBLAT. Este Despacho judicial 

procedió a realizar la respectiva Inspección Judicial del expediente 

de tutela remitido por el Juzgado vinculado, dejando constancia de 

la misma.  

 

    III. CONSIDERACIONES 

 

   MARCO NORMATIVO 

 

   Este Despacho es competente para conocer y adelantar 

el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 

86 de la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 1991, en el 

que se predica que toda persona cuenta con la acción de tutela como 

mecanismo para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante trámite preferente y sumario, por sí mismo o por quien 

actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales constitucionales, cuando quiera que los mismos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública o por los particulares en los casos 

definidos en la Ley. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Determinar si las entidades accionadas, vulneran los 

derechos fundamentales reclamados por la accionante, al negarle el 

nombramiento en posesión en el cargo de Profesional Universitario, 

con código 219, grado 04. Ello, en cumplimiento a la Resolución 

CNSC–20202320003235 del 13 de enero de 2020, Decreto 498 del 30 de 
marzo de 2020 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 



 

2015, Único reglamentario del Sector de Función Pública” y a la Ley 
909 de 2004, en su artículo 31 numeral 4, modificado por el artículo 

6 de la Ley 1960 de 2019. 

 

PRECEDENTES LEGALES Y JURISPRUDENCIALES: 

      La acción de tutela es un mecanismo extraordinario, 

instituido para la protección inmediata de los derechos 

fundamentales de las personas, frente a la amenaza o violación que 

se derive de la acción u omisión de las autoridades públicas o de 

los particulares, en los casos previstos en la ley, sin que pueda 

erigirse en una vía sustitutiva o alternativa de los medios 

ordinarios de defensa que el ordenamiento jurídico ha consagrado 

para salvaguardarlos, a menos que éstos se tornen ineficaces y el 

amparo sea utilizado como instrumento transitorio para evitar un 

perjuicio irreparable. 

      

    “…El principio constitucional del mérito como 

principio rector del acceso al empleo público 

                El artículo 125 de la Constitución Política elevó a 

un rango superior el principio de mérito como criterio predominante 

para la designación y promoción de servidores públicos. Así, 

consagró como regla general que los empleos en los órganos y 

entidades del Estado son de carrera y que el ingreso a ella se hará 

mediante concurso público. Con esta norma el constituyente hizo 

explícita la prohibición de que factores distintos al mérito 

pudiesen determinar el ingreso y la permanencia en la carrera 

administrativa.  

               Según lo ha explicado esta Corporación1, la 

constitucionalización de este principio busca tres propósitos 

fundamentales. El primero de ellos es asegurar el cumplimiento de 

los fines estatales y de la función administrativa previstos en los 

artículos 2 y 209 Superiores. En este sentido, se ha dicho que la 

prestación del servicio público por personas calificadas se traduce 

en eficacia y eficiencia de dicha actividad. Además, el mérito como 

criterio de selección provee de imparcialidad a la función pública. 

                                                           
1 Ver Sentencias C-901 de 2008 y C-588 de 2009. 



 

               El segundo es materializar distintos derechos de la 

ciudadanía. Por ejemplo, el derecho de acceder al desempeño de 

funciones y cargos públicos; el debido proceso, visto desde la 

fijación de reglas y criterios de selección objetivos y 

transparentes previamente conocidos por los aspirantes; y el derecho 

al trabajo, ya que una vez un servidor público adquiere derechos de 

carrera, solo la falta de mérito puede ser causal para su remoción.  

                El tercer y último propósito perseguido por el 

artículo 125 Superior, es la igualdad de trato y oportunidades, ya 

que con el establecimiento de concursos públicos, en los que el 

mérito es el criterio determinante para acceder a un cargo, 

cualquier persona puede participar, sin que dentro de este esquema 

se toleren tratos diferenciados injustificados, así como la 

arbitrariedad del nominador. Concretamente, la Corte ha sostenido 

que el principio de mérito “constituye plena garantía que desarrolla 

el principio a la igualdad, en la medida en que contribuye a depurar 

las prácticas clientelistas o políticas en cuanto hace al 

nombramiento de los servidores públicos o cuando fuese necesario el 

ascenso o remoción de los mismos, lo que les permite brindarles 

protección y trato sin discriminación de sexo, raza, origen nacional 

o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.”2. 

              El principio del mérito se concreta principalmente en 

la creación de sistemas de carrera y en el acceso a cargos públicos 

mediante la realización de concursos. Este último corresponde a los 

procesos en los que a través de criterios objetivos se busca 

determinar la idoneidad, capacidad y aptitud de los aspirantes para 

ocupar un cargo, teniendo en cuenta la categoría del empleo y las 

necesidades de la entidad. De suerte que, las etapas y pruebas en 

cada convocatoria deben estar dirigidas a identificar las 

cualidades, calidades y competencias de los candidatos, para, con 

dichos resultados, designar a quien mayor mérito tiene para ocupar 

el cargo.  

                   Con la expedición de Ley 909 de 20043, a fin de 

regular el ingreso y ascenso a los empleos de carrera, en el 

artículo 27 se definió la carrera administrativa como “un sistema 
                                                           
2 Sentencia SU-086 de 1999, M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
3 "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones" 



 

técnico de administración de personal que tiene por objeto 

garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer; 

estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso 

al servicio público”. Asimismo, estableció que, para lograr ese 

objetivo, el ingreso, permanencia y ascenso en estos empleos se hará 

exclusivamente por mérito, a través de procesos de selección en los 

que se garantice la transparencia y objetividad. Dentro de este 

contexto, el artículo 28 enlistó y definió los principios que 

deberán orientar la ejecución de dichos procesos, entre los que se 

encuentran: el mérito, la libre concurrencia e igualdad en el 

ingreso, la publicidad, la transparencia, la eficacia y la 

eficiencia.  

                 En la mencionada ley se dispuso que la Comisión 

Nacional del Servicio Civil es el ente encargado de la 

administración y vigilancia de las carreras, excepto aquellas que 

tengan carácter constitucional especial y que esta entidad también 

es la encargada de realizar los procesos de selección para la 

provisión definitiva de los empleos públicos de carrera 

administrativa.  

                Así pues, en la Ley 909 de 2004 se establecieron las 

etapas del proceso de selección o concurso4, en los siguientes 

términos: La primera de ellas es la convocatoria, que debe ser 

suscrita por la CNSC y por el jefe de la entidad u organismo cuyas 

necesidades de personal se pretenden satisfacer, y que se convierte 

en el acto administrativo que regula todo el concurso. La segunda, 

es el reclutamiento, que tiene como objetivo atraer e inscribir a 

los aspirantes que cumplan con los requisitos para el desempeño del 

empleo convocado. La tercera, la constituyen las pruebas, cuyo fin 

es identificar la capacidad, aptitud, idoneidad y adecuación de los 

participantes y establecer una clasificación de candidatos. La 

cuarta, es la elaboración de la lista de elegibles, por estricto 

orden de mérito, la cual tendrá una vigencia de dos años y con la 

cual se cubrirán las vacantes. La quinta y última etapa, es el 

nombramiento en período de prueba de la persona que haya sido 

seleccionada por el concurso.  

                                                           
4 Artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 



 

                Con posterioridad, el Gobierno Nacional expidió el 

Decreto 1227 de 2005, que reguló parcialmente la Ley 909 de 2004. El 

artículo 7, modificado por el Decreto 1894 de 20125, estableció el 

orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. En el 

parágrafo 1 de este artículo se dispuso que: “Una vez provistos en 

período de prueba los empleos convocados a concurso con las listas 

de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, 

tales listas, durante su vigencia, sólo podrán ser utilizadas para 

proveer de manera específica las vacancias definitivas que se 

generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de 

la configuración para su titular de alguna de las causales de retiro 

del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004".  

 

                3.6. Ley 1960 de 2019 y su aplicación en el tiempo 

                El 27 de junio de 2019, el Congreso de la República 

expidió la Ley 1960 de 2019, "Por el cual se modifican la Ley 909 de 

2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones". 

En ella se alteraron figuras como el encargo, se dispuso la 

profesionalización del servicio público, se reguló la movilidad 

horizontal en el servicio público y, en particular, respecto de los 

concursos de méritos, se hicieron dos cambios a la Ley 909 de 2004. 

El primero de ellos consistió en la creación de los concursos de 

ascenso, para permitir la movilidad a cargos superiores de 

funcionarios de carrera dentro de la entidad, así, en la referida 

ley, se establecieron unas reglas puntuales para la procedencia de 

estos concursos y se dispuso que la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, en los seis meses siguientes contados a partir de su 

expedición, debía determinar el procedimiento para que las entidades 

y organismos reportaran la OPEC, para viabilizar el referido 

concurso. 

                El segundo cambio consistió en la modificación del 

artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en el sentido de establecer que, 

como se mencionó con anterioridad, con las listas de elegibles 

                                                           
5 Este artículo fue derogado y compilado en el artículo 2.2.5.3.2. Decreto 1083 de 
2015, por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública, el cual a su vez fue modificado por el Decreto 498 de 2020. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#1567


 

vigentes se cubrirían no solo las vacantes para las cuales se 

realizó el concurso, sino también aquellas “vacantes definitivas de 

cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 

convocatoria de concurso en la misma entidad”. Por último, la 

normativa en comento dispuso que su vigencia se daría a partir de la 

fecha de publicación. 

                Como se aprecia, el cambio incluido en el artículo 6 

de la Ley 1960 de 2019, comporta una variación en las reglas de los 

concursos de méritos, particularmente en relación con la utilización 

de las listas de elegibles. Así, la normativa anterior y la 

jurisprudencia de esta Corporación sobre el tema, partían de la 

premisa de que la norma establecía que las listas de elegibles 

únicamente podrían usarse para los cargos convocados y no otros, a 

pesar de que con posterioridad a la convocatoria se generaran nuevas 

vacantes definitivas. Con ocasión de la referida modificación, esta 

Sala deberá definir la aplicación en el tiempo de dicha norma, 

comoquiera que, su uso, en el caso concreto, prima facie, proveería 

un resultado distinto de aquel que podía darse antes de su 

expedición, no solo debido al cambio normativo, sino también a la 

consecuente inaplicabilidad del precedente señalado de la Corte 

respecto del uso de la lista de elegibles, ya que la normativa en la 

cual se insertaron esos pronunciamientos varió sustancialmente.   

               ….Ahora bien, en lo que respecta a la aplicación del 

artículo 6 la Ley 1960 de 2019 a las listas de elegibles conformadas 

por la Comisión Nacional del Servicio Civil y a aquellas que se 

expidan dentro de los procesos de selección aprobados antes del 27 

de junio de 2019, sea lo primero advertir que, por regla general, 

esta disposición surte efectos sobre situaciones que acontecen con 

posterioridad a su vigencia. Sin embargo, el ordenamiento jurídico 

reconoce circunstancias que, por vía de excepción, pueden variar 

esta regla general dando lugar a una aplicación retroactiva, 

ultractiva o retrospectiva de la norma, por lo que se deberá definir 

si hay lugar a la aplicación de alguno de dichos fenómenos, respecto 

de la mencionada ley.  

                El primero de estos fenómenos, esto es, la 

retroactividad, se configura cuando la norma expresamente permite su 

aplicación a situaciones de hecho ya consolidadas. Por regla general 



 

está prohibido que una ley regule situaciones jurídicas del pasado 

que ya se han definido o consolidado, en respeto de los principios 

de seguridad jurídica y buena fe6, así como del derecho de propiedad. 

               Por otro lado, el fenómeno de la ultractividad 

consiste en que una norma sigue produciendo efectos jurídicos 

después de su derogatoria, es decir “se emplea la regla anterior 

para la protección de derechos adquiridos y expectativas legítimas 

de quienes desempeñaron ciertas conductas durante la vigencia de la 

norma derogada, no obstante existir una nueva que debería regir las 

situaciones que se configuren durante su período de eficacia por el 

principio de aplicación inmediata anteriormente expuesto”7. 

                Ninguno de los anteriores efectos de la ley en el 

tiempo se aplica en el caso sub-judice. El último fenómeno, que por 

sus características es el que podría ser utilizado en el caso 

concreto, es el de la retrospectividad, que ocurre cuando se aplica 

una norma a una situación de hecho que ocurrió con anterioridad a su 

entrada en vigencia, pero que nunca consolidó la situación jurídica 

que de ella se deriva, “pues sus efectos siguieron vigentes o no 

encontraron mecanismo alguno que permita su resolución en forma 

definitiva”8. Este fenómeno se presenta cuando la norma regula 

situaciones jurídicas que están en curso al momento de su entrada en 

vigencia.  

               ….Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 

para del uso de las listas de elegibles expedidas con anterioridad 

al 27 de junio del año en cita, la Comisión Nacional del Servicio 

Civil expidió un criterio unificado el 1° de agosto de 2019, en el 

que, de manera enfática, estableció que la modificación establecida 

en dicha ley únicamente sería aplicable a los acuerdos de 

convocatoria aprobados después de su entrada en vigencia. No 

obstante, posteriormente, el pasado 20 de enero, la misma Comisión 

dejó sin efectos el primer criterio y estableció que “las listas de 

elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas el 

marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 

de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer 

                                                           
6 Ver, Sentencia 402 de 1998, M.P. Fabio Morón Díaz y Sentencia T-389 de 2009, M.P. 
Humberto Sierra Porto. 
7 Sentencia T- 525 de 2017, M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
8 Sentencia T-564 de 2015, M.P. Alberto Rojas Ríos. 



 

las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de 

Empleos de Carrera –OPEC– de la respectiva convocatoria y para 

cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que 

correspondan a los "mismos empleos", entiéndase con igual 

denominación código, grado, asignación básica mensual, propósitos, 

funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; 

criterios con los que en el proceso de selección se identifica el 

empleo con un número de OPEC.”9. 

               En conclusión, con el cambio normativo surgido con 

ocasión de la expedición de la mencionada ley respecto del uso de la 

lista de elegibles, hay lugar a su aplicación retrospectiva, por lo 

que el precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa 

vigente en ese momento, el uso de las listas de elegibles a las 

vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra vigente, 

por el cambio normativo producido. De manera que, para el caso de 

las personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron 

nombradas por cuanto su posición excedía el número de vacantes 

convocadas, es posible aplicar la regla contenida en la Ley 1960 de 

2019, siempre que, para el caso concreto, se den los supuestos que 

habilitan el nombramiento de una persona que integra una lista de 

elegibles y ésta todavía se encuentre vigente.  

 

IV. CASO CONCRETO 

 

    En el presente caso se tiene que la señora Yolanda 

Loango Baltan participó en la convocatoria Proceso de Selección No. 

437 de 2017 para el Valle del Cauca, donde optó al cargo de 

Profesional Universitario código 219, grado 4 identificado con el 

Código OPEC 54186 del Sistema General de Carrera Administrativa del 

Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 

Servicios de Santiago de Cali quedando en sexto lugar de la lista de 

elegibles. Indica que si bien la Alcaldía de Cali ofertó dos 

vacantes para proveer dicho cargo los que ya fueron ocupados con la 

lista de elegibles; no obstante, al consultar el plan anual de 

vacantes de la Alcaldía de Cali, publicado en la página 

                                                           
9 Énfasis por fuera del texto original, Consultado en: 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-unificados-provision-de-empleos. 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-unificados-provision-de-empleos


 

https://www.cali.gov.co/documentos/4129/2021/MEDE01.05.04.18.P08.F06

_V4, se evidencia que existen 20 cargos en vacancia definitiva que 

cumplen con los requisitos legales y tienen el mismo código, grado y 

OPEC de las vacantes ofertadas en el proceso de selección 437 de 

2017.  

                 Refiere que con base en ese número de vacantes 

definitivas las elegibles situadas en los puestos No. 3 y 4 de la 

lista ocupados por las señoras KATEHERINE GIRALDO RESTREPO y LEIDY 

JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, interpusieron acción de tutela que fue 

resuelta favorablemente en primera instancia por los Juzgados 

Primero Administrativo de Oralidad de Cali con radicado 76001-33-33-

001-2021-00174-00 y el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Cali-Sede 

Desconcentrada de Siloé con radicado 76001-41-89-003-2021-00716-00 

respectivamente y confirmadas en segunda instancia. Que por tanto al 

estar la actora en el puesto 6 actualmente ocupa el puesto 2 de la 

lista de elegibles, por lo que mediante derecho de petición enviado 

a la accionada Alcaldía, con radicado No. 202141730102496792 del 23 

de septiembre de 2021, solicitó que se decretara su nombramiento en 

periodo de prueba en un cargo en vacancia definitiva de los 20 

cargos adicionales que surgieron con posterioridad al proceso de 

selección y publicados por la accionada, en aplicación a lo 

dispuesto en la Ley 1960 de 2019 “Por el cual se modifican la Ley 
909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998”; solicitud que fue negada 
por las entidades accionadas, razón por la que refiere se le están 

vulnerando los derechos fundamentales a la igualdad, trabajo, al 

acceso a cargos públicos, debido proceso y mínimo vital, causándole 

un daño irremediable, puesto que la lista de elegibles de la cual 

reclama sus derechos tiene vigencia de 2 años y vence el 23 de enero 

del año 2022.  

                La accionada Comisión Nacional solicitó la 

desvinculación de la presente acción por falta de legitimación en la 

causa por pasiva, al manifestar que ésta no tiene competencia para 

administrar la planta de personal de la Alcaldía en mención, ni 

tiene facultad nominadora ni tampoco incidencia en la expedición de 

sus actos administrativos, y que a la fecha la Alcaldía de Cali no 

ha reportado vacantes adicionales que cumplan con el criterio de 



 

mismos empleos de las vacantes ofertadas en el proceso de selección 

437 de 2017. 

 

                Por su parte la accionada Alcaldía señala, entre 

otras cosas, que la presente acción de tutela no cumple con el 

requisito de inmediatez en razón a que la lista de elegibles donde 

aparece la accionante fue expedida el 1 de enero del 2020 y el plan 

anual de vacantes del año 2020 donde se reportan los empleos que le 

sirve de fundamento a la actora para basar sus alegaciones, fue 

publicado en enero del 2021, por lo que han trascurrido más de 21 

meses para el caso de la lista de elegibles y 11 meses para el caso 

del plan anual de vacantes. Así mismo, refiere que carece de 

Subsidiariedad, puesto que la solicitud de la accionante deriva de la 

expedición de un acto administrativo por parte de la CNSC, 

inconformidad que puede ser debatida mediante el medio de control 

nulidad y restablecimiento ante la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa o una acción de cumplimiento frente al uso de la 

lista de elegibles. 

             

                En el presente caso se evidencia en primer lugar que 

la señora Yolanda Loango Baltan se encuentra legitimada en la causa 

por activa para promover el amparo de sus derechos fundamentales, 

pues se trata de la directamente afectada con la decisión de las 

entidades accionadas ALCALDIA MUNICIPAL DE CALI-DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL Y LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL–CNSC. 

             

               Respecto de la legitimación por pasiva, el artículo 

86 de la Constitución establece que: “… la tutela tiene por objeto 

la protección efectiva e inmediata de los derechos fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la 

acción u omisión de las autoridades públicas o por el actuar de los 

particulares, en los casos previstos en la Constitución y en la 

ley”. En este sentido, no cabe duda de que la acción de tutela es 

procedente contra las entidades accionadas, pues se trata de 

autoridades públicas que mediante derecho de petición resolvieron de 

manera negativa la solicitud de nombramiento y posesión al cargo de 



 

Profesional Universitario código 219, grado 4; situación que 

involucra la función de administrar la planta de personal en el caso 

de la Alcaldía accionada y respecto de la Comisión, la encargada de 

administrar las carreras administrativas y de adelantar los 

concursos para proveer estos cargos. 

                Ahora bien, en cuanto al principio de inmediatez se 

observa que se cumple con dicho requisito de procedibilidad, en 

tanto las respuestas emitidas por las accionadas ALCALDIA MUNICIPAL 

DE CALI-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 

INSTITUCIONAL y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL–CNSC 
respecto de la solicitud de nombramiento y posesión de la actora en 

el cargo objeto de discusión, corresponden al 24 de septiembre y 1° 

de diciembre de 2021 respectivamente y la acción de tutela se 

presentó el 13 de diciembre del mismo año, por lo que se encuentra 

dentro del término razonable para su presentación.  

                Por otro lado, la acción de tutela, creada para la 

protección de los derechos fundamentales en general, exige como 

presupuesto de procedibilidad el agotamiento de los medios 

ordinarios de defensa judicial cuando estos existan. En ese sentido, 

la jurisprudencia constitucional ha sido clara al indicar que la 

tutela no está diseñada para suplantar los medios legales que los 

ciudadanos tienen a su disposición para la defensa de sus derechos10; 

no obstante, se requiere evaluar concretamente la aptitud de dichos 

medios con miras a conjurar o precaver la eventual vulneración de 

derechos de estirpe fundamental y evitar la configuración de un 

perjuicio irremediable11.  

                Para el caso en comento, la acción de tutela es 

procedente por vía de excepción, puesto que se cuestionan actos 

administrativos dictados en desarrollo de un concurso de méritos, 

como lo ha señalado la Corte en Sentencia T-059 de 201912, pues más 

allá de la causación de un perjuicio irremediable, también se debe 

examinar la eficacia del medio existente y de la viabilidad de las 

medidas cautelares; teniendo en cuenta la naturaleza del asunto 

objeto de inconformidad, los hechos del caso y su impacto respecto 

                                                           
10  Sentencia T-471 de 2015.  
11 Ver, entre otras, las Sentencias T-336 de 2009, T-436 de 2009, T-785 de 2009, T-
799 de 2009, T-130 de 2010 y T-136 de 2010. 
12 M.P. Alejandro Linares Cantillo.  



 

de derechos, principios o garantías constitucionales, siendo 

prevalente, la protección del mérito como principio fundamental de 

un Estado democrático. Entonces, la acción de tutela procede como 

mecanismo principal de protección de los derechos al trabajo y al 

acceso a cargos públicos13, dentro del contexto evidente de amparo al 

mérito como principio fundamental de orden Constitucional; lo 

anterior por cuanto la accionante actualmente ocupa el segundo lugar 

en la lista de elegibles, luego de haberse ocupado los dos empleos 

que inicialmente fueron objeto de convocatoria y posteriormente los 

lugares 3 y 4 de la lista de elegibles, ocupados por vía de tutela 

en casos homólogos al que aquí se adelanta por la señora Yolanda 

Loango Baltan; por lo que al existir cargos en vacancia que tienen 

el mismo código, grado y OPEC de las vacantes ofertadas en el 

proceso de selección 437 de 2017 para el cual concursó la actora, 

según el plan anual de vacantes publicado por la Alcaldía de Cali, 

dicha controversia implica el principio de mérito como garantía de 

acceso a la función pública y se convierte en un asunto de carácter 

Constitucional.  

               De igual forma, por tratarse de una reclamación de 

derechos fundamentales objeto de una respuesta negativa por parte de 

la Administración y en caso de proferirse una decisión definitiva a 

través de la jurisdicción ordinaria, la lista de elegibles para la 

cual aplicó la accionante (vigencia de 2 años, vence el 23 de enero 

del año 2022) ya no estaría vigente; entonces la accionante no 

podría ocupar el cargo al que refiere tiene derecho, lo que conlleva 

a una actuación contraria al art. 2 de la Constitución que impone 

como obligación del Estado velar por el goce efectivo de los 

derechos14. Por ello, se advierte la falta de eficacia e idoneidad 

por la vía ordinaria de lo contencioso administrativo para dar 

respuesta a la controversia planteada y amerita estudio a través del 

presente trámite Constitucional. 

                                                           
13 Ver, entre otras, Sentencia T-654 de 2011, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
14 En un caso similar, en el que se cuestionaba la provisión de cargos de carrera de 
conformidad con los resultados publicados en las listas de elegibles, la Corte 
consideró que la acción de tutela es el mecanismo judicial eficaz e idóneo "cuando 
se corre el riesgo de que en el trámite de una de las vías con que pueda contar el 
tutelante, la lista de elegibles pierda vigencia y la hipotética protección que 
deba extenderse quede sin sustento". Sentencia T-319 de 2014, M.P. Alberto Rojas 
Ríos.  



 

                De conformidad con lo anterior, y teniendo en cuenta 

que la accionante fundamenta su inconformidad en la Ley 1960 de 

2019, "Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto 

Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones", la que introdujo 

cambios en la Ley 909 de 2004 y para el presente caso lo que tiene 

que ver con la modificación del artículo 31 de la referida ley en el 

sentido de establecer que con las listas de elegibles vigentes se 

cubrirían no solo las vacantes para las cuales se realizó el 

concurso, sino también aquellas “vacantes definitivas de cargos 

equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 

convocatoria de concurso en la misma entidad”15. 

                Dentro de este contexto, es relevante mencionar que 

existen circunstancias que  excepcionalmente pueden variar 

dependiendo de la aplicación a que haya lugar, la cual puede ser 

retroactiva, ultractiva o retrospectiva de la norma; de tal suerte 

que al verificar los hechos y pretensiones dentro del presente 

asunto, se evidencia que por tratarse de una convocatoria con fecha 

anterior a la expedición de la Ley 1960 de 2019, se dan los 

presupuestos legales para dar aplicación al fenómeno de la 

retrospectividad, el cual ocurre cuando se aplica una norma a una 

situación de hecho que ocurrió con anterioridad a su entrada en 

vigencia, pero que nunca consolidó la situación jurídica que de ella 

se deriva, “pues sus efectos siguieron vigentes o no encontraron 

mecanismo alguno que permita su resolución en forma definitiva”16. 

Este fenómeno se presenta cuando la norma regula situaciones 

jurídicas que están en curso al momento de su entrada en vigencia.  

               En ese orden de ideas, el cambio normativo surgido 

con ocasión de la expedición de la mencionada ley aplica a casos de 

aquellas personas que ocupan un lugar en la lista de elegibles que 

excedía el número de vacantes ofertadas y por proveer, como ocurrió 

con la señora Yolanda Loango Baltan la que ocupó el lugar sexto en 

la lista. Entonces de ser las siguientes en orden y si existe una 

lista vigente, en caso de producirse una vacante para ese empleo, 

aun cuando no haya sido ofertado, tendrán derecho a ser nombradas en 

las vacantes definitivas que se vayan generando, de conformidad con 

lo dispuesto en la referida ley. Nótese que en el presente caso 

                                                           
15 Artículo 6 la Ley 1960 de 2019. 
16 Sentencia T-564 de 2015, M.P. Alberto Rojas Ríos. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#1567


 

existe la vigencia de la lista donde la accionante ocupa actualmente 

el segundo lugar y al contar con 19 cargos vacantes con la misma 

denominación, código y grado, según se evidencia en el Plan Anual de 

vacantes expedido por el municipio de Cali con fecha 29 de enero de 

2021 suscrito por el Subdirector de Gestión Estratégica de Talento 

Humano de dicha entidad, si bien la accionada no ha reportado las 

vacantes definitivas de los cargos a la CNSC, lo cierto es que son 

nuevas vacantes generadas con posterioridad y que corresponden a 

mismos empleos de la convocatoria de Proceso de Selección No. 437 de 

2017 para el Valle del Cauca, con la misma denominación, grado, 

código y asignación básica, contrario a lo manifestado por la 

accionada Alcaldía en su escrito de contestación, al referir que no 

se trata del mismo empleo para el que concursó inicialmente la 

actora.  

                Por lo anterior, se dan los presupuestos legales 

para conceder el amparo tutelar al evidenciar la vulneración de los 

derechos fundamentales invocados por la actora, en tanto se ordenará 

a las entidades accionadas ALCALDIA MUNICIPAL DE CALI-DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL Y LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL–CNSC a adelantar los trámites 
financieros y presupuestales correspondientes a realizar el 

nombramiento en periodo de prueba a la señora Yolanda Loango Baltan, 

en el cargo de Profesional Universitario, código 219, grado 4 del 

Municipio de Cali.  

                Finalmente, en cuanto a la solicitud de la actora de 

suspensión provisional de los términos de la resolución CNSC– 
20202320003235 del 13 de enero de 2020 emitido por la CNSC con 

vigencia hasta el 23 de enero de 2022, se entiende que en materia 

Constitucional tratándose de fallos de tutela, no hay lugar a su 

pronunciamiento, puesto que dichas actuaciones por la naturaleza del 

asunto y por tratarse de vulneración de derechos fundamentales, los 

términos que se encuentran en curso frente a actuaciones de 

cualquier tipo objeto de tutela, ya sea público o privado,  se 

entenderán interrumpidos hasta tanto no quede en firme la decisión; 

lo anterior en aras de salvaguardar los derechos fundamentales de 

los accionantes.  



 

                En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley, 

 

    VII. RESUELVE 

 

                PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la a 

la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a cargos 

públicos vulnerados a la señora YOLANDA LOANGO BALTAN por la 

ALCALDIA MUNICIPAL DE CALI-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO 

E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL–CNSC. 

                SEGUNDO. ORDENAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE CALI-

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL 

Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL–CNSC, por conducto de su 
representante legal o a quien corresponda, que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 

providencia, adelanten todos y cada uno de los trámites 

administrativos, financieros y presupuestales correspondientes a 

efectos de que se realice el nombramiento en periodo de prueba a la 

señora Yolanda Loango Baltan, en el empleo denominado Profesional 

Universitario, código 219, grado 4 del Municipio de Cali, por las 

razones expuestas en la parte considerativa del presente fallo. 

 

                TERCERO: Notifíquese la presente decisión a las 

partes en los términos del artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

    CUARTO: Enviar a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión en los términos del Inciso 2º del artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991, la presente acción, en el evento de no ser  

impugnada. 

     

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

   El Juez, 

 

 

 

    NELSON OSORIO GUAMANGA 



 

ESP 
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"P O R  E L  C U A L  S E  R E A U Z A  U N  N O M B R A M IE N T O  E N  P E R IO D O  D E  P R U E B A  

E N  C U M P L IM IE N T O  A  U N  F A L L O  D E  T U T E L A ”

E L  A L C A L D E D IS T R IT A L D E S A N T IA G O  D E C A L I, e n e je rc ic io d e s u s a tr ib u c io n e s  

C o n s t itu c io n a le s y L e g a le s , e n e s p e c ia l la s c o n fe r id a s e n e l A r t ic u lo 3 1 5 d e la C a r ta  

P o lit ic a , e n c o n c o rd a n c ia c o n e l A r t ic u lo 9 1 d e !a L e y 1 3 6 d e ju n io 2 d e 1 9 9 4 , 

m o d if ic a d o  p o r e l A r t ic u lo  2 9  d e  la L e y 1 5 5 1 d e  2 0 1 2 , e l D e c re to  1 0 8 3  d e l 2 6  d e  m a y o  

d e  2 0 1 5 , "P o r e l c u a l s e  e x p id e  e ! D e c re to  O n ic o R e g la m e n ta r io  d e l S e c to r  d e  F u n c io n  

P u b lic a ” , y ,

C O N S ID E R A N D O

Q u e  la C o m is io n  N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv il, m e d ia n te  C o n v o c a to r ia N o . 4 3 7  d e l 2 0 1 7 , 

c o n v o c o a c o n c u rs o a b ie r to d e m e r ito s , p a ra p ro v e e r d e m a n e ra d e f in it iv a m il 

s e is c ie n ta s s e s e n ta y c u a tro (1 .6 6 4 ) v a c a n te s p e r te n e c ie n te s a l S is te m a G e n e ra l d e  

C a rre ra  A d m in is tra t iv a  d e  la  P ia n ta  d e  P e rs o n a l d e  la  A lc a ld ia  d e  S a n tia g o  d e  C a li.

Q u e c u m p lid a s to d a s la s e ta p a s d e l P ro c e s o  d e S e le c c io n , la C o m is io n N a c io n a l d e l 

S e rv ic io  C iv il, e x p id io  la R e s o lu c io n N o . C N S C  - 2 0 2 0 2 3 2 0 0 0 7 0 8 5  d e l 1 4 -0 1 -2 0 2 0 , p o r  

la  c u a l s e  c o n fo rm a  la  l is ta  d e  e le g ib le s  p a ra  p ro v e e r S E IS  (0 6 ) v a c a n te s  d e f in it iv a s  d e l 

e m p le o  d e n o m in a d o  P ro fe s io n a l U n iv e rs ita r io , C o d ig o  2 1 9 , G ra d o  0 2 , id e n t if ic a d o  c o n  e l 

C o d ig o O P E C N o . 5 4 9 1 5 d e l S is te m a G e n e ra l d e C a rre ra A d m in is tra t iv a d e L A  

A L C A L D IA D E L D IS T R IT O E S P E C IA L , D E P O R T IV O , C U L T U R A L , T U R IS T IC O ,  

E M P R E S A R IA L Y D E S E R V IC IO S D E S A N T IA G O  D E C A L I, o fe r ta d o a t ra v ^ s d e l 

P ro c e s o  d e  S e le c c io n  N o . 4 3 7  d e  2 0 1 7 - V a lle  d e l C a u c a , c u y a  f irm e z a  fu e  p u b lic a d a  p o r  

la  C N S C  d e  m a n e ra  in d iv id u a l u n a  e l d ia  1 1 /0 2 /2 0 2 0  y  o tra  e l 2 0 /0 3 /2 0 2 0 .

Q u e  d e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  p re v is to  e n  e l a r t ic u lo  2 .2 .6 .2 1 d e l D e c re to  1 0 8 3  d e l 2 0 1 5 , la  

e n t id a d n o m b ro e n p e r io d o d e p ru e b a e n la s v a c a n te s o fe r ta d a s a N E L S Y L A S S O  

M O N T E N E G R O , id e n t if ic a d a  c o n  la  c e d u la  d e  c iu d a d a n ia  N o . 6 6 .9 9 3 .9 7 3  

e l D e c re to N o . 4 1 1 2 .0 1 0 .2 0 .0 5 3 5 d e l 2 5 d e fe b re ro d e 2 0 2 0 , a L E ID Y  J O H A N N A  

P E R D O M O B E D O Y A , id e n t if ic a d a c o n la c e d u la d e c iu d a d a n ia N o . 2 6 .4 3 1 .8 9 1 ,  

m e d ia n te  e l D e c re to  N o . 4 1 1 2 .0 1 0 .2 0 .0 5 1 3  d e l 1 8  d e  fe b re ro  d e  2 0 2 0 , a  J U L IE  T A T IA N A  

B E L L O  A R IZ A , id e n t if ic a d a  c o n  la  c e d u la  d e  c iu d a d a n ia  N o . 1 .0 3 3 .7 6 1 .4 4 2 , m e d ia n te  

e l D e c re to  N o . 4 1 1 2 .0 1 0 .2 0 .0 5 3 6  d e l 2 5  d e  fe b re ro  d e  2 0 2 0 , a O L G A  L U C IA  V A L E N C IA  

B E T A N C O U R T H , id e n t if ic a d a  c o n la c e d u la  d e  c iu d a d a n ia N o .4 1 .9 2 3 .8 8 8 , m e d ia n te  e l 

D e c re to N o . 4 1 1 2 .0 1 0 .2 0 .0 5 3 7 d e l 2 5 d e fe b re ro d e 2 0 2 0 , a N A N C Y M A G A L Y  

T IM A R A N Z U L U A G A , id e n t if ic a d a c o n la c e d u la d e c iu d a d a n ia N o .6 6 .9 5 7 .1 1 1 ,  

m e d ia n te e l D e c re to N o . 4 1 1 2 .0 1 0 .2 0 .0 7 9 1 d e l 0 3 d e a b r il d e 2020 y a JULIETTE 

BARRAGAN DIAZ, identificada con la cedula de ciudadania No. 30333177, m e d ia n te  e l 

D e c re to N o . 4 1 1 2 .0 1 0 .2 0 .0 5 3 8 d e l 2 5 d e fe b re ro d e 2 0 2 0 ; s e rv id o ra s p u b lic a s  

p o s e s io n a d a s  y  q u ie n e s  s u p e ra ro n  p e r io d o  d e  p ru e b a .

m e d ia n te

Q u e , la s e n o ra C ira M a r ia M e n d o z a D ia z a l c o n o c e r la e x is te n c ia d e u n a v a c a n te  

d e f in it iv a  d e l e m p le o  d e n o m in a d o  P ro fe s io n a l U n iv e rs ita r io , C o d ig o  2 1 9 , G ra d o  0 2 , c o n  

id e n tic a s c a ra c te r is t ic a s a l e m p le o o fe r ta d o e n la c o n v o c a to r ia  4 3 7 d e l 2 0 1 7 , O P E C  

5 4 9 1 5 , v a c a n te  g e n e ra d a  c o n p o s te r io r id a d  a la m is m a ; in s ta u ro  a c c io n d e  T u te la p o r  

o c u p a r e n  la R e s o lu c io n N o . C N S C  - 2 0 2 0 2 3 2 0 0 0 7 0 8 5  d e l 1 4 -0 1 -2 0 2 0 , la p o s ic io n  N o . 

0 6 d e la l is ta d e e le g ib le s , p a ra lo c u a l e l J u e z d e P r im e ra In s ta n c ia d e l J u z g a d o
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D ie c is e is P e n a l d e l C irc u ito d e C a li, d e c la re s u im p ro c e d e n c ia , p o r n o c u m p lirs e e l 

re q u is ite  d e  p ro c e d ib ilid a d .

Q u e , la s e n o ra C ira M a r la  M e n d o z a D ia z , im p u g n o la d e c is io n d e P r im e ra In s ta n c ia  y  

m e d ia n te s e n te n c ia d e T u te la d e S e g u n d a In s ta n c ia d e n o v ie m b re v e in t it re s (2 3 ) d e l 

a n o  2 0 2 1 , c o n  ra d ic a d o  N o . 1 6 -2 0 2 1 -0 0 0 5 4 , a p ro b a d a  m e d ia n te  a c ta  N o . 3 5 4 , p ro fe r id a  

p o r e l T r ib u n a l S u p e r io r  d e l D is tr ito  J u d ic ia l d e  C a li -  S a la  d e  d e c is io n  C o n s t itu c io n a l, s e  

re s o lv io :

) P R IM E R O : R E V O C A R  d e l fa ilo  d e  la  S e n te n c ia  d e  tu te la N o . 0 5 8  d e l 1 4  d e  J u lio  d e  2 0 2 1 , 
p ro fe r id a  p o r e l J u z g a d o  D ie c is e is  P e n a l d e l C irc u ito  d e  C a li y  e n  s u  lu g a r  T U T E L A R  lo s  d e re c h o s  
a l d e b id o  p ro c e s o  y  a c c e s o  a  c a rg o s  p u b lic o s  a  t ra v e s  d e l c o n c u rs o  d e  m ^ r ito s  d e  la  s e n o ra  C ira  
M a r la  M e n d o z a  D ia z , s e g u n  la s  ra z o n e s  p re s e n ta d a s  e n  la  p a r te  m o tiv a  d e  e s ta  p ro v id e n c ia .

S E G U N D O : e n  c o n s e c u e n c ia  O R D E N A R  a  la  A lc a ld la  d e  S a n tia g o  d e  C a li y  la  C o m is io n  N a c io n a l 
d e l S e rv ic io  C iv il, q u e  e n  e l te rm in o  d e  d ie z (1 0 ) d la s  h a b ile s  p o s te r io re s  a  la  n o t if ic a c ib n  d e  e s ta  
p ro v id e n c ia , v e r if iq u e n  e l u s o  d e  la  l is ta  d e  e le g ib le s  d e  la  R e s o lu c io n  N o . 2 0 2 0 2 3 2 0 0 0 7 0 8 5  d e l 1 4  
d e  e n e ro  d e  2 0 2 0 , ju n to  c o n  la s  v a c a n te s  d e f in it iv a s  q u e  s e  p re s e n ta n  d e n tro  d e  d ic h a  A lc a ld la  e n  
e l c a rg o d e P ro fe s io n a l U n iv e rs ita r io , C b d ig o 2 1 9 , G ra d e  2 , p a ra p ro c e d e r a l n o m b ra m ie n to  e n  
p e r io d o  d e  p ru e b a  d e  la  s e n o ra  C ira  M a r la  M e n d o z a  D ia z .

T E R C E R O : O R D E N A R  a la  A lc a ld la  d e  S a n tia g o  d e  C a li a d e la n te lo s t ra m ite s a d m in is tra t iv o s ,  
f in a n c ie ro s  y  p re s u p u e s ta le s  p a ra  le g a liz a r e l u s o  d e  la  re fe r id a  l is ta  d e  e le g ib le s  ( . .. ) " .

Q u e  p o r ta l ra z o n  y  e n  c u m p lim ie n to  d e  lo  a n te r io r , la E n tid a d  m e d ia n te  ra d ic a d o  in te rn e  

d e O rfe o N o . 2 0 2 2 4 1 3 7 0 4 0 0 0 0 1 8 8 1 d e l 1 8 d e e n e ro d e l 2 0 2 2 , s o lic ito a ia C o m is io n  

N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv il, a u to r iz a c io n  p a ra  e l u s o  d e  la l is ta  d e  e le g ib le s  d e  la  O P E C  

5 4 9 1 5 , c o n e l f in d e n o m b ra r e n p e r io d o  d e p ru e b a a la s e n o ra C ira M a r ia M e n d o z a  

D ia z .

Q u e , p re v io  a la  a p e r tu ra  d e  in c id e n te  d e  d e s a c a to  A u to  d e  s u s ta n c ia c io n N o . 0 0 9  c o n  

R a d ic a c io n  N o . 7 6 0 0 1 3 1 1 8 0 1 6  2 0 2 1 -0 0 0 5 4 -0 0  e l J u e z  J U L IA N  C H IC A  D lA Z , re q u ir io  a l 

R e p re s e n ta n te  le g a l d e la C o m is io n N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv il y  a l A lc a ld e  D is tr ita l d e  

S a n tia g o d e C a li, d a r c u m p lim ie n to a lo o rd e n a d o e n d e c is io n d e s e g u n d a in s ta n c ia  

p ro fe r id a p o r la S a la d e D e c is io n C o n s t itu c io n a l d e l T r ib u n a l S u p e r io r d e l D is tr ito  

J u d ic ia l d e  C a li e n  A c ta  N o  3 5 4  d e l 2 3  d e  n o v ie m b re  d e  2 0 2 1 .

Q u e a l n o re c ib ir re s p u e s ta p o r p a r te d e la C o m is io n N a c io n a l d e l s e rv ic io c iv il p a ra  

c u m p lir lo  o rd e n a d o , m e d ia n te  R a d ic a c io n  N o . 2 0 2 2 R E 0 0 9 6 5 2  d e l 2 5  d e  e n e ro  d e  2 0 2 2  

s e  re ite ra a la C o m is io n N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv il, la s o lic itu d  d e  a u to r iz a c io n p a ra e l 

u s o  d e la l is ta d e e le g ib le s d e la O P E C  5 4 9 1 5 , c o n e l f in d e n o m b ra r e n p e r io d o d e  

p ru e b a  a  la  s e n o ra  C IR A  M A R IA  M E N D O Z A  D lA Z .

Q u e  la  C o m is io n  N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv il, m e d ia n te  O fic io  2 0 2 2 1 0 2 0 0 1 7 8 5 1 d e l 2 5  d e  

e n e ro  d e l 2 0 2 2 , re s p o n d e  a  la  E n tid a d  a u to r iz a n d o  e l u s o  d e  la  l is ta  d e  e le g ib le s  p a ra  la  

O P E C  5 4 9 1 5 , in d ic a n d o  lo  s ig u ie n te :
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A L C A L D IA  D E

SANTIAGO DE CALI

D E C R E T O  N o . A l  D E  2 0 2 2

( )‘J S 'n  o n ro ^ 3

“F O R  E L  C U A L  S E  R E A L IZ A  U N  N O M B R A M IE N T O  E N  P E R IO D O  D E  P R U E B A  

E N  C U M P L IM IE N T O  A  U N  F A L L O  D E  T U T E L A ”

“ ( . . .) S e a u to r iz a e ! u s o d e la l is ta d e  e le g ib le s c o n fo rm a d a p a ra e l e m p le o id e n t if ic a d o  c o n e l 
C o d ig o  O P E C  N ro . 5 4 9 1 5 , p a ra la p ro v is io n  d e  u n a  (1 ) n u e v a  v a c a n te  e n e l e m p le o  id e n t if ic a d o  
c o n  e l C o d ig o  O P E C  N ro . 1 1 6 1 4 1 d e n o m in a d o  P ro fe s io n a l U n iv e rs ita r io , C o d ig o  2 1 9 , G ra d o  2 , 
c o n  la  e le g ib le  q u e  s e  re la c io n a  a  c o n t in u a c ib n :

po s ic i6n
E N  L A  
L IS T A

R E S O L U C lO N c Ed u l aE N T ID A D E M P L E O P U N T A JE N O M B R E F IR M E Z A

A L C A L D lA  D E  
S A N T IA G O  

D E  C A L I

C IR A  M A R IA  
M E N D O Z A  D lA Z

2 0 2 0 2 3 2 0 0 0 7 0 8 5  
d e l 1 4  d e  e n e ro  d e

2 0 d e m a rz o  
d e  2 0 2 06 54915 75.69 3 7 8 6 3 8 6 6

2 0 2 0

P a ra  e l e fe c to , lo s  d a to s  d e  la  e le g ib le  a u to r iz a d a  s o n :

D IR E C C lO N T E L E F O N O SN O M B R E C O R R E O

E L E C T R 6 N IC O

C A L L E  4 8  N ro . 2 7 -2 2  B A R R IO  
P O B L A D O

G IR O N  - S A N T A N D E R

C IR A  M A R lA  
M E N D O Z A  D lA Z

3 1 3 2 2 6 4 1 8 4 c ira m a r ia 2 0 0 0 @ y a h o o .c o m

( - ) "

Q u e la a n te r io r a u to r iz a c io n d e l u s o  d e la l is ta d e  e le g ib le s  t ie n e u n c o s to  d e M E D IO  

S A L A R IO  M IN IM O  L E G A L  M E N S U A L  V IG E N T E  P O R  C A D A  V A C A N T E  A  P R O V E E R , 

c o r re s p o n d ie n te  a l p a g o p o r e l u s o  d e la l is ta c o n fo rm a d a  p a ra e l e m p le o  id e n t if ic a d o  

c o n e l C o d ig o O P E C N ro . 5 4 9 1 5 , e n a te n c io n a lo d is p u e s to e n e l a r t ic u lo 1 0 d e l 

A c u e rd o  N o . 0 1 6 5  d e  2 0 2 0  y  e n  c o n c o rd a n c ia  c o n  e l a r t ic u lo  3 0  d e  la  L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4 , 

p a ra lo c u a ! la e n t id a d d e b e re m it ir a la C N S C e l C e r tif ic a d o d e D is p o n ib il id a d  

P re s u p u e s ta l p e r t in e n te , d e n tro d e lo s d ie z (1 0 ) d ia s h a b ile s s ig u ie n te s a ia to m a d e  

p o s e s io n  p o r p a r te  d e  la  e le g ib le  a u to r iz a d a .

Q u e  m e d ia n te  E s tu d io  T e c n ic o  d e  V e r if ic a c io n  d e  C u m p lim ie n to  d e  R e q u is ite s N o . 0 0 1 -  

2 2  d e l 2 6  d e  e n e ro  d e  2 0 2 2 , e x p e d id o  p o r e l S e rv id o r P u b lic o R a fa e l F e rn a n d o  M u n o z  

C e ro n , S u b d ire c to r d e  G e s tio n E s tra te g ic a  d e l T a le n to  H u m a n o , C o d ig o  0 7 6 , g ra d o  0 5 , 

a d s c r ito a l D e p a r ta m e n to A d m in is tra t iv e d e D e s a rro llo e In n o v a c io n In s t itu c io n a l 

c e r t if ic a q u e la s e n o ra C IR A  M A R lA  M E N D O Z A  D IA Z , id e n t if ic a d a c o n la C e d u la d e  

C iu d a d a n ia N o . 3 7 .8 6 3 .8 6 6  d e B u c a ra m a n g a , c u m p le c o n lo s re q u is ite s m in im o s d e l 

e m p le o d e n o m in a d o P R O F E S IO N A L U N IV E R S IT A R IO , C o d ig o 2 1 9 , G ra d o 0 2 , 

P o s ic io n N o . 2 0 0 0 2 7 3 7 y O P E C 5 4 9 1 5 ; e s ta b le c id o s e n e l m a n u a l d e F u n c io n e s  

V ig e n te ; te n ie n d o e n c u e n ta q u e la v a c a n te d e f in it iv a q u e g e n e ra e l p re s e n te  

n o m b ra m ie n to s e p ro d u jo e n a p lic a c io n d e la s n o rm a s d e c a m e ra a d m in is tra t iv a c o n  

o c a s io n  d e  u n c o n c u rs ©  d e m e r ito s , ta l c o m o  s e  in d ic a  e n la  c irc u la r c o n ju n ta  1 0 0 -0 0 6  

d e l 1 6  d e  n o v ie m b re  d e  2 0 2 1 -  A p lic a c io n  d e  la le y  d e  g a ra n t ia s  e le c to ra le s  - L e y  9 9 6  

d e  2 0 0 5  y  a d e m a s  e s  in d is p e n s a b le  c u m p lir  e l fa llo  d e  tu te la  d e  s e g u n d a  in s ta n c ia .

s e

Q u e  e n  m e r ito  d e lo  e x p u e s to ,
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A L C A L D IA  D E

S A N T IA G O  D E  C A L I

D E C R E T O N o . > 4 ^ 1  Q . D E  2 0 2 2

( )

“F O R  E L  C U A L  S E  R E A L IZ A  U N  N O M B R A M IE N T O  E N  P E R IO D O  D E  P R U E B A  

E N  C U M P L IM IE N T O  A  U N  F A L L O  D E  T U T E L A ”

D E C R E T A

A R T IC U L O  P R IM E R O : N O M B R A R  e n p e r io d o d e p ru e b a c o n d e re c h o s d e C a rre ra  

A d m in is tra t iv a e n c u m p lim ie n to a u n a a c c io n d e tu te la a la s e n o ra C IR A M A R IA  

M E N D O Z A D IA Z , id e n t if ic a d a c o n la C e d u la d e C iu d a d a n la N o . 3 7 .8 6 3 .8 6 6 d e  

B u c a ra m a n g a , e n e l e m p le o d e n o m in a d o P R O F E S IO N A L U N IV E R S IT A R IO , C o d ig o  

2 1 9 , G ra d o 0 2 , c o n P o s ic io n N o . 2 0 0 0 2 7 3 7 , U n id a d O rg a n iz a t iv a N o . 1 0 0 0 0 0 7 7 , 

a d s c r ito  a la S e c re ta r la  d e  S e g u r id a d  y  J u s t ic ia d e la  A lc a ld fa D is tr ita l d e  S a n tia g o  d e  

C a li, c o n u n a a s ig n a c io n b a s ic a m e n s u a l d e C u a tro M illo n e s O c h o c ie n to s S e is M il 

C u a tro c ie n to s s e s e n ta y C in c o P e s o s M /C T E ($ 4 ,8 0 6 ,4 6 5 ) f in a n c ia d o c o n R e C u rs o s  

P ro p io s , d e c o n fo rm id a d c o n la S e n te n c ia d e T u te la S e g u n d a In s ta n c ia , a p ro b a d a  

m e d ia n te  A c ta  N o . 3 5 4  d e  n o v ie m b re  v e in t it re s  (2 3 ) d e l a n o  2 0 2 1 , c o n  ra d ic a d o  N o . 1 6 -  

2 0 2 1 -0 0 0 5 4 , p ro fe r id a p o r e l T r ib u n a l S u p e r io r d e l D is tr ito J u d ic ia l d e C a li -  S a la .d e  

d e c is io n C o n s t itu c io n a l, y a lo e x p u e s to e n la p a r te c o n s id e ra t iv a d e l p re s e n te a c to  

a d m in is tra t iv e .

P A R A G R A F O  P R IM E R O : P E R IO D O  D E P R U E B A : E l p e r io d o d e p ru e b a a q u e s e  

re f ie re  e l a r t ic u lo  a n te r io r , te n d ra  u n a  d u ra c io n  d e  s e is  (0 6 ) m e s e s  c o n ta d o s  a p a r t ir d e  

la fe c h a d e p o s e s io n , d e a c u e rd o  c o n lo s e n a la d o  e n e l a r t ic u lo  2 .2 .6 .2 5  d e l D e c re to  

1 0 8 3 d e l 2 0 1 5 . A p ro b a d o d ic h o p e r io d © p o r o b te n e r c a lif ic a c io n s a t is fa c to r ia e n e l 

e je rc ic io  d e  s u s  fu n c io n e s , e l e m p le a d o  a d q u ir ira  s u s  d e re c h o s  d e  c a r re ra  y  d e b e ra  s e r  

in s c r ito e n e l R e g is tro P u b lic o d e C a rre ra A d m in is tra t iv a ; d e n o s e r s a t is fa c to r ia s u  

c a lif ic a c io n , u n a v e z e n f irm e la m is m a , s u n o m b ra m ie n to d e b e ra s e r d e c la ra d o  

in s u b s is te n te  p o r re s o lu c io n  m o tiv a d a  d e l n o m in a d o r .

P A R A G R A F O  S E G U N D O : E n lo s te rm in o s d e lo d is p u e s to  e n e l a r t ic u lo  S e p tim o (7 ° )  

d e l D e c re to N a c io n a l 3 0 6 d e 1 9 9 2 “c u a n d o la C o rte C o n s t itu c io n a l a l d e c id ir u n a  

re v is io n , re v o q u e  e l fa llo  d e  tu te la  q u e h a y a  o rd e n a d o  re a liz a r u n a c o n d u c ta , q u e d a ra  

s in e fe c to d ic h a p ro v id e n c ia y la a c tu a c io n q u e h a y a re a liz a d o la a u to r id a d  

a d m in is tra t iv a  e n  c u m p lim ie n to  d e l fa llo  re s p e c t iv o " . P o r ta n to , e s te  a c to  a d m in is tra t iv e  

s e  c u m p le  b a jo  e s te  p a ra m e tro .

A R T IC U L O  S E G U N D O : L a s e n o ra C IR A  M A R IA  M E N D O Z A  D IA Z  e n lo s te rm in o s d e l 

a r t ic u lo 2 .2 .5 .1 .7 d e l D e c re to 1 0 8 3 d e l 2 0 1 5 , te n d ra 1 0 d ia s p a ra p o s e s io n a rs e ,  

c o n ta d o s  a p a r t ir d e la  fe c h a  e n  q u e  m a n if ie s te  s u a c e p ta c io n d e l c a rg o  e n  e l c u a l fu e  

n o m b ra d o .

P A R A G R A F O  P R IM E R O : D e n tro  d e  lo s d ie z  (1 0 ) d ia s  h a b ile s  s ig u ie n te s  a la  to m a  d e  

p o s e s io n d e la e le g ib le , la e n t id a d d e b e ra re m it ir a la C o m is io n N a c io n a l d e l S e rv ic io  

C iv il, e l C e r t if ic a d o  d e D is p o n ib il id a d P re s u p u e s ta l p e r t in e n te , p a ra  q u e  e s ta , u n a v e z  

re c ib a  e l C D P , e x p id a  e l A c to  A d m in is tra t iv e  q u e  e s ta b le c e  e l v a lo r a  p a g a r p o r p a r te  d e  

la  A lc a ld fa  d e  S a n tia g o  d e  C a li.

a
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D E C R E T O  N o . 1  2  C X L O  ;2 ©  C ^O 'S T ^ }-  D E  2 0 2 2

( )1E- ■a-s^ « o

* “F O R  E L  C U A L  S E  R E A L IZ A  U N  N O M B R A M IE N T O  E N  P E R IO D O  D E  P R U E B A  

E N  C U M P L IM IE N T O  A  U N  F A L L O  D E  T U T E L A ”

A R T IC U L O  T E R C E R O : C O M U N IC A R  e l c o n te n id o  d e l p re s e n te  A c to  A d m in is tra t iv e  a  la  

s e n o ra C IR A  M A R lA  M E N D O Z A  D IA Z , id e n t if ic a d a c o n la C e d u la  d e C iu d a d a n ia N o . 

3 7 .8 6 3 .8 6 6  d e  B u c a ra m a n g a , p a ra  q u e  s i a c e p ta  e l n o m b ra m ie n to , d e m u e s tre  c o n fo rm e  

a  d e re c h o  q u e  n o  s e  e n c u e n tra in c u rs o  e n in h a b ilid a d e s  e in c o m p a tib ilid a d e s , c o n flic to  

d e  in te re s e s  y  a c re d ite  lo s  re q u is ite s  d e  e s tu d io  y  e x p e r ie n c ia  e x ig id o s  p a ra  e l e m p le o .

P A R A G R A F O  P R IM E R O : D e ig u a l m a n e ra , s e c o m u n ic a ra a l T r ib u n a l S u p e r io r d e l 

D is tr ito  J u d ic ia l d e  C a li -  S a la  d e  d e c is io n  C o n s t itu c io n a l.

A R T IC U L O  C U A R T O : R E M IT IR  c o p ia  d e l p re s e n te  A c to  A d m in is tra t iv e  a la S e c re ta n a  

d e S e g u r id a d y J u s t ic ia y a l D e p a r ta m e n to D e s a rro llo e In n o v a c io n In s t itu c io n a l: 

S u b d ire c c io n d e G e s tio n E s tra te g ic a d e l T a le n to H u m a n o : P ro c e s o L iq u id a c io n e s  

L a b o ra le s - S u b p ro c e s o d e A c tiv o s ; P ro c e s o G e s tio n d e S e g u r id a d S o c ia l In te g ra l, 

P ro c e s o G e s tio n y D e s a rro llo H u m a n o ; S u b p ro c e s o s d e A d m in is tra c io n d e P la n ta ,  

A d m in is tra c io n d e H is to r ia s L a b o ra le s , S e le c c io n y V in c u la c io n (P o s e s io n e s ),  

A d m in is tra c io n d e lo s S is te m a s d e E v a lu a c io n d e l D e s e m p e n o y C a p a c ita c io n y  

E s tim u lo s , p a ra  lo  d e  s u  c o m p e te n c ia .

A R T IC U L O  Q U IN T O : E l P re s e n te  D e c re to  r ig e  a  p a r t ird e  la  fe c h a  d e  p u b lic a c io n  y  s u ite  

e fe c to s  f is c a le s  a  p a r t ir d e  la  p o s e s io n .

P U B U Q U E S E ,  (C O M L ^U E p E  Y  C U M P L A S E

d e l a n o  D o s  M il V e in tid o s  (2 0 2 2 )

D a d o  e n  e l D is tr ito  d e  S a n tia g o  d e  C ^ ji, a  lo s  

d ia s  d e l m e s  d e

J O R G E  I^ S ^P IN A G O M E Z  

A lc a ld e  D is tr ita j/d e  S a n tia g o  d e  C a li

P u b lic a d o  e n  e l B o le tm  O fic ia l N o . F e c h a :  0 0 *2 .2 -

J o y c e  D ia z  c o r re a  - C o n tra t is ta - P ro c e s o  G e s ti6 n  y  D e s a rro llo  H u m a n o J b O .

L ilia  M a r le n y  C a m a rg o  S e g u ra -  P ro fe s io n a l E s p e c ia liz a d o  - P ro c e s o  G e s tid n  y  D e sa rro llo  H u m  
J a c q u e lin e  C ru z  A r te a g a  -  P ro fe s io n a l U n iv e rs ita r io  - P ro c e s o  G e s tid n  y  D e s a rro llo  H u m a n o f'
Is a b e l C r is t in a  G 6 m e z  T a m a yo - P ro fe s io n a l U n iv e rs ita r io - S u b p ro c e s o  d e  S e le c c id n  y  V in c u la c ib n  
S u b d ire c c id n  d e  G e s tid n  E s tra te g ic a  d e l T a le n to  H u m a n o

R a fa e l F e rn a n d o  M u rta z  C e rC n  - S u b d ire c to r  G e s tio n  E s tra te g ic a  d e l T a le n to  H u m a n o A x ^

C la u d ia  P a tr ic ia  M a rro q u in  C a n o - D ire c to ra  D e p a r ta m e n to  A d m in is tra t iv e  d e  D e s a r ro llo  e  In n o v a c ib n  In s t itu tio n a l^  
M a ria  d e l P ila r  C a n o  S te r lin g - D ire c to ra  D e p a r ta m e n to  A d m in is tra t iv o  d e  G e s tib n  J u r id ic a  P u b lic s Qf) /
M a n u e l F ra n c is c o  A ra n g o  Z a m b ra n o  -  S u b d ire c to r d e  D o c tr in a  y  A s u n to s  N o rm a tiv o s  n F
N h o ra  Y h a n e t M o n d ra g b n  O rt iz -  S e c re ta r ia d e  D e s p a c h o  - S e c re ta r ia  d e  G o b ie rn o  /

E la b o rd :

R e v is b : a n o
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